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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2014 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2014 del fideicomiso en el que la Cámara de 

Senadores participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad al 

30 de septiembre 

de 2014 

Flujo de Efectivo Disponibilidad al 

31 de diciembre 

de 2014 

Ingresos Egresos 

 

 1705 959’594,289.49 7’003,083.44 132’778,162.43 833’819,210.50 

  1/ 2/  

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e Intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, conforme al programa-presupuesto  

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por Honorarios Fiduciarios, Honorarios por 

Dirección Técnica del Proyecto, Supervisión, Vigilancia y Control de la Construcción, Coordinación 

Administrativa del Proyecto, Impuestos, Derechos de Agua y Energía Eléctrica. 

México D. F., a 9 de enero de 2015.- El Secretario, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción I, de la autorización otorgada a 
Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, a fin de cambiar su denominación social por 
la de Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Expediente 731.1/320453.- 
Oficio No. 366-III-0934/14. 

PENSIONES BANORTE, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 
Prolongación Reforma 1230, Piso 10, 
Colonia Cruz Manca Santa Fe, 
Código Posta 05349, 
México, Distrito Federal. 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 17, 21, 
29, fracción IX, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; y, 36, fracción VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; emite la resolución que más adelante se 
indica, en atención a los siguientes antecedentes y consideraciones: 

ANTECEDENTES 

1o.- Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, es una sociedad autorizada por esta 
Secretaría para funcionar como institución de seguros y practicar la operación de seguros de vida, en 
el ramo de seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, según consta en la 
resolución emitida mediante oficio número 101.-766, del 17 de junio de 1997, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de enero de 1998 y modificada por última vez mediante oficio número 
366-IV-6822, del 28 de diciembre de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril 
de 2002. 

2o.- Mediante oficio No. 366-III-1017/13, del 10 de diciembre de 2013, esta Dirección General Adjunta 
Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones 
y Seguridad Social: 

a) Aprobó que Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, llevara a cabo 
diversas reformas a su escritura constitutiva en los términos del Anexo de dicho oficio, en 
particular, la reforma al Artículo Primero de los estatutos sociales de esa institución de seguros, 
a fin de cambiar su denominación social por la de “Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte”. 

b) Solicitó a esa institución de seguros remitir el primer testimonio, inscrito en el Registro Público de 
Comercio, y tres copias simples del mismo, de la escritura por la que se protocolicen las 
reformas estatutarias señaladas en el inciso anterior, a fin de proceder a la modificación de su 
autorización para funcionar como institución de seguros. 

3o.- El 24 de febrero de 2014, Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, en respuesta 
al oficio referido en el antecedente anterior, entregó a esta Secretaría escrito por el cual, 
en atención al oficio citado en el numeral anterior, remite el primer testimonio y tres copias simples 
de los siguientes instrumentos: 

a) Escritura pública 40,653, otorgada el 28 de enero de 2014, ante la fe del Licenciado Alejandro 
Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público número 44 del Estado de México, instrumento 
cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de enero de 2014 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 
59778*9, y que contiene la protocolización en lo conducente, del acta de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, celebrada a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2013, en Monterrey, Nuevo León, 
en la que se aprobó, entre otros, la reforma al Artículo Primero de los estatutos sociales de dicha 
institución de seguros, a fin de cambiar su denominación social por la de “Pensiones Banorte, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte”. 

b) Escritura pública 40,655, otorgada el 28 de enero de 2014, ante la fe del Licenciado Alejando 
Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público número 44 del Estado de México, instrumento 
cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de enero de 2014 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 
59778*9, y que contiene la protocolización de la compulsa de los estatutos sociales de 
Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 
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CONSIDERACIONES 

I. Derivado de la aprobación de la reforma al Artículo Primero de los estatutos sociales de Pensiones 
Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, hoy Pensiones Banorte, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Banorte, tal como se indicó en el Antecedente 2o., inciso a), se deben modificar los 
términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

II. Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, dentro del plazo otorgado, entregó la 
documentación referida en el antecedente 3o. de esta resolución. 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Artículo Tercero, fracción I, de la autorización otorgada a Pensiones Banorte 
Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, para funcionar como institución de seguros, a fin de quedar 
en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO TERCERO.- ... 

I.- La denominación social de la sociedad es Pensiones Banorte, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Banorte. 

II.- … 

III.- …”. 

SEGUNDA.-  La autorización otorgada a Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, para 
funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A PENSIONES BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se otorga autorización a Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte, para que funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en 
seguros la operación de vida, con el único propósito de manejar los seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las 
Leyes Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades 
Mercantiles, y a las de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace a 
su integración al Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., así como a las demás que le sean 
aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $112’400,000.00 
(ciento doce millones cuatrocientos mil pesos 00/100) Moneda Nacional. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización será intrasmisible.” 

TERCERA.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres  
Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 404987) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. FERNANDO TORANZO 
FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, ING. JUAN GERARDO FERRETIZ GONZÁLEZ,  
EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ENRIQUE ABUD DIP Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, LIC. LUIS 
ALEJANDRO PADRÓN MONCADA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son 
los siguientes: 
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 Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

 Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 1 proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla 
en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 
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I.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 El Estado de San Luis Potosí es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos, 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de San 
Luis Potosí. 

II.2 El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador del Estado de San Luis Potosí, está facultado para 
suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 72 y 80 fracciones XVII y XXVIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los artículos 
2o., 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis potosí; 
asimismo, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez 
emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el periodo 26 de 
septiembre de 2009 al 25 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 
de septiembre de 2009. 

II.3 El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 21, 25, 31 fracción I 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su 
personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado el 7 de noviembre de 2011. 

II.4 El C.P. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
porque cuenta con facultades conferidas en los artículos 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 
fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 
acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2009. 

II.5 El Ing. Juan Gerardo Ferrétiz González, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, suscribe 
el presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 3o. fracción I inciso a), 13, 
21, 25, 31 fracción V y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado el 14 de mayo de 2013. 

II.6 El Lic. Enrique Abud Dip, Secretario de Turismo, concurre a la celebración del presente Convenio de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción XII y 40 
BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la 
personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2009. 

II.7 El Licenciado Luis Alejandro Padrón Moncada, Contralor General del Estado, suscribe el presente 
Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 3o. fracción I inciso d), 13, 21, 25, 31 
fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 
acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado el 06 de febrero de 2014. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de San Luis Potosí para contribuir 
al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 
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II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en jardín Hidalgo número 11, centro histórico, código postal 78000, en la ciudad de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 72, 80 fracciones XVII y XXVIII, 82, 83, 84 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, los artículos 2, 3, fracción I, inciso a), 25, 31, fracción I, II, V, XII y XVI, 
33, 36, 40 BIS y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos  
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados al proyecto que a continuación se señala; hasta por el importe que 
se menciona en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios. 

Mejoramiento de Imagen urbana, Infraestructura, 

Servicios y Equipamiento en el Polígono turístico 

de Ahuacatlán perteneciente a Xilitla Pueblo 

Mágico, 1a. etapa. 

$2’500,000.00 

Importe total de los subsidios otorgados: $2’500,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para el proyecto que se refiere en el 
cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo del presente 
Convenio, identificado con el número 2, conforme al cual se vigilarán los avances y ejecución de dicho 
proyecto, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en el proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para el proyecto 
objeto del presente Convenio alcanza un monto total de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos  
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $2’500,000.00 
(dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR”, conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, el cual se 
precisa en el Anexo 2 de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar a 
“LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 
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La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 
del PRODERETUS. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 
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XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
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obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente 
la documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 
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I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día veintiocho del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí:  
el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Juan Gerardo Ferrétiz González.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, Enrique Abud Dip.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Luis Alejandro 
Padrón Moncada.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO  
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO  
PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Infraestructura y 

servicios 

Mejoramiento de Imagen urbana, 

Infraestructura, Servicios y 

Equipamiento en el Polígono turístico 

de Ahuacatlán perteneciente a Xilitla 

Pueblo Mágico, 1a. etapa. 

$2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00 

1 TOTAL $2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de San Luis Potosí 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
                Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Mejoramiento de Imagen Urbana, Infraestructura, Servicios y Equipamiento en el Polígono Turístico de Ahuacatlán perteneciente a Xilitla Pueblo Mágico, 1a. Etapa  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.  

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500,000.00   $2,500,000.00 Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Transferencia M M J J S S D D M M   

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo  Trimestre 

E E A      A       JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D 
  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 

Segunda transferencia del 20% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  
M M J J S S D D 

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente 
M M J J S S D D 

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

  F F MY MY A A N N F F   
No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  

M M J J S S D D 
  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
              

 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   

______________________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, C. JUANA 

MACRINA MARTÍNEZ POZOS; EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ENRIQUE ABUD DIP Y EL CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO, LIC. LUIS ALEJANDRO PADRÓN MONCADA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 28 de febrero de 2014, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable”, sería por un importe de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos  
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura 

y servicios. 

Mejoramiento de Imagen urbana, Infraestructura, Servicios y 

Equipamiento en el Polígono turístico de Ahuacatlán 

perteneciente a Xilitla Pueblo Mágico, 1a. etapa. 

$2’500,000.00

Importe total de los subsidios otorgados: $2’500,000.00

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de 
ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificado con el número 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los 
avances y ejecución de dicho proyecto, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación 
con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del programa o proyecto de que 
se trate. 
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IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los programas y proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 10 de septiembre de 2014, mediante oficio No. ST/DT/1202/2014, emitido por el Lic. 
Enrique Abud Dip, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a la Mtra. Claudia 
Ruiz Massieu, Titular de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados 
en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.5 de 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

VIII.  Con fecha 15 de septiembre de 2014, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

 Recursos adicionales destinados para la realización del Proyecto denominado “Compromiso 
Gubernamental CG-050 Rehabilitar, recuperar y conservar con el Gobierno Estatal, el Centro 
Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí (Adquisición de luminarias para la calle Julián de los 
Reyes en el Centro Histórico de San Luis Potosí)”. 

 Cancelar los montos aportados por las partes destinados al Proyecto considerado en el 
Convenio original denominado “Mejoramiento de Imagen urbana, Infraestructura, Servicios y 
Equipamiento en el Polígono turístico de Ahuacatlán perteneciente a Xilitla Pueblo Mágico, 
1a. etapa”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y se modifica 
la declaración II.5, la cual quedará en los términos siguientes: 

II.5 La C. Juana Macrina Martínez Pozos, Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y  
Obras Públicas suscribe el presente Convenio de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3o. fracción I inciso a) 13, 21, 25, 31 fracción V y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el 
nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado el 30 de julio de 2014. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 
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III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente No. VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación al proyecto contenido en 
el Anexo 1 y 2, y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como el Anexo 1 y 2; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable”, un importe 
de $734,000.00 (setecientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 

“Compromiso Gubernamental CG-050 Rehabilitar, 

recuperar y conservar con el Gobierno Estatal, el 

Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí 

(Adquisición de luminarias para la calle Julián de 

los Reyes en el Centro Histórico de San Luis 

Potosí)”. 

$734,000.00 

TOTAL $734,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a 
cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del 
presente Convenio, identificado con el número 2, conforme al cual se vigilarán los avances y 
ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación 
con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del programa o proyecto 
de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes 
referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios 
establecidos en cada programa o proyecto de desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para 
los proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $1´100,000.00 
(un millón cien mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $366,000.00 (trescientos sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a lo establecido 
en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
en términos del artículo 4, fracción XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
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recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 
de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según 
corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 28 de febrero de 2014; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 17 de 
septiembre de 2014.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Juana Macrina Martínez Pozos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Enrique Abud Dip.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Luis Alejandro Padrón Moncada.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO  
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO  
PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Infraestructura y 

servicios 

“Compromiso Gubernamental
CG-050 Rehabilitar, recuperar y 
conservar con el Gobierno Estatal, el 
Centro Histórico de la Ciudad de
San Luis Potosí (Adquisición
de luminarias para la calle Julián de 
los Reyes en el Centro Histórico
de San Luis Potosí)”. 

$734,000.00 $366,000.00 $1’100,000.00 

1 TOTAL $734,000.00 $366,000.00 $1’100,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Aguascalientes 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 

 
                Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 
“Compromiso Gubernamental CG-050 Rehabilitar, recuperar y conservar con el Gobierno Estatal, el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí (Adquisición de luminarias para la calle Julián de los Reyes en el Centro 
Histórico de San Luis Potosí)”.  

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.  

Monto Comprometido $1,100,000.00 Federal $734,000.00 Estatal $366,000.00 Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 50% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

50% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Posteriores a la Transferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 

  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. Mes                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo  Trimestre 

E E A       A        JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 50% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

50% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   

Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera Reunión de Evaluación y Cierre 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

11 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

                                    

 

   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen las disposiciones en materia de recursos 
materiales y servicios generales, publicado el 16 de julio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PUBLICADO EL 16 DE JULIO DE 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, el cual tiene por objeto 
dictar las disposiciones que en las materias indicadas norman las actividades relacionadas con la 
administración de los bienes, así como la prestación de los servicios de apoyo administrativo necesarios para 
el ejercicio de las atribuciones a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
las unidades administrativas de la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la República y los 
tribunales administrativos, en los términos que se precisan en las referidas disposiciones; 

Que el artículo séptimo del Acuerdo a que hace referencia el considerando anterior, establece que las 
disposiciones y los procedimientos contenidos en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, deberán revisarse cuando menos una vez al año, por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a través de las unidades administrativas 
competentes para efectos de su actualización, y 

Que durante el proceso de revisión a que hace referencia el párrafo anterior, se formularon y recibieron 
diferentes propuestas de modificación a las disposiciones del propio Acuerdo y a los procesos y directrices del 
Manual, de cuyo análisis se determinó la necesidad de actualizar, precisar y aclarar diversos aspectos de su 
contenido, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, hemos tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se MODIFICAN: los numerales 2, fracción VIII; 7; 19, último párrafo; 38, párrafo 
primero; 55; 56, último párrafo; 66, párrafo primero; 132, fracciones III, IV y V; 153; 156; 159; 162; 172; 176; 
179; 180, párrafos primero y último; 183; 184, párrafo primero; 206, párrafo primero; 207, fracción I, inciso b), 
fracción IV, inciso b), párrafo primero y fracciones V y VIII; 210, párrafo primero; 211, párrafo primero; 215; 
217; 221; 224, fracción I en su párrafo segundo y fracción II; 227 y 231, párrafo primero; se ADICIONAN: los 
numerales 118-8; 118-9; 132, con una fracción VI; 152 Bis; 181 Bis; 207, fracción IV, inciso b), último párrafo y 
222 con un párrafo segundo, y se DEROGA: el segundo párrafo de la fracción I del numeral 38; el numeral 
224, fracciones III y IV, todos del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- … 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL ÁMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

2. … 

I. a VII … 

VIII. Dependencia (s): las Secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, así como a la Oficina de la Presidencia de la República, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. La Procuraduría General de la República y los tribunales 
administrativos serán considerados con este carácter en lo que las presentes disposiciones y el manual le 
resulten aplicables conforme a lo previsto en su legislación específica; 
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CAPITULO II 

DE LOS RESPONSABLES DE SU APLICACION Y SEGUIMIENTO 

7. En todas las actividades derivadas del cumplimiento del presente Acuerdo se deberá cumplir en lo 
aplicable con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, las disposiciones que emita la SHCP en materia presupuestaria 
y demás normativa aplicable. 

TITULO SEGUNDO 

REGULACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CAPÍTULO I 

PLANEACION 

19. ... 

I. …. 

II. …. 

…. 

El programa podrá ser enviado a la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la SFP, 
únicamente en el caso de que la dependencia o entidad de que se trate tenga alguna duda de carácter 
normativo. 

CAPITULO IV 

ASEGURAMIENTO 

38. La administración de los programas de aseguramiento integral de bienes patrimoniales a cargo de las 
Dependencias y Entidades, será responsabilidad del Oficial Mayor u homólogo quien deberá solicitar la 
asesoría técnica de la SHCP en la elaboración de sus programas de aseguramiento, y en caso de 
considerarlo necesario, adicionalmente y bajo causa justificada podrá auxiliarse de un responsable interno y/o 
un asesor externo de seguros. 

… 

I. … 

 Se deroga. 

II. a VIII. ... 

55. Las Dependencias y Entidades, por conducto de las unidades administrativas vinculadas con la 
contratación de las pólizas de seguros y pago de primas, sujetarán su actuación al cumplimiento de las 
presentes Disposiciones y al "Procedimiento de Contratación de Pólizas de Seguros de Bienes Patrimoniales 
y Pago de Primas" previsto en el Manual, así como a la legislación y normativa específica de la materia. 

56. … 

I. … 

II. … 

III. … 

Para tal efecto, las Dependencias y Entidades adoptarán el “Procedimiento de Altas, Bajas y 
Modificaciones de Pólizas” previsto en el Manual. 

CAPITULO V 

ADMINISTRACION DE ACTIVOS. PARQUE VEHICULAR 

66. Recibida del proveedor la carta factura de los vehículos adquiridos, los responsables del control 
vehicular realizarán los trámites necesarios ante el área competente para obtener los recursos para el pago de 
contribuciones que corresponda a cada vehículo, y realizará su registro o alta ante las autoridades 
respectivas. De igual forma, tramitarán la expedición de la póliza de seguro correspondiente, ante el área 
responsable de bienes patrimoniales y/o seguros, de acuerdo al “Procedimiento de Altas, Bajas y Modificación 
de Pólizas” del Manual. 

….. 
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CAPITULO VII 

DESTINO, PUESTA A DISPOSICION Y ENTREGA DE 
INMUEBLES FEDERALES COMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

118-8. En caso de que ninguna institución pública haya manifestado interés en alguno de los inmuebles 
federales disponibles publicados en el DOF, el INDAABIN podrá dictaminar el mejor uso y aprovechamiento 
de los mismos. 

118-9. El INDAABIN podrá solicitar a las Dependencias la información relacionada con el costo de 
operación y gastos de conservación y mantenimiento de forma anual de los inmuebles federales que ocupen. 

CAPITULO VIII 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN 
INMUEBLES FEDERALES COMPARTIDOS 

132. Corresponde al INDAABIN: 

I. a II… 

III. Tramitar los acuerdos de destino de cada inmueble federal compartido, así como autorizar a las 
Instituciones públicas la asignación, reasignación o redistribución de espacios, con el objeto de que 
éstas los ocupen o amplíen sus oficinas e instalaciones en los propios inmuebles, en los términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 

IV. Otorgar concesiones, arrendamientos y permisos temporales a los solicitantes para que ocupen 
espacios en los Inmuebles federales compartidos mediante el pago de los derechos que establece la 
Ley Federal de Derechos. Los permisos se extinguirán por las mismas causas que la Ley General de 
Bienes Nacionales establece para la extinción de las concesiones; 

V. Elaborar los proyectos y programas anuales de construcción, rehabilitación, ampliación, 
reordenamiento y mantenimiento mayor, con los responsables designados de cada inmueble federal 
compartido, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

VI. Solicitar a los administradores únicos de los inmuebles federales compartidos la información 
relacionada con el costo de operación y gastos de conservación y mantenimiento de forma anual. 

CAPITULO IX 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
AL SERVICIO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Sección II 

Determinación de Rentas 

152 Bis. Las Instituciones públicas podrán solicitar al INDAABIN que en la justipreciación de renta del 
inmueble de que se trate, considere el monto por el uso de la red de voz y datos instalada por el arrendador 
en el inmueble. En este caso, el monto máximo de renta que dictamine el INDAABIN no estará sujeto a la 
limitante establecida en el segundo párrafo del numeral anterior. 

153. Las Instituciones Públicas deberán presentar al INDAABIN la solicitud de justipreciación de renta, o 
Certificación cumpliendo los requisitos que determine dicho Instituto, a través de los medios establecidos para 
tal efecto. 

El INDAABIN emitirá el dictamen de justipreciación de rentas, de Certificación y de actualizaciones de 
rentas dentro del plazo que establezca dicho Instituto, mismo que empezará a contar a partir de que éste 
reciba, a su entera satisfacción, la solicitud que se señala en el párrafo anterior, acompañada de la 
documentación correspondiente, así como copia del respectivo pago de aprovechamientos. Para conocer 
la documentación que acompañará a la solicitud, ésta podrá ser consultada en la Metodología y Criterios de 
carácter técnico para la elaboración de trabajos valuatorios que permitan dictaminar el monto de las rentas 
de los bienes inmuebles, muebles y unidades económicas de los que las Dependencias, la Procuraduría 
General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las Entidades, 
deban cobrar cuando tengan el carácter de arrendadoras o pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias, 
que se encuentra en la página web del INDAABIN. 

En todos los casos, los dictámenes de justipreciación, Certificación y de actualización de rentas, sólo 
serán entregados a representantes acreditados de la institución pública promovente. 

156. La vigencia de los dictámenes de justipreciación de rentas y la Certificación, no podrá exceder de un 
año contado a partir de la fecha de su emisión, periodo dentro del cual se podrá celebrar el contrato de 
arrendamiento. 

Invariablemente en los dictámenes de justipreciación de rentas y Certificación se consignará la vigencia 
que se otorgue a los mismos. 
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159. Las Instituciones Públicas sólo podrán aceptar incrementos al monto de la renta, después de que 
transcurra un año de pagar el mismo monto mensual de la renta, para lo cual se deberá obtener la respectiva 
justipreciación de renta. 

Asimismo, el Oficial Mayor o equivalente cuidará, bajo su estricta responsabilidad, que en su carácter de 
arrendataria no se convengan importes de renta superiores a los determinados en los dictámenes 
o Certificación emitida por el INDAABIN. 

162. El INDAABIN no podrá emitir dictámenes de justipreciación de rentas o certificados referidos a 
periodos anteriores a la fecha de solicitud, para efectos de regularización. 

Sección III 

De los Contratos 

172. Una vez que se cuente con la aceptación del propietario del inmueble o, en su caso, de su 
representante, respecto del monto de la renta con base en la justipreciación de renta o Certificación emitida 
por el INDAABIN, se procederá a celebrar el contrato de arrendamiento, el cual deberá ser firmado por el 
servidor público de la institución pública con facultades para ello y por el propietario del inmueble o, en su 
caso, por su representante legal, quien deberá acreditar su personalidad a través del instrumento notarial 
correspondiente. Los servidores públicos que efectúen pagos de rentas sin contar con el contrato de 
arrendamiento debidamente firmado, incurrirán en responsabilidad administrativa, independientemente de que 
con posterioridad se cubra este requisito. 

176. Cuando las Instituciones Públicas pretendan arrendar por primera vez uno o varios pisos, despachos, 
espacios o fracciones de un inmueble, y el arrendador solicite el pago de una cuota mensual para la 
conservación y mantenimiento de las áreas de uso común, en adición al monto de la renta mensual que puede 
ser convenida conforme a la respectiva justipreciación de renta o Certificación, se podrá pactar en el contrato 
de arrendamiento respectivo, el pago de dicha cuota siempre que ésta no exceda del diez por ciento del 
monto de la renta mensual determinada en los términos del presente capítulo. 

Sección IV 

Obras, mejoras, adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 

179. Las Instituciones Públicas deberán comunicar por escrito al INDAABIN, los conceptos y el importe de 
las erogaciones que apliquen a la realización de mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos 
especiales, con el fin de evitar que estos conceptos se incluyan en las justipreciaciones de rentas y en sus 
actualizaciones. Lo anterior no aplica en el caso de la Certificación. 

180. En ningún caso el monto de las erogaciones en mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos 
especiales deberá exceder del equivalente a treinta y seis meses del importe de la renta pactada al inicio del 
contrato, ni el tiempo requerido para realizarlas deberá exceder de seis meses. La duración del contrato de 
arrendamiento deberá permitir compensar las erogaciones realizadas, en las mejoras, adaptaciones e 
instalaciones para equipos especiales. Para el cálculo del monto máximo de las citadas erogaciones, no se 
tomará en cuenta el costo de la instalación de la red de voz y datos que se requiera para el uso del inmueble. 

…. 

Las Instituciones Públicas procurarán gestionar ante los arrendadores el uso del inmueble arrendado, sin 
cargo al pago de rentas, para llevar a cabo las mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos especiales 
a que se refiere el presente numeral. 

181 Bis. En el supuesto de que la institución pública interesada no cuente con recursos presupuestales 
para realizar las obras, mejoras, adaptaciones o instalaciones de equipos especiales al inmueble de que se 
trate, ésta podrá proponerle al propietario del inmueble por rentar, que asuma el compromiso por escrito de 
realizarlas a su costa. Si el propietario acepta, la propia institución solicitará al INDAABIN que incluya el costo 
estimado de las mismas, dentro de la justipreciación de renta que determine, sin que en este supuesto resulte 
aplicable la Certificación. 

En su oportunidad, la institución pública interesada deberá verificar el cabal cumplimiento del compromiso 
asumido por el propietario del inmueble. 

A solicitud de la propia institución, el INDAABIN calculará la disminución del monto de la renta por las 
omisiones en que tal propietario hubiere incurrido o si la cantidad o calidad de las obras, mejoras, 
adaptaciones e instalaciones de equipos especiales, resulta inferior a la ofrecida en dicho compromiso. 

En atención a la disminución del monto de la renta fijada por el INDAABIN, la arrendataria disminuirá el 
monto de la renta a pagar, en la proporción que le permita recuperar lo pagado en exceso, a más tardar al 
término de la vigencia del contrato. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, deberá quedar debidamente estipulado en el contrato respectivo. 
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Sección V 

Procedimientos para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados o, en su caso,  
llevar a cabo su desocupación 

183. Si la pretensión de un arrendador es superior al límite de incremento porcentual que en su caso 
publique el INDAABIN y la institución pública considera conveniente continuar la ocupación del inmueble 
arrendado, la arrendataria deberá presentar al INDAABIN, la respectiva solicitud de justipreciación de renta 
o Certificación. 

184. Si en definitiva el propietario no acepta el monto de la renta que resulte del dictamen de 
justipreciación de rentas o Certificación emitidos por el INDAABIN, la institución pública deberá efectuar una 
evaluación para determinar si procede a: 

I a III... 

CAPITULO XI 

USO, APROVECHAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

206. Los reportes de reparación deberán atenderse de acuerdo al folio de recepción consignado, a 
excepción de los casos catalogados urgentes. 

…. 

CAPITULO XII 

ALMACENES 

207. … 

… 

I… 

a) …. 

b) Confiabilidad de los inventarios, determinar la confiabilidad de los registros del inventario, 
tanto de bienes instrumentales como de consumo; 

c) a f) … 

…. 

II. a III.… 

IV.… 

a) … 

b)  De resguardo, que tiene por objeto controlar la asignación de los bienes muebles a los 
servidores públicos. Dicho registro se llevará a cabo mediante tarjetas que contendrán 
los datos relativos al registro de los bienes, así como los datos del servidor público 
responsable del resguardo, quien firmará la tarjeta respectiva. 

 … 

V.  Los bienes deben ser dados de alta en los inventarios a valor de adquisición. Los bienes que, 
en su caso, produzcan las Dependencias y Entidades se registrarán de acuerdo con su costo 
de producción y los semovientes al valor que se cotice en el mercado en la fecha de su 
adquisición, captura o nacimiento, según se trate. 

 Para efectos de esta disposición se considerará como costo de adquisición el monto pagado de 
efectivo o equivalentes por un activo al momento de su adquisición. 

 Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación o 
maduración de un activo. 

 En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado 
para fines administrativos de inventario por el responsable de los recursos materiales, 
considerando el valor de otros bienes con características similares o, en su defecto, el que se 
obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes; 

 En la determinación del costo de adquisiciones deben considerarse cualesquier otros costos 
incurridos, asociados directa o indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como 
costos acumulados; 

VI a VII.… 

VIII.  Los mecanismos que tiendan a la simplificación administrativa que permitan optimizar los 
recursos para llevar a cabo sus operaciones; 

IX a X. … 
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210. Se realizará verificación física y confronta documental a todos los bienes que se reciban para 
almacenamiento, con el fin de comprobar que cumplan con la descripción, cantidad, estado y calidad 
establecidos en el documento de entrada, ya sea contrato o pedido. 

… 

… 

211. Toda la documentación relativa a la recepción y propiedad de los bienes, deberá mantenerse en 
custodia en forma ordenada, sistematizada, en buen estado, legible y sin tachaduras. Los documentos se 
conservarán dentro del área respectiva por un periodo de tres años incluyendo el año que transcurre; 
posteriormente, serán resguardados en el archivo que corresponda, por un periodo de dos años más para el 
caso de los bienes no útiles por cinco años. 

… 

215. Todas las operaciones de entrada, salida, traspaso, devolución, traslado, resguardo y bajas de bienes 
muebles en el almacén, deberán registrarse en el momento en que se lleven a cabo y contar con la 
documentación soporte correspondiente; realizando la confronta entre la existencia física y el saldo del 
sistema de registro. 

217. Será responsabilidad del administrador del contrato y/o del área de almacén el seguimiento de las 
entregas de los bienes muebles adquiridos en los términos contratados. 

221. Los responsables de la administración de los recursos materiales, conjuntamente con el área usuaria, 
deberán identificar los bienes muebles de uso común recurrente y definir los niveles de las cantidades 
máximas, mínimas y puntos de re-orden para cada uno de éstas. 

Para el cálculo de las cantidades máximas y mínimas, será necesario considerar toda la información sobre 
existencias y volúmenes de consumo de los últimos 24 meses, así como las necesidades de las áreas. 

222. … 

A fin de evitar la acumulación de bienes muebles en el almacén, se deberá dar preferencia a la utilización 
de los contratos abiertos o programados en la adquisición de aquellos bienes muebles que por sus propias 
características lo permitan. 

224. … 

I. … 

 Para lo anterior deberán levantar un inventario físico de las existencias de dichos bienes en 
áreas diferentes a los almacenes, procediendo, en los casos que no se consideren justificados 
a concentrarlos en el almacén central que corresponda al centro de trabajo. Asimismo, se 
procederá a la identificación de aquellos que ya no se consideren útiles para su inmediata 
disposición final, conforme a las disposiciones legales correspondientes; 

II. Eviten el acumulamiento de bienes muebles no útiles o sus desechos. Para tal fin procederán a 
su disposición final inmediata, con apego a las Disposiciones legales correspondientes; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. a VII. … 

227. El bien mueble que no haya tenido movimiento en un periodo igual o mayor a un año, se considerará 
bien sin movimiento. Si después de haber promovido su utilización no ha sido requerido, se atenderá a su 
disposición final, previa ratificación o rectificación del área usuaria. 

231. Los bienes no útiles que se identifiquen como residuos peligrosos o como residuos de manejo 
especial, deberán contar con su dictamen de no utilidad según corresponda, así como el documento de 
autoridad competente en el que se establezca que de acuerdo a sus características no existe impedimento 
para poder ser preservados en las instalaciones de los almacenes que se prevean para tales efectos en tanto 
se procede a su disposición final. 

… 

ARTÍCULO CUARTO a ARTÍCULO NOVENO. …” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se MODIFICAN: las definiciones “Almacén”; “Depreciación”; “Desincorporación 
patrimonial”; “Disposición Final de Bienes”; “Número de inventario (codificación)”; “Punto de pedido o reorden”; 
“Transferencia” y “Valor de reposición” del numeral 3 DEFINICIONES Y TÉRMINOS; el título, objetivo y las 
actividades secuenciales por responsable números 1 y 5 del subproceso 5.1.1.2 Evaluación, seguimiento y 
actualización del programa anual; el título del subproceso 5.2.2 Proveeduría de servicios; la actividad 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

secuencial por responsable número 5 del subproceso 5.2.4.1 Contratación de pólizas de seguros de bienes 
patrimoniales y pago de primas; el título del subproceso 5.2.4.2 Altas, bajas y modificación de pólizas bajo el 
esquema de bien nombrado; el título del subproceso 5.4.3 Mantenimiento preventivo; el título, el numeral 1 del 
objetivo y la descripción del subproceso 5.6.1. Recepción, resguardo y registro de bienes en almacén; la 
descripción y actividad secuencial por responsable número 5 del subproceso 5.6.2. Afectación; el documento 
de trabajo de la actividad secuencial por responsable número 9 y la actividad secuencial por responsable 
número 10 del subproceso 5.6.3 Actualización de inventarios; el objetivo del proceso 5.7. DISPOSICION 
FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES; las actividades secuenciales por responsable números 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, los documentos de trabajo de las actividades secuenciales por 
responsable números 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 y, responsables de las actividades 
secuenciales números 14,15,16, 17, 18 y 20 del subproceso 5.7.2. Venta de bienes por licitación pública; la 
actividad secuencial por responsable número 14 del subproceso 5.7.3. Venta de bienes por invitación a 
cuando menos 3 personas; la actividad secuencial por responsable número 9 del subproceso 5.7.4. Venta de 
bienes por adjudicación directa; el título, objetivo, descripción, actividades secuenciales por responsable 
números 1, 2 y 6 y, los documentos de trabajo de las actividades secuenciales por responsable números  
1, 2 y 3 del subproceso 5.7.5. Dación en pago, Donación y Permuta de Bienes Muebles; la actividad 
secuencial por responsable número 5 de subproceso 5.7.6. Transferencia de bienes; la actividad secuencial 
por responsable número 8 de subproceso 5.7.7. Destrucción de bienes; el nombre del formato Afectación de 
bienes muebles (excepto transporte) del apartado Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de 
bienes muebles, valores o dinero en efectivo (excepto transporte) del numeral 6 FORMATOS; el nombre del 
formato Afectación de bienes (transporte) del apartado Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de 
transporte del numeral 6 FORMATOS; el título del apartado Almacenes: Recepción, resguardo y registro del 
numeral 6 FORMATOS; los incisos 8), 9) y 12) del formato Afectación de bienes muebles del apartado 
Afectación del numeral 6 FORMATOS; el inciso 11) del formato Relación de bienes muebles que los 
responsables de las áreas proponen para disposición final del apartado Disposición final y baja de bienes 
muebles: Integración del Programa anual de disposición final de los bienes muebles del numeral 6 
FORMATOS; requisitos mínimos del formato Solicitud de donación, dación en pago, permuta, trasferencia o 
destrucción y los incisos 22), 23) y 25) del formato Determinación del valor mínimo de vehículo del apartado 
Disposición final y baja de bienes muebles: Autorización de la disposición final del numeral 6 FORMATOS y el 
inciso 8) del formato Acta de venta de vehículos del apartado Disposición final y baja de bienes muebles: 
Venta por licitación pública del numeral 6 FORMATOS; se ADICIONAN: la actividad secuencial por 
responsable número 23 del subproceso 5.7.2. Venta de bienes por licitación pública; el subproceso 5.7.5. bis 
Permuta de bienes muebles y el subproceso 5.7.5. ter Donación de bienes muebles, y se DEROGAN: el 
segundo párrafo del apartado Almacenes e Inventarios del numeral 2 MARCO JURÍDICO Específico; la 
definición de “Incorporar” del numeral 3 DEFINICIONES Y TÉRMINOS; el numeral 4 del objetivo del 
subproceso 5.6.1. Recepción, resguardo y registro de bienes en almacén y, la actividad secuencial número 8 
bis del subproceso 5.7.2. Venta de bienes por licitación pública, todos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, para quedar como sigue: 

“Manual Administrativo de Aplicación General en  
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales” 

1. OBJETIVOS … 
2. MARCO JURIDICO 
 …. 
 General … 
 Específico … 
 Servicios Generales ... 
 Administración de Activos … 
 Almacenes e Inventarios 
 … 
 Se deroga. 
3. DEFINICIONES Y TÉRMINOS 
 … 
 … 
 … 
 … 
 … 
 … 
 … 
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 Almacén: la unidad administrativa o unidad responsable en los centros de trabajo que bajo 
normativa establecida tiene a su cargo el almacenaje de los bienes. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Depreciación: es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de 
desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica, considerando como 
“valor de desecho” la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de 
ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica; 
la primera es la fecha en la que el bien ya no sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas 
condiciones, en muchas ocasiones es igual a cero; la segunda, vida económica, es la fecha en la que 
el ente público ya no le es útil pero puede llegar a tener una vida útil que le origine un valor comercial 
aún activo. 

 Desincorporación patrimonial: la separación de un bien del patrimonio del Gobierno Federal, cuyo 
efecto es que los bienes pierdan su carácter de inalienables. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 
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 Disposición Final de Bienes Muebles: … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Incorporar: Se deroga. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Número de inventario (codificación): el identificador con representación alfanumérica que se 
integra por los dígitos del ramo presupuestal o la denominación o siglas de la dependencia, la clave 
que le corresponda al bien de acuerdo con el CABM, el progresivo que determine la propia 
dependencia y, en su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien, tales como el año de 
adquisición y la identificación de la entidad federativa donde se localice. 

 … 

 … 
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 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Punto de reorden: la existencia en inventario que sirve como indicador para promover una iniciativa 
de compra, tomando en consideración los tiempos de procura, ya que la existencia al momento 
cubrirá la demanda hasta en tanto se reabastece el almacén. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Transferencia: el acto jurídico por el cual opera la cesión a título gratuito de bienes muebles de 
propiedad federal entre las Dependencias, la cual no entraña la transmisión de dominio. 

 … 

 … 

 Valor de reposición: el asignado a los bienes nacionales, enajenables y no enajenables, para 
contabilizar la pérdida patrimonial inicial, las operaciones derivadas del reconocimiento de la 
responsabilidad, para que se lleven a cabo las acciones necesarias para su resarcimiento o 
recuperación correspondiente, considerando el costo que sería incurrido para adquirir un activo 
idéntico a uno que se está actualmente en uso. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

4. …. 
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5. PROCESOS 

 5.1 a 5.1.1.1. … 

 5.1.1.2 Evaluación, seguimiento y actualización del programa anual de Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

 Objetivo 

 Evaluar y dar seguimiento al programa anual de Recursos Materiales y Servicios Generales para su 

constante actualización. 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… 1 Evalúa la ejecución del Programa Anual de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

¿El programa requiere cambios? 

Sí: pasa a la actividad 2. 

No: FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

… 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 5 

Analiza el clausulado de la póliza a contratar o 

renovar, considerando las necesidades actuales de 

la dependencia y/o entidad y solicita la asesoría de 

la SHCP, así mismo podrá consultar a dicha 

Secretaría sobre la incorporación a las pólizas 

institucionales. 

¿Determinó procedente consultar a la SHCP 

sobre la incorporación a las pólizas 

institucionales coordinadas por la propia 

Dependencia? 

Sí: Pasa a la actividad 6. 

No: FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

…. 

… … … … 

… 

 

 5.2. a 5.2.1.1 … 

 5.2.2 Provisión de servicios 

 5.2.2.1 a 5.2.4 … 

 5.2.4.1 Contratación de pólizas de seguros de bienes patrimoniales y pago de primas 

 Objetivo … 

 Descripción … 
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 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 5 

Analiza el clausulado de la póliza a contratar o 

renovar, considerando las necesidades actuales de 

la dependencia y/o entidad y solicita la asesoría de 

la SHCP, así mismo podrá consultar a dicha 

Secretaría sobre la incorporación a las pólizas 

institucionales. 

¿Determinó procedente consultar a la SHCP 

sobre la incorporación a las pólizas 

institucionales coordinadas por la propia 

Dependencia? 

Sí: Pasa a la actividad 6. 

No: Pasa a la actividad 7. 

…. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

…. …. …. …. 

… 

 

 5.2.4.2. Altas, bajas y modificación de pólizas 

 5.2.4.3 a 5.4.2. … 

 5.4.3. Mantenimiento preventivo de Inmuebles 

 5.4.4. a 5.6. … 

 5.6.1. Recepción, registro y resguardo de bienes en almacén 

 Objetivo 

1. Verificar que todos los bienes suministrados que arriben al almacén (por concepto de compra, 
donación y permuta, entre otros) cumplan con la descripción, cantidad, estado y calidad, 
establecidos en el contrato o documento de adquisición. 

2. … 

3. … 

4. Se deroga. 

 Descripción 

 Acciones relativas a la recepción, guarda, custodia, registro y despacho de los bienes que llegan a 
los almacenes por motivo de la adquisición. 

… 
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 5.6.2. Afectación 

 Objetivo … 

 Descripción 

 Actividades inherentes a los trámites y registros de las solicitudes, la entrega y el control de bienes 
almacenados, para la óptima atención de las solicitudes. 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

... … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

5 

Continúa con la adquisición conforme a lo 
establecido en el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Pasa a la actividad 7. 

… 

… ... ... … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

... ... ... ... 

… 

 

 5.6.3. Actualización de inventarios 

 Objetivo … 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

... … ... ... 

... … ... … 

... ... ... ... 

... … ... … 

... ... ... ... 

... … ... … 

... ... ... ... 

... … ... … 

…. 

9 …. 

Acta de cierre. 

Informe de inventario 
físico. 

Acta administrativa para 
reporte de faltantes. 

…. 
10 

Envía acta administrativa para reporte de faltantes 
a las áreas administrativas correspondientes y al 
Órgano Interno de Control. 

… 

… … … … 

… … … … 

… 
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5.7.  DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

 Objetivo 

 Establecer el procedimiento a través del cual las Dependencias y Entidades procederán a la 
disposición final del patrimonio de la Federación y del patrimonio de éstas últimas, respectivamente, 
los bienes muebles que ya no resulten útiles para su servicio o que formen parte del activo fijo de las 
propias Entidades. 

 Descripción … 

 Aclaración … 

5.7.1. … 

5.7.2. Venta de bienes por licitación pública 

 Objetivo … 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

6 

Declara desierta la licitación y elabora acta 

administrativa en la cual se asienta que se declara 

desierta también la subasta. 

Podrá pasar a procedimiento Venta de bienes por 

invitación a cuando menos 3 personas o 

procedimiento de adjudicación directa, según 

corresponda. 

Acta Administrativa. 

… 

7 

Verifica requisitos de participación de los licitantes. 

¿Los licitantes cumplen con los requisitos de 

participación? 

Sí: pasa a la actividad 8. 

No: pasa a la actividad 6. 

…. 

... 

8 
Realiza acto de presentación y apertura de ofertas 

de la licitación, y dictamina. 

Lista de asistencia del 

acto de presentación. 

Cédula de ofertas. 

Garantías de 

sostenimiento de las 

ofertas. 

Acta de presentación y 

apertura de ofertas. 

Se deroga 8bis Se deroga Se deroga 

… 

9 

Emite fallo, elabora el acta respectiva y recaba 
firmas correspondientes. 

¿Procede subasta? 

Sí: pasa a la actividad 10. 

No: pasa a la actividad 13. 

Cuadro comparativo. 

Dictamen. 

Acta de fallo. 
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… 

10 

Verifica requisitos de participación para la subasta 

¿Los participantes cumplen con los requisitos? 

Sí: pasa a la actividad 12. 

No: pasa a la actividad 11. 

Documentos solicitados 
en convocatoria y bases. 

… 

11 

Declara desierta la subasta, por no cumplir con los 
requisitos, conforme a la normatividad aplicable y 
elabora acta correspondiente. 

Podrá pasar a procedimiento Venta de bienes por 
invitación a cuando menos 3 personas o 
procedimiento de adjudicación directa, según 
corresponda. 

Acta administrativa. 

… 

12 

Realiza subasta conforme a la normativa aplicable, 
emite fallo, elabora acta respectiva y recaba firmas 
correspondientes. 

En caso de bienes que no se adjudiquen, podrá 
pasar a procedimiento Venta de bienes por 
invitación a cuando menos 3 personas o 
procedimiento de adjudicación directa, según 
corresponda, respecto de éstos. 

Lista de asistencia. 

Garantías de 
sostenimiento de las 

ofertas. 

Posturas de ofertas. 

Pujas. 

Acta de fallo. 

… 
13 

Devuelve garantías de sostenimiento de ofertas a 
los participantes que no resultaron ganadores. 

Garantías de 
sostenimiento de ofertas. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales 

14 
Entrega copia del acta de fallo al postor ganador y 
al responsable de la caja y/o pagos, para el pago 
respectivo. 

Copia del Acta de fallo. 

Responsable de 
la caja y/o 
pagos 

15 
Elabora y entrega comprobante de pago, al postor 
ganador. 

Comprobante de pago. 

Participante 
ganador 

16 

Entrega copia del comprobante de pago al 
responsable de los recursos materiales y/o 
responsables de las delegaciones administrativas 
estatales. 

Comprobante de pago. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales 

17 

Recibe copia del comprobante de pago y en su 
caso, devuelve garantía de sostenimiento de oferta 
al postor y tratándose de vehículos se suscribe el 
acta de venta correspondiente. 

Comprobante de pago. 

Acta de venta. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales 

18 
Elabora pase de salida de los bienes muebles y/o 
de los materiales de desecho. 

... 

… 19 Entrega bienes al participante ganador. Pase de salida. 
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Responsable de 
la custodia de 
los bienes 20 

Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 
la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 
vendidos. 

Pasa al Procedimiento de altas, bajas y 
modificación de pólizas. 

Oficio de solicitud. 

… 

21 

Solicita al responsable de la actualización del 
inventario, la baja de los bienes en el sistema de 
inventarios. 

Pasa al procedimiento Actualización de Inventarios. 

Documentación para 
soporte de baja. 

… 22 Integra documentación en expediente y archiva. Expediente. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales 

23 

Integra, en el caso de las Dependencias, la 
información respectiva, al informe trimestral de baja 
y lo envía a la SFP, incluyendo las cifras de los 
órganos desconcentrados, en su caso. 

Informe trimestral de baja 
de los bienes muebles. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 5.7.3. Venta de bienes por invitación a cuando menos 3 personas 

 Objetivo … 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

…. 

14 

Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 
la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 
vendidos. 

Pasa al procedimiento de altas, bajas y 
modificación de pólizas. 

... 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 
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 5.7.4. Venta de bienes por adjudicación directa 

 Objetivo … 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… ... … … 

… ... … ... 

… … … … 

… ... … ... 

… … … … 

… ... … ... 

… … … … 

… ... … ... 

… 

9 

Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 
la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 
vendidos. 

Pasa al procedimiento de altas, bajas y 
modificación de pólizas. 

… 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

 

 5.7.5. Dación en pago de Bienes Muebles 

 Objetivo 

 Cubrir alguna obligación previa de pago que tenga la dependencia o entidad, mediante la entrega de 
bienes muebles dictaminados como no útiles. 

 Descripción 

 Las actividades necesarias para celebrar los contratos de dación en pago sobre bienes muebles. 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

…  1  Verifica la existencia de una obligación previa de 
pago por parte de la dependencia o entidad y la 
conformidad por parte del acreedor correspondiente 
para recibir en pago una cosa distinta en lugar de la 
debida, esto es bienes muebles no útiles para la 
Dependencia o Entidad, conforme al valor mínimo 
establecido para el efecto. 

Así como constancia del área presupuestal en la 
que se identifique el documento que conste el 
adeudo por parte de la dependencia o entidad y sus 
antecedentes. 

Debiendo contar con los documentos necesarios 
para iniciar la operación de dación en pago. 

Programa Anual de 
Disposición Final de 
Bienes Muebles 
(Debiendo contener la 
propuesta de disposición 
final). 

Autorización y en su caso, 
conveniencia conforme a 
los artículos 130 y 141 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

Dictamen de no utilidad. 

Relación de bienes 
muebles no útiles. 

Acuerdo administrativo de 
desincorporación (para 
Dependencias) 

Valor mínimo. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

… 2  Elabora contrato y obtiene la autorización para la 
firma del mismo, debiendo establecerse en el citado 
contrato la identificación de los documentos en los 
que conste el adeudo y su extinción, así como la 
descripción detallada de los bienes muebles no 
útiles que se entregan. 

Contrato de Dación en 
pago. 

… 3  … Contrato de Dación en 
pago. 

… 4 … … 

… 5 … … 

… 6  Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 
la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 
dados en pago. 

Pasa al procedimiento de altas, bajas y 
modificación de pólizas.  

… 

… ... … … 

… … … … 

… … … … 

… 

 

 5.7.5. bis Permuta de Bienes Muebles 

 Objetivo 

 Entregar bienes muebles no útiles para la Dependencia o Entidad a cambio de bienes muebles 
que requieren. 

 Descripción 

 Las actividades necesarias para celebrar los contratos permuta sobre bienes muebles. 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

1  Verifica las ofertas para llevar a cabo el intercambio 

de bienes muebles, a fin de que la dependencia o 

entidad entregue bienes muebles no útiles, a 

cambio de bienes que requieren, determinando si el 

intercambio son bienes por bienes o resulta un 

remanente en dinero, el cual deberá ser menor al 

valor de los bienes. 

Debiendo contar con los documentos necesarios 

para iniciar la operación de Permuta. 

Programa Anual de 

Disposición Final de 

Bienes Muebles. 

(Debiendo contener la 

propuesta de disposición 

final). 

Autorización y en su caso, 

conveniencia conforme a 

los artículos 130 y 141 de 

la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

Dictamen de no utilidad. 

Relación de bienes 

muebles no útiles. 

Acuerdo administrativo de 

desincorporación (para 

Dependencias). 

Valor mínimo. 

Avalúo. 
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Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales 

2  Elabora contrato y obtiene la autorización para la 
firma del mismo, debiendo establecerse en el citado 
contrato el valor mínimo de los bienes muebles no 
útiles y el valor del avalúo de los bienes a recibir 
motivo de la operación de permuta, así como la 
descripción detallada de los bienes muebles y 
documentación que acredite la propiedad y/o 
trasmisión de la propiedad de los bienes que recibe 
la dependencia o entidad. 

Contrato de Permuta de 
Bienes Muebles. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

3  Recaba firmas en contrato. Contrato de Permuta de 
Bienes Muebles. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

4  Elabora pase de salida y entrega bienes que 
ampara el contrato. 

Pase de salida. 

Área de 
recepción 

(almacén o 
Área requirente) 

5 Recibe los bienes muebles motivo de la operación 
de permuta. 

Pasa al procedimiento recepción, registro y 
resguardo de bienes en almacén. 

Copia del Contrato de 
Permuta de Bienes 
Muebles. y/o 
documentación para 
soporte de alta. 

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

6 Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 
la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 
permutados. 

Pasa al procedimiento de altas, bajas y 
modificación de pólizas.  

Oficio de solicitud.  

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

7  Solicita al responsable de la actualización del 
inventario, la baja de los bienes en el sistema de 
inventarios. 

Pasa al procedimiento de Actualización de 
Inventarios. 

Documentación para 
soporte de baja.  

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

8  Integra documentación en expediente y archiva. Expediente.  

Responsable de 
los recursos 
materiales y/o 
responsables 
de las 
delegaciones 
administrativas 
estatales  

9  Integra, en el caso de las Dependencias, la 
información respectiva, al informe trimestral de baja 
y lo envía a la SFP, incluyendo las cifras de los 
órganos desconcentrados, en su caso. 

Informe trimestral de baja 
de los bienes muebles.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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 5.7.5. ter Donación de Bienes Muebles 

 Objetivo 

 Transmitir gratuitamente la propiedad de bienes muebles no útiles para la dependencia o entidad. 

 Descripción 

 Las actividades necesarias para celebrar los contratos de donación de bienes muebles. 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

1  Verifica la actividad de promoción para donar 

bienes muebles no útiles para la dependencia o 

entidad, siendo necesario una vez recibida la 

solicitud de donación la identificación y 

determinación por parte de la dependencia o 

entidad debidamente fundada y motivada en las 

disposiciones consideradas para el efecto y suscrita 

por el servidor público facultado para ello, para 

acreditar que el solicitante encuadra en alguno de 

los sujetos enlistados en el artículo 133 de la Ley 

General de Bienes Nacionales y el Criterio 

Normativo BM-02 “Las Entidades Paraestatales 

pueden donar bienes muebles a las Dependencias, 

a la Procuraduría General de la República y a las 

unidades administrativas de la Presidencia de la 

República”, publicado en la página web de la SFP. 

Debiendo contar con los documentos necesarios 

para iniciar la operación de Donación.  

Programa Anual de 

Disposición Final de 

Bienes Muebles. 

(Debiendo contener la 

propuesta de disposición 

final). 

Autorización o 

conveniencia conforme a 

los artículos 133 y 141 de 

la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

Dictamen de no utilidad. 

Relación de bienes 

muebles no útiles. 

Acuerdo administrativo de 

desincorporación (para 

Dependencias). 

Valor de adquisición o 

inventario. 

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales 

2  Elabora contrato y obtiene la o las autorizaciones 

correspondientes para la firma del mismo. 

Contrato de Donación de 

Bienes Muebles. 

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

3  Recaba firmas en contrato. Contrato de Donación de 

Bienes Muebles. 

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

4  Elabora pase de salida y entrega bienes al 

solicitante. 

Pase de salida.  
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Responsable de 

la custodia de 

los bienes  

5  Entrega bienes muebles que ampara el contrato. Pase de salida.  

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

6  Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 

la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 

donados. Pasa al procedimiento de altas, bajas y 

modificación de pólizas. 

Oficio de solicitud.  

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

7  Solicita al responsable de la actualización del 

inventario, la baja de los bienes en el sistema de 

inventarios. 

Pasa al procedimiento de Actualización de 

Inventarios.  

Documentación para 

soporte de baja.  

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

8  Integra documentación en expediente y archiva. Expediente.  

Responsable de 

los recursos 

materiales y/o 

responsables 

de las 

delegaciones 

administrativas 

estatales  

9  Integra, en el caso de las Dependencias, la 

información respectiva, al informe trimestral de baja 

y lo envía a la SFP, incluyendo las cifras de los 

órganos desconcentrados, en su caso.  

Informe trimestral de baja 

de los bienes muebles.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 5.7.6. Transferencia de bienes 

 Objetivo… 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… ... … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 
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… 

5 

Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 

la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 

transferidos. Pasa al Procedimiento de altas, bajas 

y modificación de pólizas.  

… 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

 

 5.7.7. Destrucción de bienes 

 Objetivo … 

 Descripción … 

 Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividades Documento de trabajo 

… ... … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

... 

8 

Tramita la baja de bienes y solicita actualización de 

la póliza de seguro a fin de dar de baja los bienes 

destruidos. Pasa al procedimiento de altas, bajas y 

modificación de pólizas.  

... 

… … … … 

… … … … 

... 

 

6. FORMATOS 

Mesa de Servicios 

 ... 

 ... 

 ... 

Proveeduría de servicios 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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Administración de correspondencia 

 ... 

 ... 

Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de bienes inmuebles 

 ... 

 ... 

 ... 

Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de bienes muebles,  

valores o dinero en efectivo (excepto transporte) 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

... ... 

... ... 

Modificación de bienes 

muebles (excepto transporte) 

... 

 

Aseguramiento (Seguros) Alta, baja y modificación de transporte 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

... ... 

... ... 

Modificación de bienes 

(transporte) 

... 

 

Administración de activos 

Parque vehicular: Control de documentos vehiculares, asignación, uso y  

resguardo del parque vehicular terrestre y marítimo 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Parque vehicular: Asignación de vehículos y embarcaciones nuevas 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Espacios Físicos 

 ... 

 ... 
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Programa anual 

 ... 

 ... 

Incorporar inmuebles al patrimonio inmobiliario 

 ... 

Contratación de Arrendamiento de Inmuebles 

 ... 

 ... 

Proporcionar Mantenimiento Preventivo 

 ... 

Proporcionar Mantenimiento Correctivo 

 ... 

 ... 

Puesta a Disposición de Inmuebles 

 ... 

 ... 

Mobiliario y equipo: Uso y aprovechamiento adecuado de mobiliario y equipo 

 ... 

 ... 

 ... 

Mantenimiento preventivo de mobiliario y equipo 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Mantenimiento correctivo de mobiliario y equipo 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Almacenes: Recepción, registro y resguardo 

 … 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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Afectación 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

Afectación de bienes 

muebles 

1) a 7)…; 8) Nombre de la Unidad Administrativa del nivel central donde se genera el 

movimiento interno del bien mueble; 9) El motivo del movimiento interno de asignación 

del bien mueble; 10) a 11)…; 12) En su caso, número de inventario; 13) al 20) … 

... ... 

 

Actualización de inventarios 

 … 

 ... 

Disposición final y baja de bienes muebles: Integración del Programa anual  
de disposición final de los bienes muebles 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

Relación de bienes muebles 

que los responsables de las 

áreas proponen para 

disposición final. 

1) a 10)…; 11) Calendarización de la programación (trimestral, bimestral, entre otros); 

12) a 16)… 

... ... 

... ... 

... ... 

 

Disposición final y baja de bienes muebles: Autorización de la disposición final 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

Solicitud de donación, 

dación en pago, permuta, 

transferencia o destrucción 

Preferentemente se debe elaborar en hoja membretada de la Dependencia o Entidad, 

institución, organización, asociación, entre otros, debiendo contener como mínimo: 

lugar y fecha en que se elabora la solicitud; justificación de la solicitud; tipo de solicitud 

(donación, dación en pago, entre otros); cantidad y descripción del o los bienes 

muebles; nombre, cargo y firma del facultado para ello. 

... ... 

... ... 

... ... 

... ... 

Determinación del valor 

mínimo de vehículo 

… 

16) a 21)…; 22) Cálculo del valor mínimo: Fórmula Valor de venta (EBC) + Valor de 

compra (EBC), entre dos = a Valor promedio X Factor de vida útil = Valor mínimo; 

23) Valor mínimo con letra. Cuando se trate de vehículos cuyos valores no aparezcan 

en la Guía EBC o Libro Azul o bien de aquellos que debido al servicio al cual fueron 

afectos hubieren sufrido modificaciones y sus características no estén debidamente 

identificadas en dicho documento como por ejemplo camiones con cajas de carga, 

pipas-tanque y ambulancias su valor será determinado mediante avalúo. 24)…;

25) Nombre, cargo y firma del servidor público que realizó el cálculo de valor

mínimo; 26)… 
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... ... 

... ... 

... ... 

... ... 

 

Disposición final y baja de bienes muebles: Venta por licitación pública 

Nombre del formato Requisitos mínimos 

... ... 

... ... 

... ... 

Acta de venta de vehículos 1) a 7)…; 8) Señalar el procedimiento y valor por el que fue adjudicado el bien, (valor 

con número y letra); 9) a 14). … 

 

... ... 

... ... 

... ... 

 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2014.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, una superficie de 5,000.00 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
con superficie de 76,640.81 metros cuadrados, inmueble denominado “Viñedo Padre Hidalgo”, ubicado en Calzada 
de los Héroes s/n, Municipio de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, UNA SUPERFICIE DE 5,000.00 M², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE DE 
MAYOR EXTENSIÓN CON SUPERFICIE DE 76,640.81 M², INMUEBLE DENOMINADO “VIÑEDO PADRE HIDALGO”, 
UBICADO EN CALZADA DE LOS HÉROES S/N, MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 76,640.81 m², denominado “Viñedo Padre Hidalgo”, ubicado en Calzada de los Héroes 
s/n, Municipio de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 11-06645-09; 

II. Que mediante escritura pública número 308 de fecha 22 de septiembre de 1961, ratificada y 
convalidada con fecha 30 de septiembre de 2014, inscrita en el folio real número 41353, de 26 de 
octubre de 1998, se acredita la propiedad del inmueble; 

III. Que la superficie de 5,000.00 m² y sus colindancias se consignan en el Plano Topográfico registrado 
bajo el número DRPCI/11-06645-9/5294/2014/T, elaborado a escala 1:1000, aprobado por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario el 8 de mayo de 2014, el cual obra en el 
expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512.- 0579 de 8 de julio de 2014, puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la fracción de terreno 
señalada del inmueble federal de mayor extensión descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo, conservando esa Secretaría la superficie de 5,000.00 m²; 

V. Que por oficio número 512.-0611, el Director General de Recursos Materiales Inmuebles y Servicios, 
manifestó la necesidad de recibir en destino la fracción de terreno del inmueble descrito, para uso de 
las oficinas del Distrito de Desarrollo Rural “DDR-048” y Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural 
“CADER-02” de Dolores Hidalgo; 

VI. Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Dolores Hidalgo, a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, mediante oficio número 018/PMDH/DDUOP/DU/2014 de 6 de junio de 
2014, autorizó el uso del inmueble como Edificación Administrativa Pública y Educación; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/72320, y cotejada 
con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que sea utilizado 
para las oficinas del Distrito de Desarrollo Rural “DDR-048” y Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural 
“CADER-02” de Dolores Hidalgo. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación diera al 
inmueble que se le destina un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o 
bien, lo dejare de utilizar o necesitar dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio 
para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- La Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato, una 
superficie de 40,000.00 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie de 
76,640.81 metros cuadrados, denominado “Viñedo Padre Hidalgo”, ubicado en Calzada de los Héroes s/n, 
Municipio de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, UNA SUPERFICIE DE 40,000.00 M², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE DE MAYOR 
EXTENSIÓN CON SUPERFICIE DE 76,640.81 M², DENOMINADO “VIÑEDO PADRE HIDALGO”, UBICADO EN CALZADA 
DE LOS HÉROES S/N, MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 76,640.81 m², denominado “Viñedo Padre Hidalgo”, ubicado en Calzada de los Héroes 
s/n, Municipio Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 11-06645-09; 

II. Que mediante escritura pública número 308 de fecha 22 de septiembre de 1961, ratificada y 
convalidada con fecha 30 de septiembre de 2014, inscrita en el folio real número 41353, de 26 de 
octubre de 1998, se acredita la propiedad del inmueble; 

III. Que la superficie de 40,000.00 m² y sus colindancias se consignan en el Plano Topográfico 
registrado bajo el número DRPCI/11-06645-9/5294/2014/T, elaborado a escala 1:1000, aprobado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario el 8 de mayo de 2014, el cual obra en el 
expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512.- 0579 de 8 de julio de 2014, puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la fracción de terreno 
señalada del inmueble federal de mayor extensión descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo, conservando esa Secretaría la superficie de 5,000.00 m²; 

V. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante acta 
de 27 de octubre de 2014, hace entrega a la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de la superficie de 71,640.81 m², del inmueble 
denominado “Viñedo Padre Hidalgo”, ubicado en Calzada de los Héroes s/n, Municipio de Dolores 
Hidalgo, Estado de Guanajuato; 

VI. Que por oficio número 0348/2014, el Director General de Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Guanajuato, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble 
descrito, a efecto de que sea utilizado para la construcción de un plantel de Educación 
Media Superior; 

VII. Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Dolores Hidalgo, a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, mediante oficio número 018/PMDH/DDUOP/DU/2014 de 6 de junio de 
2014, permite el uso del inmueble como Edificación Administrativa Pública y Educación; 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/72320, y cotejada 
con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 
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Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato, a efecto de que sea utilizado para 
la construcción de un plantel de Educación Media Superior. 

SEGUNDO.- Si el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato diera al 
inmueble que se le destina un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o 
bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio 
para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato deberá nombrar 
un funcionario quien tendrá que contar por lo menos con nivel de Director General o su equivalente, quien 
fungirá como Responsable Inmobiliario para este Instituto respecto del inmueble destinado, a fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- La Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, un inmueble con 
superficie de 4,891.69 metros cuadrados, denominado Cancha Morelos, ubicado en avenida Central Lázaro 
Cárdenas número 54, colonia Centro, en el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINAN AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE MORELOS, 
UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 4,891.69 METROS CUADRADOS, DENOMINADO CANCHA MORELOS, UBICADO 
EN AVENIDA CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 54, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, 
ESTADO DE MORELOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y Primero del Acuerdo de delegación de funciones emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 4,891.69 metros cuadrados, denominado Cancha Morelos, incluidas construcciones, 
ubicado en avenida Central Lázaro Cárdenas número 54, colonia Centro, en el Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 17-04738-0; 
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II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Decreto Expropiatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 y 10 de septiembre de 2001, inscrito el 4 de septiembre de 2001, en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 60626; 

III. Que la superficie de 4,891.69 metros cuadrados y sus colindancias se consignan en el plano topográfico 
elaborado a escala 1:250, registrado y aprobado con el número DRPCI-17-04738-0/5396/2014/T-3, 
por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto el 27 de noviembre de 
2014, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512.-730 de 25 de julio de 2014, puso a disposición de este Instituto el inmueble a que se 
refiere el primer Considerando de este Acuerdo por no ser útil a los servicios públicos a su cargo; 

V. Que el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número MZA/DD/121/2014 de 4 
de noviembre de 2014, solicitó a este Instituto se destine a su servicio el inmueble a que se refiere el 
primer Considerando, para la construcción de la explanada principal del Estadio Agustín “Coruco” Díaz; 

VI. Que la Dirección de Obras Públicas, Fraccionamientos y Condominios del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número DOPFYC/04/06/2014 de 8 de abril de 2014, 
emitió Constancia de Zonificación de uso de suelo favorable, respecto del proyecto a realizar por el 
Municipio en el inmueble materia de este Acuerdo; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente EPE/88871/GRAL, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar un óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a los distintos órdenes de Gobierno con inmuebles federales 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio del 
Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, para la construcción de la explanada principal del Estadio 
Agustín “Coruco” Díaz. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- El Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 
días posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario quien fungirá como Responsable 
Inmobiliario, cuyo nivel deberá ser al menos de Director General o su equivalente. En caso de que este 
Instituto no reciba la designación en el plazo establecido, se entenderá que el Secretario del Ayuntamiento 
fungirá como Responsable Inmobiliario. Es obligación del Responsable Inmobiliario dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- La Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, un inmueble con 
superficie de 3,237.73 metros cuadrados, denominado Antiguo Hospital Viejo Ex Partida Militar, ubicado en 
avenida Cuautotolapan número 51 esquina con Hospital Viejo, colonia Lázaro Cárdenas, en el Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE MORELOS, 

UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 3,237.73 METROS CUADRADOS, DENOMINADO ANTIGUO HOSPITAL VIEJO 

EX PARTIDA MILITAR, UBICADO EN AVENIDA CUAUTOTOLAPAN NÚMERO 51 ESQUINA CON HOSPITAL 

VIEJO, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE MORELOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y Primero del Acuerdo de delegación de funciones emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 3,237.73 metros cuadrados, denominado Antiguo Hospital Viejo Ex Partida Militar, 
incluidas construcciones, ubicado en avenida Cuautotolapan número 51 esquina con Hospital Viejo, 
colonia Lázaro Cárdenas, en el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, identificado en el 
Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal 
Inmobiliario 17-04738-0; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Decreto Expropiatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 y 10 de septiembre de 2001, inscrito el 4 de septiembre de 2001, en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 60626; 

III. Que la superficie de 3,237.73 metros cuadrados y sus colindancias se consignan en el plano topográfico 
elaborado a escala 1:250, registrado y aprobado con el número DRPCI-17-04738-0/5396/2014/T-1 
por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto el 27 de noviembre de 
2014, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512.-730 de 25 de julio de 2014, puso a disposición de este Instituto el inmueble a que se 
refiere el primer Considerando de este Acuerdo por no ser útil a los servicios públicos a su cargo; 

V. Que el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número MZA/DD/121/2014 de 4 
de noviembre de 2014, solicitó a este Instituto se destine a su servicio el inmueble a que se refiere el 
primer Considerando, a fin de ocuparlo para la instalación de la Unidad Básica de Rehabilitación 
del Instituto para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal; 

VI. Que la Dirección de Obras Públicas, Fraccionamientos y Condominios del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número DOPFYC/04/06/2014 de 8 de abril de 2014, 
emitió Constancia de Zonificación de uso de suelo favorable, respecto del proyecto a realizar por el 
Municipio en el inmueble materia de este Acuerdo; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente EPE/88871/GRAL y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar un óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a los distintos órdenes de Gobierno con inmuebles federales 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio del 
Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, a fin de ocuparlo para la instalación de la Unidad Básica de 
Rehabilitación del Instituto para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- El Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 
días posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario quien fungirá como Responsable 
Inmobiliario, cuyo nivel deberá ser al menos de Director General o su equivalente. En caso de que este 
Instituto no reciba la designación en el plazo establecido, se entenderá que el Secretario del Ayuntamiento 
fungirá como Responsable Inmobiliario. Es obligación del Responsable Inmobiliario dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- La Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, un inmueble con 
superficie de 3,895.32 metros cuadrados, denominado Oficinas Campo, ubicado en Avenida Central Lázaro 
Cárdenas esquina con Xicoténcatl y calle Escuadrón 201, en el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINAN AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE MORELOS, 

UN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 3,895.32 METROS CUADRADOS, DENOMINADO OFICINAS CAMPO, UBICADO 

EN AVENIDA CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS ESQUINA CON XICOTÉNCATL Y CALLE ESCUADRÓN 201, EN EL 

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE MORELOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y Primero del Acuerdo de delegación de funciones emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 3,895.32 metros cuadrados, denominado Oficinas Campo, incluidas construcciones, 
ubicado en avenida Central Lázaro Cárdenas esquina con Xicoténcatl y calle Escuadrón 201, en el 
Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, identificado en el Inventario del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 17-04738-0; 
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II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Decreto Expropiatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 y 10 de septiembre de 2001, inscrito el 4 de septiembre de 2001, en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 60626; 

III. Que la superficie de 3,895.32 metros cuadrados y sus colindancias se consignan en el plano topográfico 
elaborado a escala 1:250, registrado y aprobado con el número DRPCI-17-04738-0/5396/2014/T-2, 
por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario el 27 de noviembre de 2014, el cual obra 
en el expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante oficio 
número 512.-730 de 25 de julio de 2014, puso a disposición de este Instituto el inmueble a que se 
refiere el primer Considerando de este Acuerdo por no ser útil a los servicios públicos a su cargo; 

V. Que el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número MZA/DD/121/2014 de 4 
de noviembre de 2014, solicitó a este Instituto se destine a su servicio el inmueble a que se refiere el 
primer Considerando, a fin de que en conjunto con terrenos del Municipio se construya el nuevo 
Jardín de Niños Narciso Mendoza y la Biblioteca Municipal; 

VI. Que la Dirección de Obras Públicas, Fraccionamientos y Condominios del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Estado de Morelos, mediante oficio número DOPFYC/04/06/2014 de 8 de abril de 2014, 
emitió Constancia de Zonificación de uso de suelo favorable, respecto del proyecto a realizar por el 
Municipio en el inmueble materia de este Acuerdo; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente EPE/88871/GRAL, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar un óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a los distintos órdenes de Gobierno con inmuebles federales 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio del 
Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, a fin de que en conjunto con terrenos del Municipio se construya 
el nuevo Jardín de Niños Narciso Mendoza y la Biblioteca Municipal. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- El Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 
días posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario quien fungirá como Responsable 
Inmobiliario, cuyo nivel deberá ser al menos de Director General o su equivalente. En caso de que este 
Instituto no reciba la designación en el plazo establecido, se entenderá que el Secretario del Ayuntamiento 
fungirá como Responsable Inmobiliario. Es obligación del Responsable Inmobiliario dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil catorce.- La Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/121/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Joel García Salas, así 
como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/121/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE JOEL GARCÍA SALAS, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 

Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 
personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 
relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 24 de mayo de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Joel García Salas, cometido el 
27 de abril de 2013, en la Ruhana, Estado de Michoacán, radicándose posteriormente en la Unidad 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) dependiente de la SDHPDSC; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Joel García Salas, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Joel García Salas, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de 
los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Joel 

García Salas, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Joel 

García Salas, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 

de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona 

mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo  

de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en 

la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/122/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Mauricio Aguilar 
Leroux, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/122/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE MAURICIO AGUILAR LEROUX, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 
personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 
relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 25 de abril de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Mauricio Aguilar Leroux, 
ocurrido el 27 de mayo de 2011, en Córdoba, Estado de Veracruz, radicándose posteriormente en la Unidad 
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) dependiente de la SDHPDSC; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Mauricio Aguilar Leroux, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Mauricio Aguilar Leroux, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Mauricio 

Aguilar Leroux, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Mauricio 

Aguilar Leroux, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/123/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Marco Antonio Orgen 
Maldonado, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de 
los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/123/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE MARCO ANTONIO ORGEN MALDONADO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 

lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 

que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 

criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 

relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 14 de enero de 2014, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

(SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la libertad y los 

que resulten, en agravio de Marco Antonio Orgen Maldonado, ocurrido el 17 de noviembre de 2013, en el 

municipio de Huachinango, Puebla; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  

de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 

autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Marco Antonio Orgen Maldonado, así como 

para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Marco Antonio Orgen Maldonado, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Marco 

Antonio Orgen Maldonado, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Marco 

Antonio Orgen Maldonado, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen  

el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 

sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 

República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/124/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Gabriela Martínez 
Reyna, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/124/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE GABRIELA MARTÍNEZ REYNA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 
personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 
relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 18 de septiembre de 2013, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
(UEBPD) dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de  
la libertad y los que resulten, en agravio de Gabriela Martínez Reyna, ocurrido el 10 de diciembre de 2010, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por  
lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización  
de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  
a la autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Gabriela Martínez Reyna, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Gabriela Martínez Reyna, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Gabriela 

Martínez Reyna, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Gabriela 

Martínez Reyna, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación  

e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información 

estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/125/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Alberto Arce Flores y 
Daniel Alexander Juárez Arciniega, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los 
probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/125/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE ALBERTO ARCE FLORES Y DANIEL ALEXANDER JUÁREZ ARCINIEGA, ASÍ COMO PARA LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS 

DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 
personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 
relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 2 de abril de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en materia de Derechos Humanos, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Alberto Arce Flores y Daniel 
Alexander Juárez Arciniega, ocurrido el 7 de marzo de 2013, en Chilpancingo, Guerrero; radicándose 
posteriormente en la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) dependiente 
de la SDHPDSC; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 
lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de  
las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de  
la Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  
a la autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Alberto Arce Flores y Daniel Alexander Juárez 
Arciniega, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Alberto Arce Flores y Daniel Alexander Juárez Arciniega, así como para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 
libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de cada 

una de las víctimas siguientes: Alberto Arce Flores y Daniel Alexander Juárez Arciniega, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Alberto 

Arce Flores y Daniel Alexander Juárez Arciniega, así como la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, 

cometidos en agravio de las personas mencionadas. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación  

e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información 

estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto  

de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en 

la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/126/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Oswaldo Espejel 
Guevara, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/126/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE OSWALDO ESPEJEL GUEVARA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 

lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 

que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 

criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 

relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 18 de septiembre de 2013, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

(UEBPD) dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de  

la libertad y los que resulten, en agravio de Oswaldo Espejel Guevara, ocurrida el 7 de agosto de 2012, en el 

Municipio de Tecámac, Estado de México; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  

la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  

a la autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Oswaldo Espejel Guevara, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Oswaldo Espejel Guevara, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Oswaldo 

Espejel Guevara, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Oswaldo 

Espejel Guevara, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación  

e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información 

estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto  

de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  

la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/127/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Josefina Campillo 
Carreto, Karla Verónica Castro Campillo, Joana Montserrat Castro Campillo y Araceli Utrera Acosta, así como 
para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/127/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE JOSEFINA CAMPILLO CARRETO, KARLA VERÓNICA CASTRO CAMPILLO, JOANA 

MONTSERRAT CASTRO CAMPILLO Y ARACELI UTRERA ACOSTA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, para dirigir coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 
personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 
relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 7 de mayo de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, ejerció la facultad de 
atracción de la investigación por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio  
de Josefina Campillo Carreto, Karla Verónica Castro Campillo, Joana Montserrat Castro Campillo y Araceli 
Utrera Acosta, ocurrido el día 6 de enero de 2011, en Xalapa, Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 
lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de  
las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de  
la Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  
a la autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Josefina Campillo Carreto, Karla Verónica 
Castro Campillo, Joana Montserrat Castro Campillo y Araceli Utrera Acosta, así como para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 
libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Josefina Campillo Carreto, Karla Verónica Castro Campillo, Joana Montserrat Castro 
Campillo y Araceli Utrera Acosta, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los 
probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de cada 

una de las víctimas siguientes: Josefina Campillo Carreto, Karla Verónica Castro Campillo, Joana 

Montserrat Castro Campillo y Araceli Utrera Acosta, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4241, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Josefina 

Campillo Carreto, Karla Verónica Castro Campillo, Joana Montserrat Castro Campillo y Araceli Utrera Acosta, 

así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos 

de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación  

e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información 

estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto  

de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  

la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/128/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Ambar Nayeli Suarez 
Rivera, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/128/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE AMBAR NAYELI SUAREZ RIVERA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 

lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 

que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 

criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 

relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 06 de noviembre de 2013, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

(UEBPD) dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten, en agravio de Ambar Nayeli Suarez Rivera, ocurrido el 2 de octubre de 2013, en 

Veracruz, Estado de Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  

la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 

autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Ambar Nayeli Suarez Rivera, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Ambar Nayeli Suarez Rivera, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Ambar 

Nayeli Suarez Rivera, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Ambar 

Nayeli Suarez Rivera, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/129/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Daniel Ramos Alfaro, 
así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/129/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE DANIEL RAMOS ALFARO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 

O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 

lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 

que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 

criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 

relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 17 de marzo de 2014, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

(SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la libertad y los 

que resulten, en agravio de Daniel Ramos Alfaro, ocurrido el 2 de octubre de 2013, en el Municipio de 

Uruapan, Estado de Michoacán; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  

de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 

autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Daniel Ramos Alfaro, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Daniel Ramos Alfaro, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión 

de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Daniel 

Ramos Alfaro, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de la persona mencionada en el artículo 

anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Daniel 

Ramos Alfaro, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 

de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona 

mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/130/14 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Ilse Janeth Cervantes 
Preciado, Renata Janeth Leal Cervantes, José Adalberto Leal Uribe y Jesús Ernesto Angulo Lugo, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/130/14 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE ILSE JANETH CERVANTES PRECIADO, RENATA JANETH LEAL CERVANTES, JOSÉ 

ADALBERTO LEAL URIBE Y JESÚS ERNESTO ANGULO LUGO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador 

General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 

la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 

lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 

que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los 

criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

el Procurador General de la República, faculta al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos 

relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 7 de marzo de 2014, la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UEBPD) 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

(SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la libertad y los 

que resulten, en agravio de Ilse Janeth Cervantes Preciado, Renata Janeth Leal Cervantes, José Adalberto 

Leal Uribe y Jesús Ernesto Angulo Lugo, ocurrido el 28 de agosto de 2011 en Córdova, Estado de Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 

lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización  

de las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  

de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  

a la autoridad; 

Que la UEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11, ambos emitidos por el Titular de esta Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Ilse Janeth Cervantes Preciado, Renata Janeth 

Leal Cervantes, José Adalberto Leal Uribe y Jesús Ernesto Angulo Lugo, así como para la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Ilse Janeth Cervantes Preciado, Renata Janeth Leal Cervantes, José Adalberto Leal Uribe y 

Jesús Ernesto Angulo Lugo, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los 

probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de cada 

una de las víctimas siguientes: Ilse Janeth Cervantes Preciado, Renata Janeth Leal Cervantes, José 

Adalberto Leal Uribe y Jesús Ernesto Angulo Lugo, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La UEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Ilse Janeth 

Cervantes Preciado, Renata Janeth Leal Cervantes, José Adalberto Leal Uribe y Jesús Ernesto Angulo Lugo, 

así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos 

de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la UEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
CALENDARIO del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2015 por Programa Presupuestario. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO. 

MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO, Director General de Administración y Finanzas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con fundamento a lo que 

establece el cuarto párrafo del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria e inciso b), fracción IX del artículo 22 de su Reglamento, 

así como a lo dispuesto en el artículo 34, fracción II del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, se da a conocer el calendario de 

presupuesto autorizado a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, por programa presupuestario para el ejercicio fiscal 2015. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE GASTO 2015 

(Pesos) 

 

  TOTAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

 

 Gasto Total 957,993,409 517,947,888 20,537,280 25,124,450 33,114,749 35,410,862 29,070,258 41,716,685 36,742,858 37,260,081 58,696,284 53,658,184 68,713,830

 

E033 Atención a 

Víctimas 

805,781,938 513,424,713 15,014,888 17,187,569 20,318,247 22,006,616 21,411,034 27,483,226 22,090,670 25,856,278 42,477,609 32,333,728 46,177,360

 

M001 Actividades 

de Apoyo 

Administrativo 

152,211,471 4,523,175 5,522,392 7,936,881 12,796,502 13,404,246 7,659,224 14,233,459 14,652,188 11,403,803 16,218,675 21,324,456 22,536,470

 

 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2014.- El Director General de Administración y Finanzas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Armando Castro 

Castro.- Rúbrica. 

(R.- 405011) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 50/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas 
disposiciones del similar 17/2007, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 50/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL SIMILAR 17/2007, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

CUARTO. En la novena sesión ordinaria del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración  

de Justicia, celebrada el 8 de octubre de 2014, se instruyó la actualización del Acuerdo General 17/2007, de 

conformidad con las modificaciones a la estructura orgánica del Consejo, aprobadas por el Pleno. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 34; 36; 41; 46; así como 51; y se deroga la 

fracción VI del artículo 2  del Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 

el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2.- … 

I. a V. … 

VI. Derogada; 

VII. a XIV. … 

XV. SISE: El Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes de la Dirección General de Estadística 

Judicial. 

Artículo 34.- ADECUACIONES AL SISE. La Secretaría Técnica, y las demás áreas competentes del 

Consejo podrán solicitar a la Dirección General de Estadística Judicial que realice las adecuaciones 

necesarias al SISE con el objetivo de facilitar la emisión y conciliación de los certificados de depósito y 

órdenes de pago en forma electrónica. 
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Artículo 36.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA CUENTA PATRIMONIAL DEL FONDO. La 

Dirección General de Programación y Presupuesto solicitará a la Dirección General de Tesorería que 

transfiera, en un plazo no mayor a 10 días naturales, los ingresos a que se refiere el artículo anterior y tenga 

en su posesión, a la cuenta patrimonial del Fondo e informará de ello a la Secretaría Técnica y al Comité. 

Artículo 41.- CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS RELATIVAS AL FONDO. El Contralor del Poder 

Judicial de la Federación, la Visitaduría Judicial y la Dirección General de Estadística Judicial, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, tendrán a su cargo las funciones de control e inspección del cumplimiento 

de las normas relativas al Fondo. 

Artículo 46.- SISTEMAS CONTABLES. … 

El Secretario Técnico, previo acuerdo del Comité, podrá solicitar a la Dirección General de Estadística 

Judicial el acceso y la modificación del SISE con el objeto de contar oportunamente con los datos íntegros, 

actualizados, veraces y necesarios para controlar, administrar y conciliar la información correspondiente a los 

recursos del Fondo. 

... 

Artículo 51.- SUSCRIPCION DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE INVERSION. Los convenios y 

contratos que tengan por objeto la inversión de la totalidad de recursos que constituyan el patrimonio del 

Fondo, serán suscritos de forma mancomunada por el Secretario Técnico y por lo menos alguno de los 

siguientes servidores públicos: el Director General de Programación y Presupuesto, el Director General de 

Tesorería, el Director de Administración Financiera y el Director de Normatividad y Enlace Institucional 

del Fondo, por instrucción del Comité. 

...”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 50/2014, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas disposiciones del similar 17/2007, 

por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, fue 

aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de noviembre de dos mil catorce, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego 

Estrada, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel 

Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil 

quince.- Conste.- Rúbrica. 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.5559 M.N. (catorce pesos con cinco mil quinientos cincuenta 

y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2991 y 3.3100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 13 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 

Tijuana, Baja California 
Juicio de Amparo 948/2014 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: Juana Anaya González, también conocida como Juana G., 
y/o Juana Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez 

 En el juicio de amparo 948/2014, promovido por Jorge Pantoja Camacho, contra actos del juez Tercero 
de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente “ACTO 
RECLAMADO.- Del C. Juez TERCERO de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana Baja California 
reclamo … A).- En su carácter de autoridad ordenadora, LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y 
DESPOSESION del inmueble ubicado en CALLE DEL RISCO NUMERO 3000 DE LA SECCION COSTA 
HERMOSA DEL FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, así como la orden de poner en posesión de 
dicho inmueble a la de nombre JUANA ANAYA GONZALEZ, también conocida como JUANA ANAYA G. y/o 
JUANA ANAYA DE A. y/o JUANA ANAYA DE ALVAREZ, todo esto en contra del suscrito propietario de dicho 
inmueble, sin que sea parte en el procedimiento de donde emana dicha orden y sin ser oído y vencido en 
juicio, todo esto dentro de los autos del Juicio SUMARIO DE DESAHUCIO, expediente número 1352/2012 
radicado ante el Juzgado TERCERO de lo civil de esta Ciudad, y promovido por JUANA ANAYA GONZALEZ, 
también conocida como JUANA ANAYA G. y/o JUANA ANAYA DE A. y/o JUANA ANAYA DE ALVAREZ, 
como parte actora en contra de GABRIELA PANTOJA ROJAS, también conocida como MARIA DE LOURDES 
GABRIELA PANTOJA ROJAS como parte demandada y su ejecución.” 

Se ordenó emplazar a Juana Anaya González, también conocida como Juana Anaya G., y/o Juana 
Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
diez horas del veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este juicio: sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada 
de referencia. 

Finalmente, se hace del conocimiento de la tercero interesada Juana Anaya González, también conocida 
como Juana Anaya G., y/o Juana Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez, que queda a su disposición en 
este juzgado, copia de la demanda que el derecho le corresponde. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de noviembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 404608) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
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A LA TERCERA INTERESADA: DOLORES GOMEZ RINCON. 

En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al toca número 1202/2014 deducido del 

juicio ORDINARIO CIVIL seguido por GUZMAN MURILLO MA. DE LOS ANGELES en contra de DOLORES 

GOMEZ RINCON Y OTRO, se dictó proveído de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, 

mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de la Tercera Interesada DOLORES GOMEZ 

RINCON, se ordenó emplazarla al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 

fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 

costa de la promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 

sentencia de fecha diecisiete de septiembre del dos mil catorce, dictada en los autos del toca 1202/2014,  

la referida Tercera Interesada deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el 

término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, 

quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías  

a su disposición. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 404429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-769/2014 
EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-769/2014, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, promovido por Promotora Castorena, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de Isaac Steiner Aizeman, Presidente del Consejo de Administración, quien tiene el carácter de 
actora en el juicio de origen, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual del tercer interesado “Nicolás Roberto Beja 
Baruh”, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de uno de diciembre de dos mil catorce, 
emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención 
a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, 
asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 404534) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 
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En términos de los artículos 2º, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados IVAN MERCADO MICHEL y GABRIELA MICHEL RODRIGUEZ, dentro del juicio de amparo 
1312/2014-III, mediante escrito presentado el ocho de septiembre de dos mil catorce, comparecieron los 
quejosos CARLOS BROCKMANN DE ANDA Y RENE DANIEL DAMY NOVOA, por su propio derecho y en 
representación de SNR, DISEÑO Y DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 
en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría de este juzgado y se 
les hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contando a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana  
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se 
les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal; y la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con quince minutos, del veintisiete de febrero de dos mil quince. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario IVAN LIEVICH GUILLEN GRAJEDA, quien autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 8 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Iván Lievich Guillén Grajeda 

Rúbrica. 
(R.- 404961)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Juzgado Primero de Distrito del Décimo Primer Circuito, 

con sede en Morelia, Mich. 
EDICTO 

GUILLERMO SANCHEZ ARREYGUE, TERCERA INTERESADA. 
JUANA ESQUIVEL TINOCO, TERCERA INTERESADA. 
ALBACEA DE LA SUCESION DE PEDRO PIÑON MENDOZA, TERCERO 
INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo II-552/2014, promovido por María de Lourdes Sánchez Núñez, a través 

de los apoderados jurídicos Gustavo Zavala Zavala y/o Ignacio Mora Morales y/o Alejandro Lara 
Gutiérrez, contra actos del JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACAN, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se han señalado a ustedes como terceros 
interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarles por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de  
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 
del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles según su artículo 2º, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simples de la demanda de garantías, y se les hace saber además, que se 
han señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. Así como que deberán 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a 18 de diciembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Aurora Martínez Mares 
Rúbrica. 

(R.- 404962) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 
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En términos de los artículos 2º, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercera interesada 
LILIANA DANIEL MATEOS dentro del juicio de amparo 476/2014-VI, mediante escrito presentado el uno de 
abril de dos mil catorce, comparecieron los quejosos LEONARDO DAVID y CESAR ALEJANDRO ambos 
de apellidos GUERRERO CHAVEZ, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente, edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTITRES DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario José de Jesús Becerril Ramírez, quien autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 11 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 404956)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
COLEGIO EUGENIO DE MAZENOD, ASOCIACION CIVIL. 
En el juicio de amparo 2389/2014, promovido por SERVICIOS EDUCATIVOS MAZENOD, SOCIEDAD 

CIVIL, contra el acto de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento en el juicio laboral 
1468/2004, así como todo lo actuado en el mismo, inclusive el laudo; señalada como tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio, el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante 
este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 405015)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

 

GABRIELA PLIEGO MONTERO 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 342/2014, 

promovido por SALVADOR ARCEGA RUIZ, contra actos de la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERETARO Y OTROS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 
de la Constitución Federal Vigente, le recae el carácter de tercera interesada a GABRIELA PLIEGO 
MONTERO, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERETARO, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, a 18 de noviembre de 2014. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic Martín García Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 404602)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

Niños Héroes N° 132, Torre Sur, 1° Piso, Col. Doctores, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 1080/2011, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMOVIDO POR SALDAÑA SIXTO FELIPE, EN CONTRA DE MARIA ANTONIETA 
RIVERA FLORES, LA C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, MAESTRA EN 
DERECHO CIVIL MARIA ELENA GALGUERA GONZALEZ, POR AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO UBICADO EN CALZADA DEL HUESO NUMERO 703, DEPARTAMENTO 2, EDIFICIO 703, 
MANZANA 2, LOTE 6, FRACCIONAMIENTO DEL LOTE “A”, COLONIA FRACCIONAMIENTO GRANJAS 
COAPA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, EN EL VALOR DE AVALUO DE $2’000,000.00 (DOS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), DEBIENDOSE ANUNCIAR SU VENTA LEGAL MEDIANTE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DEBIENDO LOS LICITADORES 
PARA TOMAR PARTE DE LA SUBASTA, REALIZAR SU POSTURA POR ESCRITO EXPRESANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL POSTOR, ASI COMO LA CANTIDAD QUE OFREZCA POR EL BIEN A 
REMATAR, CONSIGNANDO A SU VEZ PREVIAMENTE, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A POR LO 
MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, MEDIANTE 
BILLETE DE DEPOSITO, SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS, HACIENDOSE NOTAR A LAS 
PARTES, ASI COMO A LOS POSIBLES POSTORES QUE LA AUDIENCIA DE REMATE ANTES 
ORDENADA SE CELEBRARA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, MISMO QUE SE UBICA EN EL PRIMER 
PISO DE LA TORRE SUR DE LA AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 132, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C. P. 06720 DE ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 405022) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
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EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Ramón Mario Valdez Ovies, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

En el Juicio de amparo 644/2014-VI, promovido por Aurora Beltrán Uriarte por conducto de su 

apoderado legal Adrián Zambrano Araiza, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de este Partido 

Judicial, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se tuvo como tercero interesado a Ramón Mario 

Valdez Ovies y se reclamó: 

“A.-) De la autoridad ordenadora, reclamo: La nulidad de todo lo actuado en el juicio natural, desde el auto 

de radicación de la Demanda Principal o escrito inicial, hasta la sentencia definitiva, que ha causado 

ejecutoria, dictada en los autos del Juicio Sumario Civil, de Otorgamiento y Firma de Escritura, que se siguió 

bajo el expediente, No. 1388/2012, por los señores Jorge Ramón Jiménez Medina, Ramón Mario Valdéz 

Ovies y José de Jesús Paz Meza, en contra de mi poderdante Aurora Beltrán Uriarte; sin haber sido oída ni 

vencida en juicio alguno. 

B.-) De la autoridad ejecutora, reclamo: El ilegal emplazamiento a mi poderdante Aurora Beltrán Uriarte, 

realizado mediante Edictos de publicación local, (...), y en cumplimiento al mandamiento judicial de la 

autoridad ordenadora.” 

El once de diciembre de dos mil catorce, se ordenó emplazar a tercero interesado Ramón Mario Valdez 

Ovies, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de la capital de la 

república, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de 

tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de 

este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Haciéndole saber 

que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio 

origen a este juicio. 

Tijuana, B.C., a 19 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado 

Roberto de la Fuente Guerra 

Rúbrica. 

(R.- 404985)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El dieciséis de diciembre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 262/2012, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
CORSIPRO, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Avenida Acueducto Número 4295-D, Colonia 
Colinas De San Javier, Código Postal 45110, Zapopan, Jalisco, la sanción consistente en: suspensión de los 
efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el periodo de un mes; por la 
contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal 
de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece. 

Rúbrica. 
(R.- 405018)   

GRAN BIFE, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

En virtud de que se ha concluido el procedimiento establecido en los artículos 241 y 242 fracciones I, II y 
III de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que ha sido practicado el balance final de liquidación, se 
hace del conocimiento de los señores accionistas de Gran Bife, S.A. de C.V., en liquidación, que de 
conformidad con lo establecido en los artículos 243 segundo párrafo y 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se ha concluido el balance final de liquidación de la sociedad, razón por la cual, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la fracción II del artículo 247 del mencionado ordenamiento legal, se hace la presente publicación. 

Una vez realizadas las tres publicaciones y transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción II del referido artículo 247, los liquidadores citarán a Asamblea General de Accionistas, para someter 
a aprobación el balance final. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
26 DE OCTUBRE DE 2014 

(miles de pesos) 
Activo: 
Efectivo y equivalentes $ 0
Otras cuentas por cobrar $ 2,000
Total activo $2,000
Capital Contable: 
Capital social $2,000
Reserva legal $0
Resultados acumulados $0
Total capital contable $2,000

Atentamente 
Veracruz, Ver., a 27 de octubre de 2014. 
Gran Bife, S.A. de C.V., en liquidación 

El Liquidador 
Aitor Villarreal Alejandre 

Rúbrica. 
(R.- 404070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2014, Año de Octavio Paz” 
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EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN OP-03-122970001-007-05 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA Y UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., SE NOTIFICA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 
UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL ING. JORGE 

TOLEDO MOSQUEIRA. 
En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
“2014, Año de Octavio Paz” 

EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN OP-04-12297001-005-06 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA Y DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.,  
SE NOTIFICA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 

DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL ING. CARLOS ALBERTO SANCHEZ PADUA. 

En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
“2014, Año de Octavio Paz” 
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EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN DA-SRO-007-09-AD CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA GENOMICA Y CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA S.A. DE C.V., SE NOTIFICA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 

CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL ING. ALBERTO CARLOS GUSTAVO SCHROEDER MARTINEZ ZORRILA. 

En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
“2014, Año de Octavio Paz” 

EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN DA-SRO-016-09-AD CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA GENOMICA Y UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., SE NOTIFICA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 
UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL ING. MARIO 

ANTONIO SILVA ESCALANTE. 
En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo . 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración 

del Instituto Nacional de Medicina Genómica 
Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 

Rúbrica. 
(R.- 404941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
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Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Oficio No. 312-1/112754/2014 

Exped. CNBV. 312.211.12 (7745) 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
GOLDMAN SACHS MEXICO 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Prado Sur 250, Piso 1 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D.F. 
At’n.: LIC. SAMUEL VILLEGAS CANAL 
Director General 
Mediante oficio 312-1/112734/2014 de fecha 29 de enero del año en curso, esta Comisión les manifestó 

haber tomado debida nota del aumento al capital social mínimo fijo de esa entidad a la suma de 
$410’000,000.00, del cual derivó la reforma a la cláusula sexta de sus estatutos sociales. 

Con escrito presentado el 4 de los actuales y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes 
referido, remiten a esta Comisión segundo testimonio de la escritura pública 47,172 de fecha 30 de enero de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, notario número 246 de México, D.F. e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de esta ciudad el 30 del mismo mes y año, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

2. Oficio No.: 312-1/112754/2014 
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, se 

modifica la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una casa de bolsa Filial a 
denominarse Goldman Sachs México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, contenida en oficio 100/029/2012 emitido 
por esta Comisión el 16 de noviembre de 2012 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $410’000,000.00 (cuatrocientos diez millones de 

pesos 00/100) M.N. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros E 

Lic. José Ramón Canales Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 405025)   
“ASESORIA Y CONSULTORIA 

OCTAGONAL” S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE AGOSTO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de enero de 2015. 
Liquidador 

Anabel Cruz Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 405021) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 30 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

 

ESTE ANEXO SE INTEGRA DE LOS INSTRUCTIVOS DE INTEGRACION Y DE CARACTERISTICAS, LOS 

FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS 

FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO INSCRITO, Y DE LOS CUESTIONARIOS RELATIVOS A LA 

REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014, UTILIZANDO EL 

SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2014 (SIPRED’2014), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES 

QUE SE MENCIONAN. 

 

 Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal del 2014, utilizando el Sistema de 
Presentación del Dictamen 2014 (SIPRED'2014). 

 

 Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal del 2014 utilizando el 
Sistema de Presentación del Dictamen 2014 (SIPRED'2014). 

 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros general, por el ejercicio 
fiscal del 2014. 

 Cuestionario de diagnóstico fiscal. 

 Cuestionario en materia de precios de transferencia. 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
contribuyentes personas morales que tributen como coordinados y del régimen agrícola, ganadero, 
silvícola y pesquero y las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o pasaje por el ejercicio fiscal del 2014. 

 Cuestionario de diagnóstico fiscal. 

 Cuestionario en materia de precios de transferencia. 

 

 
INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA 

EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO INSCRITO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014, 
UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2014 (SIPRED'2014), APLICABLE A LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES: 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 

B. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN COMO COORDINADOS Y DEL REGIMEN 
AGRICOLA, GANADERO, SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE SE DEDIQUEN 
EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DEL DICTAMEN. 

 SIPRED'2014 
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II.- PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 

 LOS ANEXOS DEL DICTAMEN GENERADO A TRAVES DEL SIPRED’2014. 

 LA OPINION DEL CONTADOR PUBLICO INSCRITO QUE DICTAMINA Y EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, ASI COMO: 

 EL CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL ELABORADO POR EL CONTADOR PUBLICO. 

- EL CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA ELABORADO POR EL 
CONTADOR PUBLICO. 

 EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

III.-  CARACTERISTICAS GENERALES. 

A.- NOMBRE DEL ARCHIVO. 

 LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON 
EXTENSION SB2x, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 26 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y 
CONTENDRA LA INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 

B.- LA INFORMACION DE CADA DICTAMEN SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

  

  DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

- CONTADOR PUBLICO 

  

  DATOS GENERALES. 

  

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

  

1.-  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

2.-  ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

3.-  ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.-  ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

4.1.-  NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.-  INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. 

6.-  DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

7.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS.  

8.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

9.1.-  DECLARATORIA. 

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

11.-  CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO.  
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13.-  INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO. 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 

15.-  CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL Y, LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

16.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

17.-  INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS. 

18.-  DATOS INFORMATIVOS. 

19  DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO DIFERIDO 
POR DESCONSOLIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y EL PAGADO AL 30 DE ABRIL 
DEL 2015 

 
LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 

REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PÚBLICO INSCRITO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL  
DEL CONTRIBUYENTE. 

  CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL. 

  CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

 
CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN COMO COORDINADOS Y DEL REGIMEN AGRICOLA, GANADERO, 

SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES 
DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

  

  DATOS DE IDENTIFICACION: 

-  CONTRIBUYENTE 

-  REPRESENTANTE LEGAL 

-  CONTADOR PUBLICO 

  

  DATOS GENERALES 

  

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

  

1.-  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

2.-  ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

3.-  ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.-  ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

4.1.-  NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.-  INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. 

6.-  DETERMINACIÓN DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

7.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

7.1.-  DECLARATORIA. 

8.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 
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9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

11.-  CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

13.-  INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO. 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 

15.-  CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL Y, LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

16.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

17.-  INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS. 

18.-  DATOS INFORMATIVOS. 

19.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS PERSONAS MORALES COMO 
COORDINADOS 

LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 
REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PÚBLICO INSCRITO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL  
DEL CONTRIBUYENTE. 

  CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL 

  CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
C. FORMATO DE PRESENTACION EN SIPRED’2014. 

 LA INFORMACION ESTA INTEGRADA POR LOS DATOS DE IDENTIFICACION, DATOS GENERALES, LOS 
ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, NOTAS A LOS MISMOS, CONCILIACIONES, INTEGRACIONES, 
DETERMINACIONES Y RELACIONES; Y SE PRESENTARAN EN FORMA LINEAL VERTICAL, DE ACUERDO A 
LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE EL SISTEMA OPERA. ASIMISMO CONTIENE LA OPINION, EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EL CUESTIONARIO DE 
DIAGNOSTICO FISCAL ELABORADO POR EL CONTADOR PUBLICO Y LOS COMENTARIOS AL MISMO, EL 
CUESTIONARIO DEL CONTADOR PUBLICO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, Y EN SU 
CASO, LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

D.- PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

 LOS DICTAMENES DEBERAN ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO INVARIABLEMENTE EN EL 
SISTEMA DENOMINADO SIPRED’2014, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

 EN LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS, NI SE PUEDEN 
ADICIONAR RENGLONES CON INDICES, SALVO PARA LA INTEGRACION DE LOS CONCEPTOS 
DENOMINADOS “OTROS” O EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SISTEMA LO PERMITA; SIN EMBARGO, SI 
ES POSIBLE AGREGAR “NOTAS”, CONFORME AL APENDICE III NOTAS TECNICAS DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

 CABE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES DE LOS DATOS A PROPORCIONAR DE LOS ANEXOS DEL 
DICTAMEN QUE NO SE OCUPEN, PODRAN DEJARSE EN BLANCO O BIEN PONER UN CERO PARA EVITAR 
ERRORES DE OMISION DE LA CAPTURA, EXCEPTO EN AQUELLOS INDICES, QUE EL PROPIO SISTEMA 
INDIQUE QUE NO DEBEN DEJARSE EN BLANCO Y SE REQUERIRA QUE POR LO MENOS SE ANOTE  
UN CERO. 

 LA INFORMACION DEBERA PRESENTARSE RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION Y 
ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPRED’2014. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA 
O EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 

 EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRAN UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS Y 
CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA QUE ESTE INCLUIDA EN EL SIPRED’2014. 
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 PARA ESCRIBIR LOS TEXTOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA DE 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER  

DE RETENEDOR, LA OPINION, EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE, LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN, LA EXPLICACION DE LAS VARIACIONES 

Y LOS COMENTARIOS AL CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL, PODRAN UTILIZAR CARACTERES 

ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.). 

 LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME, EL 

CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL SE DEBERAN REQUISITAR OBLIGATORIAMENTE EN TODOS 

LOS CASOS Y CUANDO LE APLIQUE AL CONTRIBUYENTE, TAMBIEN EL CUESTIONARIO EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EN EL CASO DE INFORMACION DE TEXTOS, DEBERAN CONTENER UN 

MINIMO DE 100 CARACTERES. 

 EN EL CASO DE UTILIZAR EL ANEXO DE “INFORMACION ADICIONAL”, SE DEBERAN CAPTURAR UN 

MINIMO DE 100 CARACTERES. 

 CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACOTACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, RELACIONES Y 

CONCILIACIONES QUE ESTARAN RELACIONADAS CON LAS NOTAS A LOS MISMOS, SE ANOTARA LA 

REFERENCIA INMEDIATAMENTE DESPUES DEL NOMBRE DE LA CUENTA O SUBCUENTA QUE SE VA A 

REFERENCIAR INSERTANDO UNA NOTA POR MEDIO DEL SISTEMA CON UN MAXIMO DE 250 

CARACTERES. EN LAS NOTAS RELACIONADAS CON CUENTAS ADICIONADAS MEDIANTE INDICES 

AGREGADOS, SE DEBE INDICAR EL INDICE AL QUE SE REFIERE LA NOTA. EJEMPLO: 

 NOTA DEL INDICE 01010015000100. 

 TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS, SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 

PROPIAS DEL SISTEMA. 

 SE EXPLICARAN PARA LOS SIGUIENTES ANEXOS LAS VARIACIONES DE UN AÑO CON OTRO DE LAS 

CUENTAS QUE REPRESENTEN PARA EL RUBRO DE QUE SE TRATE, UN RESULTADO POR ARRIBA DEL 

14% EN LA COLUMNA DENOMINADA “PORCENTAJE DE VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 

AMTERIOR” Y SIEMPRE QUE PARA DICHO RUBRO SE HAYA DETERMINADO UN RESULTADO DE AL 

MENOS UN 4% EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES AL PORCENTAJE EN RELACION CON EL 

TOTAL DEL CONCEPTO QUE SE ESTE INTEGRANDO. 

 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA. DEL TOTAL DEL ACTIVO.  

 INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. DEL TOTAL DE VENTAS O INGRESOS 

NETOS ACTUALIZADOS 

 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. DEL TOTAL DE GASTOS ACTUALIZADOS 

 EJEMPLO: 

IV.-  CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 

A.-  LAS COLUMNAS. 

 SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS ANEXOS 

ESPECIFICOS. 

 POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS, ARCHIVOS O ANEXOS EXTRAS. 

 LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME, LA 

INFORMACION ADICIONAL, NO TENDRAN COLUMNAS DE INDICES. 

B.- LOS INDICES. 

 SE MANEJARAN NUEVE CARACTERES ALFANUMERICOS PARA EL CASO DE DATOS DE IDENTIFICACION 

Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS ANEXOS. 

 EL TRATAMIENTO DEL INDICE SERA COMO UN CARACTER ALFANUMERICO. 

 LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 

C.- LOS CONCEPTOS. 

 TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 

CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR 

CON MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPRED’2014 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A 

MAYUSCULAS. 
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D.- LAS CANTIDADES. 

 LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS PERO NO SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE 
PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS 
DIGITOS DEL 0 AL 9. 

 LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC.; SOLAMENTE SERAN LOS 
QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

 LAS CANTIDADES NEGATIVAS DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

 LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION SERAN JUSTIFICADOS A LA DERECHA. 

 LOS IMPORTES DEBERAN ANOTARSE INVARIABLEMENTE EN PESOS, NO EN MILES DE PESOS. 

 LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS Y 2 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 

 EJEMPLOS: 

 10 %  SE ESCRIBIRA 10,00 

 28 %  SE ESCRIBIRA 28.00 

 2.89078  SE ESCRIBIRA 2.8907 

 4.56320  SE ESCRIBIRA 4.5632 

V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ACUSE DE RECIBO 
ELECTRONICO.- 

MENSAJE DE ACEPTACION DEL DICTAMEN, QUE EMITE Y ENVIA EL SAT VIA 
INTERNET, A LA DIRECCION DEL CORREO ELECTRONICO DEL CONTADOR 
PUBLICO Y DEL CONTRIBUYENTE, CON EL “SELLO DIGITAL”. 

  

ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS 

  

ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 

  

BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 BITS 
(BINARY DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 

  

CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA 
INDIVIDUAL. 

  

CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 

  

COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE TANTO COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO 
DISCO COMO TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE 
DOCUMENTO. 

  

DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O SUBDIRECTORIOS 

  

DOCUMENTO DIGITAL.- TODO MENSAJE DE DATOS QUE CONTIENE INFORMACION O ESCRITURA 
GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA O ARCHIVADA POR MEDIOS ELECTRONICOS. 

  

ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE 
OCULTA EL CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE 
DIRIGIDO. 
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ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION AL DICTAMEN FISCAL DE LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y UNA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN DESTINATARIO QUE PERMITA 
GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y NO 
REPUDIACION DE LA INFORMACION TRASMITIDA. 

  

GARANTIA / CERTIFICADO 
DIGITAL (LLAVE PUBLICA) 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION A 
LA QUE SE LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL, POR UNA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA, EN ESTE CASO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
RELACIONADA EN FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

  

INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE 
EQUIPOS DE COMPUTO. 

  

KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 

  

LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA 

GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL (LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y 

DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES DICEN SER. 

   

MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 

  

NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS 

  

PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE TANTO PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO 
DISCO COMO PEGAR TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O 
DIFERENTE DOCUMENTO 

RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION. 

RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN 
RESPALDO. 

SELLO DIGITAL.- MENSAJE ELECTRONICO QUE ACREDITA QUE UN DOCUMENTO DIGITAL FUE 
RECIBIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LA HORA Y FECHA QUE 
SE CONSIGNEN EN EL ACUSE DE RECIBO. 

  

SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE 
ARCHIVOS. 

 

VI.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED’2014. 

PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPRED’2014 SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 

A.- REQUERIMIENTOS: 

 COMPUTADORA PERSONAL (PC) 

 MONITOR SVGA (RECOMENDABLE A COLOR) 

 RATON INSTALADO 

 IMPRESORA LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT WINDOWS 

 PROCESADOR PENTIUM IV A 1.7 GHZ O SUPERIOR 

 2 GB EN MEMORIA RAM 

 SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7, XP O VISTA A 32 O 64 BITS (CON ULTIMAS VERSIONES 
DE SERVICE PACK INSTALADAS). 
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 MICROSOFT OFFICE 2007 O 2010 A 32 BITS SERVICE PACK 2, CON VERSION 12.06.6545.5004 O 
SUPERIOR EN IDIOMA INGLES O ESPAÑOL. 

 NAVEGADOR PARA INTERNET VERSION 6.0 O SUPERIOR (CON ULTIMAS VERSIONES DE SERVICE PACK 
INSTALADAS) 

 ESPACIO LIBRE EN DISCO DURO TOTAL DE 500 MB 

B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPRED. 

 LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL MANUAL 
DE INSTALACION DEL SISTEMA. 

C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 

1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 

2. INICIAR UNA SESION DE EXCEL. 

3. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE UN DICTAMEN NUEVO Y AL LLENADO DE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACION (DEL CONTRIBUYENTE, CONTADOR PUBLICO INSCRITO, REPRESENTANTE LEGAL), 
DATOS GENERALES Y POSTERIORMENTE A LOS DEMAS ANEXOS DEL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 

02 BAJA CALIFORNIA  18 NAYARIT 

03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 

04 CAMPECHE  20 OAXACA 

05 COAHUILA  21 PUEBLA 

06 COLIMA  22 QUERETARO 

07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 

08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 

09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 

10 DURANGO  26 SONORA 

11 GUANAJUATO  27 TABASCO 

12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 

13 HIDALGO  29 TLAXCALA 

14 JALISCO  30 VERACRUZ 

15 MEXICO  31 YUCATAN 

16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 

 
EL SIPRED CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA ELEGIR EL ESTADO QUE CORRESPONDA. 

APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, 
VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. EL SIPRED CONTIENE DICHO CATALOGO 
ACTUALIZADO, SEGUN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2014. 

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 

GENERALES: 

UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 

 CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 
TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE 
CUENTAS QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL 
SIGNO NEGATIVO EN DICHA CUENTA CUANDO: 

- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 
CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 

- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE 
UNA CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 

 PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION EL SISTEMA PERMITE, A ELECCION DEL USUARIO, 
VER LAS CANTIDADES NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 
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UTILIZACION DE INDICES. 

 POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS TOTAL, QUE POR ESENCIA 

REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS. 

 TAMPOCO SE PODRAN AGREGAR INDICES PARA DESGLOSAR EL IMPORTE SEÑALADO EN EL INDICE 

PREESTABLECIDO DEL CUAL SE DERIVAN LOS INDICES AGREGADOS. 

 TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR UN INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO 

CONCEPTO. 

 CADA INDICE SE COMPONE DE NUEVE CARACTERES ALFANUMERICOS PARA EL CASO DE DATOS DE 

IDENTIFICACION Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS 

ANEXOS, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA CONCEPTO. 

 EL SIPRED PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES CON INDICES EN ALGUNOS LUGARES 

PREESTABLECIDOS O NOTAS, PERO NO PERMITIRA ADICIONAR COLUMNAS. 

 LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SIPRED NO 

PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 

 EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 

INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 

CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 

SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

 EN ALGUNOS CASOS ESPECIFICOS DEFINIDOS EN EL PROPIO SIPRED, PODRA CONSTRUIR NUEVOS 

CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A LA DEFINICION DE INDICES ANTES 

SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS COMO SE INDICA EN EL PARRAFO 

ANTERIOR. 

 ASIMISMO, CUANDO EXISTAN CONCEPTOS DE CUENTAS QUE NO QUEDEN COMPRENDIDOS EN LAS 

CUENTAS PREESTABLECIDAS, SE PODRAN AGREGAR INDICES A LAS CUENTAS PREDETERMINADAS 

DE “OTROS” Y REFLEJAR AHI ESTOS CONCEPTOS. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES DETERMINADAS POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

 PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2015, LAS 

OMISIONES A QUE SE REFIERE DICHA RESOLUCION SERAN AQUELLAS DETECTADAS POR EL AUDITOR 

EN SU REVISION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES SEAN O NO MATERIALES. 

 CUANDO EL CONTADOR PUBLICO INSCRITO DETERMINE DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO, O EN SU CARACTER DE RETENEDOR, EN LOS 

SIGUIENTES ANEXOS AL DICTAMEN FISCAL, DEBERA HACER UNA DESCRIPCION DETALLADA DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE REVISION QUE APLICO Y QUE LO LLEVARON A DETERMINAR DICHAS 

DIFERENCIAS, LA DESCRIPCION DEBERA INCLUIR UNA EXPLICACION PORMENORIZADA DEL ORIGEN 

DE LOS MONTOS DETERMINADOS COMO DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES, HACIENDO REFERENCIA 

AL METODO O FORMULA UTILIZADO EN SUS PROCEDIMIENTOS DE REVISION QUE LO LLEVARON A 

IDENTIFICAR DICHAS DIFERENCIAS, CONSIDERANDO SU OBJETO, BASE, TASA O TARIFA (PRIMER 

PARRAFO DEL ARTICULO 5 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION), DICHA DESCRIPCION SE 

DEBERA INCORPORAR AL INFORME SOBRE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE ANTES DE 

ASENTAR SU NOMBRE Y NUMERO DE REGISTRO ANTE LA AGAFF: 

 - RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR. 

 - RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

 PARA EFECTOS DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO EL CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO INSCRITO OBSERVE DIFERENCIAS NO MATERIALES QUE EN CONSECUENCIA NO SEAN 

INVESTIGADAS Y QUE PUEDAN TENER UNA REPERCUSION FISCAL, DICHO CONTADOR PUBLICO 

INSCRITO DEBERA SEÑALAR TAL CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE EN UN PARRAFO POR SEPARADO Y DESPUES DE  

SU OPINION. 
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ADEMAS, ESTARA A LO SIGUIENTE: 

- SIEMPRE QUE PUEDA CUANTIFICAR SU EFECTO EN LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR, O BIEN, LAS 

DIFERENCIAS CORRESPONDAN A LAS PROPIAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR, DEBERA 

REFLEJARLAS EN LA COLUMNA DENOMINADA “DIFERENCIAS NO MATERIALES NO INVESTIGADAS 

POR AUDITORIA” DEL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR ” EN EL RENGLON DE LA 

CONTRIBUCION QUE CORRESPONDA. 

- DE NO PODER CUANTIFICAR SU EFECTO EN LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE, DEBERA HACER UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS Y MONTOS POR LOS 

CUALES SE DETERMINARON DIFERENCIAS NO MATERIALES NO INVESTIGADAS E INCLUIRLAS EN 

UN PARRAFO POR SEPARADO DESPUES DE SU OPINION SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

 ESTA HOJA ES DE CAPTURA CON TEXTO LIBRE, Y SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR INFORMACION 

ADICIONAL A LA CONTENIDA EN LOS ANEXOS DEL DICTAMEN, O BIEN, INFORMACION QUE NO ESTA 

REFLEJADA EN LOS ANEXOS, COMO PUEDE SER LA QUE PROPORCIONAN LAS SOCIEDADES QUE SE 

ESCINDAN O FUSIONAN ASIMISMO, SE PODRA UTILIZAR PARA HACER CUALQUIER TIPO DE 

ACLARACIONES Y EXPLICACIONES CON RESPECTO A LA INFORMACION DE CUALQUIER ANEXO  

DEL DICTAMEN. 

SOCIEDADES QUE SE ESCINDAN 

 LAS SOCIEDADES QUE SE ESCINDAN, ADEMÁS DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA 

ANTERIORMENTE DE ACUERDO CON EL TIPO DE DICTAMEN QUE LES CORRESPONDA, 

PROPORCIONARÁN LO SIGUIENTE: 

 I. LA RELACIÓN REFERENTE AL POR CIENTO DE PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE CADA ACCIONISTA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO ANTERIOR AL DE LA ESCISIÓN, ASÍ COMO EL NÚMERO, VALOR Y 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES QUE CONFORMAN EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD 

ESCINDENTE; 

 II. LA RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LAS SOCIEDADES ESCINDIDAS Y DE LA ESCINDENTE, EN EL 

CASO DE QUE ESTA ÚLTIMA SUBSISTA, EN LA QUE SE SEÑALE EL NÚMERO, VALOR Y NATURALEZA DE 

LAS ACCIONES QUE CONFORMAN EL CAPITAL SOCIAL DE DICHAS SOCIEDADES CON MOTIVO  

DE LA ESCISIÓN; 

 III. EL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DE LA SOCIEDAD ESCINDENTE A LA FECHA DE LA ESCISIÓN, Y 

 IV. UNA RELACIÓN QUE CONTENGA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL 

TRANSMITIDOS CON MOTIVO DE LA ESCISIÓN. 

SOCIEDADES QUE SE FUSIONEN 

 LAS SOCIEDADES QUE SUBSISTAN O SURJAN CON MOTIVO DE UNA FUSIÓN ADICIONALMENTE A LA 

INFORMACIÓN ESTABLECIDA ANTERIORMENTE DE ACUERDO CON EL TIPO DE DICTAMEN QUE LES 

CORRESPONDA, PROPORCIONARÁN UNA RELACIÓN DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

QUE SURJA O SUBSISTA CON MOTIVO DE LA FUSIÓN, INDICANDO SU PARTICIPACIÓN SOCIAL O 

ACCIONARIA A LA FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA FUSIÓN, ASÍ COMO EL NÚMERO, VALOR NOMINAL Y 

NATURALEZA DE LAS PARTES SOCIALES O ACCIONES QUE CONFORMAN EL CAPITAL SOCIAL A ESA 

MISMA FECHA. 

 CUALQUIER PRECISION O AMPLIACION QUE SE QUISIERA SEÑALAR CON RESPECTO A LA 

INFORMACION PROPORCIONADA DEL CONTRIBUYENTE EN ALGUN ANEXO AL DICTAMEN FISCAL, LO 

PODRA HACER EL CONTRIBUYENTE POR SI MISMO O POR CONDUCTO DEL CONTADOR PUBLICO 

INSCRITO QUE DICTAMINO, A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL 

LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 

DICTAMENES QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE CADA UNA DE ELLAS. 
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DATOS DE IDENTIFICACION. 

DEL CONTRIBUYENTE. 

 LA CAPTURA DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (CON EXCEPCION DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES) SOLAMENTE SE PODRA REALIZAR OBTENIENDO LA 
INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), A TRAVES DE LA 
PAGINA DE INTERNET, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL CONTRIBUYENTE. 

 LA INFORMACION LA REMITIRA EL SAT VIA CORREO ELECTRONICO AL CONTRIBUYENTE, CONTENIDA 
EN UN ARCHIVO, CON ESTA INFORMACION SE LLENARAN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL 
CONTRIBUYENTE SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL MANUAL DE USUARIO 
DEL SIPRED. 

 CUANDO ALGUNOS DE LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL 
SAT NO COINCIDAN CON LOS ACTUALES, PODRA MODIFICARLOS EN EL LLENADO DEL DICTAMEN; SIN 
EMBARGO, LA ACTUALIZACION DE ESOS DATOS NO LO EXIME DE PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO 
CORRESPONDIENTE ANTE EL SAT. 

 PARA EL LLENADO AUTOMATICO QUE EL SIPRED REALIZA DEL CONCEPTO DENOMINADO “NOMBRE 
DEL GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE”, SE TOMA EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL 
EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2014. UNA 
VEZ QUE EL USUARIO DEFINE SU GIRO O CLAVE DE ACTIVIDAD ECONOMICA, EN EL CATALOGO 
CONTENIDO EN LA APLICACION. 

DEL CONTADOR PUBLICO. 

 LA CAPTURA DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO SOLAMENTE SE PODRA 
REALIZAR OBTENIENDO LA INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA (SAT), A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL 
CONTADOR PUBLICO. 

 LA INFORMACION LA REMITIRA EL SAT VIA CORREO ELECTRONICO AL CONTADOR PUBLICO, 
CONTENIDA EN UN ARCHIVO, CON ESTA INFORMACION SE LLENARAN LOS DATOS DE IDENTIFICACION 
DEL CONTADOR PUBLICO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL MANUAL DE 
USUARIO DEL SIPRED. 

 CUANDO LOS DATOS DEL DOMICILIO DEL CONTADOR PUBLICO, REGISTRADOS EN EL SAT NO 
COINCIDAN CON LOS ACTUALES, PODRA MODIFICARLOS EN EL LLENADO DEL DICTAMEN; SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO CORRESPONDIENTE Y 
NOTIFICAR LOS DATOS CORRECTOS DE SU DOMICILIO, ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL, MEDIANTE UN ESCRITO LIBRE QUE PODRA PRESENTAR ANTE LA 
ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE SU JURISDICCION. 

DATOS GENERALES. 

 EN EL FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS 
GENERAL, LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS A QUE SE HACE REFERENCIA, SON AQUELLAS QUE 
TRIBUTAN EN EL TITULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y NO DE LAS QUE TRIBUTAN 
EN EL CAPITULO VIII DE DICHO TITULO 

 ES OBLIGATORIA LA CAPTURA DEL DATO (SELECCIONAR): OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.). 

 CUANDO SE ESTE OBLIGADO A LA DETERMINACION DEL COSTO DE VENTAS, SE DEBE SELECCIONAR 
SOLAMENTE UNO DE LOS DATOS SIGUIENTES: 

 “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL 

METODO DE VALUACION DE COSTO DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS 

HISTORICOS)”, “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 

FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS ESTIMADOS)”, “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE 

COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO ESTANDAR 

PARA EFECTOS CONTABLES” O “COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS 

ANTERIORES”. 

 ES OBLIGATORIA LA CAPTURA DE LOS DATOS: “TIPO DE OPINION”, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CUANDO EL CONTADOR PUBLICO EXPRESE UNA OPINIÓN NO MODIFICADA SE ENTENDERA QUE SE 
TRATA DE: “OPINION SIN SALVEDADES”, EN CASO DE QUE EXPRESE UNA OPINIÓN MODIFICADA SE 
ENTENDERA QUE SE TRATA DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES: “TIPO DE OPINION: OPINION CON 
SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: OPINION CON SALVEDADES 
QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: OPINION NEGATIVA QUE TENGA 
IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 
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FISCALES” Y “TIPO DE OPINION: ABSTENCION DE OPINION”, SEGÚN CORRESPONDA, Y SOLAMENTE SE 
DEBE SELECCIONAR UNO DE ELLOS. EN SU CASO, ES RECOMENDABLE PRECISAR EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EL PORQUE SE CONSIDERO QUE 
LA OPINION DE QUE SE TRATE TUVO O NO IMPLICACIONES FISCALES. 

 EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, DEBE SEÑALARSE “SI” SOLAMENTE EN UNO DE LOS DATOS 

SIGUIENTES: “ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO” O “ESTADO DE 

FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO” 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS, SE 

DEBERAN LLENAR LOS ANEXOS: “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” E “INFORMACION DEL 

CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 

PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y 

ADUANERAS”, SE DEBERAN ESPECIFICAR EL O LOS NUMEROS DE CRITERIOS EN EL INDICE 

“ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S)” DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 

ESTE DATO SE REFIERE A LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCION 

MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2014. 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA 

SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO, SE DEBERAN 

ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE OFICIO Y SUS FECHAS EN LOS INDICES: “NUMERO DE OFICIO 1, 2 Y 3” 

Y “FECHA DEL OFICIO 1, 2 Y 3”, DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 

EJERCICIO” (INCLUYE PTU), SE DEBERAN ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE RESOLUCION Y SUS 

FECHAS EN LOS INDICES: “NUMERO DE RESOLUCION 1, 2 Y 3” Y “FECHA DE LA RESOLUCION 1, 2 Y 3”, 

DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO:”CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE 

TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, SE 

DEBERA LLENAR EL ANEXO “OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”. 

 CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 

ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO DURANTE EL EJERCICIO, SE DEBERA 

LLENAR EL ANEXO “INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 

 LA INFORMACION A QUE SE REFIEREN LOS INDICES: “RFC 1, 2, 3, 4 Y 5, CORRESPONDE AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ASESORARON 

FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE DURANTE EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA, EN FORMA DIRECTA 

O A TRAVES DE ALGUNA PARTE RELACIONADA. 

 LA INFORMACION DE LOS INDICES QUE CONTIENEN LAS PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL 

CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CUYAS RESPUESTAS ESTARAN A 

CARGO DEL MISMO, LAS RESPUESTAS SERAN REVISADAS Y VALIDADAS POR EL CONTADOR PUBLICO 

CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE 

AUDITORIA Y CON BASE EN EL ALCANCE DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE SU AUDITORIA; CUANDO 

NO PUEDA VALIDAR LAS RESPUESTAS DEL CONTRIBUYENTE O NO ESTE DE ACUERDO CON ALGUNA 

DE ELLAS, DEBERA SEÑALAR EL NUMERO DE INDICE DE LA PREGUNTA Y EXPLICAR LOS MOTIVOS EN 

EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE Y, EN SU CASO, 

HACER LAS SALVEDADES CORRESPONDIENTES. 

 PARA EFECTO DE DAR RESPUESTA A LAS PREGUNTAS ANTERIORES, EL CONTRIBUYENTE DEBERA 

REALIZAR UN AUTODIAGNOSTICO DE CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES DISPOSICIONES FISCALES 

QUE ESTEN RELACIONADAS. 

 LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 

INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA Y DE REVISION 

FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑLADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA. 
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INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

 CUANDO EL CONTRIBUYENTE HAYA REALIZADO PAGOS PROVISIONALES EN CANTIDADES INFERIORES 
A LAS QUE DEBIO HABER REALIZADO DE ACUERDO CON LOS CALCULOS DEL CONTADOR PÚBLICO 
QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SE HAYA DETERMINADO UNA CONTRIBUCION A 
CARGO ANUAL, SI EL CONTRIBUYENTE PAGO LA ACTUALIZACION Y LOS RECARGOS 
CORRESPONDIENTES, DESDE EL MES EN QUE DEBIO HACER EL PAGO PROVISIONAL Y HASTA EL MES 
EN QUE PRESENTO SU DECLARACION ANUAL, EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE SE HARA ESTA ACLARACION, SEÑALANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRIBUCION, EL MES O PERIODO AL QUE CORRESPONDE EL PAGO, EL MONTO HISTORICO NO 
PAGADO, LA ACTUALIZACION Y LOS RECARGOS ENTERADOS; EN ESTOS CASOS NO SE MOSTRARAN 
DIFERENCIAS EN AQUELLAS CONTRIBUCIONES EN LAS QUE SUCEDIO TAL CIRCUNSTANCIA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA. 

 EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO QUE NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UN COMPROBANTE FISCAL A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE, POR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR EL USO O GOCE TEMPORAL 
DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE PAGO, Y POR LO TANTO TIENE DERECHO 
A ACREDITARLO HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO PAGUE. 

 EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO QUE, NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UN COMPROBANTE FISCALEXPEDIDO POR 
EL CONTRIBUYENTE, POR LA ENAJENACION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR OTORGAR EL USO O 
GOCE TEMPORAL DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE COBRO, Y POR LO 
TANTO LO CAUSA EL CONTRIBUYENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO COBRE. 

 SE EXPLICARAN LAS VARIACIONES DE UN AÑO CON OTRO DE LAS CUENTAS QUE REPRESENTEN UN 
RESULTADO POR ARRIBA DEL 14% EN LA COLUMNA DENOMINADA “PORCENTAJE DE VARIACION EN 
PESOS RESPECTO AL AÑO AMTERIOR” Y SIEMPRE QUE PARA DICHO RUBRO SE HAYA DETERMINADO 
UN RESULTADO DE AL MENOS UN 4% EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES AL PORCENTAJE EN 
RELACION CON EL TOTAL DEL CONCEPTO QUE SE ESTE INTEGRANDO. 

EJEMPLO: 

INDICE CONCEPTO 2014 2013 

PORCENTAJE 

EN RELACION 

CON EL TOTAL 

DEL ACTIVO  

(AÑO ACTUAL) 

PORCENTAJE EN 

RELACION CON 

EL TOTAL  

DEL ACTIVO  

(AÑO ANTERIOR) 

VARIACION EN 

PESOS 

RESPECTO AL 

AÑO ANTERIOR 

PORCENTAJE DE 

VARIACION EN 

PESOS 

RESPECTO AL 

AÑO ANTERIOR 

EXPLICAR VARIACION 

    = > 4% = > 4%  > 14%  

01010007000000 PARTES 

RELACIONADAS  

44,880,451 28,574,305 39.21 25.61 16,306,146.00 57.07 SE OTORGO EN EL 

EJERCICIO UN 

PRESTAMO A UNA 

PARTE RELACIONADA  

01010078000000 TOTAL DEL 

ACTIVO 

114,471,457 111,560,641     
 

 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

 PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO, ES NECESARIO CAPTURAR PREVIAMENTE LA INFORMACION DE 
LOS ANEXOS:”INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS”, “DETERMINACION DEL 
COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA” (CUANDO SE 
ESTE OBLIGADO AL LLENADO DE ESTE ANEXO), “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE 
GASTOS”, Y “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO”. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

 DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 
CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS DE 
CAPITAL ACREEDORAS O DEUDORAS”, QUE PODRA UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO REFLEJAR 
CONCEPTOS DEL CAPITAL CONTABLE QUE NO TENGAN UNA COLUMNA ESPECIFICA. 

 CUANDO SE ANOTEN CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS 
O DEUDORAS”, DEBIDO A QUE SU SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA 
INTEGRACION DE LAS MISMAS SE DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE ANTES DEL INDICE 
“SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014”, CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE 
DE LAS CUENTAS QUE INTEGRAN DICHO SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE A CADA CUENTA O CONCEPTO. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

 SE PONDRA UNICAMENTE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL METODO ELEGIDO POR EL 

CONTRIBUYENTE. 

INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. 

 POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA NORMA DE 

INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO EXISTE UNA SEPARACION 

DE INGRESOS OPERATIVOS Y NO OPERATIVOS (OTROS INGRESOS), YA QUE AMBOS SON 

OPERATIVOS, POR LO QUE EN ESTE ANEXO SE INTEGRARAN LOS INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE 

QUE NO TENGAN RELACION CON SU RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO Y, EN SU CASO, CON 

SU PARTICIPACION EN RESULTADOS DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 

CONJUNTOS. 

 LA INFORMACION COMPARATIVA DEL EJERCICIO FISCAL DE 2013 SE INTEGRARA CON LOS INGRESOS 

OPERATIVOS QUE SE PRESENTARON EN EL SIPRED EN DICHO EJERCICIO. 

 EN LA INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS, EN LAS COLUMNAS DENOMINADAS 

“TOTAL ACUMULABLES PARA ISR” Y “TOTAL NO ACUMULABLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTOS FISCAL. LOS INGRESOS NO 

ACUMULABLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

 SE EXPLICARAN LAS VARIACIONES DE UN AÑO CON OTRO DE LAS CUENTAS QUE REPRESENTEN 

PARA EL RUBRO DE QUE SE TRATE, UN RESULTADO POR ARRIBA DEL 14% EN LA COLUMNA 

DENOMINADA “PORCENTAJE DE VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO AMTERIOR” Y SIEMPRE QUE 

PARA DICHO RUBRO SE HAYA DETERMINADO UN RESULTADO DE AL MENOS UN 4% EN LAS 

COLUMNAS CORRESPONDIENTES AL PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL DEL CONCEPTO QUE 

SE ESTE INTEGRANDO 

DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

 LOS CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN A LA COMPRAVENTA DE BIENES PARA SU DISTRIBUCION 

DEJARAN EN BLANCO LA DETERMINACION DEL “COSTO DE PRODUCCION TERMINADA”. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

 POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA NORMA DE 

INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO SE PRESENTAN OTROS 

GASTOS NO OPERATIVOS (OTROS GASTOS) POR SERPARADO DE LOS GASTOS DE OPERACION, YA 

QUE SON OPERATIVOS, POR LO QUE ESTE TIPO DE GASTOS SE INCLUIRAN EN ESTE ANEXO COMO 

OTROS GASTOS. 

 EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: 

“TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR” Y “TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE 

LOS CONCEPTOS DE GASTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO 

DEDUCIBLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

 EN LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “GASTOS DE FABRICACION EXPLICAR VARIACION”, “GASTOS DE 

VENTA EXPLICAR VARIACION”, “GASTOS DE ADMINISTRACIÓN EXPLICAR VARIACION” Y “GASTOS 

GENERALES EXPLICAR VARIACION” SE EXPLICARAN LAS VARIACIONES DE UN AÑO CON OTRO DE LAS 

CUENTAS QUE REPRESENTEN PARA EL RUBRO DE QUE SE TRATE, UN RESULTADO POR ARRIBA DEL 

14% EN LA COLUMNA DENOMINADA “PORCENTAJE DE VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 

AMTERIOR” Y SIEMPRE QUE PARA DICHO RUBRO SE HAYA DETERMINADO UN RESULTADO DE AL 

MENOS UN 4% EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES AL PORCENTAJE EN RELACION CON EL 

TOTAL DEL CONCEPTO QUE SE ESTE INTEGRANDO. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 

 EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR”, “NO 

ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR (INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR”, SE PONDRA 

EL MONTO QUE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS O GASTOS QUE SE REPORTAN, SEGUN 

CORRESPONDA, TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES, NO ACUMULABLES O NO 

AFECTOS SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 
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RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR. 

 EN ESTA RELACION, CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LA COLUMNA “CONTRIBUCION 
DETERMINADA POR AUDITORIA A CARGO O A FAVOR” Y LA COLUMNA “CONTRIBUCION A CARGO O 
SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, EN UNO O MAS INDICES DEL CAPITULO: 

 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 SE DEBERAN REPORTAR LAS DIFERENCIAS DETECTADAS EN CADA UNO DE LOS INDICES DE DICHO 
CAPITULO EN LA COLUMNA DE “DIFERENCIA”, EN EL INDICE CORRESPONDIENTE. 

 LA INFORMACION QUE SE REVELE EN LOS INDICES CORRESPONDIENTES A LA COLUMNA 
“CONTRIBUCION A CARGO O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, DEBERA 
CORRESPONDER A LOS IMPUESTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS O A LOS SALDOS A FAVOR 
MANIFESTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 

 NO SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS COLUMNAS: “BASE GRAVABLE” Y “TASA, 
TARIFA O CUOTA” EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 COMO SUJETO DIRECTO. 

o IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL INDICE “SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO” AL INDICE “SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO”. 

o IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DEL INDICE “SUMA DEL IEPS CAUSADO 
DE LOS MESES DEL EJERCICIO” AL INDICE “SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO”. 

o IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR EL INDICE “TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR”. 

 EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

 OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS, DEL INDICE “IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS RETENIDO AL INDICE “OTROS”. 

 COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES OBTENIDAS. 

o COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES 
DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS. DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” AL INDICE 
“OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

o COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO APLICADAS A LAS CONTRIBUCIONES 
SEÑALADAS. DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO” AL INDICE “OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

o DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO, DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” AL 
INDICE “OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

 CUANDO EN LA COLUMNA DE “TASA, TARIFA O CUOTA”, CORRESPONDAN VARIAS TASAS IMPOSITIVAS 
SE ANOTARA LA PALABRA “VARIAS”. 

 EN LAS SIGUIENTES CONTRIBUCIONES COMO SUJETO DIRECTO, EL CONTRIBUYENTE LLENARA LOS 
DATOS CORRESPONDIENTES A LA SUMATORIA DE ENERO A DICIEMBRE: 

o IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL INDICE “VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 
A LA TASA DEL 16%” AL INDICE “SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO”. 

o IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DEL INDICE “VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 3%” AL INDICE “SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS 
MESES DEL EJERCICIO”. 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES. 

 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, SE DEBERA CONSIDERAR COMO BASE GRAVABLE LA SUMA DE 
TODOS LOS INGRESOS GRAVABLES, UTILIDADES Y/O RESULTADOS FISCALES QUE PROVENGAN DE 
INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES OBTENIDOS POR LOS CONTRIBUYENTES 
A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS EXTRANJERAS EN LAS QUE PARTICIPEN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, EN LA PROPORCION QUE LES CORRESPONDA POR SU PARTICIPACION EN ELLAS, 
ASI COMO POR LOS INGRESOS QUE OBTENGAN A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL EXTRANJERO, LA SUMATORIA DEL 
IMPUESTO CAUSADO POR CADA UNA DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE GENERO BASE 
GRAVABLE Y EL IMPUESTO PAGADO EN EL EJERCICIO. SE DEBERAN OMITIR, EN SU CASO, LAS 
UTILIDADES Y/O RESULTADOS FISCALES EN LAS QUE SE HAYA GENERADO O AMORTIZADO PERDIDAS, 
ES DECIR, UNICAMENTE SE CONSIDERARAN LOS INGRESOS GRAVABLES, UTILIDADES Y/O 
RESULTADOS FISCALES QUE HAYAN GENERADO BASE GRAVABLE PARA LA CAUSACION Y ENTERO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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 “IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE” E “IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE 
CUFINRE”. 

 EN RELACION CON ESTOS CONCEPTOS, EN LA COLUMNA “BASE GRAVABLE” SE DEBERA SEÑALAR EL 
MONTO DEL DIVIDENDO DISTRIBUIDO ADICIONADO CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE DEBE 
PAGAR CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

 “OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA”. 

 EN ESTE CONCEPTO SE DEBERAN ASENTAR EN LA COLUMNA DE “BASE GRAVABLE” AQUELLOS 
INGRESOS SUJETOS AL CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL NO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES, NO SE DEBERA LLENAR NINGUNA OTRA COLUMNA DE ESTE RENGLON. 

 EN EL INDICE “IMPUESTO SOBRE LA RENTA” SE DEBERA ASENTAR EN LA COLUMNA DE “BASE 
GRAVABLE” LA SUMA DEL INDICE “OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA”, MAS 
LA UTILIDAD GRAVABLE DETERMINADA EN LA CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y 
FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, EL CONTADOR PUBLICO INSCRITO PODRA MANIFESTAR, EN SU 
CASO, EN EL "INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE" QUE NO 
DICTAMINO DICHOS INGRESOS Y QUE LOS MISMOS LE FUERON PROPORCIONADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE. 

 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA: 

 EL INDICE: “EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)”, CORRESPONDE A LOS DERECHOS DE 
VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS (ARTICULO 8, FRACCIÓN I DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS). 

 EL INDICE: “SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM)” 
CORRESPONDE A LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 289, FRACCIONES I, II Y III DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 EL INDICE: “COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)” CORRESPONDE A LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 244-B, 244-C, 244-D, 244-E, 244-F DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS. 

 EN EL INDICE: “OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO” SE ANOTARAN LOS DERECHOS FEDERALES MAS 
REPRESENTATIVOS EN CUANTO A MONTO QUE HAYA CAUSADO EL CONTRIBUYENTE DURANTE EL 
EJERCICIO. EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES MINERAS, 
DEBERAN ANOTAR LOS DERECHOS SOBRE MINERIA QUE HAYAN CAUSADO. 

 COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES OBTENIDAS 

 EN RELACION CON ESTOS CONCEPTOS, SE DEBERAN CONSIDERAR COMO COMPENSACIONES 
EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO Y COMO DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO, A LAS 
CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MISMO EJERCICIO DICTAMINADO, ASI COMO A LAS 
CONTRIBUCIONES COMPENSADAS EFECTUADAS Y A LAS DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO POR EL CUAL SE EMITE EL DICTAMEN FISCAL QUE PROVENGAN DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

 LAS CONTRIBUCIONES QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO DICTAMINADO SE HUBIEREN CAUSADO Y 
ESTEN PENDIENTES DE PAGO, SEGUN EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, SE RELACIONARAN EN 
EL ANEXO DENOMINADO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, IDENTIFICANDOLAS POR TIPO 
DE CONTRIBUCION Y DENTRO DE ESTA, POR MES, EJERCICIO O PERIODO DE CAUSACION, INDICANDO 
EL IMPORTE POR PAGAR QUE ES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DICTAMINADO, EL 
IMPORTE POR PAGAR PROVENIENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES, LA SUMA DE DICHOS IMPORTES 
QUE REPRESENTA EL TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR AL CIERRE DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, DEL TOTAL DE CONTRIBUCIONES, EL IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION QUE SE ENCUENTRA EN LITIGIO, LA FECHA DE PAGO Y NOMBRE DE LA INSTITUCION 
DE CREDITO O SAT EN EL QUE SE EFECTUO EL PAGO, O EN SU CASO, NUMERO DE LA OPERACION, O 
BIEN, DEJANDO EN BLANCO ESTOS DATOS CON EXCEPCION DEL IMPORTE, CUANDO NO SE HUBIERA 
CUBIERTO LA CONTRIBUCION A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

 EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA MANIFESTAR EN EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, LOS IMPUESTOS RETENIDOS POR CONCEPTO DE 
I.S.R. PENDIENTES DE PAGO A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEÑALANDO: LA BASE 
DEDUCIDA A LA QUE CORRESPONDEN DICHAS RETENCIONES, EL PERIODO Y EL CONCEPTO 
DEL PAGO. 
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 EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO QUEDARA RELEVADO DE MANIFESTAR DICHA INFORMACION, 
CUANDO CON MOTIVO DE SU AUDITORIA, HAYA CONSIDERADO COMO CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 
PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL CONTRIBUYENTE, LAS BASES A LAS QUE 
CORRESPONDEN LOS IMPUESTOS RETENIDOS PENDIENTES DE PAGO, DEBIENDO PRECISAR EN SU 
INFORME ESTA SITUACION. 

 LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTEN EFECTUANDO EL PAGO EN PARCIALIDADES, DE UNA O MAS 
CONTRIBUCIONES, DEBERAN ANOTAR LOS DATOS DEL AVISO DE OPCION, (ESCRITO LIBRE): NUMERO 
DE FOLIO, FECHA DE PRESENTACION Y LA ADMINISTRACION RECEPTORA, ASI COMO LOS DATOS DEL 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES, INDICANDO EL NUMERO DEL OFICIO Y LA 
FECHA. 

- EJEMPLO DE LLENADO DEL ANEXO EN EL CASO DE UN CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, CON LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

- EL CONTRIBUYENTE PROVISIONO DESDE HACE DOS EJERCICIOS UN MONTO DE I.S.R. ANUAL A 
SU CARGO, QUE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO HA CUBIERTO POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA. 

- SE LE DETERMINO, CON MOTIVO DEL DICTAMEN, UNA DIFERENCIA DE I.S.R. A CARGO, QUE A LA 
FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO SE HA CUBIERTO. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. A SU 
CARGO, DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, MISMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS EN EL 
MES DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE Y DE LOS CUALES SE PRESENTA UNA DECLARACION 
COMPLEMENTARIA EN EL MES DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO EL ENTERO DE LAS RETENCIONES DEL I.S.R. 
SOBRE SUELDOS Y SALARIOS DE DICIEMBRE, MISMAS QUE QUEDARON CUBIERTAS EN EL MES 
DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE. 

 ESTOS DATOS SE REFLEJARAN EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, EN 
LOS INDICES Y CON LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

01100000000000 DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 

 SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA DE 
IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

01100001000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 

 SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO 

01100002000100 PAGO PROVISIONAL DE 
NOVIEMBRE DE 2014 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01100002000200 PAGO PROVISIONAL 
COMPLEMENTARIO DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01100002000300 PAGO PROVISIONAL DE DICIEMBRE 
DE 2014 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01100002000400 PAGO PROVISIONAL 
COMPLEMENTARIO DE DICIEMBRE 
DE 2014 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

  

01100003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2014 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 
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 SI POR ALGUNA RAZON EL CONTRIBUYENTE REFLEJA EN SUS CUENTAS DEL PASIVO, 

CONTRIBUCIONES POR PAGAR CON SALDOS DE CONTRIBUCIONES NO CAUSADAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO, A PARTIR DEL INDICE “ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE” 

DEBERA REFLEJAR ESOS SALDOS. 

 EN LA COLUMNA “IMPORTE DE LA CONTRIBUCION EN LITIGIO”, SE ANOTARAN LAS CONTRIBUCIONES 

PENDIENTES DE PAGO QUE SE ENCUENTRAN EN LITIGIO POR EL CONTRIBUYENTE Y ADEMAS DEBERA 

ADICIONAR EN LA CONTRIBUCION DE QUE SE TRATE EN LA COLUMNA DE CONCEPTO, LA PALABRA 

“LITIGIO” PARA IDENTIFICAR LA RAZON POR LA CUAL NO SE HA CUBIERTO ESA CONTRIBUCION. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

 EN EL CONCEPTO “EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10” SE ANOTARA EL IMPORTE NETO DE LA 

INFLACION RECONOCIDO EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA SIN CONSIDERAR EL RESULTADO 

FAVORABLE O DESFAVORABLE CORRESPONDIENTE AL RESULTADO POR POSICION MONETARIA. 

 EN EL CONCEPTO “PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES” SE ANOTARA EL IMPORTE DE LA 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES DEDUCIDA EN EL EJERCICIO, POR LO MISMO DICHO 

IMPORTE NO DEBERA REFLEJARSE COMO PARTE DE LAS DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

 CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE 

ANEXO, HASTA EL INDICE “PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR 

NINGUN MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE “RESULTADO 

FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE”. 

 CUANDO EL CONTRIBUYENTE AMORTICE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, NO 

DEBERA ASENTAR EN ESE RENGLON UN MONTO MAYOR AL DE LA UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO. 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

 EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION Y MONTO CONTRATADO. 

 EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 

IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 

EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

 EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE 

RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE 

INSTRUCTIVO. 

 EL DATO DE LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION CONTRATADA, DEUDA O CAPITAL” SE LLENARA DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16-A DEL CODIGO FISCAL 

DE LA FEDERACION, QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

 “16-A PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, SE ENTIENDE POR OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS LAS SIGUIENTES: 

 …SE CONSIDERAN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE DEUDA, AQUELLAS QUE ESTEN 

REFERIDAS A TASAS DE INTERES, TITULOS DE DEUDA O AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR; ASIMISMO, SE ENTIENDE POR OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL, 

AQUELLAS QUE ESTEN REFERIDAS A OTROS TITULOS, MERCANCIAS, DIVISAS O CANASTAS O INDICES 

ACCIONARIOS. LAS OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE NO SE ENCUADREN DENTRO DE 

LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE PARRAFO, SE CONSIDERARAN DE CAPITAL O DE DEUDA 

ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL SUBYACENTE.” 

 EL DATO DEL “MONTO CONTRATADO” SE EXPRESARA EN MONEDA EXTRANJERA. 

 EN EL DATO “TIPO DE MONEDA”, SE ANOTARA LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE CORRESPONDE DE 

CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 EL DATO PORCENTAJE DE LA COLUMNA “TASA DE INTERES” SE EXPRESARA EN PORCENTAJE. 

 EN EL DATO DE LA “VIGENCIA”, SE DEBERA ANOTAR “31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO. 

 EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, QUE SEA UNA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA DEL CONTRIBUYENTE, 

GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR MONTO DE LA INVERSION. 
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 PARA ESTOS EFECTOS LOS TERMINOS “SUBSIDIARIA”, “ASOCIADA” O “PARTE RELACIONADA” O 
“AFILIADA” SERAN LOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA NIF B-7, B-8 Y C-13 
EMITIDAS POR EL CONSEJO MEXICANO PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE NORMAS DE 
INFORMACION FINANCIERA (CINIF), EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

 SUBSIDIARIA.- ES UNA ENTIDAD QUE ES CONTROLADA POR OTRA ENTIDAD. 

 ASOCIADA.- ES UNA ENTIDAD EN LA CUAL OTRA ENTIDAD TIENE UNA INVERSION PERMANENTE Y 
EJERCE SOBRE ELLA, INFLUENCIA SIGNIFICATIVA. 

 AFILIADAS O PARTES RELACIONADAS.- SON AQUELLAS ENTIDADES QUE ENTRE OTROS ASPECTOS 
TIENEN DUEÑOS COMUNES. 

 EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL DATO DEL NUMERO O CLAVE 
DE IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS  
DE RESIDENCIA, EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. 

 EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO 
EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD” SE ANOTARA EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION PROMEDIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, QUE 
REPRESENTEN LAS ACCIONES, PARTES SOCIALES O SUS EQUIVALENTES PROPIEDAD DEL 
CONTRIBUYENTE CON RESPECTO AL TOTAL DE ACCIONES, PARTES SOCIALES O EQUIVALENTES QUE 
HAYA EMITIDO LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO. 

 EN LA COLUMNA “MONTO DE LA INVERSION” SE ANOTARA EL MONTO DE LAS APORTACIONES AL 
CAPITAL SOCIAL O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL 
EXTRANJERO. O BIEN, EL VALOR TOTAL NETO DE ADQUISICION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL MONTO CORRESPONDIENTE AL CREDITO MERCANTIL O 
COMERCIAL; ESTE ULTIMO DATO SE PODRA ANOTAR EN UN RENGLON POR SEPARADO, ASENTANDO 
EL MONTO EN ESTA MISMA COLUMNA. 

 EN LA COLUMNA “MONTO DE LAS UTILIDADES (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION” SE ANOTARAN LAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES QUE SE HAYAN GENERADO EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, 
ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO, DESDE EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE EL 
CONTRIBUYENTE ES SOCIO O ACCIONISTA Y HASTA EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR DEL 
CONTRIBUYENTE, ESTAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, SE DEBERAN MULTIPLICAR POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION QUE EN EL 
CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE EN LA ENTIDAD RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

 EN LA COLUMNA “MONTO DE LA UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION” SE DEBERA SEÑALAR LA UTILIDAD O PERDIDA CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE MULTIPLICADA POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
QUE EN EL CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA, EN LA ENTIDAD 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO AL CIERRE DEL MISMO EJERCICIO FISCAL. 

 EN LA COLUMNA “VALOR DE LA INVERSION” SE ANOTARA LA SUMA DE LAS CANTIDADES ASENTADAS 
POR RENGLON DE LAS COLUMNAS: “MONTO DE LA INVERSION”, “MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION” Y “MONTO DE LA 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION”, EN NINGUN CASO 
PROCEDERA ANOTAR VALORES NEGATIVOS EN ESTA COLUMNA, POR LO QUE, SI ARITMETICAMENTE 
SE DIERA EL CASO, SE ANOTARA “0”. 

SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES 

 EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA SOCIO O ACCIONISTA 
QUE EL CONTRIBUYENTE HAYA TENIDO DURANTE EL EJERCICIO, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA 
NO SEA DIRECTAMENTE UNA PERSONA FISICA O MORAL SINO UN CONTRATO DE FIDEICOMISO, SE 
ANOTARA EL NUMERO DE CONTRATO DEL FIDEICOMISO Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCION QUE 
ACTUA COMO FIDUCIARIA. 

 CUANDO EXISTAN ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL GRAN PUBLICO INVERSIONISTA, SE ASENTARA 
EN EL RENGLON CORRESPONDIENTE AL SOCIO O ACCIONISTA “ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL 
GRAN PUBLICO INVERSIONISTA” 
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 EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL SOCIO O ACCIONISTA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DEL SOCIO O ACCIONISTA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, SE 
ANOTARA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. CUANDO EXISTAN ACCIONISTAS PUBLICO EN 
GENERAL, SE ANOTARA “VARIOS” 

 EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES DEL SOCIO O ACCIONISTA, DE CONFORMIDAD 
CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION DEL SOCIO O ACCIONISTA EN EL EJERCICIO”, SE 
ANOTARA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE LA ENTIDA QUE TENGA A LA FECHA 
DEL ÚLTIMO PERÍODO DE TENENCIA MANIFESTADO. 

 EN LA COLUMNA “PERIODO DE TENENCIA” SE SEÑALARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SE HAYA MANTENIDO COMO TAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA HAYA DEJADO DE TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, 
EL PERIODO DE TENENCIA TERMINARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE 
ACCIONES O EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES (ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). 

 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA COMIENCE A TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, EL 
PERIODO DE TENENCIA INICIARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE ACCIONES O 
EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES 
(ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). 

 PARA LOS ACCIONISTAS PUBLICO EN GENERAL, SE DEJARAN EN BLANCO LAS FECHAS DE LA 
VIGENCIA. 

 EN LAS COLUMNAS “MONTO DE APORTACIONES” Y “MONTO DE RETIROS DE CAPITAL” SE SEÑALARAN 
LAS APORTACIONES Y RETIROS EFECTUADOS QUE HAYAN AFECTADO CUENTAS DE CAPITAL 
CONTABLE, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, DE LAS CUALES 
EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA SU APLICACION EN EL FUTURO 
COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

 EN LAS COLUMNAS “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”, SE SEÑALARAN LOS 
PRESTAMOS EFECTUADOS A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS RECIBIDOS DE ESTOS QUE HAYAN 
AFECTADO CUENTAS DE PASIVO, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, DE LAS CUALES NO EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA 
SU APLICACION EN EL FUTURO COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

 CUANDO EN UN EJERCICIO FISCAL NO HAYA HABIDO TRANSACCIONES CON LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, NI MOVIMIENTOS EN LA TENENCIA ACCIONARIA O EN LAS PARTES SOCIALES, SE 
PODRAN DEJAR EN BLANCO LAS COLUMNAS: “MONTO DE APORTACIONES”, “MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL” Y “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”. 

CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGÚN ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL Y LOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 CUANDO DE LA COMPARACION DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES TOTALES MANIFESTADOS 
POR EL CONTRIBUYENTE CON EL DETERMINADO POR EL MISMO CONCEPTO RESULTA UNA 
DIFERENCIA POSITIVA O NEGATIVA SUPERIOR A 3.1%, EL CONTADOR PÚBLICO EXPLICARA LA 
TOTALIDAD DE LA DIFERENCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

 EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA PARTE RELACIONADA, 
GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION DURANTE EL EJERCICIO PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 SE DEBERAN RELACIONAR TODAS LAS OPERACIONES QUE SE HAYAN REALIZADO EN EL EJERCICIO 
CONFORME AL CATALOGO DE TIPO DE OPERACION CONTENIDO EN EL APENDICE IV DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

 CUANDO LA OPERACION REALIZADA QUE SE RELACIONE NO TENGA ASOCIADA ALGUNO VALOR DE 
ACUMULACION O DEDUCCION SE PONDRA 0 (CERO). 

 EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA PARTE RELACIONADA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. 
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 CUANDO LA PARTE RELACIONADA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, SE ANOTARA EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 EN LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION”, SE ANOTARA LA CLAVE Y DESCRIPCION QUE CORRESPONDA 
AL TIPO DE OPERACION REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL 
APENDICE IV DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 EN LA COLUMNA “VALOR DE LA OPERACIÓN Y/O INVERSION PARA EFECTOS FISCALES (INCLUSO CON 
VALOR CERO)” CONTENDRA LOS IMPORTES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS QUE DIERON ORIGEN 
A INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA.. 

 EN LA COLUMNA “METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO”, SE ANOTARA LA CLAVE Y 
DESCRIPCION QUE CORRESPONDA AL METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE V DE ESTE INSTRUCTIVO. 

 CUANDO EN LA COLUMNA “LA OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES” SE ANOTE “SI”, ES PORQUE SE CUENTA CON LA INFORMACION QUE 
DEMUESTRA QUE LAS OPERACIONES ESTAN PACTADAS COMO LO HARIAN PARTES INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES COMPARABLES. 

 EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL DEL CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE CONSIDERE 
PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” SE DEBERA 
PRESENTAR EL AJUSTE DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA QUE DE MANERA CONTABLE Y/O FISCAL, 
HAYAN REALIZADO LOS CONTRIBUYENTES PARA QUE LA OPERACION CON PARTES RELACIONADAS 
QUE SE ESTA MANIFESTANDO HAYA QUEDADO DETERMINADA COMO LO HUBIERAN HECHO PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES. EN CASO DE NO EXISTIR AJUSTE SE DEJARA EN 
BLANCO EL RENGLON DE ESTA COLUMNA. 

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

 CUALQUIER EXPLICACION SOLICITADA EN ESTE ANEXO, CUYO ESPACIO ASIGNADO RESULTE 
INSUFICIENTE, DEBERA HACERSE A TRAVES DEL APARTADO DENOMINADO “INFORMACION 
ADICIONAL” 

 SI A CRITERIO DE LA PERSONA QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE 
PARA UNA PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON 
QUE CORRESPONDA. 

 EN ESTE CASO, SE DEBERAN HACER ACLARACIONES DEL PORQUE SE QUEDO EN BLANCO LA 
RESPUESTA A UNA PREGUNTA DETERMINADA, ESTO SE PODRA HACER EN EL APARTADO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA ENTENDERA QUE EL CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO 
CUMPLIMIENTO. 

 EN GENERAL UNA RESPUESTA NO APLICABLE (N/A) SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE NO SE 
ENCUENTRA ANTE EL SUPUESTO ESTABLECIDO PARA LA PREGUNTA, POR EJEMPLO: 

PREGUNTA SIGNIFICADO DE UNA RESPUESTA N/A 

EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON UN ESTUDIO 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION IX DEL ARTÍCULO 76 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE: 

A) EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA 
FRACCION IX DEL ARTÍCULO 76 DE LA LISR, ES DECIR, 
QUE REALIZO ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y OBTUVO 
INGRESOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR QUE 
NO HAYAN EXCEDIDO DE $13’000,000.00, O BIEN, PRESTO 
SERVICIOS PROFESIONALES Y OBTUVO INGRESOS QUE 
NO HUBIESEN EXCEDIDO EN DICHO EJERCICIO DE 
$3’000,000.00, SIEMPRE QUE NO ESTE EN EL SUPUESTO A 
QUE SE REFIERE EL PENULTIMO PARRAFO DEL 
ARTÍCULO 179 DE ESTA LEY. 

B) EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 
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EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU 
DECLARACION INFORMATIVA POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (FRACCION X 
DEL ARTÍCULO 76 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN 
EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA LISR. 

 

 SI UN CONTRIBUYENTE TIENE MAS DE UNA ACTIVIDAD PREPONDERANTE SE PUEDEN PRESENTAR SIN 
LIMITACION LA(S) OTRA(S) ACTIVIDADES DEL CONTRIBUYENTE. 

 EN EL RENGLON VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU CONTABILIDAD, SE 
ASENTARA EL SALDO FINAL REFLEJADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE. EN 
CASO DE HABER DADO DE BAJA O ENAJENADO DURANTE EL EJERCICIO ALGUN ACTIVO INTANGIBLE 
DEBERA REFLEJAR EL VALOR DEL MISMO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA FECHA DE LA BAJA O 
ENAJENACION. 

 EL RENGLON “EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XII DEL ARTÍCULO 76 DE LA LISR POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”, TANTO PARA RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL, 
COMO RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE REFIERE A QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
CELEBRARON OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEBERAN CONTAR CON EL SOPORTE QUE 
ACREDITE QUE SE DETERMINARON SUS INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS, 
CONSIDERANDO PARA ESAS OPERACIONES LOS PRECIOS Y MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES 
QUE HUBIERAN UTILIZADO CON O ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES, APLICANDO PARA ESTE EFECTO LOS METODOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 180 
DE LA LISR, EN EL ORDEN ESTABLECIDO EN EL CITADO ARTÍCULO. 

 EN LOS RENGLONES QUE SE REFIEREN AL RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA 
DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
76 FRACCIONES IX Y XII DE LA LISR, O BIEN, QUE ASESORARON EN SU FORMULACION, SE ASENTARA 
EL RFC DE LA PERSONA FISICA EXTERNA AL CONTRIBUYENTE Y NO DEL DESPACHO DONDE LABORA 
DICHA PERSONA, LA CUAL ELABORO O ASESORO AL CONTRIBUYENTE. CUANDO HAYA SIDO EL 
PERSONAL DEL PROPIO CONTRIBUYENTE EL QUE ELABORO EL ESTUDIO SE ASENTARA EL RFC DEL 
PROPIO CONTRIBUYENTE. 

 EN LA SECCION “INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA” 
APLICABLES TAMBIEN PARA 2014, SE DETERMINARA LA UTILIDAD OPERATIVA DEL CONTRIBUYENTE 
COMO SE VENIA HACIENDO CON EL BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADOS DE LAS NORMAS DE 
INFORMACION FINANCIERA VIGENTE HASTA 2012. 

CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL. 

 PAPEL DEL CONTADOR PÚBLICO INSCRITO EN EL TEMA DEL CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO 
FISCAL. LAS RESPUESTAS A ESTE CUESTIONARIO ESTARAN A CARGO DEL CONTADOR PÚBLICO 
INSCRITO CONFORME A LA REVISION QUE HAGA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE, 
POR LO QUE DEBERA MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 
DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O INCUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES FISCALES, INVOLUCRADAS CON LAS PREGUNTAS DEL CUESTIONARIO Y QUE HAYA 
DETECTADO AL EXAMINAR LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE DENTRO DEL ALCANCE DE 
SUS PRUEBAS SELECTIVAS LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORIA Y 
DE REVISION FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL 
ALCANCE DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE SU AUDITORIA. 

 EN LA PREGUNTA “DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES RELACIONADAS CON LA ESTRUCTURA 
DEL CONTROL INTERNO DEL CONTRIBUYENTE CON REPERCUSION EN SU SITUACION FISCAL” SE 
PRETENDE QUE EL CONTADOR PÚBLICO INSCRITO DESCRIBA, EN SU CASO, EN EL INFORME SOBRE 
LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE LAS DEFICIENCIAS IMPORTANTES EN EL 
DISEÑO Y OPERACION DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO QUE DETECTO Y QUE A SU JUICIO 
PODRIAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE PARA REGISTRAR, 
PROCESAR, RESUMIR Y REPORTAR INFORMACION FINANCIERA QUE TIENE REPERCUSION FISCAL. A 
CONTINUACION SE CITAN ALGUNOS EJEMPLOS: 

 DISEÑO INADECUADO DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO EN GENERAL 

 FALTA DE REVISION Y APROBACION ADECUADA DE LAS TRANSACCIONES, POLIZAS CONTABLES O 
REPORTES EMITIDOS QUE TIENEN REPERCUISION FISCAL. 

 PROCEDIMIENTOS INADECUADOS PARA LA EVALUACION Y APLICACION ADECUADA DE NORMAS 
DE INFORMACION FINANCIERA QUE TIENEN REPERCUSION FISCAL. 
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 APLICACION INDEBIDA DE NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA QUE REPERCUTEN EN LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

 FALLAS EN EL DISEÑO DEL SISTEMA PARA SUMINISTRAR INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL 
COMPLETA, CORRECTA, CONGRUENTE Y OPORTUNA. 

 DEFICIENCIAS EN LOS CONTROLES ESTABLECIDOS PARA LA PREVENCION Y DETECCION DE 
OMISIONES EN LA INFORMACION CONTABLE Y FISCAL. 

 FALLAS EN EL SUMINISTRO OPORTUNO DE INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL COMPLETA, 

 TRANSACCIONES IMPORTANTES CON PARTES RELACIONADAS NO REVELADAS. 

CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 PAPEL DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN EL TEMA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA A TRAVES DEL CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA QUE DEBEN LLENAR LOS CONTADORES PUBLICOS INSCRITOS PRETENDE QUE 
EL AUDITOR SE CERCIORE DE QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTAN REVISANDO CUMPLIERON CON 
SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 76, 
FRACCIONES IX, X Y XII Y 179 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 
EN 2013), ES DECIR, QUE HAYAN PRESENTADO LA DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE CUENTEN CON 
DOCUMENTACION E INFORMACION QUE ACREDITE QUE LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS SE DETERMINARON COMO LO HARIAN PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES (ESTUDIOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA). PARA ESTOS EFECTOS SE DEBE 
CONSIDERAR LO DISPUESTO, ENTRE OTROS, EN LOS BOLETINES 230, 500, 501, 520, 550, 580, 620, 700, 
720 DE LAS NORMAS DE AUDITORIA, 9010 DE LAS NORMAS DE REVISION Y DE MANERA MUY 
IMPORTANTE CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS BOLETINES 6060 Y 6070 DE LAS GUIAS DE 
AUDITORIA QUE ESTUVIERON VIGENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

 ES IMPORTANTE SEGUIR LAS RECOMENDACIONES Y GUIAS ESTABLECIDAS EN LOS FOLIOS 67, 82 Y 
5/2010-2011 DE FECHAS 7 DE MAYO DE 2007, 27 DE JUNIO DE 2007 Y DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, LOS 
CUALES SON DE LIBRE ACCESO A TRAVES DE INTERNET EN LA PAGINA WWW.IMCP.ORG.MX. 

 EN GENERAL UNA RESPUESTA NO APLICABLE (N/A) SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE NO SE 
ENCUENTRA ANTE EL SUPUESTO ESTABLECIDO PARA LA PREGUNTA, POR EJEMPLO (DICTAMEN 
FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL): 

PREGUNTA SIGNIFICADO DE UNA RESPUESTA N/A 

SECCION REFERENTE AL ARTÍCULO 76, 
FRACCION IX DE LA LISR 

VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE 
CUMPLIERA FORMALMENTE CON ESTA 
OBLIGACION FISCAL 

A 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE, MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN 
SU DICTAMEN 

SIGNIFICA QUE: 

A) EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN EL 
SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PARRAFO DE LA FRACCION IX DEL ARTÍCULO 76 DE 
LA LISR, ES DECIR, QUE REALIZO ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES Y OBTUVO INGRESOS EN EL 
EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR QUE NO HAYAN 
EXCEDIDO DE $13’000,000.00, O BIEN, PRESTO 
SERVICIOS PROFESIONALES Y OBTUVO INGRESOS 
QUE NO HUBIESEN EXCEDIDO EN DICHO EJERCICIO 
DE $3’000,000.00, SIEMPRE QUE NO ESTE EN EL 
SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTÍCULO 179 DE ESTA LEY. 

B) EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

SECCION REFERENTE AL ARTÍCULO 76, 
FRACCION IX DE LA LISR 

VERIFICO LA PRESENTACION OPORTUNA DE 
LA INFORMACION DE LAS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, EFECTUADAS DURANTE EL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 

A 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO 
TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD 
EN SU DICTAMEN 

SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA 
EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA LISR. 
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 EN LA SECCION VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 76, FRACCION IX DE LA LISR), INCLUYERA LO SIGUIENTE, SE DEBE 
ENTENDER QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE HABER 
REVISADO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, INCLUYA LA 
INFORMACION QUE LA DISPOSICION FISCAL CITADA SEÑALA EXPRESAMENTE QUE DEBE CONTENER. 

 ESTA SECCION SOLO SE DEBE CONTESTAR CUANDO EXISTA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO (ARTICULO 76, FRACCION IX DE LA LISR) 

 EN LA PREGUNTA QUE SEÑALA: “8) METODO APLICADO CONFORME AL ARTÍCULO 180 DE LA LISR 
POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA”, SE PRETENDE QUE EL CONTADOR PUBLICO INSCRITO 
SE CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
PARA CADA UNA DE LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, SE HAYA APLICADO ALGUNA DE LAS METODOLOGIAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
180 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN QUE SE JUZGUE SI ES LA MAS APROPIADA. 

 EN LA PREGUNTA QUE MENCIONA: “9) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES O 
EMPRESAS COMPARABLES POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA”, SE PRETENDE QUE EL 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO SE CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA PARA CADA UNA DE LAS TRANSACCIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN LAS QUE SE HAYA APLICADO ALGUNA DE LAS 
METODOLOGIAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 180 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
EXISTA INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES O EMPRESAS COMPARABLES, 
INCLUYENDO SU FUENTE, SIN QUE SE JUZGUE SI DICHAS OPERACIONES O EMPRESAS SON O NO 
COMPARABLES. 

 EN LA PREGUNTA QUE INDICA: “VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SE CONCLUYERA QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR EL CONTRIBUYENTE SE EFECTUARON DE 
ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” SE PRETENDE QUE EL CONTADOR 
PUBLICO REGISTRADO SE CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, ADEMAS, DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SE CONCLUYA QUE LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO FUERON PACTADAS COMO LO HUBIERAN HECHO 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES, SIN JUZGAR SI LA CONCLUSION ES 
CORRECTA O NO. 

 EN LA PREGUNTA QUE INDICA: “VERIFICO DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL EL CORRECTO 
LLENADO DE LA INFORMACION DE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, EFECTUADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (ANEXO 9 DIM) CONFORME 
A LA INFORMACION CONTENIDA EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA PARA 
LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 76, 
FRACCION IX DE LA LISR), SE PRETENDE QUE SE VERIFIQUE QUE LA INFORMACION DE CONTENIDA 
EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SEA COINCIDENTE CON LA DEL ANEXO 9 
DIM UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL NOMBRE DE LA PARTE RELACIONADA CONTRAPARTE DEL 
CONTRIBUYENTE DICTAMINADO, TIPO DE OPERACIÓN, METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
UTILIZADO, PAIS DE RESIDENCIA Y MARGEN DE UTILIDAD QUE LE CORRESPONDE A LA OPERACIÓN. 

 CUANDO EN EL CUESTIONARIO SE HAGA MENCION CONCLUSIONES NEGATIVAS SE DEBERA 
ENTENDER EN EL CASO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LAS FRACCIONES IX Y XII DEL 
ARTÍCULO 76 DE LA LISR, QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA O EVIDENCIA DOCUMENTAL 
DEL CONTRIBUYENTE CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE DICHAS DISPOSICIONES FISCALES, 
SE CONCLUYE QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE NO SE EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

 EN LA PREGUNTA QUE SEÑALA “VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL REFERIDA EN EL INDICE 
01210033000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS 
EN EL ARTICULO 180 DE LA LISR EN LOS TERMINOS DEL TERCER PARRAFO DEL CITADO ARTICULO”, 
TIENE COMO OBJETIVO QUE EL CONTADOR PUBLICO ANALICE QUE EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
SE INCLUYA LA APLICACION DE ALGUNO DE LOS METODOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 180 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SIN JUZGAR SI ES EL MAS APROPIADO. 
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 LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 

INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE SUS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS CONFORME A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORIA Y DE REVISION 

FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS SELECTIVAS DE SU AUDITORIA. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN COMO 

COORDINADOS Y DEL REGIMEN AGRICOLA, GANADERO, SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS 

QUE SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O 

PASAJE 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

 POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA NORMA DE 

INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO SE PRESENTAN OTROS 

GASTOS NO OPERATIVOS (OTROS GASTOS) POR SERPARADO DE LOS GASTOS DE OPERACION, YA 

QUE SON OPERATIVOS, POR LO QUE ESTE TIPO DE GASTOS SE INCLUIRAN EN ESTE ANEXO COMO 

OTROS GASTOS. 

 EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: 

“TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR”, “TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE 

LOS CONCEPTOS DE GASTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO 

DEDUCIBLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 

 EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR”, “NO 

ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR (INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR”, SE PONDRA 

EL MONTO QUE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS O GASTOS QUE SE REPORTAN, SEGUN 

CORRESPONDA, TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES, NO ACUMULABLES O NO 

AFECTOS SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORANEO DE 

PASAJE Y TURISMO Y DE CARGA FEDERAL, ESTARAN A LO SIGUIENTE: 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

 EN EL ANEXO DE LA “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 

DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR” LOS CONTRIBUYENTES ESTARAN EN LA POSIBILIDAD 

DE INCORPORAR, EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA DEDUCCION AUTORIZADA A QUE SE REFIERE 

LA REGLA 3.3., Y LA REGLA 2.2., SEGUN SE TRATE DE CONTRIBUYENTES DEL SECTOR DE 

AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORANEO DE PASAJE Y TURISMO O DEL SECTOR DE 

AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FEDERAL, DE LA “RESOLUCION DE FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 

2014”, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 COMO SUJETO DIRECTO, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES CUMPLAN SUS OBLIGACIONES FISCALES 

POR CUENTA PROPIA, CONSIGNANDO EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA DEDUCCION AUTORIZADA 

CITADA, CON EL INDICE 40090026000000 CON EL CONCEPTO “IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CORRESPONDIENTE A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD SUJETO 

DIRECTO”, LA CUAL TIENE EL CARACTER DE IMPUESTO DEFINITIVO. 

 COMO RETENEDOR, CUANDO LAS PERSONAS MORALES CUMPLAN POR CUENTA DE SUS 

INTEGRANTES SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONSIGNANDO EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA 

DEDUCCION AUTORIZADA CITADA, CON EL INDICE 40090187000000 CON EL CONCEPTO “IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD RETENEDOR”, LA CUAL TIENE EL CARACTER DE IMPUESTO DEFINITIVO. 

INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS PERSONAS MORALES COMO COORDINADOS: 

 EN ESTE ANEXO SE DEBERA PROPORCIONAR LA INFORMACION DE TODOS LOS INTEGRANTES QUE 

REALICEN ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJEROS, SEPARANDO A 

LOS QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO, DE LOS QUE OPTAN 

POR PAGAR EL IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL. 
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 CUANDO SE PROPORCIONE LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO, SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION REFERENTE AL 
CONCEPTO DEL “NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO”, ASI COMO DE LAS COLUMNAS “RFC DEL 
INTEGRANTE”, “TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES ISR”, “TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
ISR”, “MONTO DE LA DEDUCCION DEL 8% SOBRE INGRESOS ACUMULABLES SIN DOCUMENTACION 
(RFA)”, UTILIDAD FISCAL, CONCEPTOS DISMINUIBLES DE LA UTILIDAD FISCAL, MONTO DEL 
ACREDITAMIENTO DEL IEPS POR LA ADQUISICION DE DIESEL CONTRA EL ISR A CARGO (ARTICULO 16 
FRACCION IV DE LA LIF)”, “MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL 50% DE LOS GASTOS POR EL USO DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONTRA EL ISR A CARGO (ARTICULO 16 FRACCION V DE LA LIF)”, 
“UTILIDAD GRAVABLE”, “PERDIDA FISCAL”, “ISR A CARGO”, ISR A FAVOR”, , “P.T.U. POR DISTRIBUIR”, 
“IMPORTE TOTAL DE LAS INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS DE 
CADA INTEGRANTE EN EL EJERCICIO”, “NUMERO DE UNIDADES DE EQUIPO DE TRANSPORTE DE 
CARGA Y DE PASAJEROS UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL EJERCICIO” Y “FECHA DEL 
AVISO PRESENTADO POR EL INTEGRANTE ANTE EL SAT (ARTICULO 73 DE LA L.I.S.R.)”. 

 CUANDO SE PROPORCIONE LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL, SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION REFERENTE AL CONCEPTO 
DEL “NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN LO 
INDIVIDUAL” ASI COMO DE LAS COLUMNAS “RFC DEL INTEGRANTE”, “IMPORTE TOTAL DE LAS 
INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS DE CADA INTEGRANTE EN EL 
EJERCICIO”, “NUMERO DE UNIDADES DE EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS 
UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL EJERCICIO” Y “FECHA DEL AVISO PRESENTADO POR EL 
INTEGRANTE ANTE EL SAT (ARTICULO 73 DE LA L.I.S.R.), “IMPORTE TOTAL DE LOS INGRESOS DEL 
INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 72, FRACCION IVI DE L.I.S.R.)”, “IMPORTE TOTAL DE LAS 
DEDUCCIONES DEL INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 72, FRACCION IV DE L.I.S.R.)”, 
“IMPORTE TOTAL DE IMPUESTOS PAGADOS POR CUENTA DEL INTEGRANTE (ARTICULO 72, FRACCION 
VI DE LA L.I.S.R.)”, E “IMPORTE TOTAL DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL INTEGRANTE 
SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 72, FRACCION III DE LA L.I.S.R.)”. 

 LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR CONDUCTO DEL 
COORDINADO Y LA DE LOS QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL CON 
RELACION A LA LIQUIDACION QUE SE ELABORE DE CADA INTEGRANTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS, 
DEDUCCIONES, IMPUESTOS Y RETENCIONES, SERA REVISADA Y VALIDADA POR EL CONTADOR 
PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORIA Y DE REVISION FINANCIERA, 
CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL ALCANCE DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS DE SU AUDITORIA; CUANDO NO PUEDA VALIDAR ALGUNA INFORMACION O NO ESTE DE 
ACUERDO CON ALGUNA DE ELLA, DEBERA EXPLICAR LOS MOTIVOS EN EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE Y, EN SU CASO, HACER LAS SALVEDADES 
CORRESPONDIENTES. 

 LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
AUDITORIA Y DE REVISION FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE 
AUDITORIA. 

 ASIMISMO, SE PODRA NO PROPORCIONAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LA PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, EN SU COLUMNA “P.T.U. POR 
DISTRIBUIR”, SIEMPRE QUE LOS CONTRIBUYENTES, EFECTUEN EL CALCULO DE LA P.T.U. CONFORME 
A LAS BASES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE (PAPELES DE TRABAJO) 

EL CONTADOR PUBLICO INSCRITO ENVIARÁ POR MEDIO DEL SIPRED 2014, LOS PAPELES DE TRABAJO 
RELATIVOS A LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO DEL CFF Y LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2015, 
CON LAS CARARECTERISTICAS ESTABLECIDAS PARA EL PROPIO SIPRED Y, ADEMÁS, CONSIDERANDO LAS 
SIGUIENTES: 

 ARCHIVO CON EXTENSIÓN *XLSX 

 TIPO DE FUENTE:. 

 ARIAL. 

 ARIAL NARROW. 
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 ARIAL BLACK. 

 CALIBRI. 

 TAHOMA. 

 TIMES NEW ROMAN. 

 VERDANA. 

 TAMAÑO DE FUENTE PERMITIDA: 

 8 MINIMO A 11 MAXIMO. 

 NO PERMITE: 

 IMÁGENES. 

 VINCULOS EXTERNOS AL ARCHIVO. 

 PROTECCION DE LIBRO U HOJAS. 

APENDICE IV. CATALOGO DE TIPO DE OPERACION PARA EFECTOS DEL ANEXO “OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS”. 

CLAVE OPERACIONES DE INGRESO 

0100 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS TERMINADOS 

0101 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS SEMITERMINADOS 

0200 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

0201 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (MATERIAS PRIMAS) 

0202 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (ARTICULOS 
SEMITERMINADOS) 

0300 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL 

0301 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS 

0302 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS DE MANUFACTURA 

0303 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS FINANCIEROS 

0400 INGRESOS POR MAQUILA 

0500 INGRESOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

0600 INGRESOS POR SEGUROS Y REASEGUROS 

0700 INGRESOS POR COMISIONES 

0800 INGRESOS POR REGALIAS 

0900 INGRESOS POR ASISTENCIA TECNICA 

1000 INGRESOS POR INTERESES DEVENGADOS 

1100 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

1200 INGRESO POR ENAJENACION DE ACCIONES 

1300 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO FIJO 

1301 INGRESOS POR VENTA DE TERRENOS 

1302 INGRESOS POR CONDONACION DE DEUDAS 

1303 INGRESOS POR CANTIDADES PERCIBIDAS PARA EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE 
PARTES RELACIONADAS 

1304 GANANCIA ACUMULABLE EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

1305 INTERES A FAVOR O ACUMULABLE QUE SE DETERMINE POR REALIZAR OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS 

1306 ACUMULACION DE INGRESOS PERCIBIDOS POR OPERACIONES FINANCIERAS REFERIDAS A 
UN SUBYACENTE QUE NO COTICE EN UN MERCADO RECONOCIDO 

1307 INGRESOS POR VENTA DE INTANGIBLES 

1308 INGRESOS POR VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 
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1309 ANTICIPOS DE CLIENTES 

1310 INGRESOS ATRIBUIBLES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

1311 INGRESOS POR OTORGAR BIENES EN COMODATO 

1312 INGRESOS POR ENAJENACION DE DERECHOS 

1313 INGRESOS POR REEMBOLSOS 

1314 INGRESOS POR VENTA DE CARTERA 

1400 OTROS INGRESOS (ESPECIFICAR) 

CLAVE OPERACIONES DE COSTO Y GASTOS 

1500 COMPRA NETA DE INVENTARIOS DE MATERIA PRIMA 

1501 COMPRA NETA DE INVENTARIOS SEMITERMINADOS 

1600 COMPRA NETA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

1601 COMPRA DE CARTERA 

1700 INVERSIONES EN ACTIVO FIJO 

1704 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO ADQUIRIDO A PARTES RELACIONADAS  

1705 COSTO FISCAL EN VENTA DE TITULOS VALOR ADQUIRIDOS A PARTES RELACIONADAS 

1706 COSTO FISCAL EN VENTA DE INTANGIBLES ADQUIRIDOS A PARTES RELACIONADAS 

1707 COSTO FISCAL EN VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS ADQUIRIDOS A PARTES 
RELACIONADAS 

1708 COSTO FISCAL EN VENTA DE TERRENO ADQUIRIDO A PARTES RELACIONADAS 

1800 REGALIAS 

1900 ASISTENCIA TECNICA 

2000 HONORARIOS, INCLUYE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANO DE OBRA 

2100 ARRENDAMIENTO 

2200 GARANTIAS 

2300 PUBLICIDAD 

2400 SERVICIOS DE MAQUILA 

2500 OTROS SERVICIOS PRESTADOS 

2600 SERVICIOS FINANCIEROS 

2700 COMISIONES 

2800 INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

2801 INTERESES POR OPERACIONES DE DE VENTA DE CARTERA 

2900 POR PRIMAS PAGADAS POR SEGURO Y REASEGURO 

2901 REASEGURO CAUTIVO 

3000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACCIONES ADQUIRIDAS A PARTES RELACIONADAS (COSTO 
COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO) 

3001 GASTOS A PRORRATA 

3002 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
TERMINADOS 

3003 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
SEMITERMINADOS 

3004 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
PARA DISTRIBUCION 

3005 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
(MATERIAS PRIMAS) 

3006 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
(ARTICULOS SEMITERMINADOS) 
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3007 POR CANTIDADES INICIALES PARA ADQUIRIR EL DERECHO DE CELEBRAR UNA OPERACION 
FINANCIERA DERIVADA  

3008 POR CANTIDADES INICIALES PARA ADQUIRIR EL DERECHO DE CELEBRAR UNA OPERACION 
FINANCIERA 

3009 POR RECIBIR BIENES EN COMODATO 

3010 COSTOS Y/O POR ADQUIRIR DERECHOS  

3011 COSTOS Y/O POR ADQUIRIR CONCESIONES 

3012 INVERSIONES EN INTANGIBLES 

3013 COSTOS Y/O POR REEMBOLSOS 

3014 INVERSIONES EN OTROS GASTOS Y CARGOS DIFERIDOS 

3015 INVERSIONES POR ADQUIRIR ACCIONES 

30150 ANTICIPOS DE GASTOS 

3100 OTROS PAGOS (ESPECIFICAR) 

 

APENDICE V. CATALOGO DE METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, PARA EFECTOS DEL 
ANEXO “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

CLAVE METODO 

PC PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO 

PR PRECIO DE REVENTA 

CA COSTO ADICIONADO 

PU PARTICION DE UTILIDADES 

RPU RESIDUAL DE PARTICION DE UTILIDADES 

MTU MARGENES TRANSACCIONALES DE UTILIDADES DE OPERACIÓN 

 

APENDICE VI. CATALOGO DE PAIS DE RESIDENCIA, PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES, PAIS 
DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD, Y PAIS DE RESIDENCIA DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO VIGENTE A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEGUN EL APENDICE 4.- CLAVES DE PAISES, DEL ANEXO 22 DE LAS REGLAS 
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, SEGUN EL ANEXO 10 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014 Y EL CUAL SE 
PRESENTA A CONTINUACION. 

CLAVE NOMBRE DEL PAIS 

AF AFGANISTAN (EMIRATO ISLAMICO DE) 

AL ALBANIA (REPUBLICA DE) 

DE ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

AD ANDORRA (PRINCIPADO DE) 

AO ANGOLA (REPUBLICA DE) 

AI ANGUILA 

AQ ANTARTIDA 

AG ANTIGUA Y BARBUDA (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

AN ANTILLAS NEERLANDESAS (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

SA ARABIA SAUDITA (REINO DE) 

DZ ARGELIA (REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE) 

AR ARGENTINA (REPUBLICA) 

AM ARMENIA (REPUBLICA DE) 

AW ARUBA (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 
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AU AUSTRALIA (COMUNIDAD DE) 

AT AUSTRIA (REPUBLICA DE) 

AZ AZERBAIJAN (REPUBLICA AZERBAIJANI) 

BS BAHAMAS (COMUNIDAD DE LAS) 

BH BAHREIN (ESTADO DE) 

BD BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) 

BB BARBADOS (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

BE BELGICA (REINO DE) 

BZ BELICE 

BJ BENIN (REPUBLICA DE) 

BM BERMUDAS 

BY BIELORRUSIA (REPUBLICA DE) 

BO BOLIVIA (REPUBLICA DE) 

BA BOSNIA Y HERZEGOVINA 

BW BOTSWANA (REPUBLICA DE) 

BR BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 

BN BRUNEI (ESTADO DE) (RESIDENCIA DE PAZ) 

BG BULGARIA (REPUBLICA DE) 

BF BURKINA FASO 

BI BURUNDI (REPUBLICA DE) 

BT BUTAN (REINO DE) 

CV CABO VERDE (REPUBLICA DE) 

TD CHAD (REPUBLICA DEL) 

KY CAIMAN (ISLAS) 

KH CAMBOYA (REINO DE) 

CM CAMERUN (REPUBLICA DEL) 

CA CANADA 

CL CHILE (REPUBLICA DE) 

CN CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

CY CHIPRE (REPUBLICA DE) 

VA CIUDAD DEL VATICANO (ESTADO DE LA) 

CC COCOS (KEELING, ISLAS AUSTRALIANAS) 

CO COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

KM COMORAS (ISLAS) 

CG CONGO (REPUBLICA DEL) 

CK COOK (ISLAS) 

KP COREA (REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL NORTE) 

KR COREA (REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR) 

CI COSTA DE MARFIL (REPUBLICA DE LA) 

CR COSTA RICA (REPUBLICA DE) 

HR CROACIA (REPUBLICA DE) 

CU CUBA (REPUBLICA DE) 

DK DINAMARCA (REINO DE) 
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DJ DJIBOUTI (REPUBLICA DE) 

DM DOMINICA (COMUNIDAD DE) 

EC ECUADOR (REPUBLICA DEL) 

EG EGIPTO (REPUBLICA ARABE DE) 

SV EL SALVADOR (REPUBLICA DE) 

AE EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ER ERITREA (ESTADO DE) 

SI ESLOVENIA (REPUBLICA DE) 

ES ESPAÑA (REINO DE) 

FM ESTADO FEDERADO DE MICRONESIA 

US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

EE ESTONIA (REPUBLICA DE) 

ET ETIOPIA (REPUBLICA DEMOCRATICA FEDERAL) 

FJ FIDJI (REPUBLICA DE) 

PH FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS) 

FI FINLANDIA (REPUBLICA DE) 

FR FRANCIA (REPUBLICA FRANCESA) 

GA GABONESA (REPUBLICA) 

GM GAMBIA (REPUBLICA DE LA) 

GE GEORGIA (REPUBLICA DE) 

GH GHANA (REPUBLICA DE) 

GI GIBRALTAR (R.U.) 

GD GRANADA 

GR GRECIA (REPUBLICA HELENICA) 

GL GROENLANDIA (DINAMARCA) 

GP GUADALUPE (DEPARTAMENTO DE) 

GU GUAM (E.U.A.) 

GT GUATEMALA (REPUBLICA DE) 

GG GUERNSEY 

GW GUINEA-BISSAU (REPUBLICA DE) 

GQ GUINEA ECUATORIAL (REPUBLICA DE) 

GN GUINEA (REPUBLICA DE) 

GF GUYANA FRANCESA 

GY GUYANA (REPUBLICA COOPERATIVA DE) 

HT HAITI (REPUBLICA DE) 

HN HONDURAS (REPUBLICA DE) 

HK HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

HU HUNGRIA (REPUBLICA DE) 

IN INDIA (REPUBLICA DE) 

ID INDONESIA (REPUBLICA DE) 

IQ IRAK (REPUBLICA DE) 

IR IRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL) 

IE IRLANDA (REPUBLICA DE) 
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IS ISLANDIA (REPUBLICA DE) 

BV ISLA BOUVET 

IM ISLA DE MAN 

AX ISLAS ALAND 

FO ISLAS FEROE 

GS ISLAS GEORGIA Y SANDWICH DEL SUR 

HM ISLAS HEARD Y MCDONALD 

FK ISLAS MALVINAS (R.U.) 

MP ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES 

MH ISLAS MARSHALL 

UM ISLAS MENORES DE ULTRAMAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SB ISLAS SALOMON (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

SJ ISLAS SVALBARD Y JAN MAYEN (NORUEGA) 

TK ISLAS TOKELAU 

WF ISLAS WALLIS Y FUTUNA 

IL ISRAEL (ESTADO DE) 

IT ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 

JM JAMAICA 

JP JAPON 

JE JERSEY 

JO JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 

KZ KAZAKHSTAN (REPUBLICA DE)  

KE KENYA (REPUBLICA DE) 

KI KIRIBATI (REPUBLICA DE) 

KW KUWAIT (ESTADO DE) 

KG KYRGYZSTAN (REPUBLICA KIRGYZIA) 

LS LESOTHO (REINO DE) 

LV LETONIA (REPUBLICA DE) 

LB LIBANO (REPUBLICA DE) 

LR LIBERIA (REPUBLICA DE) 

LY LIBIA (JAMAHIRIYA LIBIA ARABE POPULAR SOCIALISTA) 

LI LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE) 

LT LITUANIA (REPUBLICA DE) 

LU LUXEMBURGO (GRAN DUCADO DE) 

MO MACAO 

MK MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA YUGOSLAVA DE) 

MG MADAGASCAR (REPUBLICA DE) 

MY MALASIA 

MW MALAWI (REPUBLICA DE) 

MV MALDIVAS (REPUBLICA DE) 

ML MALI (REPUBLICA DE) 

MT MALTA (REPUBLICA DE) 

MA MARRUECOS (REINO DE) 
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MQ MARTINICA (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA) 

MU MAURICIO (REPUBLICA DE) 

MR MAURITANIA (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

YT MAYOTTE 

MX MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) 

MD MOLDAVIA (REPUBLICA DE) 

MC MONACO (PRINCIPADO DE) 

MN MONGOLIA 

MS MONSERRAT (ISLA) 

ME MONTENEGRO 

MZ MOZAMBIQUE (REPUBLICA DE) 

MM MYANMAR (UNION DE) 

NA NAMIBIA (REPUBLICA DE) 

NR NAURU 

CX NAVIDAD (CHRISTMAS) (ISLAS) 

NP NEPAL (REINO DE) 

NI NICARAGUA (REPUBLICA DE) 

NE NIGER (REPUBLICA DE) 

NG NIGERIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

NU NIVE (ISLA) 

NF NORFOLK (ISLA) 

NO NORUEGA (REINO DE) 

NC NUEVA CALEDONIA (TERRITORIO FRANCES DE ULTRAMAR) 

NZ NUEVA ZELANDIA 

OM OMAN (SULTANATO DE) 

PIK PACIFICO, ISLAS DEL (ADMON. E.U.A.) 

NL PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA) 

PK PAKISTAN (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

PW PALAU (REPUBLICA DE) 

PS PALESTINA 

PA PANAMA (REPUBLICA DE) 

PG PAPUA NUEVA GUINEA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

PY PARAGUAY (REPUBLICA DEL) 

PE PERU (REPUBLICA DEL) 

PN PITCAIRNS (ISLAS DEPENDENCIA BRITANICA) 

PF POLINESIA FRANCESA 

PL POLONIA (REPUBLICA DE) 

PT PORTUGAL (REPUBLICA PORTUGUESA) 

PR PUERTO RICO (ESTADO LIBRE ASOCIADO DE LA COMUNIDAD DE) 

QA QATAR (ESTADO DE) 

GB REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

CZ REPUBLICA CHECA 

CF REPUBLICA CENTROAFRICANA 
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LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR LAOS 

RS REPUBLICA DE SERBIA 

DO REPUBLICA DOMINICANA 

SK REPUBLICA ESLOVACA 

CD REPUBLICA POPULAR DEL CONGO 

RW REPUBLICA RUANDESA 

RE REUNION (DEPARTAMENTO DE LA) (FRANCIA) 

RO RUMANIA 

RU RUSIA (FEDERACION RUSA) 

EH SAHARA OCCIDENTAL (REPUBLICA ARABE SAHARAVI DEMOCRATICA) 

WS SAMOA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

AS SAMOA AMERICANA 

BL SAN BARTOLOME 

KN SAN CRISTOBAL Y NIEVES (FEDERACION DE) (SAN KITTS-NEVIS) 

SM SAN MARINO (SERENISIMA REPUBLICA DE) 

MF SAN MARTIN 

PM SAN PEDRO Y MIQUELON 

VC SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

SH SANTA ELENA 

LC SANTA LUCIA 

ST SANTO TOME Y PRINCIPE (REPUBLICA DEMOCRATICA DE) 

SN SENEGAL (REPUBLICA DEL) 

SC SEYCHELLES (REPUBLICA DE LAS) 

SL SIERRA LEONA (REPUBLICA DE) 

SG SINGAPUR (REPUBLICA DE) 

SY SIRIA (REPUBLICA ARABE) 

SO SOMALIA 

LK SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

ZA SUDAFRICA (REPUBLICA DE) 

SD SUDAN (REPUBLICA DEL) 

SE SUECIA (REINO DE) 

CH SUIZA (CONFEDERACION) 

SR SURINAME (REPUBLICA DE) 

SZ SWAZILANDIA (REINO DE) 

TJ TADJIKISTAN (REPUBLICA DE) 

TH TAILANDIA (REINO DE) 

TW TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA) 

TZ TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE) 

IO TERRITORIOS BRITANICOS DEL OCEANO INDICO 

TF TERRITORIOS FRANCESES, AUSTRALES Y ANTARTICOS 

TL TIMOR ORIENTAL 

TG TOGO (REPUBLICA TOGOLESA) 

TO TONGA (REINO DE) 
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TT TRINIDAD Y TOBAGO (REPUBLICA DE) 

TN TUNEZ (REPUBLICA DE) 

TC TURCAS Y CAICOS (ISLAS) 

TM TURKMENISTAN (REPUBLICA DE) 

TR TURQUIA (REPUBLICA DE) 

TV TUVALU (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

UA UCRANIA 

UG UGANDA (REPUBLICA DE) 

UY URUGUAY (REPUBLICA ORIENTAL DEL) 

UZ UZBEJISTAN (REPUBLICA DE) 

VU VANUATU 

VE VENEZUELA (REPUBLICA DE) 

VN VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

VG VIRGENES. ISLAS (BRITANICAS) 

VI VIRGENES. ISLAS (NORTEAMERICANAS) 

YE YEMEN (REPUBLICA DE) 

ZM ZAMBIA (REPUBLICA DE) 

ZW ZIMBABWE (REPUBLICA DE) 

 

APENDICE VII. CATALOGO DE TIPO DE MONEDA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO VIGENTE A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEGUN EL APENDICE 5.- CLAVES DE MONEDAS, DEL ANEXO 22 DE LAS REGLAS 
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, EL CUAL SE PRESENTA A CONTINUACION. 

PAIS NOMBRE MONEDA 

AFRICA CENTRAL FRANCO 

ALBANIA LEK 

ALEMANIA EURO 

ANTILLAS HOLAN. FLORIN 

ARABIA SAUDITA RIYAL 

ARGELIA DINAR 

ARGENTINA PESO 

AUSTRALIA DOLAR 

AUSTRIA EURO 

BAHAMAS DOLAR 

BAHRAIN DINAR 

BARBADOS DOLAR 

BELGICA EURO 

BELICE DOLAR 

BERMUDA DOLAR 

BOLIVIA BOLIVIANO 

BRASIL REAL 

BULGARIA LEV 

CANADA DOLAR 

CHILE PESO 

CHINA YUAN CONTINENTAL 
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CHINA YUAN EXTRACONTINENTAL 

COLOMBIA PESO 

COREA DEL NORTE WON 

COREA DEL SUR WON 

COSTA RICA COLON 

CUBA PESO 

DINAMARCA CORONA 

ECUADOR DOLAR 

EGIPTO LIBRA 

EL SALVADOR COLON 

EM. ARABES UNIDOS DIRHAM 

ESPAÑA EURO 

ESTONIA CORONA 

ETIOPIA BIRR 

E.U.A. DOLAR 

FED. RUSA RUBLO 

FIDJI DOLAR 

FILIPINAS PESO 

FINLANDIA EURO 

FRANCIA EURO 

GHANA CEDI 

GRAN BRETAÑA LIBRA ESTERLINA 

GRECIA EURO 

GUATEMALA QUETZAL 

GUYANA DOLAR 

HAITI GOURDE 

HOLANDA EURO 

HONDURAS LEMPIRA 

HONG KONG DOLAR 

HUNGRIA FORINT 

INDIA RUPIA 

INDONESIA RUPIA 

IRAK DINAR 

IRAN RIYAL 

IRLANDA EURO 

ISLANDIA CORONA 

ISRAEL SHEKEL 

ITALIA EURO 

JAMAICA DOLAR 

JAPON YEN 

JORDANIA DINAR 

KENYA CHELIN 

KUWAIT DINAR 

LIBANO LIBRA 

LIBIA DINAR 
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LITUANIA LITAS 

LUXEMBURGO EURO 

MALASIA RINGGIT 

MALTA LIRA 

MARRUECOS DIRHAM 

MEXICO PESO 

MONTENEGRO EURO 

NICARAGUA CORDOBA 

NIGERIA (FED) NAIRA 

NORUEGA CORONA 

NUEVA ZELANDA DOLAR 

PAKISTAN RUPIA 

PALESTINA SHEKEL 

PANAMA BALBOA 

PARAGUAY GUARANI 

PERU N. SOL 

POLONIA ZLOTY 

PORTUGAL EURO 

PUERTO RICO DOLAR 

REPUBLICA CHECA CORONA 

REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO FRANCO 

REPUBLICA DE SERBIA DINAR 

REPUBLICA DOMINICANA PESO 

REPUBLICA ESLOVACA CORONA 

RUMANIA LEU 

SINGAPUR DOLAR 

SIRIA LIBRA 

SRI-LANKA RUPIA 

SUECIA CORONA 

SUIZA FRANCO 

SURINAM DOLAR  

TAILANDIA BAHT 

TAIWAN NUEVO DOLAR 

TANZANIA CHELIN 

TRINIDAD Y TOBAGO DOLAR 

TURQUIA LIRA 

UCRANIA HRYVNA 

UNION SUDAFRICANA RAND 

URUGUAY PESO 

U. MON. EUROPEA EURO 

VENEZUELA BOLIVAR 

VIETNAM DONG 

YEMEN (DEM. POP.) RIAL 

YUGOSLAVIA DINAR 

LOS DEMAS PAISES OTRAS MONEDAS 
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APENDICE VIII. CATALOGO DE PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES PARA EFECTOS DEL ANEXO 
“INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” 

PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES (APENDICE B DE LA NORMA DE INFORMACION FINANCIERA C-8 
ACTIVOS INTANGIBLES) 

CLAVE I. ACTIVOS RELACIONADOS CON EL MERCADO 

IA) MARCAS REGISTRADAS  

IB) NOMBRES COMERCIALES 

IC) MARCAS DE SERVICIO O CERTIFICACION 

ID) IMAGEN DE MERCADO  

IE) NOMBRES DE PORTALES O “SITIOS DE RED” EN INTERNET 

IF) ACUERDOS DE NO COMPETENCIA 

IG) DERECHOS (TRANSMISION DE RADIO, DESARROLLO, DISTRIBUCION DE GAS, ATERRIZAJE, RENTA, 

MINEROS, SERVICIO DE HIPOTECA, FRANQUICIA READQUIRIDA, SERVICIO, CORTE DE MADERA, USO 

O AGUA) 

IH OTROS 

 

CLAVE II. ACTIVOS RELACIONADOS CON LA CARTERA DE CLIENTES 

IIA) LISTAS DE CLIENTES 

IIB) PRODUCCION CONTRATADA Y PEDIDOS FINCADOS 

IIC) CONTRATOS CON CLIENTES Y LAS CORRESPONDIENTES RELACIONES CON CLIENTES  

IID) RELACIONES NO CONTRACTUALES CON CLIENTES  

IIE) OTROS 

  

CLAVE III. ACTIVOS INTELECTUALES O ARTISTICOS 

IIIA) OBRAS TEATRALES, OPERAS, BALLETS, ETC. 

IIIB) LIBROS, REVISTAS, PERRIODICOS, MANUSCRITOS Y OTRO MATERIAL LITERARIO 

IIIC) OBRAS MUSICALES 

IIID) PINTURAS Y FOTOGRAFIAS 

IIIE) MATERIAL AUDIVISUAL, VIDEOS, PELICULAS, VIDEOS MUSICALES Y PROGRAMAS DE TELEVISION 

IIIF) OTROS 

  

CLAVE IV. ACTIVOS BASADOS EN CONTRATOS O DERECHOS 

IVA) CONTRATOS DE LICENCIA DE USO, REGALIA Y PRIORIDAD 

IVB) CONTRATOS DE PUBLICIDAD, CONSTRUCCION, ADMINISTRACION, SERVICIO O SUMINISTRO 

IVC) PERMISOS O CONCESIONES DE EXPLOTACION DE RECURSOS, ASI COMO DE PUERTOS Y 

AEROPUERTOS 

IVD) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

IVE) PERMISOS DE CONSTRUCCION 

IVF) FRANQUICIAS 

IVG) PERMISOS, CONCESIONES O DERECHOS DE TRANSMISION DE CABLE, RADIO, TELEVISION Y 

TELEDIFUSION 

IVH) PERMISOS O DERECHOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ENERGIA, DISTRIBUCION DE GAS, ATERRIZAJE, 

RENTA, MINEROS, ETC. 

IVI) OTROS 
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CLAVE V. ACTIVOS INTANGIBLES TECNOLOGICOS 

VA) PATENTES TECNOLOGICAS 

VB) INVESTIGACION Y DESARROLLO EN PROCESO 

VC) SISTEMAS DE COMPUTO (SOFTWARE), Y LICENCIAS, PROGRAMAS DE COMPUTO, SISTEMAS DE 

INFORMACION, FORMATOS, ETC. 

VD) TECNOLOGIA NO PATENTADA, CONOCIMIENTO TECNICO. 

VE) BASES DE DATOS, TITULOS DE PLANTAS 

VF)  PROCESOS Y FORMULAS CONFIDENCIALES 

VG) DIBUJOS TECNICOS, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS TECNICOS, PLANOS 

VH) CREACION DE PROCESOS DE MANUFACTURA, PROCEDIMIENTOS, LINEAS DE PRODUCCION 

VI) OTROS 

  

CLAVE VI. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS A LOS ANTERIORES  

VIA) OTROS 

 

INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO INSCRITO, POR EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2014 UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2014 (SIPRED'2014), APLICABLE 
A LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES. 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

B. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN COMO COORDINADOS Y DEL REGIMEN 
AGRICOLA, GANADERO, SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE SE DEDIQUEN 
EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA 
INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DEL DICTAMEN 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DATOS A PROPORCIONAR: 

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PUBLICO. 

01A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B000000 RFC (DEL CONTADOR PUBLICO). 

01B014000 RFC DEL DESPACHO. 

 DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, DEL CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

 DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 

MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO 
CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 
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01A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 

01C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)). 

01B001000 NOMBRE (DEL CONTADOR PUBLICO) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)). 

01B013000 NOMBRE DEL DESPACHO. 

 DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, SE 
ANOTARA: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 
CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

01A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA). 

01C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B002000 CURP (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 

-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 

01A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B004000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

01A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B005000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B006000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

01A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B007000 CODIGO POSTAL (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA 
COLONIA O LOCALIDAD. 

01A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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01A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 

01C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

01B009000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 

01C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

01B010000 TELEFONO (DEL CONTADOR PUBLICO O DEL DESPACHO) 

 DATO DE VEINTE CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

01A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 

01C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

01B011000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 

 ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 

01A011000 NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

 TEXTO O NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014 UNA 
VEZ QUE SE SELECCIONO LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 

01A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

 DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 
ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014 UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN 
CATALOGO. 

 PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2014. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 

01C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

 UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 

01C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATOS DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, RESPECTIVAMENTE. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

01C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO, ENTIDAD COMPLETA. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 

01C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 

 ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 
LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 
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01B003000 NUMERO DE REGISTRO (CONTADOR PUBLICO). 

01B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 

 PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y A SU DESPACHO. 

 DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

01B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 

 DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

 UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS GENERALES 

DATOS A PROPORCIONAR: 

01D000000 AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION DE UN CATALOGO): ADMINISTRACION GENERAL DE 

GRANDES CONTIBUYENTES Y ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

01D001000 ADMINISTRACION LOCAL (SELECCION DE UN CATALOGO). 

01D002000 OPTATIVO (SELECCION DE UN CATALOGO): OPTATIVO_ARTICULO 32-A C.F.F. 

01D008000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO). 

01D023000 TIPO DE OPINION (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- OPINION SIN SALVEDADES, 2- OPINION 

CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 3- OPINION CON SALVEDADES 

QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 4- OPINION NEGATIVA QUE TENGA 

IMPLICACIONES FISCALES, 5- OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 

FISCALES, 6- ABSTENCION DE OPINION. 

01D018000 SELECCIONE EL SISTEMA DE COSTEO QUE UTILIZA PARA EFECTOS FISCALES (SELECCION 

DE UN CATALOGO): COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE 

VALUACION DE COSTO DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS 

HISTORICOS), COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS 

PREDETERMINADOS ESTIMADOS), COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL 

METODO DE VALUACION DE COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES, SISTEMA 

DISTINTO A LOS ANTERIORES, NO APLICA. 

 DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED´2014 UNA VEZ SELECCIONADA UNA OPCION DE 

UNA LISTA (CATALOGO). 

01D014000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 

01D015000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 

01D016000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

01D017000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

 DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

 DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

 ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 

Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 

DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 

POR DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 

 01/01/2014 31/12/2014 
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01D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

01D005000 PRIMER DICTAMEN. 

01D006000 REALIZO OBRAS DE CONSTRUCCION. 

01D007000 INDUSTRIA MAQUILADORA. 

01D009000 EMPRESA FILIAL. 

01D010000 EMPRESA SUBSIDIARIA. 

01D011000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 

01D012000 SOCIEDAD COOPERATIVA 

01D013000 INICIO DE OPERACIONES 

01D019000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 
FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO DE ADQUISICION PARA EFECTOS 
CONTABLES (COSTOS HISTORICOS) 

01D020000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 
FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS ESTIMADOS) 

01D021000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 
FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES 

01D022000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS ANTERIORES 

01D024000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 

01D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 

01D031000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

01D032000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES. 

01D033000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

01D034000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. 
COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 

01D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT, DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

01D038000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION (AUTORIZACION O 
CONSULTA) 

01D045000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

01D054000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

01D055000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
DURANTE EL EJERCICIO 

 DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI, NO O N/A) EN MAYUSCULAS. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

01D040000 FECHA DEL OFICIO 1. 

01D042000 FECHA DEL OFICIO 2. 

01D044000 FECHA DEL OFICIO 3. 

01D047000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 

01D049000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 

01D051000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 

01D052000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (NORMAL). 

01D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (ULTIMA 
COMPLEMENTARIA). 

 DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA MULTIPLE. 

 ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA MULTIPLE (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS 
POR DIAGONALES ”/”). 
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01D035000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S). 

01D039000 NUMERO DE OFICIO 1. 

01D041000 NUMERO DE OFICIO 2. 

01D043000 NUMERO DE OFICIO 3. 

01D046000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 

01D048000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 

01D050000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
DIAGONALES, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

01D026000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

01D027000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

01D028000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

01D029000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

01D030000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

 DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

01D211000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO (DECLARATORIA DEL CONTADOR 
PUBLICO QUE DICTAMINO). 

01D212000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (DECLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO Y DEL CONTRIBUYENTE O DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, ASIGNADOS AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014UNA VEZ QUE SE 
CAPTUREN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE, EN SU CASO, DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, Y DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE SITUACION  FINANCIERA 2014 Y 2013 Y VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 
ANTERIOR. 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2014 Y 2013. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES, 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE  DE CAPITALIZACION, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, 
PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, RESERVA LEGAL, 
UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, UTILIDADES RETENIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES (DEUDOR) SIN EFECTO FISCAL, OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) CON EFECTO FISCAL 
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) SIN 
EFECTO FISCAL, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
(ACREEDOR) CON EFECTO FISCAL EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS, 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS Y TOTAL DEL 
CAPITAL CONTABLE. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2014 Y 2013. 

5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O 
INGRESOS NETOS 

2014 Y 2013; VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 
ANTERIOR; TOTAL ACUMULABLES PARA ISR 2014 Y 2013, 
TOTAL NO ACUMULABLES PARA ISR 2014 Y 2013 

6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO 
VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2014 Y 2013. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION: 2014 Y 2013; VARIACION EN 
PESOS RESPECTO AL AÑO ANTERIOR; GASTOS DE VENTA: 
2014 Y 2013; VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 
ANTERIOR; GASTOS DE ADMINISTRACION: 2014 Y 2013; 
VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO ANTERIOR; 
GASTOS GENERALES: 2014 Y 2013; VARIACION EN PESOS 
RESPECTO AL AÑO ANTERIOR; TOTAL: 2014 Y 2013; TOTAL 
DEDUCIBLES PARA ISR: 2014 Y 2013; TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR: 2014 Y 2013. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO 
INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

2014 Y 2013; ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR: 2014 
Y 2013; NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR: 2014 Y 
2013. 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 
CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER 
DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE; CONTRIBUCION DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A FAVOR, CONTRIBUCION A CARGO 
O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE, 
DIFERENCIA Y DIFERENCIAS NO MATERIALES NO 
INVESTIGADAS POR AUDITORIA. 

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO, IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR, 
IMPORTE DE LA CONTRIBUCION EN LITIGIO.  

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

12.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO. 

13.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION, MONTO DE LA UTILIDAD 
(PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION Y VALOR DE LA INVERSION. 

14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES; MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL; MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y MONTO 
DE PRESTAMOS RECIBIDOS. 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL Y, LOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL 
DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

TOTAL 

16.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

VALOR DE LA OPERACIÓN Y/O INVERSION PARA EFECTOS 
FISCALES (INCLUSO CON VALOR CERO);    Y AJUSTE FISCAL 
DEL CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE 
CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

17.-  INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE 

SOBRE SUS OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS. 

 

18.- DATOS INFORMATIVOS. IMPORTE. 

19.-  DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO 

DIFERIDO POR DESCONSOLIDACION AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y EL PAGADO 

AL 30 DE ABRIL DE 2015. 

CALCULO DETERMINADO DE CONFORMIDAD CON ARTICULO: 

71 L.I.S.R. 2013; CON REGLA 1.3.6.4. RMF 2013; CON NOVENO 

TRANSITORIO FRACCION XV L.I.S.R. 2014 Y CON NOVENO 

TRANSITORIO FRACCION XVIII L.I.S.R. 2014. 

 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR AL 

FORMATO GUIA. 

 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 

INDICADOS. 

 DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

 LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

 PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

 LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES  DE 

PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE SITUACION  FINANCIERA TEXTO REFERENTE A LA EXPLICACION DE LAS 

VARIACIONES 

5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O 

INGRESOS NETOS 

TEXTO REFERENTE A LA EXPLICACION DE LAS 

VARIACIONES 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS 

TEXTO REFERENTE A LA EXPLICACION DE LAS 

VARIACIONES 

4.1-  NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

9.1- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

 EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE  SITUACION FINANCIERA PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL DEL ACTIVO 

(AÑO ACTUAL); PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL 

DEL ACTIVO (AÑO ANTERIOR);  PORCENTAJE DE VARIACION 

EN PESOS RESPECTO AL AÑO ANTERIOR 

5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O 

INGRESOS NETOS 
PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL DE VENTAS O 

INGRESOS NETOS ACTUALIZADO (AÑO ACTUAL); 

PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL DE VENTAS O 

INGRESOS NETOS ACTUALIZADO (AÑO ANTERIOR) Y 

PORCENTAJE DE VARIACION EN PESOS RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR. 
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7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION, GASTOS DE VENTA, GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y GASTOS GENERALES: PORCENTAJE EN 

RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS (AÑO ACTUAL); 

PORCENTAJE EN RELACION CON EL TOTAL DE GASTOS 

(AÑO ANTERIOR) Y PORCENTAJE DE VARIACION EN PESOS 

RESPECTO AL AÑO ANTERIOR 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 

CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER 

DE RETENEDOR  

TASA, TARIFA O CUOTA 

12.- OPERACIONES FINANCIERAS 

DERIVADAS CONTRATADAS CON 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

13.- INVERSIONES PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 

ENTIDAD. 

14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 

ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION DEL SOCIO O ACCIONISTA  

EN EL EJERCICIO. 

 

 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

 LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT; PAGO EN PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): ADMINISTRACION 

RECEPTORA 

13.- INVERSIONES PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 

ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES. 

16.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 

TIPO DE OPERACION, EN CASO DE QUE EN LA COLUMNA 

“TIPO DE OPERACIÓN”, HAYAN SELECCIONADO ALGUNO DE 

LOS CONCEPTOS DE “OTROS  INGRESOS” U “OTROS 

PAGOS” ESPECIFIQUE CONCEPTO, PAIS DE RESIDENCIA, 

METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO Y LA 

OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES 

INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES (SI O 

NO) 
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 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS EN MAYUSCULAS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES,  PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

NUMERO DE LA OPERACION; PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): NUMERO DE FOLIO Y OFICIO 
DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO. 

12.- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

13.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 

16.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC  

 

 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 PARA EFECTOS DEL DATO “RFC” DE LOS ANEXOS: 14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES Y 16.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS, SE ANOTARAN 
LOS DATOS DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES 

 DATOS DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

 CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

 SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 

 TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL 
ESCRITO LIBRE): FECHA DE PRESENTACION Y OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

12.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE DIO 
ORIGEN A LA OPERACION, Y VIGENCIA: DEL Y AL 

14.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENENCIA: DEL Y AL 

 

 DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO 
25/03/2014. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/” 
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 DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

B. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN COMO COORDINADOS Y DEL REGIMEN 

AGRICOLA, GANADERO, SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE SE DEDIQUEN 

EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DATOS A PROPORCIONAR: 

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PUBLICO. 

40A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B000000 RFC (DEL CONTADOR PUBLICO). 

40B014000 RFC DEL DESPACHO. 

 DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, DEL CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

 DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 

MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 

AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO 

CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 

40A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 

40C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 

40B001000 NOMBRE (DEL CONTADOR PUBLICO) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 

40B013000 NOMBRE DEL DESPACHO. 

 DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, SE 

ANOTARA: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 

CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

40A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA). 

40C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B002000 CURP (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 

-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 

40A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B004000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

40A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B005000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B006000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

40A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B007000 CODIGO POSTAL (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA 
COLONIA O LOCALIDAD. 

40A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 

40C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 

40B009000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 

40C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

40B010000 TELEFONO (DEL CONTADOR PUBLICO O DEL DESPACHO) 

 DATO DE CINCUENTA CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

40A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 

40C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

40B011000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTADOR PUBLICO). 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 

 ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 
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40A011000 NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

 TEXTO O NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA 

VEZ QUE SE SELECCIONO LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

40A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

 DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 

ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2014 UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN 

CATALOGO. 

 PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 

HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE EN 2014. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 

40C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

 UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 

40C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATOS DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, RESPECTIVAMENTE. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

40C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO, ENTIDAD COMPLETA. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 

40C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 

 DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 

 ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 

LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 

AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

40B003000 NUMERO DE REGISTRO (CONTADOR PUBLICO). 

40B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 

 PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y A SU DESPACHO. 

 DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

40B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 

 DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

 DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 

 UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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DATOS GENERALES 

DATOS A PROPORCIONAR: 

40D000000  AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION DE UN CATALOGO): ADMINISTRACION GENERAL DE 
GRANDES CONTIBUYENTES Y ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

40D001000 ADMINISTRACION LOCAL  (SELECCION DE UN CATALOGO). 

40D002000 OBLIGADO U OPTATIVO (SELECCION DE UN CATALOGO): OPTATIVO ARTICULO 32-A C.F.F. 

40D010000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO): 5- ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

40D024000 TIPO DE OPINION (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- OPINION SIN SALVEDADES, 2- OPINION 
CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 3- OPINION CON SALVEDADES 
QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 4- OPINION NEGATIVA QUE TENGA 
IMPLICACIONES FISCALES, 5- OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 
FISCALES, 6- ABSTENCION DE OPINION 

 DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’ 2014 UNA VEZ SELECCIONADA UNA OPCION DE 
UNA LISTA (CATALOGO). 

40D015000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 

40D016000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 

40D017000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

40D018000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

 DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

 DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

 ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 
LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 
FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES ”/” ). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 

 01/01/2014 31/12/2014 

40D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

40D005000 PRIMER DICTAMEN. 

40D0011000 EMPRESA FILIAL. 

40D0012000 EMPRESA SUBSIDIARIA. 

40D013000 SOCIEDAD COOPERATIVA 

40D014000 INICIO DE OPERACIONES 

40D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 

40D026000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 

40D032000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

40D033000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES. 

40D034000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

40D035000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. 
COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 

40D037000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT,  DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 
SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

40D039000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION  (AUTORIZACION O 
CONSULTA) 

40D046000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 

40D055000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

40D056000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
DURANTE EL EJERCICIO 

 DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, ( SI, NO O N/A ) EN MAYUSCULAS. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 
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40D041000 FECHA DEL OFICIO 1. 

40D043000 FECHA DEL OFICIO 2. 

40D045000 FECHA DEL OFICIO 3. 

40D048000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 

40D050000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 

40D052000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 

40D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (NORMAL). 

40D054000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (ULTIMA 

COMPLEMENTARIA). 

 DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA MULTIPLE. 

 ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DOS 

PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

40D036000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S). 

40D040000 NUMERO DE OFICIO 1. 

40D042000 NUMERO DE OFICIO 2. 

40D044000 NUMERO DE OFICIO 3. 

40D047000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 

40D049000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 

40D051000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

DIAGONALES, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

40D027000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 

40D028000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 

40D029000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 

40D030000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 

40D031000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 

 DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

 - CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 

MORALES. 

 - SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA AÑO, 

DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

 - TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., SALVO 

EL CARACTER &). 
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40D214000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO (DECLARATORIA DEL CONTADOR 
PUBLICO QUE DICTAMINO). 

40D215000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (DECLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 

DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO Y DEL CONTRIBUYENTE O DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, ASIGNADOS AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE CAPTUREN 
LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE, EN SU CASO, DE SU REPRESENTANTE LEGAL, Y DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2014 Y 2013 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2014 Y 2013 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL: PROVENIENTE DE APORTACIONES, 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE  DE CAPITALIZACION, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, 
RESERVA LEGAL, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, 
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) SIN 
EFECTO FISCAL, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
(DEUDOR) CON EFECTO FISCAL, OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES (ACREEDOR) SIN EFECTO FISCAL, OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) CON EFECTO 
FISCAL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, RESULTADO 
POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS, OTRAS 
CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS, OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL DEUDORAS Y TOTAL DEL CAPITAL 
CONTABLE 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2014 Y 2013 

5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O 
INGRESOS NETOS 

2014 Y 2013, TOTAL ACUMULABLES PARA ISR 2014 Y 
2013 Y TOTAL NO ACUMULABLES  PARA ISR 2014 Y 2013.

6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO 
PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2014 Y 2013. 

7.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS  

GASTOS DE FABRICACION 2014 Y 2013, GASTOS DE 
VENTA: 2014 Y 2013, GASTOS DE ADMINISTRACION: 
2014 Y 2013, GASTOS GENERALES: 2014 Y 2013, TOTAL: 
2014 Y 2013; TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR: 2014 Y 2013; 
TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR: 2014 Y 2013. 

8.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

2014 Y 2013, ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR: 
2014 Y 2013, NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLE (GASTOS) PARA ISR: 2014 Y 
2013. 

9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR  

BASE GRAVABLE, CONTRIBUCION DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A FAVOR, CONTRIBUCION A 
CARGO O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE, DIFERENCIA Y DIFERENCIAS NO 
MATERIALES NO INVESTIGADAS POR AUDITORIA. 

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  
DICTAMINADO, IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR, IMPORTE DE LA CONTRIBUCION EN LITIGIO.  

11.-  CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 
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12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO 

13.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS  UTILIDADES 

(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION, MONTO DE LA 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION Y VALOR DE LA 

INVERSION. 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 

ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES, MONTO DE RETIROS DE 

CAPITAL, MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y 

MONTO DE PRESTAMOS: RECIBIDOS. 

15.-  CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADO INTEGRAL Y, LOS 

ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE 

ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

16.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS VALOR DE LA OPERACIÓN Y/O INVERSION PARA 

EFECTOS FISCALES (INCLUSO CON VALOR CERO), Y 

AJUSTE FISCAL DEL CONTRIBUYENTE PARA QUE LA 

OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA COMO CON 

PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 

COMPARABLES 

17.- INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE 

SUS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 

IMPORTE 

18.-  DATOS INFORMATIVOS IMPORTE 

19.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

PERSONAS MORALES COMO COORDINADOS 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES ISR, TOTAL DE 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS ISR, MONTO DE LA 

DEDUCCION DEL 8% SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 

SIN DOCUMENTACION (RFA), UTILIDAD FISCAL, 

CONCEPTOS DISMINUIBLES DE LA UTILIDAD FISCAL, 

UTILIDAD GRAVABLE, PERDIDA FISCAL, ISR: A CARGO Y 

A FAVOR, MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL IEPS POR 

LA ADQUISICION DE DIESEL CONTRA EL ISR A CARGO 

(ARTICULO 16 FRACCION IV DE LA LIF), MONTO DEL 

ACREDITAMIENTO DEL 50% DE LOS GASTOS POR EL 

USO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONTRA EL 

ISR A CARGO (ARTICULO 16 FRACCION V DE LA LIF),  

P.T.U. POR DISTRIBUIR, IMPORTE TOTAL DE LAS 

INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA 

Y DE PASAJEROS DE CADA INTEGRANTE EN EL 

EJERCICIO, IMPORTE TOTAL DE LOS INGRESOS DEL 

INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 72, 

FRACCION IV DE LA L.I.S.R.), IMPORTE TOTAL DE LAS 

DEDUCCIONES DEL INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION 

(ARTICULO 72, FRACCION IV DE LA L.I.S.R.), IMPORTE 

TOTAL  DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL 

INTEGRANTE SEGÚN LIQUIDACION (ARTICULO 72 

FRACCION III DE LA L.I.S.R.) IMPORTE TOTAL DE 

IMPUESTOS PAGADOS  POR CUENTA DEL INTEGRANTE  

(ARTICULO 72, FRACCION VI DE LA L.I.S.R.). 

NOTA :  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 
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 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

 DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

 LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

 PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

 LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 
PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

7.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

 EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR . 

TASA, TARIFA O CUOTA 

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

13.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 
ENTIDAD  

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION DEL SOCIO O 
ACCIONISTA EN EL EJERCICIO.  

 

 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS Y DOS DECIMALES. 

 LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL ESCRITO LIBRE): 
ADMINISTRACION RECEPTORA  

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA, TIPO DE OPERACION 
CONTRATADA DEUDA O CAPITAL, TIPO DE MONEDA E 
INDIQUE SI SE CONTRATO CON UNA PARTE 
RELACIONADA (SI O NO) 

13.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES 

16.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION, EN CASO DE QUE EN LA 
COLUMNA “TIPO DE OPERACIÓN”, HAYAN 
SELECCIONADO ALGUNO DE LOS CONCEPTOS DE 
“OTROS  INGRESOS” U “OTROS PAGOS” ESPECIFIQUE 
CONCEPTO PAIS DE RESIDENCIA, METODO DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO Y LA 
OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES(SI 
O NO) 
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 DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS EN MAYUSCULAS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE OPERACION, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): NUMERO DE FOLIO Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: NUMERO 

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL,  

13.-  INVERSIONES PERMANENTES 
ENSUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 
AFILIADASRESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC  

16.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC 

19.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
PERSONAS MORALES COMO COORDINADOS 

RFC DEL INTEGRANTE Y NUMERO DE UNIDADES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS 
UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL 
EJERCICIO 

 

 PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

 DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

 LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS 

 PARA EFECTOS DEL DATO “REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES” SE ANOTARAN LOS DATOS DE 
ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES: 

 DATOS MAXIMO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS COMPUESTOS POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

 ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

10.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL ESCRITO LIBRE): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

12.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE DIO 
ORIGEN A LA OPERACION, VIGENCIA: DEL Y AL 

14.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENECIA: DEL Y AL 

19.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
PERSONAS MORALES COMO COORDINADOS 

FECHA DEL AVISO PRESENTADO POR EL INTEGRANTE 
ANTE EL SAT (ARTICULO 73 DE LA L.I.S.R.) 

 

 DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO. 
25/03/2013). 

 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 
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A. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, 
POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014. 

 

INDICE CONCEPTO 

 DATOS DE IDENTIFICACION: 

  

 CONTRIBUYENTE: 

01A000000 RFC: 

01A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL: 

01A002000 CURP: 

 DOMICILIO FISCAL: 

01A003000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

01A004000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

01A005000 COLONIA O LOCALIDAD: 

01A006000 CODIGO POSTAL: 

01A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

01A008000 CIUDAD O POBLACION: 

01A009000 TELEFONO: 

01A010000 CORREO ELECTRONICO: 

01A011000 NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE: 

01A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES: 

 

  CONTADOR PUBLICO: 

01B000000 RFC: 

01B001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)) 

01B002000 CURP: 

01B003000 NUMERO DE REGISTRO: 

 DOMICILIO FISCAL: 

01B004000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

01B005000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

01B006000 COLONIA O LOCALIDAD: 

01B007000 CODIGO POSTAL: 

01B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

01B009000 CIUDAD O POBLACION: 

01B010000 TELEFONO DEL CPI O DESPACHO: 

01B011000 CORREO ELECTRONICO: 

01B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE: 

01B013000 NOMBRE DEL DESPACHO: 

01B014000 RFC DEL DESPACHO: 

01B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO: 
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 REPRESENTANTE LEGAL: 

01C000000 RFC: 

01C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)) 

01C002000 NACIONAL: 

01C003000 EXTRANJERO: 

01C004000 CURP: 

 DOMICILIO FISCAL: 

01C005000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

01C006000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

01C007000 COLONIA O LOCALIDAD: 

01C008000 CODIGO POSTAL: 

01C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

01C010000 CIUDAD O POBLACION: 

01C011000 TELEFONO: 

01C012000 CORREO ELECTRONICO: 

01C013000 NUMERO DE ESCRITURA: 

01C014000 NUMERO DE NOTARIA 

01C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA: 

01C016000 FECHA DEL PODER: 

01C017000 FECHA DE DESIGNACION: 

   

 

  DATOS GENERALES:   

 

01D000000 AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION) 

    

01D001000 ADMINISTRACION LOCAL  

    

    

01D002000 OPTATIVO (SELECCION) 

    

01D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI_NO) 

01D004000 FORMA PARTE DE UN FIDEICOMISO  (SI_NO) 

01D005000 PRIMER DICTAMEN (SI_NO) 

01D006000 REALIZO OBRAS DE CONSTRUCCION (SI_NO) 

01D007000 INDUSTRIA MAQUILADORA (SI_NO) 

01D008000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION 

01D009000 EMPRESA FILIAL (SI_NO) 

01D010000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI_NO) 

01D011000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO (SI_NO) 

01D012000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI_NO) 

01D013000 INICIO DE OPERACIONES (SI_NO) 

    

01D014000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (FECHA) 

01D015000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (FECHA) 
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01D016000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (FECHA) 

01D017000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (FECHA) 

    

01D018000 SELECCIONE EL SISTEMA DE COSTEO QUE UTILIZA PARA EFECTOS 
FISCALES: 

(SELECCION 

 EN CASO DE HABER SELECCIONADO ALGUN SISTEMA DE COSTEO, 
ESTARA A LO SIGUIENTE: 

 

    

01D019000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS 
HISTORICOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060000000000 AL 01060029000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D020000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS 
ESTIMADOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060000000000 AL 01060029000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D021000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR DEL INDICE 01060000000000 AL 01060029000000 DEL 
ANEXO 6) 

 

01D022000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS 
ANTERIORES (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060030000000 AL 01060039000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D023000 TIPO DE OPINION (SELECCION 

    

01D024000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 01040000000000 
AL 01040050000000 DEL ANEXO 4) 

(SI_NO) 

01D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 01040051000000 
AL 01040089000000 DEL ANEXO 4) 

 

    

 RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO(ARON) 
FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE: 

 

01D026000 RFC 1 (RFC) 

01D027000 RFC 2 (RFC) 

01D028000 RFC 3 (RFC) 

01D029000 RFC 4 (RFC) 

01D030000 RFC 5 (RFC) 

    

 EFECTOS FISCALES  

    

01D031000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS ANEXOS 16 Y 17)  

(SI_NO) 

01D032000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES  

(SI_NO) 

01D033000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
EXTRANJERAS  

(SI_NO) 
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 OTROS ASPECTOS  

01D034000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 
PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

(SI_NO) 

01D035000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S)  

    

01D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT, DE LA SHCP 
O DE LA PRODECON QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL 
DURANTE EL EJERCICIO  

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  

01D037000 SE TRATA DE: (SELECCION 

    

01D038000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 

(SI_NO_N/A) 

01D039000 NÚMERO DE OFICIO 1  

01D040000 FECHA DEL OFICIO 1 (FECHA) 

01D041000 NÚMERO DE OFICIO 2  

01D042000 FECHA DEL OFICIO 2 (FECHA) 

01D043000 NÚMERO DE OFICIO  3  

01D044000 FECHA DEL OFICIO 3 (FECHA) 

    

01D045000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO (INCLUYE PTU) 

(SI_NO) 

01D046000 NUMERO DE RESOLUCION 1  

01D047000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (FECHA) 

01D048000 NUMERO DE RESOLUCION 2  

01D049000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (FECHA) 

01D050000 NUMERO DE RESOLUCION 3  

01D051000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (FECHA) 

    

01D052000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(NORMAL) 

(FECHA) 

01D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(ULTIMA COMPLEMENTARIA) 

(FECHA) 

    

 OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

    

01D054000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN 
EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL
ANEXO 12) 

(SI_NO) 

01D055000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 13) 

(SI_NO) 

01D056000 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CONTABA CON AUTORIZACION PARA 
DETERMINAR SU RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO DE 
CONFORMIDAD CON EL CAPITULO VI DEL TITULO II DE LA LISR 
PARA 2013 (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 19) 

(SI_NO) 
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 DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

   

 GENERALIDADES FISCALES  

    

01D057000 CUENTA CON LA SOLICITUD DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ARTICULOS 27 DEL CFF Y 22 DEL 
RCFF) 

(SI_NO) 

01D058000 HA TENIDO CAMBIOS DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

01D059000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON LOS AVISOS DE CAMBIO DE 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (ARTICULO 29 FRACCION I DEL RCFF) 

(SI_NO) 

 NOTA: SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO INFORMACION 
ADICIONAL DEL DICTAMEN: RFC Y NOMBRES ANTERIORES 

 

01D060000 HA TENIDO CAMBIOS DE  DOMICILIO FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

01D061000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL (ARTICULOS 29 FRACCION III DEL 
RCFF) 

(SI_NO) 

01D062000 HA ACTUALIZADO LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y 
OBLIGACIONES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

01D063000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
ACTUALIZACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS Y OBLIGACIONES 
(ARTICULOS 29 FRACCION VII RCFF) 

(SI_NO) 

01D064000 POR EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO TIENE LOS AVISOS DE 
APERTURA O CIERRE REALIZADOS DURANTE EL MISMO DE 
ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, LOCALES, PUESTOS FIJOS O 
SEMIFIJOS, LUGARES EN DONDE SE ALMACENEN MERCANCIAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER LOCAL O ESTABLECIMIENTO QUE SE 
UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES  (ARTICULO 29 
FRACCION VIII DEL RCFF) 

(SI_NO) 

01D065000 DURANTE EL EJERCICIO SE PRESENTARON AVISOS DE 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR (ARTICULO  23 CFF) 

(SI_NO) 

01D066000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL PAIS (SI_NO) 

01D067000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ARTICULO 27 CFF) 

(SI_NO) 

01D068000 SE ENCUENTRA OBLIGADO A SOLICITAR LA INSCRIPCION  EN EL 
RFC DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 27 CFF) 

(SI_NO) 

01D069000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI_NO) 

01D070000 LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS REGISTROS O 
ASIENTOS ESTA DISPONIBLE  EN SU DOMICILIO FISCAL (ARTICULO 
28 FRACCION III DEL CFF) 

(SI_NO) 

 NOTA: EN CASO NEGATIVO, SEÑALE EL DOMICILIO EN EL CUAL 
CONSERVA LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS 
REGISTROS O ASIENTOS, A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN. 

 

01D071000 TIENE INVENTARIOS REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (SI_NO) 

01D072000 EN CASO AFIRMATIVO, LLEVA UN CONTROL DE LOS INVENTARIOS 
DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y 
PRODUCTOS TERMINADOS, SEGUN SE TRATE (ARTICULO 76 
FRACCION XIV DE LA LEY DE ISR) 

(SI_NO) 
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 CUENTA CON LOS SIGUIENTES LIBROS ACTUALIZADOS:  

01D073000 DIARIO (SI_NO) 

01D074000 MAYOR (SI_NO) 

01D075000 ACTAS DE ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS (SI_NO) 

01D076000 SOCIOS O ACCIONISTAS (SI_NO) 

01D077000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI_NO) 

01D078000 TIENE EMPLEADOS (SI_NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 01D078000 
INDIQUE: 

 

01D079000 CREO UNA RESERVA DE FONDO DE PENSIONES O JUBILACIONES 
DE PERSONAL O BIEN EFECTUO CAMBIOS A DICHO FONDO 
(ARTICULO 29 DE LA LEY DEL I.S.R. Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY I.S.R.) 

(SI_NO_N/A) 

01D080000 EN CASO NEGATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 01D078000 TIENE 
ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING) 

(SI_NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE 
PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS 
SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN  

 

    

 OBTUVO INGRESOS POR:  

01D081000 ENAJENACION DE BIENES (SI_NO) 

01D082000 PRESTACION DE SERVICIOS (SI_NO) 

01D083000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI_NO) 

01D084000 OTROS, EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR ABAJO: (SI_NO) 

01D085000   

01D086000   

01D087000   

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

    

01D088000 REALIZO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS (ARTICULO 20 
LISR) 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  

01D089000 SE REALIZARON CON FINES DE: (TTEXTO) 

    

01D090000 MONTO DE LA GANANCIA ACUMULABLE EN EL EJERCICIO (IMPORTE) 

01D091000 MONTO DE LA PERDIDA DEDUCIBLE EN EL EJERCICIO (IMPORTE) 

01D092000 EL CONTRIBUYENTE PARTICIPO EN UNA REESTRUCTURA EN LA 
QUE SE HAYA AUTORIZADO LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES A 
COSTO FISCAL, O BIEN, EL DIFERIMIENTO DEL IMPUESTO 
DERIVADO DE LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES DENTRO DEL 
GRUPO AL QUE PERTENECE (ARTICULO 24 LISR) 

(SI_NO) 

01D093000 LAS ACCIONES DEL CONTRIBUYENTE RELACIONADAS CON LA 
REESTRUCTURA A QUE SE REFIERE EL INDICE ANTERIOR, 
PERMANECIERON EN EL GRUPO REESTRUCTURADO DURANTE EL 
EJERCICIO DICTAMINADO  

(SI_NO_N/A) 
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 DIO CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES FISCALES:   

01D094000 EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y 
CONSERVAR UNA COPIA A DISPOSICION DE LA AUTORIDAD FISCAL 
(ARTICULOS 76 FRACCIONES II Y XVII Y 110 FRACCION III Y IV DE LA 
LEY)  

(SI_NO) 

01D095000 EXPEDIR CONSTANCIAS O COMPROBANTES FISCALES EN LAS QUE 
SE ASIENTEN EL MONTO DE LOS PAGOS EFECTUADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS DEL TITULO V 
DE LA LEY Y DEL IMPUESTO RETENIDO (ARTICULOS 76 FRACCION 
III Y 110 FRACCION VIII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D096000 LEVANTAR INVENTARIO DE EXISTENCIAS A LA FECHA DE TERMINO 

DEL EJERCICIO (ARTICULOS 76 FRACCION IV Y 110 FRACCION V O 

EN FECHA DISTINTA DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS  91 Y 166 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D097000 LLEVAR UN REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE EFECTUO CON 

TITULOS VALOR EMITIDOS EN SERIE (ARTICULOS 76 FRACCION VIII 

DE LA LEY Y 92 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D098000 EFECTUAR PAGOS DE DIVIDENDOS O UTILIDADES CON CHEQUE 

NOMINATIVO NO NEGOCIABLE EXPEDIDO A NOMBRE DEL SOCIO O 

ACCIONISTA O A TRAVES DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL 

SOCIO O ACCIONISTA (ARTICULO 76 FRACCION XI INCISO A) DE LA 

LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D099000 PROPORCIONAR A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS QUE LES 

PAGARON DIVIDENDOS, COMPROBANTE FISCAL EN EL QUE SE 

SEÑALE SU MONTO, DONDE SE INDIQUE SI LOS DIVIDENDOS 

PROVIENEN DE ALGUNA CUENTA O REGISTRO ESPECIFICO 

(ARTICULO 76 FRACCION XI INCISO B) DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D100000 PRESENTAR EN TIEMPO LA DECLARACION DE OPERACIONES 

EFECTUADAS EN EL AÑO DE CALENDARIO ANTERIOR, A TRAVES 

DE FIDEICOMISOS POR LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES EN LOS QUE INTERVINO (ARTICULO 76 FRACCION 

XIII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D101000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES COMO SEÑALAN LAS 

DISPOSICIONES FISCALES DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

RECIBIDAS EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 

ASI COMO EN PIEZAS DE ORO O DE PLATA, CUYO MONTO SEA 

SUPERIOR A CIEN MIL PESOS (ARTICULOS 76 FRACCION XV Y 110 

FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D102000 DAR A CONOCER EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS UN REPORTE EN EL QUE SE INFORME 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR 

EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (ARTICULOS 76 FRACCION XIX 

DE LA LEY Y 93-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D103000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LOS PRESTAMOS, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O 
AUMENTOS DE CAPITAL QUE RECIBAN EN EFECTIVO, EN MONEDA 
NACIONAL O EXTRANJERA, MAYORES A $600,000 (ARTICULOS 18, 
FRACCION XI Y 76 FRACCION XVI DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D104000 RETENER Y ENTERAR EL ISR ADICIONAL A LA TASA DEL 10% 
SOBRE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS (ARTICULO 
140 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 
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 INGRESOS (I.S.R.)  

 CONSIDERO COMO OBTENIDOS SUS INGRESOS DE ACUERDO CON 
LOS MOMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES. 

 

01D105000 ENAJENACION DE BIENES (ARTICULOS 17 FRACCION I DE LA LEY Y 
13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D106000 PRESTACION DE SERVICIOS (ARTICULOS 17 FRACCION I DE LA LEY 
Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D107000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
(ARTICULOS 17 FRACCION II DE LA LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D108000 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (ARTICULOS 17 
FRACCION III Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D109000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO PACTADO (ARTICULOS 17 
FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D110000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO COBRADO (ARTICULOS 17 
FRACCION III, TERCER PARRAFO Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D111000 DEUDAS NO CUBIERTAS POR PRESCRIPCION, CONDONACION O 
NOTORIA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO (ARTICULO 17 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D112000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
AUTORIZADAS O APROBADAS PARA SU COBRO (ARTICULOS 17 
PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D113000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 

EFECTIVAMENTE PAGADAS (ARTICULOS 17 DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D114000 CONSIDERO COMO INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO LAS 

ESTIMACIONES POR EL AVANCE DE OBRA CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 1.7. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013. 

(SI_NO_N/A) 

    

01D115000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI_NO) 

    

 DEDUCCIONES (I.S.R.)  

 REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES PARA SUS 
DEDUCCIONES:  

 

    

01D116000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE SU 
ACTIVIDAD, A EXCEPCION DE LOS DONATIVOS AUTORIZADOS PARA 
SU DEDUCCION POR LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 
FRACCION I Y 105 FRACCION II DE LA LEY Y 31,32, 33, 87, 88, 88-A, 
88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D117000 EN EL CASO DE DONATIVOS CUMPLIO CON TODOS LOS 
REQUISITOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 27 FRACCION I DE 
LA LEY Y 31 ,32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D118000 ESTAR AMPARADOS CON COMPROBANTES FISCALES (ARTICULOS 
27 FRACCION III Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES 
DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 
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01D119000 EFECTUAR PAGOS A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO, TARJETAS 
DE CREDITO, DE DEBITO O DE SERVICIOS, O MONEDEROS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS, TRASPASOS DE CUENTAS EN 
INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE BOLSA, 
COMPENSACIONES O A TRAVES DE DISTINTAS FORMAS DE 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES CUANDO LO SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 FRACCION III Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, 
ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

01D120000 ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
(ARTICULOS 27 FRACCION IV Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D121000 SER DEDUCIDAS UNA SOLA VEZ  (ARTICULOS 27 FRACCION IV Y 
105 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D122000 CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RETENCION Y 
ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, ASI COMO LAS 
DEMAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS (ARTICULOS 27 FRACCION 
V Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D123000 QUE EN EL COMPROBANTE FISCAL, EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CONSTE EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO 
CUANDO ASI SEA PROCEDENTE (ARTICULOS 27 FRACCION VI Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D124000 EN EL CASO DE INTERESES POR CAPITALES TOMADOS EN 
PRESTAMO, ESTOS SE HAYAN INVERTIDO EN LOS FINES DEL 
NEGOCIO (ARTICULOS 27 FRACCION VII DE LA LEY Y 38 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D125000 POR CAPITALES TOMADOS EN PRESTAMO Y OTORGAMIENTO DE 
PRESTAMOS A TERCEROS, SE APLICO EL TOPE ESTABLECIDO 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULO 27 FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D126000 LOS PAGOS A PERSONAS FISICAS, A PERSONAS MORALES  
COORDINADOS, A SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, A LOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS DOMESTICOS DE SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE Y DE RECOLECCION DE BASURA Y A LOS QUE 
OBTENGAN DONATIVOS, FUERON DEDUCIDOS CUANDO FUERON 
EFECTIVAMENTE EROGADOS (ARTICULO 27 FRACCION VIII DE LA 
LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D127000 EN EL CASO DE HONORARIOS O GRATIFICACIONES A 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS, DIRECTORES, GERENTES 
GENERALES O MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE 
VIGILANCIA, CONSULTIVOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS A QUE ESTAN SUJETOS (ARTICULO 
27 FRACCION IX DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D128000 EN LOS CASOS DE ASISTENCIA TECNICA, DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA O DE REGALIAS, SE HAYA COMPROBADO QUE QUIEN 
PROPORCIONO LOS CONOCIMIENTOS CONTABA CON ELEMENTOS 
TECNICOS PROPIOS PARA ELLO, LOS PRESTO EN FORMA DIRECTA 
Y EFECTIVAMENTE SE LLEVARON A CABO (ARTICULOS 27 
FRACCION X Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D129000 POR LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL, SE COMPROBO QUE LAS 
PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE OTORGARON EN FORMA 
GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS LOS TRABAJADORES Y QUE 
TRATANDOSE DE VALES DE DESPENSA OTORGADOS A 
TRABAJADORES LA ENTREGA SE REALICE A TRAVES DE 
MONEDEROS ELECTRONICOS AUTORIZADOS. (ARTICULOS 7 Y 27 
FRACCION XI DE LA LEY Y 40, 41,  43 Y 43-A DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

01D130000 CUANDO EXISTAN APORTACIONES PARA FONDOS DE AHORRO, 
ADEMAS DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL INDICE ANTERIOR 
SE COMPROBO QUE EL MONTO DE LAS APORTACIONES 
EFECTUADAS HAYA SIDO IGUAL AL MONTO APORTADO POR LOS 
TRABAJADORES Y NO HAYA EXCEDIDO LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 
FRACCION XI Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y  42 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D131000 SE COMPROBO QUE EL COSTO DE ADQUISICION O LOS INTERESES 
QUE SE DERIVEN DE CREDITOS RECIBIDOS CORRESPONDAN A 
LOS DEL MERCADO Y CUANDO HAYAN EXCEDIDO SE CONSIDERO 
COMO NO DEDUCIBLE EL EXCEDENTE  (ARTICULOS 27 FRACCION 
XIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D132000 EN EL CASO DE IMPORTACION DE MERCANCIAS SE CUMPLIO CON 
LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU IMPORTACION (ARTICULOS 27 
FRACCION XIV Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y DEMAS 
APLICABLES DE LAS DISPOSICIONES ADUANERAS) 

(SI_NO_N/A) 

01D133000 EN EL CASO DE PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES, SE 
CONSIDERARON REALIZADAS EN EL MES EN QUE SE CONSUMO EL 
PLAZO DE PRESCRIPCION, QUE CORRESPONDA, O ANTES 
SIEMPRE QUE HAYA SIDO NOTORIA LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA 
DE COBRO Y SE PUEDE COMPROBAR (ARTICULO 27 FRACCION XV 
DE LA LEY). 

(SI_NO_N/A) 

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN LA CAUSA QUE ORIGINO 
LA DEDUCCION. 

 

01D134000 QUE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES O A 
MAS TARDAR EL ULTIMO DIA DEL EJERCICIO SE REUNIERON LOS 
REQUISITOS QUE PARA CADA DEDUCCION EN PARTICULAR 
ESTABLECE LA LEY (ARTICULOS 27 FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

01D135000 LOS COMPROBANTES FISCALES REUNEN LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y SE OBTUVIERON A 
MAS TARDAR EL DIA EN QUE DEBIO PRESENTAR SU DECLARACION 
Y QUE LAS FECHAS DE EXPEDICION CORRESPONDIERON AL 
EJERCICIO POR EL QUE SE EFECTUO LA DEDUCCION (ARTICULOS 
27 FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D136000 EN EL CASO DE ANTICIPOS POR GASTOS SE CUMPLIERON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 27 
FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY). 

(SI_NO_N/A) 

01D137000 CUANDO LOS TRABAJADORES HAYAN TENIDO DERECHO AL 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, EFECTIVAMENTE SE LES 
ENTREGARON LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES (ARTICULOS 
27 FRACCION XIX DE LA LEY Y ARTICULO DECIMO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO 
A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013) 

(SI_NO_N/A) 

01D138000 EN EL CASO DE INVENTARIOS DEDUCIDOS QUE PERDIERON SU 
VALOR POR DETERIORO U OTRAS CAUSAS NO IMPUTABLES AL 
PROPIO CONTRIBUYENTE, SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS (ARTICULOS 27 FRACCION XX DE LA LEY Y 87, 88, 
88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 
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01D139000 EN EL CASO DE INVERSIONES, APLICO LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY 

(SI_NO_N/A) 

01D140000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CALCULO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULO 
NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D141000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULO NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D142000 EN EL CASO DE GASTOS DE VIAJE CUANDO SE DESTINARON AL 
HOSPEDAJE, ALIMENTACION, TRANSPORTE, USO O GOCE 
TEMPORAL DE AUTOMOVILES Y PAGO DE KILOMETRAJE CUMPLIO 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 28 FRACCION V Y 103 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
49 Y 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D143000 EN EL CASO DEL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 
AUTOMOVILES Y AVIONES, CUMPLIO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 28 FRACCION 
XIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 52 Y 53 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY  

(SI_NO_N/A) 

01D144000 EN EL CASO DE LOS DOS CONCEPTOS ANTERIORES, FUERON 
GASTOS EFECTUADOS POR SOCIOS, ACCIONISTAS O SUS 
FAMILIARES SIN RELACION LABORAL 

(SI_NO_N/A) 

01D145000 EN EL CASO DE PERDIDA PROVENIENTE DE ENAJENACION DE 
ACCIONES Y OTROS TITULOS VALOR, ASI COMO DE PERDIDAS 
FINANCIERAS QUE PROVENGAN DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS DE CAPITAL REFERIDAS A ACCIONES O INDICES 
ACCIONARIOS, SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 28 FRACCION XVII Y 103 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D146000 EN EL CASO DE CONSUMOS EN RESTAURANTES, SE CUMPLIERON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 28 FRACCION XX Y 103 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
55 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D147000 PARA LA DETERMINACION DE LAS DEDUCCIONES POR 
INVERSIONES EN AUTOMOVILES Y AVIONES SE CONSIDERO COMO 
MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EL MONTO MAXIMO 
AUTORIZADO EN LEY (ARTICULOS 36 FRACCIONES II Y III 
RESPECTIVAMENTE Y 104 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D148000 FUERON CONSIDERADOS COMO NO DEDUCIBLES TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE LE APLICARON A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 28 DE LA LEY 

(SI_NO) 

01D149000 OPTO Y CUMPLIO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA 
LEY 

(SI_NO_N/A) 

    

01D150000 PARTICIPO EN ALGUNA FUSION  EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

    

01D151000 FUSIONADA (SI_NO_N/A) 

01D152000 FUSIONANTE (SI_NO_N/A) 

    

 NOTA: EN CASO DE HABER SIDO FUSIONANTE, SEÑALE EN EL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN: EL 
RFC, NOMBRE DE LA ENTIDAD(ES) FUSIONADA(S), FECHA EN QUE 
SURTIO EFECTOS LA FUSION Y EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION ACCIONARIA. 
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01D153000 PARTICIPO EN ALGUNA ESCISION EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

01D154000 ESCINDIDA  (SI_NO_N/A) 

01D155000 ESCINDENTE (SI_NO_N/A) 

    

01D156000 FECHA EN QUE SURTIO EFECTOS LA ESCISION (FECHA) 

    

 EN CASO DE HABER SIDO ESCINDENTE:   

 PARTE DEL ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL SOCIAL 

CORRESPONDIENTE APORTADO POR LA ESCINDENTE Y RECIBIDO 

POR: 

 

    

01D157000 (ESCINDIDA 1. ESPECIFICAR RFC) (RFC) 

01D158000 (ESCINDIDA 2. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D159000 (ESCINDIDA 3. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D160000 (ESCINDIDA 4. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D161000 (ESCINDIDA 5. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D162000 (ESCINDIDA 6. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D163000 (ESCINDIDA 7. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D164000 (ESCINDIDA 8. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D165000 (ESCINDIDA 9. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D166000 (ESCINDIDA 10. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

01D167000 ESCINDENTE (APORTO)  

    

01D168000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE FIDEICOMISOS PARA LA 

ADQUISICION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES (FIBRAS) 

(SI_NO) 

01D169000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 187 Y 188 DE LA LEY 

(SI_NO) 

01D170000 FORMO PARTE DE UN FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICION O 

CONSTRUCCION DE INMUEBLES (FIBRA) 

(SI_NO) 

01D171000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 187 Y 188 DE LA LEY 

(SI_NO) 

    

 ACREDITAMIENTOS  

    

01D172000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL PAGO 

DEL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO 

(SI_NO_N/A) 

01D173000 CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 5 

DE LA LISR PARA ACREDITAR EL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

    

 REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

    

01D174000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES, A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS 

EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL 

EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 
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 RETENCIONES Y/O RESPONSABILIDAD SOLIDARIA  

    

01D175000 EL CONTRIBUYENTE EFECTUO ALGUN PAGO A UN RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO, EN EL QUE EL ISR QUE LE CORRESPONDIO A 
DICHO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, FUE CUBIERTO POR EL 
PROPIO CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

01D176000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.13. DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

01D177000 APLICO TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION (SI_NO_N/A) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO:  

01D178000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE LA 

RESIDENCIA DEL PAIS DE QUE SE TRATE, EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 4 DE LA LISR. 

(SI_NO_N/A) 

01D179000 CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS PARA APLICAR UNA TASA 
DE RETENCION PREFERENCIAL. 

(SI_NO_N/A) 

01D180000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.4. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 

(SI_NO) 

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

   

 ACTOS O ACTIVIDADES (I.V.A.)  

01D181000 POR LAS OPERACIONES QUE NO SON CON EL PUBLICO EN 

GENERAL TRASLADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN 

FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSONAS QUE 

ADQUIRIERON SUS BIENES, LOS USARON O GOZARON 

TEMPORALMENTE, O RECIBIERON SUS SERVICIOS (ARTICULOS 1 Y 

32 FRACCION III DE LA LEY Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D182000 CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS 

CONTRAPRESTACIONES CUANDO LAS RECIBIO EN EFECTIVO, EN 

BIENES O EN SERVICIOS, AUN CUANDO AQUELLAS HUBIEREN 

CORRESPONDIDO A ANTICIPOS, DEPOSITOS O A CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO SIN IMPORTAR EL NOMBRE CON EL QUE SE LES 

DESIGNO, O BIEN, CUANDO EL INTERES DEL ACREEDOR QUEDO 

SATISFECHO MEDIANTE CUALQUIER FORMA DE EXTINCION DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DEN LUGAR A LAS CONTRAPRESTACIONES  

(ARTICULO 1-B DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D183000 CONSIDERO COMO ENAJENACION EL VALOR DEL FALTANTE DE 

BIENES EN SUS INVENTARIOS (ARTICULOS 8 DE LA LEY Y 25 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D184000 CONSIDERO COMO VALOR PARA CALCULAR EL IMPUESTO, EL 

PRECIO O LA CONTRAPRESTACION PACTADOS, ASI COMO LAS 

CANTIDADES QUE ADEMAS SE CARGUEN O COBREN AL 

ADQUIRENTE POR OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, INTERESES 

NORMALES O MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO (ARTICULOS 12, 18 Y 23 DE LA LEY Y 

42, 43, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 

REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 

PARA 2014) 

(SI_NO) 

 CONSIDERO COMO ACTO O ACTIVIDAD GRAVADA LA IMPORTACION 

DE LOS SIGUIENTES BIENES O SERVICIOS: 
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01D185000 LA ADQUISICION O EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
INTANGIBLES (ARTICULOS 24, FRACCIONES II Y III DE LA LEY Y 50 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D186000 EL APROVECHAMIENTO EN TERRITORIO NACIONAL DE SERVICIOS 
INDEPENDIENTES, EXCEPTO POR LOS DERIVADOS DE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL  (ARTICULOS 24, FRACCION V DE LA 
LEY, 48 Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

01D187000 REALIZO EXPORTACIONES DE BIENES O SERVICIOS POR 
CONCEPTO DE ENAJENACION O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES INTANGIBLES O POR EL APROVECHAMIENTO EN EL 
EXTRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS (ARTICULOS 29, 
FRACCIONES II, III Y IV DE LA LEY Y 57 A 63 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  

 REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

 

01D188000 APLICO LA OPCION  DEL ARTICULO 5-B DE LA LEY PARA EL 
PRORRATEO DEL IMPUESTO NO IDENTIFICADO CON ACTIVIDADES 
GRAVADAS, POR LAS QUE SE APLIQUE LA TASA 0% Y EXENTAS 

(SI_NO) 

    

01D189000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO CORRESPONDIO 

A BIENES, SERVICIOS O AL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, 

ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES EN LOS TERMINOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA REALIZACION DE 

ACTIVIDADES DISTINTAS DE LA IMPORTACION, POR LAS QUE SE 

DEBA PAGAR EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O A LAS 

QUE SE LES APLIQUE LA TASA DE 0% (ARTICULO 5 FRACCION I DE 

LA LEY) 

(SI_NO) 

01D190000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO FUE 
TRASLADADO EXPRESAMENTE CONSTO POR SEPARADO EN LOS 
COMPROBANTES (ARTICULO 5 FRACCION II DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D191000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION III DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D192000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A, FUE 

ACREDITADO EN LA DECLARACION DE PAGO MENSUAL SIGUIENTE 

A LA DECLARACION EN LA QUE SE HAYA EFECTUADO EL ENTERO 

DE LA RETENCION (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D193000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A DE ESTA 

LEY, DICHA RETENCION SE ENTERO EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 

ESTABLECIDOS  (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D194000 SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 

EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, EN SU TOTALIDAD 

POR HABER REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS 

QUE DEBE PAGAR EL IMPUESTO, O LE SEA APLICABLE LA TASA 

DEL 0% (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO A) DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D195000 NO SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 

EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, POR HABER 

REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO 

DEBE PAGAR EL IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO B) DE 

LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 
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01D196000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 
UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 
CORRESPONDIO A EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES 
SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR DE LAS 
ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 
REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 
MENCIONADAS QUE REALIZO EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO C) DE LA LEY ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D197000 ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A INVERSIONES 

CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, EN SU TOTALIDAD POR 

HABER REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE 

DEBE PAGAR EL IMPUESTO O LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% 

(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 1 DE LA LEY ASI COMO 

CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 

FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D198000 NO ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDA A INVERSIONES, 

CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, POR HABER REALIZADO 

ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO DEBE PAGAR EL 

IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO  D) PUNTO 2 DE LA 

LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D199000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 

UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 

CORRESPONDIO A INVERSIONES CONFORME A SU DESTINO 

HABITUAL, SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR 

DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 

REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 

MENCIONADAS REALIZADAS EN EL MES DE QUE SE TRATE 

(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 3 DE LA LEY ASI COMO 

CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 

FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

01D200000 EN MESES POSTERIORES LAS INVERSIONES DEJARON DE 

DESTINARSE EN FORMA EXCLUSIVA A LAS ACTIVIDADES A QUE 

ESTABAN PREVISTAS (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO d) PUNTO 4 

DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D201000 EN CASO AFIRMATIVO, REALIZO AJUSTES AL VALOR DEL 

IMPUESTO ACREDITABLE (ARTICULO 5-A DE LA LEY, 19 Y 71  DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

 OBLIGACIONES (I.V.A.)  

    

01D202000 LLEVO  CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL 

DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO (ARTICULOS 32 FRACCION 

I DE LA LEY Y 71  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

01D203000 TRATANDOSE DE COMISIONISTAS, REALIZO LA SEPARACION EN SU 
CONTABILIDAD Y REGISTROS DE LAS OPERACIONES QUE LLEVEN 
A CABO POR CUENTA PROPIA DE LAS QUE EFECTUEN POR 
CUENTA DEL COMITENTE  (ARTICULOS 32 FRACCION II DE LA LEY, 
35 Y 71  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

01D204000 EXPIDIO Y ENTREGO COMPROBANTES FISCALES (ARTICULOS 32 

FRACCION III DE LA LEY, 20, 72 Y 74  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 
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01D205000 EXPIDIO COMPROBANTES FISCALES POR LAS RETENCIONES DEL 
IMPUESTO QUE SE EFECTUEN EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL 
ARTICULO 1.-A, (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

01D206000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS 
AUTORIDADES FISCALES, LA INFORMACION SOBRE LAS PERSONAS 
A LAS QUE LES RETUVO IMPUESTOS (ARTICULO 32 FRACCION V DE 
LA LEY ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

01D207000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS 
AUTORIDADES FISCALES, LA INFORMACION SOBRE EL PAGO, 
RETENCION, ACREDITAMIENTO Y TRASLADO DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN LAS OPERACIONES CON SUS 
PROVEEDORES, DESGLOSANDO EL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES POR TASA A LA CUAL TRASLADO O LE FUE 
TRASLADADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, INCLUYENDO 
ACTIVIDADES POR LAS QUE NO ESTUVO OBLIGADO AL PAGO 
(ARTICULO 32 FRACCION VIII DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2014) 

(SI_NO) 

    

 APLICACION DE ESTIMULOS FISCALES  

    

01D208000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.1.  DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

01D209000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

    

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (I.E.P.S.)  

    

01D210000 ESTUVO OBLIGADO AL PAGO DEL I.E.P.S. EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

    

 DECLARATORIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

    

 DECLARO QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CITADO, CONTIENE 
INFORMACION QUE CONSTA EN LIBROS, REGISTROS, 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER DEL PROPIO 
CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE EXAMINE, COMO LO MANIFIESTO 
EN EL DICTAMEN E INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL QUE ADJUNTO. 

 

    

01D211000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

    

 DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL: 

 

    

 DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE QUE REPRESENTO, 
REFLEJA SUS OPERACIONES REALES, MISMAS QUE ESTAN 
CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE ENCUENTRAN 
AMPARADAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN PODER 
DE MI REPRESENTADA. 

 

    

01D212000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL:  
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ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA 2014 2013 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

 ACTIVO 

  

 ACTIVO CIRCULANTE 

  

 EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

01010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

01010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION 

01010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA 

01010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

 CUENTAS POR COBRAR 

   

01010005000000 CLIENTES  

01010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR 

01010007000000 PARTES RELACIONADAS  

01010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR 

01010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR 

01010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR 

01010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR RECUPERAR 

01010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR 

01010013000000 DEUDORES DIVERSOS 

01010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

01010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

01010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR 

   

 INVENTARIOS 

   

01010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS 

01010018000000 PRODUCCION EN PROCESO 

01010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

01010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA 

01010021000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010022000000 OTROS 

01010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS 
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 PAGOS ANTICIPADOS 

   

01010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO 

01010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES 

01010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

01010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS 

01010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 

   

01010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 

   

01010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO 

   

01010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 

   

 ACTIVO NO CIRCULANTE 

  

 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

   

01010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES RELACIONADAS 

01010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO 
RELACIONADAS 

01010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

   

 PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO 

   

01010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES 

01010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

01010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO 

   

 INVERSIONES PERMANENTES 

   

01010038000000 (INVERSIONES PERMANENTES) 

01010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES 

   

 ACTIVO FIJO 

   

 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

   

01010040000000 TERRENOS 

01010041000000 EDIFICIOS 

01010042000000 MAQUINARIA 

01010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE 

01010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 

01010045000000 EQUIPO DE COMPUTO 

01010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS 

01010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
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 DEPRECIACIONES ACUMULADAS 

   

01010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 

01010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA 

01010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

01010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

01010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO 

01010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS 

01010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA 

   

 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO 

   

01010055000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS 

01010056000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA 

01010057000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

01010058000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

01010059000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE COMPUTO 

01010060000000 PERDIDA  POR  DETERIORO ACUMULADO DE OTROS ACTIVOS FIJOS 

01010061000000 TOTAL DE PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO 

   

01010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO 

   

 ACTIVOS INTANGIBLES 

   

01010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS 

01010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO 

01010065000000 PATENTES Y MARCAS 

01010066000000 AMORTIZACIONES 

01010067000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

01010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 

   

 OTROS ACTIVOS 

   

01010070000000 CREDITO MERCANTIL 

01010071000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

01010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA 

01010074000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

01010075000000 OTROS ACTIVOS 

01010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS 

   

01010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE 

   

01010078000000 TOTAL DEL ACTIVO 
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 PASIVO 

  

 PASIVO A CORTO PLAZO 

  

 DOCUMENTOS POR PAGAR 

   

01010079000000 NACIONALES 

01010080000000 DEL EXTRANJERO 

01010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR 

   

 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

01010082000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01010083000000 OTROS 

01010084000000 TOTAL DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

 ACREEDORES DIVERSOS 

   

01010085000000 NACIONALES 

01010086000000 DEL EXTRANJERO 

01010087000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 

   

 PROVEEDORES 

   

01010088000000 NACIONALES 

01010089000000 DEL EXTRANJERO 

01010090000000 TOTAL DE PROVEEDORES 

   

 CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

01010091000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01010092000000 IMPUESTO AL ACTIVO 

01010093000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01010094000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

01010095000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01010096000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

01010097000000 IMPUESTOS LOCALES 

01010098000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL 

01010099000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL 

01010100000000 APORTACIONES AL INFONAVIT 

01010101000000 APORTACIONES AL SAR 

01010102000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

01010103000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

01010104000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 
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 OTROS PASIVOS 

   

01010105000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO 

01010106000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

01010107000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES 

01010108000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS 

01010109000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES 

01010110000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS 

01010111000000 INGRESOS POR REALIZAR 

01010112000000 OTROS NACIONALES 

01010113000000 OTROS DEL EXTRANJERO 

01010114000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS 

   

01010115000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO 

   

01010116000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 

   

 PASIVO A LARGO PLAZO 

  

 DEUDAS A LARGO PLAZO 

   

01010117000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES 

01010118000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO 

01010119000000 PARTES RELACIONADAS  

01010120000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

01010121000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO 

   

01010122000000 BENEFICIO A EMPLEADOS 

   

 OTROS PASIVOS 

   

01010123000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 

01010124000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

01010125000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDA 

01010126000000 OTROS 

   

01010127000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS 

   

01010128000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO 

   

01010129000000 TOTAL DEL PASIVO 
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 CAPITAL CONTABLE 

   

01010130000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES 

01010131000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION  

01010132000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

01010133000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES  

01010134000000 RESERVA LEGAL 

01010135000000 UTILIDAD NETA  

01010136000000 PERDIDA NETA 

01010137000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

01010138000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

01010139000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) SIN EFECTO FISCAL 

01010140000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) CON EFECTO FISCAL 

01010141000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) SIN EFECTO FISCAL 

01010142000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) CON EFECTO 

FISCAL 

01010143000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 

01010144000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 

01010145000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

01010146000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS 

01010147000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS 

   

01010148000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

   

01010149000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE 

   

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 

FINANCIERO 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DEL ACTIVO  

(AÑO ACTUAL) 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DEL ACTIVO  

(AÑO ANTERIOR) 

VARIACION  

EN PESOS RESPECTO 

AL  

AÑO ANTERIOR 

PORCENTAJE  

DE VARIACION  

EN PESOS 

 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 
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PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

EXPLICAR VARIACION 

 

   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2014 2013 

 NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO ES 
NECESARIO CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE 

LOS ANEXOS 5, 6 (CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL 
LLENADO DE ESTE ANEXO), 7 Y 8. 

 

  

    

01020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS 

    

  MENOS: 

    

01020001000000 COSTO DE VENTAS 

    

01020002000000 PERDIDA BRUTA 

01020003000000 UTILIDAD BRUTA 

    

  MENOS: 

    

  GASTOS DE OPERACIÓN 

    

01020004000000 GASTOS GENERALES 

01020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

01020006000000 GASTOS DE VENTA 

01020007000000 TOTAL 

    

01020008000000 PERDIDA DE OPERACIÓN 

01020009000000 UTILIDAD DE OPERACIÓN 

    

  MAS (MENOS): 

    

  OTROS INGRESOS (GASTOS) 

    

01020010000000 REVERSION DEL DETERIORO DEL CREDITO MERCANTIL 

01020011000000 REVERSION DEL DETERIORO DE LOS DEMAS ACTIVOS DE 

LARGA DURACION 

01020012000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS FAVORABLES 

01020013000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS DESFAVORABLES 

01020014000000 TOTAL OTROS INGRESOS (GASTOS), NETO 
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  RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

    

01020015000000 INTERESES A FAVOR 

01020016000000 INTERESES A CARGO 

01020017000000 UTILIDAD CAMBIARIA 

01020018000000 PERDIDA CAMBIARIA 

01020019000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 

01020020000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE 

01020021000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 
PASIVOS FINANCIEROS DEUDOR 

01020022000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 
PASIVOS FINANCIEROS ACREEDOR 

01020023000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR 

01020024000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO 

01020025000000 TOTAL 

    

  MAS (MENOS): 

    

  PARTICIPACION EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA DE 
OTRAS ENTIDADES 

    

01020026000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 
DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y 
NEGOCIOS CONJUNTOS. 

01020027000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS 
DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y 
NEGOCIOS CONJUNTOS. 

    

01020028000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

01020029000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

    

  MENOS: 

    

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

    

01020030000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01020031000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  

01020032000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

01020033000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO 

01020034000000 OTRAS PROVISIONES 

01020035000000 TOTAL 

    

01020036000000 PERDIDA NETA 

01020037000000 UTILIDAD NETA 

    

  MAS (MENOS): 
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  OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

    

01020038000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES  
EXTRANJERAS FAVORABLES 

01020039000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES  
EXTRANJERAS DESFAVORABLES 

01020040000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

01020041000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

01020042000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

01020043000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

01020044000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES  

DE ASOCIADAS FAVORABLES  

01020045000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES  

DE ASOCIADAS DESFAVORABLES 

01020046000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES 

01020047000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

01020048000000 OTROS 

01020049000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

    

01020050000000 RESULTADO INTEGRAL DEUDOR 

01020051000000 RESULTADO INTEGRAL ACREEDOR 

    

01020052000000 UTILIDAD BASICA POR ACCION ORDINARIA  

    

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
ESTADO FINANCIERO 

    

ESTE ANEXO CONSTA DE 20 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE DE 
APORTACIONES 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE  DE 
CAPITALIZACION 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

   

01030000000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012) 

01030001000000 (APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 
2012) 

01030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL

01030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS 

01030004000000 (UTILIDAD NETA DE 2013) 

01030005000000 (PERDIDA NETA  DE 2013) 
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01030006000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

01030007000000 RECOMPRA DE ACCIONES 

01030008000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01030009000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

01030010000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES  EXTRANJERAS FAVORABLES 

01030011000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS DESFAVORABLES 

01030012000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

01030013000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

01030014000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
FAVORABLE 

01030015000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DESFAVORABLE 

01030016000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  DE ASOCIADAS FAVORABLES 

01030017000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  DE ASOCIADAS DESFAVORABLES 

01030018000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES 

01030019000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

01030020000000 OTROS 

   

01030021000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 

01030022000000 AJUSTE POR APLICACION RETROSPECTIVA 
POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES 
DE ERRORES  

01030023000000 SALDOS AL 1 DE ENERO DE 2014 AJUSTADOS  

01030024000000 (APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 
2013) 

01030025000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL

01030026000000 DIVIDENDOS PAGADOS 

01030027000000 (UTILIDAD NETA DE 2014) 

01030028000000 (PERDIDA NETA  DE 2014) 

01030029000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

01030030000000 RECOMPRA DE ACCIONES 

01030031000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01030032000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

01030033000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES  EXTRANJERAS FAVORABLES 

01030034000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS DESFAVORABLES 
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01030035000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

01030036000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

01030037000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
FAVORABLE 

01030038000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DESFAVORABLE 

01030039000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  DE ASOCIADAS FAVORABLES 

01030040000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  DE ASOCIADAS DESFAVORABLES 

01030041000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES 

01030042000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

01030043000000 OTROS 

   

01030044000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014) 

   

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL 

PRIMA EN SUSCRIPCION 
DE ACCIONES 

RESERVA 
LEGAL 

UTILIDAD 
NETA 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERDIDA 
NETA 

UTILIDADES RETENIDAS
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 

DE EJERCICIOS  
ANTERIORES 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  

(DEUDOR) SIN EFECTO 
FISCAL 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  

(DEUDOR) 
CON EFECTO  

FISCAL 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES 

(ACREEDOR) SIN EFECTO 
FISCAL 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES 
(ACREEDOR) 
CON EFECTO  

FISCAL 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

RESULTADO POR 
TENENCIA DE  
ACTIVOS NO 

MONETARIOS 

OTRAS CUENTAS  
DE CAPITAL 

ACREEDORAS 

OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL  
DEUDORAS 

TOTAL DEL  
CAPITAL CONTABLE 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2014 2013 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

  

 CONFORME AL METODO INDIRECTO 

 ACTIVIDADES DE OPERACION 

   

01040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

01040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

   

 PARTIDAS RELACIONADAS CON 

 ACTIVIDADES DE INVERSION 

   

01040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

01040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS 

01040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 

01040005000000 INTERESES A FAVOR 

01040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS 

01040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

   

01040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

   

 PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

01040009000000 INTERESES A CARGO 

01040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

01040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

 MAS (MENOS): 

   

01040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS 

01040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS 

01040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES 

01040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 

01040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 

01040017000000 OTRAS PARTIDAS 

   

01040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 
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 ACTIVIDADES DE INVERSION 

   

01040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 

01040020000000 INTERESES COBRADOS 

01040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS 

01040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 

01040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 

01040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES 

01040025000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES 

01040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 

01040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 

   

01040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 

   

01040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 

01040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

   

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

   

01040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 

01040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

01040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 

01040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 

01040035000000 PAGO DE PASIVOS  

01040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 

01040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS 

01040038000000 PAGO DE PASIVOS DERIVADOS DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO 

01040039000000 INTERESES PAGADOS 

01040040000000 PAGO DE DIVIDENDOS 

01040041000000 EMISION DE DEUDA 

01040042000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

   

01040043000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

01040044000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
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 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 

   

01040045000000 EFECTOS POR CAMBIOS  EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
CONVERSION  DE LOS SALDOS  Y FLUJOS DE EFECTIVO DE 
SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME  

01040046000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO  POR 
INFLACIÓN  ASOCIADO  CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO  DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ENTIDAD  
ECONOMICA CONSOLIDADA 

01040047000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040048000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040049000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 

   

01040050000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

   

 CONFORME AL METODO DIRECTO 

  

 ACTIVIDADES DE OPERACION 

   

01040051000000 COBRO A CLIENTES 

01040052000000 PAGOS A PROVEEDORES 

01040053000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE BIENES 
Y SERVICIOS 

01040054000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 

01040055000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 

01040056000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

01040057000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

   

 ACTIVIDADES DE INVERSION 

   

01040058000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 

01040059000000 INTERESES COBRADOS 

01040060000000 DIVIDENDOS COBRADOS 

01040061000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 

01040062000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 

01040063000000 ADQUISICION DE ACCIONES 

01040064000000 ADQUISICION DE ACTIVOS INTANGIBLES 

01040065000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 

01040066000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

   

01040067000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
INVERSION 
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01040068000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO). 

01040069000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO  (RESULTADO NEGATIVO) 

   

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

   

01040070000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 

01040071000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

01040072000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 

01040073000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

01040074000000 PAGO DE PASIVOS  

01040075000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 

01040076000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS 

01040077000000 PAGO DE PASIVOS DERIVADOS DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

01040078000000 INTERESES PAGADOS 

01040079000000 PAGO DE DIVIDENDOS 

01040080000000 EMISION DE DEUDA 

01040081000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

01040082000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

   

01040083000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

   

 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 

   

01040084000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE 
SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME 

01040085000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
INFLACION  ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN  LA ENTIDAD  
ECONOMICA CONSOLIDADA 

01040086000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040087000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

   

01040088000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 

   

01040089000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

   

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
ESTADO FINANCIERO 
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CONCEPTO 

4-1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS 
O INGRESOS NETOS 

2014 2013 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

   

01050000000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 
PRODUCIDOS 

01050001000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 
PRODUCIDOS  

01050002000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 

   

01050003000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 
ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION 

01050004000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 
ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION  

01050005000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PARA SU 
DISTRIBUCION 

   

01050006000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS NACIONALES 

01050007000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS AL EXTRANJERO 

   

01050008000000 VENTAS NETAS 

   

 INGRESOS NETOS POR: 

   

01050009000000 SERVICIOS EN GENERAL 

01050010000000 MAQUILA 

01050011000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

01050012000000 SEGUROS Y REASEGUROS 

01050013000000 COMISIONES 

01050014000000 REGALIAS 

01050015000000 ASISTENCIA TECNICA 

01050016000000 ARRENDAMIENTO 

01050017000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

01050018000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

01050019000000 GANANCIA  EN VENTA DE TERRENOS  

01050020000000 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

01050021000000 RECUPERACION POR SEGUROS 

01050022000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 
PAIS 
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01050023000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

01050024000000 OTROS 

01050025000000 TOTAL DE INGRESOS NETOS 

   

01050026000000 TOTAL DE VENTAS E INGRESOS NETOS 

   

01050027000000 AJUSTE POR ACTUALIZACION 

   

01050028000000 TOTAL DE VENTAS E INGRESOS NETOS ACTUALIZADOS 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

PORCENTAJE  
EN RELACION  
CON EL TOTAL  

DE VENTAS O INGRESOS  
NETOS 

ACTUALIZADO 
(AÑO ACTUAL) 

PORCENTAJE  
EN RELACION  
CON EL TOTAL  

DE VENTAS O INGRESOS 
NETOS 

ACTUALIZADO 
(AÑO ANTERIOR) 

VARIACION  
EN PESOS RESPECTO 

AL  
AÑO ANTERIOR 

PORCENTAJE  
DE VARIACION  

EN PESOS 
 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

EXPLICAR VARIACION TOTAL ACUMULABLES  
PARA ISR 2014 

TOTAL NO 
ACUMULABLES  
PARA ISR 2014                   

TOTAL ACUMULABLES 
PARA ISR 2013 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL NO 
ACUMULABLES  
PARA ISR 2013 

 

   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA 
EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2014 2013 

      

 (CIFRAS EN PESOS)     

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA ELEGIDO ALGUN TIPO DE SISTEMA 
DE COSTEO EN EL INDICE "01D018000" DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

    

       

       

 CONFORME AL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE, SOBRE LA 
BASE DE COSTOS HISTORICOS O PREDETERMINADOS PARA 
EFECTOS  FISCALES Y CON LOS METODOS DE VALUACION DE 
COSTO DE ADQUISICION Y COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS 
CONTABLES 
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01060000000000 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA     

       

 MAS:     

       

01060001000000 COMPRAS DE MATERIA PRIMA     

       

 MENOS:     

       

01060002000000 INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA     

01060003000000 MATERIA PRIMA DIRECTA UTILIZADA PARA LA PRODUCCION     

       

 MAS:     

       

01060004000000 MANO DE OBRA DIRECTA     

01060005000000 COSTO PRIMO DE LA PRODUCCION     

       

 MAS:     

       

01060006000000 MATERIA PRIMA INDIRECTA     

01060007000000 MANO DE OBRA INDIRECTA     

01060008000000 GASTOS DE FABRICACION     

       

01060009000000 COSTO DE PRODUCCION      

       

 MAS:     

       

01060010000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCCION EN PROCESO     

01060011000000 COMPRAS DE PRODUCCION EN PROCESO     

       

 MENOS:     

       

01060012000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCCION EN PROCESO     

       

01060013000000 COSTO DE PRODUCCION TERMINADA     

       

 MAS:     

       

01060014000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS     

01060015000000 COMPRAS DE PRODUCTOS TERMINADOS     

       

 MENOS:     

       

01060016000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS     

01060017000000 EFECTO UEPS ELIMINADO DEL COSTO DE VENTAS     

01060018000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS     
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01060019000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE     

       

01060020000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA
NIF B-10 

    

       

01060021000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO     

       

 MENOS:     

       

01060022000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCCION EN PROCESO 
Y TERMINADA NO DEDUCIBLES 

    

01060023000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE     

01060024000000 GASTOS DE FABRICACION NO DEDUCIBLES     

01060025000000 DEPRECIACION CONTABLE EN GASTOS DE FABRICACION     

01060026000000 OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES     

       

 MAS:     

       

01060027000000 DEPRECIACION FISCAL DE INVERSIONES RELACIONADAS CON 
LA PRODUCCION  

    

01060028000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES     

       

01060029000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

    

       

 CONFORME A UN SISTEMA DISTINTO AL ANTERIOR     

       

01060030000000 GASTOS DE FABRICACION     

01060031000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS     

01060032000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE     

       

01060033000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA NIF 
B-10 

    

       

01060034000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO     

       

 MENOS:     

       

01060035000000 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES SIN INCLUIR DEPRECIACION      

01060036000000 DEPRECIACION CONTABLE     

       

 MAS:     

       

01060037000000 DEPRECIACION FISCAL     

01060038000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES     

       

01060039000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 36 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN NUEVE PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE 
GASTOS 

GASTOS DE 
FABRICACION 

2014 

GASTOS DE 
FABRICACION 

2013 

       

  (CIFRAS EN PESOS)     

        

  REMUNERACIONES     

        

01070000000000 SUELDOS Y SALARIOS     

01070001000000 COMPENSACIONES     

01070002000000 HORAS EXTRAS     

01070003000000 VACACIONES     

01070004000000 PRIMA VACACIONAL     

01070005000000 GRATIFICACIONES     

01070006000000 INDEMNIZACIONES     

01070007000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES CAUSADA 

    

01070008000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

    

01070009000000 OTRAS REMUNERACIONES     

        

01070010000000 TOTAL DE REMUNERACIONES     

        

  PRESTACIONES AL PERSONAL     

        

01070011000000 PRESTACIONES DE RETIRO     

01070012000000 ESTIMULOS AL PERSONAL     

01070013000000 PREVISION SOCIAL     

01070014000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION     

01070015000000 OTRAS PRESTACIONES     

        

01070016000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL     

        

  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 
SALARIOS 

    

        

01070017000000 CUOTAS AL I.M.S.S.     

01070018000000 APORTACIONES AL INFONAVIT     

01070019000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS     

01070020000000 SEGURO DE RETIRO     

01070021000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES     

        

01070022000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS 
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  HONORARIOS     

        

01070023000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS     

01070024000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS     

01070025000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO     

01070026000000 SUBTOTAL     

01070027000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION     

        

01070028000000 TOTAL DE HONORARIOS     

        

  ARRENDAMIENTOS     

        

01070029000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS     

01070030000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS     

01070031000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO     

        

01070032000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS     

        

  DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES     

        

01070033000000 (DEPRECIACIONES)     

        

01070034000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES     

        

01070035000000 (AMORTIZACIONES)     

        

01070036000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES     

        

  OTROS GASTOS     

        

01070037000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

01070038000000 CORREOS     

01070039000000 TELEX E INTERNET     

01070040000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE     

01070041000000 GASTOS DE REPRESENTACION     

01070042000000 TELEFONO     

01070043000000 AGUA     

01070044000000 ELECTRICIDAD     

01070045000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA     

01070046000000 MATERIALES DE OFICINA     

01070047000000 GASTOS LEGALES     
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01070048000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION     

01070049000000 SEGUROS Y FIANZAS     

01070050000000 GASTOS NO DEDUCIBLES     

01070051000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS     

01070052000000 RECARGOS FISCALES     

01070053000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES     

01070054000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD     

01070055000000 FOTOCOPIADO     

01070056000000 DONATIVOS     

01070057000000 ASISTENCIA TECNICA     

01070058000000 FLETES     

01070059000000 IMPUESTO DE IMPORTACION     

01070060000000 IMPUESTO DE EXPORTACION     

01070061000000 REGALIAS SIN RETENCION      

01070062000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%      

01070063000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%     

01070064000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%      

01070065000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%     

01070066000000 COMISIONES SOBRE VENTAS     

01070067000000 PATENTES Y MARCAS     

01070068000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION     

01070069000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION     

01070070000000 COMISIONES BANCARIAS     

01070071000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS     

01070072000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 

    

01070073000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA     

01070074000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE     

01070075000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO     

01070076000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO     

01070077000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES     

01070078000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS     

01070079000000 OTROS     

01070080000000 TOTAL DE OTROS GASTOS     

        

01070081000000 TOTAL DE GASTOS     

        

01070082000000 EFECTO DE REEXPRESION     

        

01070083000000 TOTAL DE GASTOS ACTUALIZADOS     
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 

FABRICACION: 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ACTUAL) 

GASTOS DE 

FABRICACION: 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ANTERIOR) 

GASTOS DE 

FABRICACION: 

VARIACION  

EN PESOS RESPECTO 

AL  

AÑO ANTERIOR 

GASTOS DE 

FABRICACION: 

PORCENTAJE  

DE VARIACION  

EN PESOS 

 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 

FABRICACION: 

EXPLICAR VARIACION 

GASTOS DE 

VENTA 2014 

GASTOS DE  

VENTA 2013 

GASTOS DE VENTA : 

 PORCENTAJE    

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ACTUAL) 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE VENTA : 

PORCENTAJE  

EN RELACION   

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ANTERIOR) 

GASTOS DE VENTA : 

VARIACION  

EN PESOS RESPECTO AL 

AÑO ANTERIOR 

GASTOS DE VENTA : 

PORCENTAJE  

DE VARIACION  

EN PESOS 

 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 

GASTOS DE VENTA : 

EXPLICAR VARIACION 

 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION 2014 

GASTOS DE  

ADMINISTRACION 2013 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION: 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ACTUAL) 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION: 

PORCENTAJE  

EN RELACION  

CON EL TOTAL  

DE GASTOS  

(AÑO ANTERIOR) 

 

PARTE VI 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION: 

VARIACION  

EN PESOS RESPECTO AL  

AÑO ANTERIOR 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION: 

PORCENTAJE  

DE VARIACION  

EN PESOS 

 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION: 

EXPLICAR VARIACION 

GASTOS 

GENERALES 2014 
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PARTE VII 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS  
GENERALES 2013 

GASTOS GENERALES: 
PORCENTAJE  
EN RELACION  
CON EL TOTAL  

DE GASTOS  
(AÑO ACTUAL) 

GASTOS GENERALES:
PORCENTAJE  
EN RELACION  
CON EL TOTAL  

DE GASTOS  
(AÑO ANTERIOR) 

GASTOS GENERALES: 
VARIACION  

EN PESOS RESPECTO AL 
AÑO ANTERIOR 

 

PARTE VIII 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS GENERALES: 
PORCENTAJE  
DE VARIACION  

EN PESOS 
 RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR 

GASTOS GENERALES: 
EXPLICAR VARIACION 

TOTAL 2014 TOTAL 2013 

 

PARTE IX 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR 2014 

TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR 2013 

TOTAL NO 
 DEDUCIBLES 
PARA ISR 2014 

TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR 2013 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 

DE FINANCIAMIENTO 

2014 2013 

 (CIFRAS EN PESOS) 

 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

  

 INTERESES A FAVOR 

  

 NACIONALES 

   

01080000000000 BANCARIOS 

01080001000000 PERSONAS FISICAS 

01080002000000 PERSONAS MORALES 

   

 EXTRANJEROS 

   

01080003000000 BANCARIOS 

01080004000000 PERSONAS FISICAS 

01080005000000 PERSONAS MORALES 

01080006000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080007000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR 
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 INTERESES A CARGO 

   

 NACIONALES 

   

01080008000000 BANCARIOS 

01080009000000 PERSONAS FISICAS 

01080010000000 PERSONAS MORALES 

   

 EXTRANJEROS 

   

01080011000000 BANCARIOS 

01080012000000 PERSONAS FISICAS 

01080013000000 PERSONAS MORALES 

01080014000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080015000000 TOTAL DE INTERESES A CARGO 

   

 RESULTADO CAMBIARIO 

   

01080016000000 PERDIDA CAMBIARIA 

01080017000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080018000000 UTILIDAD CAMBIARIA 

01080019000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080020000000 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO 

   

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

   

01080021000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 

01080022000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE 

01080024000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080025000000 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

   

 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS 

   

01080026000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS DEUDOR 

01080027000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080028000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS ACREEDOR 

01080029000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080030000000 TOTAL DE CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS 

Y PASIVOS FINANCIEROS 
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 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS 

   

01080031000000 OTROS A FAVOR 

01080032000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080033000000 OTROS A CARGO 

01080034000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080035000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS 

01080036000000 TOTAL DE RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES PARA ISR 

2014 

ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES PARA ISR 

2013 

NO ACUMULABLES O 
NO 

AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES 
(GASTOS) 

PARA ISR 2014 

NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES (GASTOS) 
PARA ISR 2013 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

 

INDICE 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR 

BASE 
GRAVABLE 

TASA, 
TARIFA O 

CUOTA 

       

  (CIFRAS EN PESOS)     

       

  CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO 

    

        

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)     

        

01090000000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

01090001000000 OTRAS REDUCCIONES DEL I.S.R.     

01090002000000 I.S.R. CAUSADO EN EL EJERCICIO     

        

01090003000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  DEL 

ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN INVESTIGACION Y 

DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

    

01090004000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 

    

01090005000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 
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01090006000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

    

01090007000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL. 

    

01090008000000 OTROS ESTIMULOS     

01090009000000 TOTAL DE ESTIMULOS     

01090010000000 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS ENTERADOS A LA 
FEDERACION 

    

01090011000000 I.S.R. RETENIDO AL CONTRIBUYENTE     

01090012000000 I.S.R. ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO     

01090013000000 I.S.R. ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDOS 

    

01090014000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO     

01090015000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR     

01090016000000 DIFERENCIA A CARGO     

01090017000000 DIFERENCIA A FAVOR     

        

01090018000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL EJERCICIO     

01090019000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN DECLARACIONES 
ANUAL, NORMAL Y COMPLEMENTARIAS 

    

        

01090020000000 DIFERENCIA A CARGO DEL EJERCICIO     

01090021000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL I.E.T.U.     

01090022000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO     

        

  OTROS DATOS     

        

01090023000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS SUJETOS  A 
REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

    

01090024000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE CUFINRE 

    

01090025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE CUFINRE 

    

        

  PERSONA FISICA     

01090026000000 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA     

        

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)     

        

01090027000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% 

    

01090028000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 11% 

    

01090029000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 0% 
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01090030000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

    

        

01090031000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

    

        

01090032000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES     

        

01090033000000 SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL EJERCICIO     

01090034000000 SUMA DEL IVA ACREDITABLE DE LOS MESES DEL EJERCICIO 
SIN INCLUIR SALDOS A FAVOR 

    

        

01090035000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IVA DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

    

01090036000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE IVA     

01090037000000 SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO     

        

  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
(I.E.P.S.) 

    

        

01090038000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 3 % (REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES) 

    

01090039000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 25 % (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

    

01090040000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

    

01090041000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30% (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

    

01090042000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30 % (JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

    

01090043000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

    

01090044000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 50 % (ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES) 

    

01090045000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

    

01090046000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, CIGARROS) 

    

01090047000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 
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01090048000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A OTRAS 
TASAS 

    

        

01090049000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

    

        

01090050000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

    

        

01090051000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES     

        

        

01090052000000 TOTAL DE LITROS ENAJENADOS DE BEBIDAS SABORIZADAS      

        

01090053000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIAS 1 Y 2 A LA TASA DEL 4.5% 

    

01090054000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 3 A LA TASA DEL 3.5% 

    

01090055000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 4 A LA TASA DEL 3% 

    

01090056000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 5 

    

        

01090057000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
BOTANAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090058000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
PRODUCTOS DE CONFITERIA A LA TASA DEL 8% 

    

01090059000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
CHOCOLATE Y DEMAS PRODUCTOS DERIVADOS DEL CACAO 
A LA TASA DEL 8% 

    

01090060000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE FLANES 
Y PUDINES A LA TASA DEL 8% 

    

01090061000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE DULCES 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090062000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
CREMAS DE CACAHUATE Y AVELLANAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090063000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE DULCES 
DE LECHE A LA TASA DEL 8% 

    

01090064000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
ALIMENTOS PREPARADOS A BASE DE CEREALES A LA TASA 
DEL 8% 

    

01090065000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS ENAJENACIONES DE 
HELADOS, NIEVES Y PALETAS DE HIELO A LA TASA DEL 8% 
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01090066000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE 
PROPANO (CUOTA DE $5.91 POR LITRO)  

    

01090067000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE BUTANO 
(CUOTA DE $7.66 POR LITRO)  

    

01090068000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE 
GASOLINAS Y GASAVION (CUOTA DE $10.38 POR LITRO)  

    

01090069000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE 
TURBOSINA Y OTROS KEROSENOS (CUOTA DE $12.40 POR 
LITRO)  

    

01090070000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE DIESEL 
(CUOTA DE $12.59 POR LITRO)  

    

01090071000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS DE 
COMBUSTOLEO (CUOTA DE $13.45 POR LITRO)  

    

01090072000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS ENAJENADAS DE 
COQUE DE PETROLEO (CUOTA DE $15.60 POR TONELADA)  

    

01090073000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS ENAJENADAS DE 
COQUE DE CARBON (CUOTA DE $36.57 POR TONELADA)  

    

01090074000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS ENAJENADAS DE 
CARBON MINERAL (CUOTA DE $27.54 POR TONELADA)  

    

01090075000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS ENAJENADAS DE 
OTROS COMBUSTIBLES FOSILES (CUOTA DE $39.80 POR 
TONELADA)  

    

        

01090076000000 SUMA DEL IEPS CAUSADO DE LOS MESES DEL EJERCICIO     

        

01090077000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 25 % (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

    

01090078000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

    

01090079000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

    

01090080000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

    

01090081000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

    

01090082000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, CIGARROS) 

    

01090083000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 

    

01090084000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A 
OTRAS TASAS 

    

        

01090085000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS 
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01090086000000 TOTAL DE LITROS IMPORTADOS DE BEBIDAS SABORIZADAS      

        

01090087000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIAS 1 Y 2 A LA TASA DEL 4.5% 

    

01090088000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 3 A LA TASA DEL 3.5% 

    

01090089000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 4 A LA TASA DEL 3% 

    

01090090000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE PLAGUICIDAS 
CATEGORIA 5 

    

        

01090091000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
BOTANAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090092000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
PRODUCTOS DE CONFITERIA A LA TASA DEL 8% 

    

01090093000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
CHOCOLATE Y DEMAS PRODUCTOS DERIVADOS DEL CACAO 
A LA TASA DEL 8% 

    

01090094000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE FLANES 
Y PUDINES A LA TASA DEL 8% 

    

01090095000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE DULCES 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090096000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
CREMAS DE CACAHUATE Y AVELLANAS A LA TASA DEL 8% 

    

01090097000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE DULCES 
DE LECHE A LA TASA DEL 8% 

    

01090098000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
ALIMENTOS PREPARADOS A BASE DE CEREALES A LA TASA 
DEL 8% 

    

01090099000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON ALTA 
DENSIDAD CALORICA POR LAS IMPORTACIONES DE 
HELADOS, NIEVES Y PALETAS DE HIELO A LA TASA DEL 8% 

    

        

01090100000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE 
PROPANO (CUOTA DE $5.91 POR LITRO)  

    

01090101000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE BUTANO 
(CUOTA DE $7.66 POR LITRO)  

    

01090102000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE 
GASOLINAS Y GASAVION (CUOTA DE $10.38 POR LITRO)  

    

01090103000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE 
TURBOSINA Y OTROS KEROSENOS (CUOTA DE $12.40 POR 
LITRO)  

    

01090104000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE DIESEL 
(CUOTA DE $12.59 POR LITRO)  

    

01090105000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS DE 
COMBUSTOLEO (CUOTA DE $13.45 POR LITRO)  
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01090106000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS IMPORTADAS DE 
COQUE DE PETROLEO (CUOTA DE $15.60 POR TONELADA)  

    

01090107000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS IMPORTADAS DE 
COQUE DE CARBON (CUOTA DE $36.57 POR TONELADA)  

    

01090108000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS IMPORTADAS DE 
CARBON MINERAL (CUOTA DE $27.54 POR TONELADA)  

    

01090109000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS IMPORTADAS DE 
OTROS COMBUSTIBLES FOSILES (CUOTA DE $39.80 POR 
TONELADA)  

    

        

01090110000000 VALOR DE LOS CIGARROS ENAJENADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO)  

    

01090111000000 VALOR DE LOS CIGARROS IMPORTADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO)  

    

01090112000000 VALOR DEL PESO TOTAL  EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS ENAJENADOS  DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

    

01090113000000 VALOR DEL PESO TOTAL  EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS IMPORTADOS  DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

    

01090114000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
ENAJENADOS 

    

01090115000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
IMPORTADOS 

    

        

01090116000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS ENAJENADOS ENTRE 0.75) 

    

01090117000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS IMPORTADOS ENTRE 0.75) 

    

        

01090118000000 SUMA DEL IEPS ACREDITABLE DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

    

        

01090119000000 SUMA DE COMPENSACIONES DE SALDOS A FAVOR DE IEPS     

01090120000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IEPS DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

    

01090121000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE IEPS     

01090122000000 SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO     

        

  IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR     

        

01090123000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION     

01090124000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION     

        

01090125000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR     
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  APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL     

        

01090126000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.     

01090127000000 APORTACIONES AL INFONAVIT     

01090128000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO     

        

  DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA     

        

01090129000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)     

01090130000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 
MEXICANO (SENEAM) 

    

01090131000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)     

01090132000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO     

        

  CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:     

        

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)     

        

  POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS     

        

01090133000000 POR SALARIOS     

01090134000000 HONORARIOS AL 35% ART 96 L.I.S.R.       

01090135000000 PREMIOS     

01090136000000 HONORARIOS AL 10%     

01090137000000 ARRENDAMIENTO AL 10%     

01090138000000 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%     

01090139000000 INTERESES AL 20%     

01090140000000 INTERESES Y GANANCIA CAMBIARIA AL 35%     

01090141000000 COMISIONES     

01090142000000 POR DIVIDENDOS AL 10%     

01090143000000 OTROS     

        

01090144000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL PAIS     

        

  POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO     

        

01090145000000 SALARIOS AL 15%     

01090146000000 SALARIOS AL 30%     

01090147000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 15%     

01090148000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 30%     

01090149000000 HONORARIOS AL 25%     

01090150000000 REGALIAS AL 5%     

01090151000000 REGALIAS AL 10%     
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01090152000000 REGALIAS AL 25%     

01090153000000 REGALIAS AL 35%     

01090154000000 ASISTENCIA TECNICA     

01090155000000 MEDIACIONES     

01090156000000 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES     

01090157000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%     

01090158000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%     

01090159000000 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL     

01090160000000 ARRENDAMIENTO FINANCIERO     

01090161000000 PREMIOS     

01090162000000 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO     

01090163000000 INTERESES AL 4.9%     

01090164000000 INTERESES AL 10%     

01090165000000 INTERESES AL 15%     

01090166000000 INTERESES AL 21%      

01090167000000 INTERESES AL 35%     

01090168000000 ENAJENACION DE INMUEBLES     

01090169000000 ENAJENACION DE ACCIONES     

01090170000000 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL     

01090171000000 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, MANTENIMIENTO 
O MONTAJE EN BIENES INMUEBLES 

    

01090172000000 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y DEPORTIVOS     

01090173000000 POR DIVIDENDOS AL 10%     

01090174000000 OTROS     

        

01090175000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

    

        

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)     

        

01090176000000 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES PRESTADOS 

POR PERSONAS FISICAS 

    

01090177000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS U 

OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS 

    

01090178000000 ADQUISICION DE DESPERDICIOS      

01090179000000 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE BIENES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O MORALES 

    

01090180000000 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS PERSONAS 

FISICAS 

    

01090181000000 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

TANGIBLES, QUE ENAJENEN U OTORGUEN RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 

EL PAIS 
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01090182000000 OTROS     

        

01090183000000 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO     

        

  OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS     

        

01090184000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

RETENIDO 

    

01090185000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.     

01090186000000 OTROS     

        

  COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES 

OBTENIDAS 

    

       

  COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO 

DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES DE: 

    

        

  A VALOR HISTORICO DE:     

01090187000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO     

01090188000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

01090189000000 IMPUESTO AL ACTIVO     

01090190000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA     

01090191000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO     

01090192000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

        

  A VALOR ACTUALIZADO DE:     

01090193000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO     

01090194000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

01090195000000 IMPUESTO AL ACTIVO     

01090196000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA     

01090197000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO     

01090198000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

        

  COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO 

APLICADAS A: 

    

        

  A VALOR HISTORICO DE:     

01090199000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO     

01090200000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS     

01090201000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO     



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

01090202000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS     

01090203000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

        

  A VALOR ACTUALIZADO DE:     

01090204000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO     

01090205000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS     

01090206000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO     

01090207000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS     

01090208000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

        

01090209000000 RECARGOS     

01090210000000 MULTAS     

01090211000000 OTROS ACCESORIOS     

        

  DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO     

        

  A VALOR HISTORICO DE:     

01090212000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO     

01090213000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

01090214000000 IMPUESTO AL ACTIVO     

01090215000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA     

01090216000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO     

01090217000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

        

  A VALOR ACTUALIZADO DE:     

01090218000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO     

01090219000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

01090220000000 IMPUESTO AL ACTIVO     

01090221000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA     

01090222000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO     

01090223000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES     

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONTRIBUCION 

DETERMINADA POR 

AUDITORIA A CARGO O A 

FAVOR 

CONTRIBUCION A CARGO 

O SALDO A FAVOR 

DETERMINADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DIFERENCIAS  

NO MATERIALES 

NO INVESTIGADAS 

POR AUDITORIA 
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CONCEPTO 

9.1.- DECLARATORIA 

 

ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL  

EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

  

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO

   

   

01100000000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 

01100001000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR EL CONTRIBUYENTE (DEL 
EJERCICIO DICTAMINADO) 

 PAGOS PROVISIONALES  Y/O DEFINITIVOS DETERMINADOS POR 
EL CONTRIBUYENTE POR CONCEPTO DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS PROVISIONALES PROPIOS 

   

01100002000000 CORRESPONDIENTE AL MES  O PERIODO DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL 
POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

   

01100003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE HONORARIOS EN 
SU CARÁCTER DE RETENEDOR 

   

01100004000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE ARRENDAMIENTOS 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

   

01100005000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE INTERESES EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

   

01100006000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (OTRAS RETENCIONES A 
RESIDENTES EN MEXICO) EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
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01100007000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS COMO 
SUJETO DIRECTO 

   

01100008000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES COMO SUJETO DIRECTO 

   

01100009000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS AL EXTRANJERO EN 
SU CARACTER DE RETENEDOR 

   

01100010000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA CAUSADO COMO 
SUJETO DIRECTO 

   

01100011000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: (ESPECIFIQUE EL 
EJERCICIO) 

   

 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO SUJETO 
DIRECTO 

   

 COMO RECAUDADOR (DE EJERCICIOS ANTERIORES) 

   

01100012000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 

   

 INFORMACION DETERMINADA POR EL CONTRIBUYENTE: 

   

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO DIRECTO 

   

01100013000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: (ESPECIFIQUE EL 
EJERCICIO) 

   

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CAUSADO COMO SUJETO 
DIRECTO 

   

01100014000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

   

01100015000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 
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01100016000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR 

   

01100017000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

   

01100018000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

   

01100019000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

   

01100020000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

   

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 

   

01100021000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

   

 IMPUESTOS LOCALES 

   

01100022000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

   

01100023000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

   

01100024000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

01100025000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 
MEXICANO (SENEAM), CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

01100026000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

01100027000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE: 

   

 OTRAS CONTRIBUCIONES 

   

01100028000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 

   

 DIFERENCIAS NO CONSIDERADAS POR EL CONTRIBUYENTE EN 
EL EJERCICIO FISCAL DICTAMINADO: 

   

01100029000000 DIFERENCIA  DETERMINADA POR DICTAMEN NO CONSIDERADA 
POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 

   

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS PROVISIONALES 

   

01100030000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A RESIDENTES EN 

MEXICO 

   

01100031000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO 

   

01100032000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 

   

01100033000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES COMO SUJETO DIRECTO 

   

01100034000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

   

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO 

   

01100035000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CARÁCTER DE 

RETENEDOR 

   

01100036000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS COMO 

SUJETO DIRECTO 

   

01100037000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS EN SU 

CARÁCTER DE RETENEDOR 

   

01100038000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
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 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

   

01100039000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

   

01100040000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

   

01100041000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

   

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 

   

01100042000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

   

 IMPUESTOS LOCALES 

   

01100043000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

   

 DERECHOS 

   

01100044000000 CORRESPONDIENTE AL DERECHO  

   

 OTRAS CONTRIBUCIONES 

   

01100045000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 

   

01100046000000 TOTAL 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

IMPORTE PROVENIENTE 
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 

IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION 

EN LITIGIO 

FECHA DE PAGO 

 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

INSTITUCION DE 
CREDITO O SAT 

NUMERO DE LA 
OPERACIÓN 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO 
LIBRE) 

NUMERO DE FOLIO 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO 
LIBRE) 

 FECHA DE 
PRESENTACION 
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PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO 
LIBRE) 

 ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO 

EN PARCIALIDADES 
NUMERO 

OFICIO DE 
AUTORIZACION DE 

PAGO EN 
PARCIALIDADES FECHA

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

   

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

01110000000000 UTILIDAD NETA 

01110001000000 PERDIDA NETA 

    

  MAS-MENOS: 

    

01110002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10 

01110003000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 

01110004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  

01110005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA 

01110006000000 PERDIDA HISTORICA 

    

  MAS: 

01110007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

    

  MAS: 

01110008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

    

  MENOS: 

01110009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

    

  MENOS: 

01110010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

    

01110011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 

ACCIONES 

01110012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 
ACCIONES 

    

01110013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

    

01110014000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO 
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01110015000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO 

    

  MAS O MENOS: 

    

01110016000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 

    

01110017000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO 

01110018000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 

    

01110019000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL 

EJERCICIO (ARTICULO NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

01110020000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

01110021000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE 

    

  INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

    

01110022000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 

01110023000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL 

01110024000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

01110025000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 

01110026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS 

01110027000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS 

01110028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES 

01110029000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS 

FISICAS) 

01110030000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS 

01110031000000 INVENTARIO ACUMULABLE  

01110032000000 OTROS 

    

01110033000000 TOTAL 

    

  DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

    

01110034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01110035000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 

01110036000000 MULTAS 

01110037000000 GASTOS NO DEDUCIBLES 

01110038000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, DE PRODUCCION EN PROCESO Y 

DE ARTICULOS TERMINADOS NO DEDUCIBLES 

01110039000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE 

01110040000000 DEPRECIACION CONTABLE 

01110041000000 PROVISIONES 
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01110042000000 ESTIMACIONES 

01110043000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES 

01110044000000 COSTO DE VENTAS (PERSONAS FISICAS) 

01110045000000 PERDIDA CAMBIARIA 

01110046000000 AMORTIZACIONES 

01110047000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 

01110048000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS 

01110049000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 

01110050000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO 

01110051000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 

01110052000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO 

Y MORATORIOS PAGADOS O NO 

01110053000000 PROPORCION DE PAGOS QUE SEAN INGRESOS EXENTOS PARA EL 

TRABAJADOR  

01110054000000 OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NO DEDUCIBLES 

01110055000000 OTROS 

    

01110056000000 TOTAL 

    

  LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN: 

    

01110057000000 GASTOS DE FABRICACION 

01110058000000 GASTOS DE VENTA 

01110059000000 GASTOS GENERALES 

01110060000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

    

  LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR: 

    

01110061000000 GASTOS DE FABRICACION 

01110062000000 GASTOS DE VENTA 

01110063000000 GASTOS GENERALES 

01110064000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

    

  DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

    

01110065000000 COMPRAS (PERSONAS FISICAS) 

01110066000000 MANO DE OBRA (PERSONAS FISICAS) 

01110067000000 MAQUILAS (PERSONAS FISICAS) 

01110068000000 GASTOS DE FABRICACION (PERSONAS FISICAS) 

01110069000000 DEPRECIACION FISCAL  

01110070000000 AMORTIZACION FISCAL 

01110071000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 
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01110072000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS 

01110073000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE 

01110074000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL 

01110075000000 CARGOS A PROVISIONES 

01110076000000 CARGOS A ESTIMACIONES  

01110077000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL 

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

01110078000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR 

01110079000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES 

01110080000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS 

01110081000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE BIENES BASICOS PARA 

LA SUBSISTENCIA HUMANA (ARTICULO 1.3. DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2013) 

01110082000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% DEL SALARIO 

(ARTICULO 1.5. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013) 

01110083000000 DEDUCCION ADICIONAL PARA MAQUILADORAS 

01110084000000 OTROS 

    

01110085000000 TOTAL 

    

  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

    

01110086000000 UTILIDAD CAMBIARIA 

01110087000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES 

01110088000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 

01110089000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS 

01110090000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 

01110091000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y 

DEVENGADAS EN ESTE 

01110092000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES 

01110093000000 CANCELACION DE PROVISIONES 

01110094000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

01110095000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O NO 

01110096000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 

01110097000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CONSIDERADOS COMO INGRESOS EN EL EJERCICIO 

01110098000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS) 

01110099000000 OTROS 

    

01110100000000 TOTAL 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 12.- OPERACIONES FINANCIERAS 

DERIVADAS CONTRATADAS CON 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 

RESIDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACION 

DEL CONTRATO 

QUE LE DIO 

ORIGEN A LA 

OPERACIÓN 

         

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACION DE ESTE ANEXO 

CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 

EL CONCEPTO “01D054000", DEL 

ANEXO DE DATOS GENERALES 

    

   NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL DEL RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO 

    

01120000000000  

    

01120001000000 TOTAL 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TIPO DE OPERACION 

CONTRATADA, DEUDA O 

CAPITAL 

MONTO CONTRATADO TIPO DE  

MONEDA 

TASA DE  

INTERES 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

VIGENCIA DEL VIGENCIA AL INDIQUE SI SE 

CONTRATO CON 

UNA PARTE 

RELACIONADA 

(SI O NO) 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 13.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 

AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 
FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 

   

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “01D055000”, DEL ANEXO 
DE DATOS GENERALES 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DE LA SUBSIDIARIA, ASOCIADA 
O AFILIADA 

    

01130000000000  

    

01130001000000 TOTAL 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO DE LA 
 INVERSION 

MONTO DE LAS 
 UTILIDADES (PERDIDAS) 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

MONTO DE LA 
 UTILIDAD (PERDIDA) 
DEL EJERCICIO EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR DE LA INVERSION 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR  

 14.- SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE 

TUVIERON ACCIONES O 
PARTES SOCIALES 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
FISCAL O RFC 

PAIS DE 
ESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
DEL SOCIO O 

ACCIONISTA EN 
EL EJERCICIO 

PERIODO DE 
TENENCIA DEL 

   

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

  NOMBRE, 
DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL 
SOCIO O ACCIONISTA 

    

01140000000000  

    

01140001000000 TOTAL 

 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERIODO 
DE 

TENENCIA 
AL 

MONTO DE 
APORTACIONES 

MONTO DE 
RETIROS DE 

CAPITAL 

MONTO DE 
PRESTAMOS 

EFECTUADOS 

MONTO DE 
PRESTAMOS 
RECIBIDOS 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

  15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL Y, LOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

   

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

01150000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS 

    

  MAS: 

    

01150001000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR 

01150002000000 UTILIDAD CAMBIARIA 

01150003000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA 

01150004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 

01150005000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA FAVORABLE 

01150006000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR 

01150007000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A 
FAVOR 

01150008000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

01150009000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE 
DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

01150010000000 TOTAL DE PRODUCTOS FINANCIEROS 

    

01150011000000 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO CAPITALIZABLE  

01150012000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

01150013000000 INGRESOS POR LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS 

01150014000000 RESULTADO FAVORABLE POR CONVERSION DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS  

01150015000000 RESULTADO FAVORABLE NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

01150016000000 VALUACION FAVORABLE DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO 
Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01150017000000 PARTICIPACION FAVORABLE DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES DE ASOCIADAS  

01150018000000 IMPUESTO DIFERIDO ACREEDOR 

01150019000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS A FAVOR 
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01150020000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS REPORTADOS EN EL ESTADO 
DE RESULTADO INTEGRAL 

    

  MENOS : 

    

01150021000000 METODO DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS, 
ETCETERA 

01150022000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA 

01150023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 

01150024000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA FAVORABLE 

01150025000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A 
FAVOR 

01150026000000 EFECTO DE REEXPRESION DE VENTAS O INGRESOS BRUTOS 
PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

01150027000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE 
DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

01150028000000 OTROS 

01150029000000 TOTAL 

    

  MAS: 

01150030000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 

01150031000000 ANTICIPOS DE CLIENTES 

01150032000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO 

01150033000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACTIVO FIJO 

01150034000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TERRENOS 

01150035000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACCIONES O PARTES 
SOCIALES  

01150036000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TITULOS VALOR  

01150037000000 GANANCIA REALIZADA EN FUSION O ESCISION DE SOCIEDADES 

01150038000000 GANANCIA PROVENIENTE DE REDUCCION DE CAPITAL O 
LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

01150039000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
O INGRESOS NACIONALES 

01150040000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
O INGRESOS AL EXTRANJERO 

01150041000000 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA POR PRESTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL O AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A 
$600,000.00 

01150042000000 OTROS 

01150043000000 TOTAL 

    

  MENOS: 

    

01150044000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

01150045000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO 

01150046000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE TERRENOS 
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01150047000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES O PARTES SOCIALES 

01150048000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE TITULOS VALOR 

01150049000000 UTILIDAD CONTABLE EN FUSION O ESCISION DE SOCIEDADES 

01150050000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES PERCIBIDOS DE OTRAS 

PERSONAS MORALES RESIDENTES EN MEXICO 

01150051000000 IMPUESTO DIFERIDO ACREEDOR 

01150052000000 OTROS 

01150053000000 TOTAL 

    

01150054000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

    

  MAS: 

    

01150055000000 VENTAS O INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES COBRADOS EN 

EL EJERCICIO 

01150056000000 COSTO FISCAL POR LA ENAJENACIÓN DE ACTIVO FIJO 

01150057000000 COSTO FISCAL POR ENAJENACION DE TERRENOS 

01150058000000 OTROS 

01150059000000 TOTAL 

    

  MENOS: 

    

01150060000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 

01150061000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACCIONES O PARTES 

SOCIALES  

01150062000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TITULOS VALOR  

01150063000000 GANANCIA REALIZADA EN FUSION O ESCISION DE SOCIEDADES 

01150064000000 GANANCIA PROVENIENTE DE REDUCCION DE CAPITAL O 

LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

01150065000000 PERDIDA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACTIVO FIJO 

01150066000000 PERDIDA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TERRENOS 

01150067000000 UTILIDAD CAMBIARIA 

01150068000000 VENTAS O INGRESOS NO COBRADOS EN EL EJERCICIO 

01150069000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO 

01150070000000 INTERESES QUE GENERARON IVA Y QUE ESTAN EN RESERVA DE 

CAPITAL 

01150071000000 OTROS 

01150072000000 TOTAL 

    

01150073000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 16.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 
OPERACION

   

  (CIFRAS EN PESOS) 

    

  NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE 
ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “01D031000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

   

  DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PARTE 
RELACIONADA 

   

  INGRESOS ACUMULABLES 

    

01160000000000  

    

01160001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

    

  DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

    

01160002000000  

    

01160003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

EN CASO DE 
QUE  

EN LA 
COLUMNA  
"TIPO DE 

OPERACION",  
HAYAN 

SELECCIONADO 
ALGUNO  
DE LOS 

CONCEPTOS 
DE  

"OTROS 
INGRESOS" U  

"OTROS 
PAGOS",  

ESPECIFIQUE 
CONCEPTO 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

VALOR DE LA 
OPERACION 

Y/O INVERSION 
PARA 

EFECTOS 
FISCALES 

(INCLUSO CON 
VALOR CERO) 

METODO DE 
PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 
APLICADO 

LA OPERACION 
ESTA PACTADA 

COMO CON 
PARTES 

INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES 

COMPARABLES 
(SI O NO) 

AJUSTE FISCAL 
DEL 

CONTRIBUYENTE 
PARA QUE LA 

OPERACION SE 
CONSIDERE 

PACTADA COMO 
CON PARTES 

INDEPENDIENTES 
EN 

OPERACIONES 
COMPARABLES 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 17.- INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE 
SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

 

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

    

 NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D031000”, DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

 

 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION GENERAL  

    

 CUAL(ES) ES (SON) LA (S) ACTIVIDAD(ES) PREPONDERANTE(S) 
DEL CONTRIBUYENTE: 

 

    

01170000000000 DISTRIBUCION  (SI_NO) 

01170001000000 MANUFACTURA (SI_NO) 

01170002000000 MAQUILADORA (SI_NO) 

01170003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI_NO) 

01170004000000 SERVICIOS (SI_NO) 

01170005000000 OTROS (ESPECIFICAR)  

    

01170006000000 EL CONTRIBUYENTE ES PROPIETARIO DE LOS ACTIVOS QUE 
UTILIZA PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
MISMOS QUE ESTAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI_NO) 

    

01170007000000 EL CONTRIBUYENTE POSEE O USA ACTIVOS INTANGIBLES LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI_NO) 

    

 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES 
QUE USA EL CONTRIBUYENTE (VER APENDICE VIII) QUE SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

 

01170008000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

01170009000000 CAMPO 2 (TEXTO) 

01170010000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

01170011000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

01170012000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

01170013000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS INTANGIBLES  

    

 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES 
POR LOS QUE OTORGA EL USO O GOCE (VER APENDICE VIII) 

 

01170014000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

01170015000000 CAMPO 2 (TEXTO) 

01170016000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

01170017000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

01170018000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

01170019000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL USO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES 
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 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES 
DE LOS QUE ES PROPIETARIO Y QUE TIENE REGISTRADOS EN 
SU CONTABILIDAD (VER APENDICE VIII)  

 

01170020000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

01170021000000 CAMPO 2 (TEXTO) 

01170022000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

01170023000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

01170024000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

01170025000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU 
CONTABILIDAD 

 

    

01170026000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO UN ACUERDO ANTICIPADO DE 
PRECIOS (APA) APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 

(SI_NO) 

01170027000000 NUMERO DE OFICIO  

01170028000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 

01170029000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN ACUERDO 
ANTICIPADO DE PRECIOS (APA) APLICABLE AL EJERCICIO 
FISCAL 

(SI_NO) 

01170030000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (FECHA) 

01170031000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO ALGUNA RESOLUCION 
FAVORABLE DEL SAT QUE INVOLUCRE TRANSACCIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

(SI_NO) 

01170032000000 NÚMERO DE OFICIO  

01170033000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 

    

01170034000000 DEDUJO EN EL EJERCICIO INVENTARIOS INICIALES 
PROVENIENTES DE OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS EFECTUADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES 

(SI_NO) 

01170035000000 DEDUJO EN EL EJERCICIO DEPRECIACIONES O 
AMORTIZACIONES PROVENIENTES DE OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS EFECTUADAS EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

(SI_NO) 

    

01170036000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA A QUE SE REFIERE LA FRACCION IX DEL 
ARTICULO 76 DE LA LISR (ESTUDIO(S) DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) 

(SI_NO_N/A) 

01170037000000 EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU DECLARACION 
INFORMATIVA POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (FRACCION X 
DEL ARTICULO 76 DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

01170038000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (FECHA) 

01170039000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL 
QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION XII DEL ARTICULO 76 DE LA LISR 
POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

(SI_NO_N/A) 

    

 RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 76 FRACCIONES IX Y XII DE LA 
LISR, O BIEN, QUE ASESORARON EN SU FORMULACION. 
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 ELABORADORES  

01170040000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (RFC) 

01170041000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (RFC) 

01170042000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (RFC) 

    

 ASESORES  

01170043000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (RFC) 

01170044000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (RFC) 

01170045000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (RFC) 

    

 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

01170046000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION INFORMATIVA 

DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS SON 

COINCIDENTES CON LAS MANIFESTADAS EN LOS ESTUDIOS DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA (DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA) (FRACCIONES X Y IX RESPECTIVAMENTE 

DEL ARTICULO 76 DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

01170047000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:   

01170048000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION INFORMATIVA 

(FRACCION X DEL ARTICULO 76 DE LA LISR) SON COINCIDENTES 

CON LAS MANIFESTADAS EN EL ANEXO 16 DEL DICTAMEN, 

AMBAS REFERENTES A OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

(SI_NO_N/A) 

01170049000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:   

    

01170050000000 LAS CIFRAS REPORTADAS PARA LAS OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE 

DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR LA FRACCION XII DEL ARTICULO 76 DE LA LISR SON 

COINCIDENTES CON LAS MANIFESTADAS EN EL ANEXO 16 DEL 

DICTAMEN 

(SI_NO) 

01170051000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  

    

01170052000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS EN LA 

DIVERSA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

DEL CONTRIBUYENTE, SE ELIGIO COMO PARTE EXAMINADA A 

LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

01170053000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS  

01170054000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES   

01170055000000 EL CONTRIBUYENTE TIENE EN SU PODER TODA LA 

INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL DE LA PARTE 

RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE ES 

NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL ANALISIS Y LAS 

CONCLUSIONES DE LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA EN DONDE DICHA PARTE RELACIONADA FUE 

ELEGIDA COMO LA PARTE A EXAMINAR 

(SI_NO_N/A) 
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 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

01170056000000 REALIZO ALGÚN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE UTILIDAD DE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS SE 
CONSIDEREN COMO PACTADAS COMO LO HARIAN CON O 
ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

(SI_NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE QUE EN EL ANEXO 16 SE PRESENTE 
INFORMACIÓN EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE CONSIDERE 
PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES” CONTESTE LO SIGUIENTE 
(EFECTOS FISCALES NO CONTABLES): 

 

    

01170057000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170058000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170059000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES 

AUTORIZADAS PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170060000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

01170061000000 SE CUENTA CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE 
SUSTENTE LOS AJUSTES REALIZADOS  

(SI_NO) 

    

 INTERESES CON PARTES RELACIONADAS CONSIDERADOS 

COMO DIVIDENDOS 

 

    

01170062000000 EL CONTRIBUYENTE CONSIDERO INTERESES DEVENGADOS 

COMO DIVIDENDOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL 

ARTICULO 11 DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

01170063000000 MONTO DE LOS INTERESES CONSIDERADOS COMO 

DIVIDENDOS 

 

    

 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS:  

    

01170064000000 ANALIZO EL COSTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE A 

ENAJENACIONES A PARTES RELACIONADAS DE ACUERDO CON 

LO PREVISTO POR LAS FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 180 

DE LA LISR (ARTICULO 42, SEGUNDO PARRAFO L.I.S.R.) 

(SI_NO_N/A) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE EL COSTO DE VENTAS 

DETERMINADO CONFORME A LAS FRACCIONES I, II Y III DEL 

ARTICULO 180 DE LA LISR Y LA OPCION SELECCIONADA 

 

01170065000000 ARTICULO 180 FRACCION I DE LA LISR (SI_NO) 

01170066000000 ARTICULO 180 FRACCION II DE LA LISR (SI_NO) 

01170067000000 ARTICULO 180 FRACCION III DE LA LISR (SI_NO) 
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01170068000000 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS DEDUCIDO 
SIN LA APLICACION DE LAS FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 
180 DE LA LISR 

 

    

 GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES  

    

01170069000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS DE LOS 

REFERIDOS EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA FRACCION XXIX 

DEL ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

01170070000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION REALIZADA  

01170071000000 CONSIDERO COMO NO DEDUCIBLES GASTOS CON PARTES 

RELACIONADAS DE LOS REFERIDOS EN EL PRIMER PARRAFO 

DE LA FRACCION XXIX DEL ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

01170072000000 INDIQUE EL MONTO DEL GASTO CONSIDERADO COMO NO 

DEDUCIBLE 

 

01170073000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS DE LOS 

REFERIDOS EN LA FRACCION XXXI DEL ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

01170074000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION REALIZADA  

01170075000000 CONSIDERO COMO NO DEDUCIBLES GASTOS CON PARTES 

RELACIONADAS DE LOS REFERIDOS EN LA FRACCION XXXI DEL 

ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

01170076000000 INDIQUE EL MONTO DEL GASTO CONSIDERADO COMO NO 

DEDUCIBLE 

(IMPORTE) 

    

 GASTOS A PRORRATA  

    

01170077000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADOS 

EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(SI_NO) 

01170078000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE GASTOS 

EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

 

01170079000000 CUANTIFIQUE EL BENEFICIO RECIBIDO O SE ESPERA RECIBIR 

DEL GASTO A PRORRATA  

(IMPORTE) 

    

 PERDIDAS POR ENAJENACION DE ACCIONES  

    

01170080000000 OBTUVO PERDIDA FISCAL AL REALIZAR UNA OPERACION DE 

ENAJENACION DE ACCIONES CON Y ENTRE PARTES 

RELACIONADAS 

(SI_NO) 

01170081000000 INDIQUE EL VALOR DEL PRECIO DE ENAJENACION DEL 

PAQUETE ACCIONARIO ENAJENADO 

(IMPORTE) 

01170082000000 INDIQUE EL COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION DEL 

PAQUETE ACCIONARIO ENAJENADO 

(IMPORTE) 

01170083000000 PRESENTO A LAS AUTORIDADES FISCALES EL ESTUDIO SOBRE 

LA DETERMINACION DEL PRECIO DE VENTA DE LAS ACCIONES 

EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 179 Y 180 DE LA LISR 

CON LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL INCISO E) DE LA 

FRACCION I DEL ARTICULO 179 DE LA LISR (SEGUNDO PARRAFO 

DEL INCISO B) CORRESPONDIENTE A SU VEZ AL CUARTO 

PARRAFO DE LA FRACCION XVII DEL ARTICULO 28 DE LA LISR)  

(SI_NO) 
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 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON PARTES 

RELACIONADAS 

 

    

01170084000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI_NO_N/A) 

01170085000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION CORRESPONDIENTE  

01170086000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI_NO_N/A) 

01170087000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE  

01170088000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS 

DERIVADAS CON PARTES RELACIONADAS EN LOS TERMINOS 

DEL ARTICULO 28 FRACCION XIX DE LA LISR. 

(SI_NO_N/A) 

01170089000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE  

01170090000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL DERECHO A 

ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, ACCIONES U OTROS 

TITULOS VALOR QUE NO COTIZARON EN MERCADOS 

RECONOCIDOS CONFORME A LO REFERIDO EN EL ARTICULO 28 

FRACCION XXIV DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

01170091000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 

    

 CAPITALIZACION INSUFICIENTE:  

    

01170092000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE ACUERDO A LO 

PREVISTO POR EL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

01170093000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS DEL 

CONTRIBUYENTE QUE DEVENGARON INTERESES A CARGO, 

DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 

FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170094000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO DETERMINADO 

EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA 

LISR 

(IMPORTE) 

01170095000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO DETERMINADO EN 

LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170096000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 

01170097000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES  

01170098000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRAIDAS CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO, DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL 

ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01170099000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS 

TERMINOS DEL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

01170100000000 OPTO POR CONSIDERAR COMO CAPITAL CONTABLE DEL 

EJERCICIO LOS SALDOS INICIALES Y FINALES DEL EJERCICIO 

DE SUS CUENTAS DE CAPITAL DE APORTACION, UTILIDAD 

FISCAL NETA Y UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA 

(SI_NO_N/A) 
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 AJUSTES CORRESPONDIENTES  

    

01170101000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO 
EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA COMO CONSECUENCIA DE 
APLICAR LO SEÑALADO EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE RELACIONADA 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO   

(SI_NO) 

01170102000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS  

01170103000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

01170104000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

01170105000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

01170106000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
(EN EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA 
EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) SIN CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 184 DE LA LISR    

(SI_NO) 

01170107000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS  

01170108000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

01170109000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

01170110000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

01170111000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
(EN EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA 
EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) COMO CONSECUENCIA 
DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES 
EN PAISES CON LOS CUALES MEXICO NO TIENE CELEBRADOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA FISCAL Y 
REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI_NO) 

01170112000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS  

01170113000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

01170114000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

01170115000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

 INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS 
MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS DE INFORMACION 

FINANCIERA 

 

    

01170116000000 APLICO EL METODO DE MARGENES TRANSACCIONALES DE 
UTILIDAD DE OPERACION CON BASE EN SU INFORMACION 
FINANCIERA GLOBAL Y/O SEGMENTADA, SIN CONSIDERAR LAS 
MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS DE INFORMACION 
FINANCIERA 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO A LA RESPUESTA ANTERIOR, DEBERA 
PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 

    

01170117000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS (IMPORTE) 
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 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

01170118000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS (IMPORTE) 

01170119000000 RECUPERACION DE CUENTAS (IMPORTE) 

01170120000000 DIVIDENDOS (IMPORTE) 

01170121000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES (IMPORTE) 

01170122000000 SERVICIOS (IMPORTE) 

01170123000000 COMISIONES (IMPORTE) 

01170124000000 OTROS (IMPORTE) 

01170125000000 SUMA (IMPORTE) 

    

 IGUAL:  

01170126000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS OPERATIVOS (IMPORTE) 

01170127000000 COSTO DE VENTAS (IMPORTE) 

01170128000000 GASTOS DE OPERACIÓN (IMPORTE) 

    

 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

01170129000000 OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (IMPORTE) 

    

 IGUAL:  

01170130000000 GASTOS DE OPERACION SIN OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (IMPORTE) 

01170131000000 UTILIDAD OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS 

DE INFORMACION FINANCIERA 

(IMPORTE) 

    

01170132000000 REALIZO OPERACIONES DE MAQUILA CON UNA PARTE 

RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO A LA RESPUESTA ANTERIOR, DEBERA 

PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 

    

01170133000000 INDIQUE SI CELEBRO OPERACIONES DE MAQUILA CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DE LA LISR CON UNA 

PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO) 

01170134000000 INDIQUE SI SE TRATA DE UNA EMPRESA BAJO EL PROGRAMA 

DE ALBERGUE 

(SI_NO) 

01170135000000 SI LA EMPRESA ACTUO BAJO EL PROGRAMA DE ALBERGUE, SE 

CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE 

HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 183, SEGUNDO Y CUARTO PARRAFOS DE LA LISR 

(SI_NO) 

    

 INDIQUE POR QUE PARRAFO DEL ARTICULO 182 DE LA LISR 

OPTO EN EL EJERCICIO 

 

    

01170136000000 PRIMERO (SAFE HARBOUR) (SI_NO) 

01170137000000 ANTEPENULTIMO ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS (APA) (SI_NO) 

01170138000000 NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 182 DE LA LISR (SI_NO) 
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01170139000000 SI NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 182 DE LA 

LISR, INDIQUE EL NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

QUE SE CONSIDERA QUE TIENE UN ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE. 

(DATO) 

01170140000000 INDIQUE EL NÚMERO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL 

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE SE CONSIDERA QUE 

TIENE UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

(DATO) 

01170141000000 PAIS DE RESIDENCIA DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO  (DATO) 

01170142000000 INGRESOS ATRIBUIBLES AL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

EN EL PAIS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 2 DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

01170143000000 VALOR DE INGRESOS OBTENIDOS POR LA VENTA Y 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS TERMINADOS PARA SU 

REVENTA (DISPOSICION TRANSITORIA CUADRAGESIMA 

PRIMERA DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014 

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 

(IMPORTE) 

    

01170144000000 OPTO POR APLICAR EL ESTIMULO FISCAL CONSISTENTE EN 

UNA DEDUCCION ADICIONAL CALCULADA DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 

D.O.F. EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013  

(SI_NO) 

01170145000000 MONTO DE LA DEDUCCION ADICIONAL  

    

01170146000000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

SEGUNDO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO) 

    

 CUMPLIMIENTO FISCAL GENERICO PARA MAQUILADORAS  

    

 EN CASO DE QUE SE HAYA CONTESTADO EN LA PREGUNTA 

CORRESPONDIENTE AL INDICE 01170026000000 QUE NO, 

CONTESTE LO SIGUIENTE: 

 

    

01170147000000 MONTO ACUMULADO DE INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

(ARTICULO 18 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01170148000000 MONTO ACUMULADO DE UTILIDAD CAMBIARIA DEVENGADA A 

FAVOR (ARTICULO 18 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01170149000000 MONTO ACUMULADO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION 

(ARTICULO 18 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01170150000000 MONTO DEDUCIDO DE INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

(ARTICULO 25 FRACCION VII DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01170151000000 MONTO DEDUCIDO DE PERDIDA EN CAMBIOS DEVENGADA A 

CARGO (ARTICULO 25 FRACCION VII DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01170152000000 MONTO DEDUCIDO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION 

(ARTICULO 25 FRACCION VIII DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 18.- DATOS INFORMATIVOS IMPORTE 

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

   

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  

    

01180000000000 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO  

01180001000000 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR  

01180002000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

01180003000000 RENTA GRAVABLE BASE PARA P.T.U.  

    

 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

    

01180004000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

 

01180005000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO 
SIGUIENTE 

 

01180006000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES EN EL 
PAIS 

 

01180007000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

 

01180008000000 DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS QUE NO PROVIENEN DE CUFIN NI DE 
CUFIN REINVERTIDA 

 

01180009000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE FUSION 

 

01180010000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE ESCISION 

 

01180011000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE REDUCCIONES DE CAPITAL DE SOCIEDADES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE 
ES SOCIO O ACCIONISTA 

 

01180012000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE ES SOCIO O 
ACCIONISTA 

 

01180013000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE FUSION  

01180014000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE ESCISION  

01180015000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE REDUCCION DE CAPITAL  

01180016000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES  

    

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN 
MONEDA EXTRANJERA 

 

    

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR  
EN MONEDA EXTRANJERA 

 

    

01180017000000 SALDO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR ORIGINADOS 
EN MONEDA EXTRANJERA (PESOS) 
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 INDIQUE LOS TRES PRINCIPALES TIPOS DE MONEDA:  

    

01180018000000 CAMPO 1  

01180019000000 CAMPO 2  

01180020000000 CAMPO 3  

    

 INDIQUE LOS TRES CONCEPTOS MAS IMPORTANTES QUE 
ORIGINARON EL SALDO: 

 

    

01180021000000 (ESPECIFICAR)  

01180022000000 (ESPECIFICAR)  

01180023000000 (ESPECIFICAR)  

    

01180024000000 INDIQUE EL MONTO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
EN MONEDA EXTRANJERA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS 

 

    

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR  
EN MONEDA EXTRANJERA 

 

    

01180025000000 SALDO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR ORIGINADOS EN 
MONEDA EXTRANJERA (PESOS) 

 

    

 INDIQUE LOS TRES PRINCIPALES TIPOS DE MONEDA:  

    

01180026000000 CAMPO 1  

01180027000000 CAMPO 2  

01180028000000 CAMPO 3  

    

 INDIQUE LOS TRES CONCEPTOS MAS IMPORTANTES QUE 
ORIGINARON EL SALDO: 

 

    

01180029000000 (ESPECIFICAR)  

01180030000000 (ESPECIFICAR)  

01180031000000 (ESPECIFICAR)  

    

01180032000000 INDIQUE EL MONTO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR EN 
MONEDA EXTRANJERA QUE PROVENGAN DE OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

 

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
EJERCICIO 2014 

 

    

01180033000000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO  

 MENOS:  

01180034000000 I.S.R. (ARTICULO 9 PRIMER PARRAFO L.I.S.R.)  

01180035000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y RESERVAS 
(ARTICULO 28 FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R.) 
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01180036000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 
LAS EMPRESAS PAGADA EN EL EJERCICIO (ARTICULO 9 FRACCION 
I LISR) 

 

01180037000000 EFECTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL 
EXTRANJERO POR PAGO DE DIVIDENDOS AL CONTRIBUYENTE 
(ARTICULO 77 CUARTO PARRAFO L.I.S.R.) 

 

 IGUAL:  

01180038000000 RESULTADO POSITIVO  

01180039000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 77, QUINTO PARRAFO DE LA L.I.S.R.) 

 

 MAS:  

01180040000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

01180041000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

01180042000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

    

 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

01180043000000 (ESPECIFICAR)  

01180044000000 (ESPECIFICAR)  

01180045000000 (ESPECIFICAR)  

01180046000000 (ESPECIFICAR)  

01180047000000 (ESPECIFICAR)  

    

01180048000000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2014  

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  
EJERCICIOS DE 2001 A 2013 

 

    

01180049000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

01180050000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

01180051000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

01180052000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   

    

 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

01180053000000 (ESPECIFICAR)  

01180054000000 (ESPECIFICAR)  

01180055000000 (ESPECIFICAR)  

01180056000000 (ESPECIFICAR)  

01180057000000 (ESPECIFICAR)  

    

01180058000000 SALDO DE CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO 
DE LOS EJERCICIOS DE 2001 A 2013 

 

    



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  

EJERCICIOS ANTERIORES A 2000 

 

    

01180059000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

01180060000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

01180061000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

01180062000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   

    

01180063000000 SALDO DE CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO ACTUALIZADO 

DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES A 2000 

 

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA  

    

01180064000000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO  

01180065000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

01180066000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   

    

 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

01180067000000 (ESPECIFICAR)  

01180068000000 (ESPECIFICAR)  

01180069000000 (ESPECIFICAR)  

01180070000000 (ESPECIFICAR)  

01180071000000 (ESPECIFICAR)  

    

01180072000000 SALDO DE CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADO 

 

    

 SALDOS ACTUALIZADOS (IMPUESTO SOBRE LA RENTA) AL CIERRE 

DEL EJERCICIO DE: 

 

    

01180073000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  

01180074000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA  

01180075000000 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION  

01180076000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS ANTERIORES  
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 COMERCIO EXTERIOR  

    

01180077000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DEFINITIVAS  

01180078000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DEFINITIVAS  

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

    

01180079000000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  

01180080000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 

ADQUIRIDOS 

 

01180081000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DEL USO O GOCE DE BIENES 

INTANGIBLES 

 

01180082000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE SERVICIOS  

01180083000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 

ADQUIRIDOS 

 

01180084000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DEL USO O GOCE DE 

BIENES INTANGIBLES  

 

01180085000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE SERVICIOS  

    

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

01180086000000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  

01180087000000 NUMERO DE CIGARROS ENAJENADOS DURANTE EL EJERCICIO  

01180088000000 NUMERO DE CIGARROS IMPORTADOS DURANTE EL EJERCICIO  

01180089000000 DURANTE EL EJERCICIO REALIZO VENTA FINAL AL PUBLICO EN 

GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE GASOLINAS Y/O DIESEL 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO DEBERA MANIFESTAR INFORMACION EN 

LOS SIGUIENTES RENGLONES: 

 

    

01180090000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA MAGNA DURANTE 

EL EJERCICIO 

 

01180091000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA PREMIUM UBA 

DURANTE EL EJERCICIO 

 

01180092000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE DIESEL DURANTE EL 

EJERCICIO 

 

    

 OTROS DATOS  

    

01180093000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION  

01180094000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO  
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ESTE ANEXO CONSTA DE 6 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 19.- DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO DIFERIDO POR 

DESCONSOLIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
EL PAGADO AL 30 DE ABRIL DEL 2015 

CALCULO  
DETERMINADO 

DE  
CONFORMIDAD 

CON:  
ARTICULO 71  
L.I.S.R. 2013 

CALCULO  
DETERMINADO 

DE  
CONFORMIDAD 

CON:  
REGLA I.3.6.4. 

RMF 2013 

  

 (CIFRAS EN PESOS) 

   

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION 
DE ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “01D056000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

   

01190000000000 UTILIDAD O PERDIDA FISCAL CONSOLIDADA DEL 
EJERCICIO 2014 

   

01190001000000 PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE DISMINUIR 
GENERADAS DURANTE LA CONSOLIDACION POR LAS 
SOCIEDADES CONTROLADAS Y CONTROLADORA EN 
LO INDIVIDUAL 

   

01190002000000 DIVIDENDOS PAGADOS ENTRE LAS EMPRESAS DEL 
GRUPO EN EL EJERCICIO Y EN EJERCICIOS 
ANTERIORES, NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE 

   

01190003000000 PERDIDAS EN ENAJENACION DE ACCIONES 
GENERADAS DURANTE LA CONSOLIDACION POR LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORA Y CONTROLADAS, 
QUE NO HUBIERAN PODIDO DEDUCIRSE POR LA 
SOCIEDAD QUE LAS GENERO 

   

01190004000000 UTILIDAD DERIVADA DE LA COMPARACION DEL 
SALDO DEL REGISTRO DE UTILIDADES FISCALES 
NETAS INDIVIDUALES CON EL SALDO DEL REGISTRO 
DE UTILIDADES FISCALES NETAS CONSOLIDADAS 

   

01190005000000 UTILIDAD DERIVADA DE LA COMPARACION DEL 
SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
INDIVIDUAL CON EL SALDO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA 2009 A 2014 

   

01190006000000 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 
CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES AL 
2002 (SUMAN) 

   

01190007000000 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 
CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES AL 
2002 (RESTAN) 

   

01190008000000 SUMA 
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01190009000000 UTILIDAD O PERDIDA FISCAL CONSOLIDADA 
AJUSTADA DEL EJERCICIO 2014 

 MENOS: 

01190010000000 PERDIDAS FISCALES CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES AL 2014 

 IGUAL A: 

01190011000000 BASE GRAVABLE  

 POR: 

01190012000000 TASA DE ISR 

   

01190013000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 MENOS: 

01190014000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN LA 
DECLARACION ANUAL NORMAL O COMPLEMENTARIA 

   

01190015000000 ISR A CARGO POR MODIFICACIÓN DE LA BASE (A) 

   

01190016000000 UTILIDAD DERIVADA DE LA COMPARACION DEL 
SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
INDIVIDUAL CON EL SALDO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA 2009 A 2014 

   

01190017000000 UTILIDAD DERIVADA DE LA COMPARACION DEL 
SALDO DEL REGISTRO DE LA CUENTA DE UTILIDAD 
FISCAL NETA INDIVIDUAL CON EL SALDO DEL 
REGISTRO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
CONSOLIDADA PENDIENTE DE ENTERO OPCION RMF 
I.3.6.13. Y CORRELATIVAS PARA EJERCICIOS 
ANTERIORES.   

   

01190018000000 UTILIDAD DERIVADA DE LA COMPARACION DEL 

SALDO DEL REGISTRO DE LA CUENTA DE UTILIDAD 

FISCAL NETA INDIVIDUAL CON EL SALDO DE LA 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA  

   

01190019000000 ISR POR COMPARACIONES DE SALDOS DE LA 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (B) 

   

01190020000000 ISR POR COMPARACIONES DE SALDOS DE 

REGISTROS DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

NETA (C) 

   

01190021000000 ISR POR COMPARACIONES DE SALDOS DE 
REGISTROS DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 
NETA (D) 

   

01190022000000 DIVIDENDOS PAGADOS ENTRE LAS EMPRESAS DEL 
GRUPO EN EL EJERCICIO Y EN EJERCICIOS 
ANTERIORES, NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE 
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01190023000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR DIVIDENDOS (E) 

   

01190024000000 ISR DIFERIDO A CARGO TOTAL  

   

01190025000000 PRIMER PAGO DEL ISR DIFERIDO 

   

01190026000000 NUMERO DE EJERCICIOS EN QUE SE EFECTUARON 

LOS PAGOS DEL ISR DIFERIDO 

   

01190027000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE ENTERARA EN 

LAS SIGUIENTES ANUALIDADES  

   

01190028000000 SEGUNDO PAGO DEL ISR DIFERIDO 

 POR: 

01190029000000 FACTOR DE ACTUALIZACION 

01190030000000 SEGUNDO PAGO DEL ISR DIFERIDO ACTUALIZADO 

   

01190031000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE ENTERARA EN 

LAS SIGUIENTES ANUALIDADES  

   

 IMPUESTO AL ACTIVO 

   

01190032000000 IMPUESTO AL ACTIVO CONSOLIDADO POR 

RECUPERAR A LA FECHA DE DESCONSOLIDACION 

 MENOS: 

01190033000000 IMPUESTO AL ACTIVO QUE TENGAN DERECHO A 

RECUPERAR LAS SOCIEDADES QUE SE 

DESCONSOLIDAN 

01190034000000 IMPUESTO AL ACTIVO A CARGO 

   

01190035000000 PRIMER PAGO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

   

01190036000000 IMPUESTO AL ACTIVO QUE SE ENTERARA EN LAS 

SIGUIENTES ANUALIDADES  

   

01190037000000 SEGUNDO PAGO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

 POR: 

01190038000000 FACTOR DE ACTUALIZACION 

01190039000000 SEGUNDO PAGO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

ACTUALIZADO 

   

01190040000000 IMPUESTO AL ACTIVO QUE SE ENTERARA EN LAS 

SIGUIENTES ANUALIDADES  
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 SOCIEDADES QUE TENDRAN DERECHO A 
RECUPERAR EL IMPAC: 

   

 DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

   

01190041000000  

   

01190042000000 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 
CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES AL 
2002 (SUMAN) 

   

01190043000000 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 
CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES AL 
2002 (RESTAN) 

   

01190044000000 ISR DE CONCEPTOS ESPECIALES DE 
CONSOLIDACION CORRESPONDIENTES A 
EJERCICIOS ANTERIORES AL 2002  

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CALCULO  
DETERMINADO 

DE  
CONFORMIDAD 

CON:  
NOVENO 

TRANSITORIO:  
FRACCION XV  
L.I.S.R. 2014 

CALCULO  
DETERMINADO 

DE  
CONFORMIDAD 

CON:  
NOVENO 

TRANSITORIO:  
FRACCION XVIII  

L.I.S.R. 2014 

    

 

LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 
REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE. 

TODA PREGUNTA DEBE SER ENTENDIDA CON RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL SUJETO A REVISIÓN. EN 
AQUELLOS CUESTIONAMIENTOS QUE NO APLIQUEN AL CONTRIBUYENTE, ASÍ COMO CUANDO A CRITERIO DEL 
CONTADOR PÚBLICO QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE PARA UNA 
PREGUNTA EN UN RENGLÓN DETERMINADO, O BIEN, SIMPLEMENTE NO FUE REVISADO POR NO CAER EN EL 
ALCANCE DE REVISIÓN, SE PODRÁ DEJAR EN BLANCO EL RENGLÓN QUE CORRESPONDA, HACIENDO LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES EN EL INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ENTENDERÁ QUE 
EL CONTRIBUYENTE TENÍA LA OBLIGACIÓN CUESTIONADA Y NO LE DIO CUMPLIMIENTO. 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

COMENTARIOS

 CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL 
(REVISION DEL CONTADOR PUBLICO) 

  

     

 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 
PARA LA REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS 

  

     

01200000000000 REALIZO LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO 
DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO)  

     

01200001000000 EN CASO AFIRMATIVO, CONSERVA LA EVIDENCIA 
DE LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO EN 
SUS PAPELES DE TRABAJO. 

(SI_NO)  
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01200002000000 DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES 
RELACIONADAS CON LA ESTRUCTURA DEL 
CONTROL INTERNO DEL CONTRIBUYENTE CON 
REPERCUSION EN SU SITUACION FISCAL 

(SI_NO)  

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBA LAS 
IRREGULARIDADES EN EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

  

     

01200003000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO, PROPUSO AJUSTES FINANCIEROS QUE 
AFECTARON LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO)  

01200004000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO ENCONTRO DIFERENCIAS EN PARTIDAS 
NO MATERIALES QUE PUEDAN TENER 
REPERCUSION FISCAL 

(SI_NO)  

     

 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO, EL CONTRIBUYENTE CORRIGIO A LA 
FECHA DE ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL LO 
SIGUIENTE: 

  

01200005000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO 
INDEBIDAMENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

(SI_NO_N/A)  

01200006000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO 
INDEBIDAMENTE EN EL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA UNICA. 

(SI_NO_N/A)  

01200007000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

(SI_NO_N/A)  

01200008000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

(SI_NO_N/A)  

01200009000000 ACTOS O ACTIVIDADES QUE EL CONTRIBUYENTE 
OMITIO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

(SI_NO_N/A)  

01200010000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(SI_NO_N/A)  

01200011000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA 

(SI_NO_N/A)  

01200012000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(SI_NO_N/A)  

01200013000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

(SI_NO_N/A)  

01200014000000 EN CASO DE HABER DETECTADO EN SU AUDITORIA 
ALGUNA IRREGULARIDAD DE LAS SEÑALADAS EN 
LOS INDICES 01200005000000 AL 01200013000000, 
INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A)  

01200015000000 EN CASO DE HABER CONTESTADO 
AFIRMATIVAMENTE EN EL INDICE 01200004000000, 
REVELO DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A)  
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 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, 
EL ALCANCE A LAS MISMAS Y CON LA EVIDENCIA 
QUE CONSERVA EN SUS PAPELES DE TRABAJO, 
RESPONDA SI SE CERCIORO DE QUE EL 
CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO SIGUIENTE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

    

 INGRESOS (I.S.R.)   

01200016000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 01D105000 AL 01D115000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSIERON LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

     

01200017000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 
CON MOTIVO DE ESTA REVISION 

(SI_NO_N/A)  

     

 DEDUCCIONES (I.S.R.)   

     

01200018000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 01D116000 AL 01D149000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSO QUE SE 
HICIERAN NO DEDUCIBLES LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

01200019000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 
CON MOTIVO DE ESTA REVISION 

(SI_NO_N/A)  

     

 DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE   

01200020000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE PAGOS Y 
RETENCIONES DEL ISR, IVA E IEPS (ARTICULO 
NOVENO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA LEY DEL ISR 2014, FRACCION X) 

(SI_NO_N/A)  

01200021000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, TRATANDOSE DE RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO (ARTICULO NOVENO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL ISR 
2014, FRACCION X) 

(SI_NO_N/A)  

01200022000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 76, FRACCION VI, DE LA 
LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  

01200023000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO DE INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES (ARTICULO 178, DE LA 
LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  

01200024000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES 
DE FIDEICOMISOS (ARTICULO 76, FRACCION XIII, 
DE LA LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  
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 IMPUESTO DIFERIDO (I.S.R.)   

     

01200025000000 DIGA SI DE ACUERDO CON NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA SE ALLEGO DE 

LA EVIDENCIA COMPROBATORIA SUFICIENTE Y 

COMPETENTE PARA EFECTOS DE VERIFICAR LA 

DETERMINACION DEL IMPUESTO DIFERIDO POR 

PARTE DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO_N/A)  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

     

 ACTOS O ACTIVIDADES(I.V.A.)   

     

01200026000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 

DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 

INDICES 01D181000 AL 01D187000 DEL 

DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 

LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

01200027000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 

PRESENTO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

CON MOTIVO DE ESTA REVISION. 

(SI_NO_N/A)  

     

 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)   

 SE VERIFICARON LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE 

ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

  

     

01200028000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 

DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 

INDICES 01D188000 AL 01D201000 DEL 

DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 

LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES EN EL 

ACREDITAMIENTO 

(SI_NO_N/A)  

01200029000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 

PRESENTO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

CON MOTIVO DE ESTA REVISION. 

(SI_NO_N/A)  

     

 OBLIGACIONES (I.V.A.)   

     

01200030000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 

DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 

INDICES 01D202000 AL 01D207000 DEL 

DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 

LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

01200031000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 

PRESENTO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

CON MOTIVO DE ESTA REVISION. 

(SI_NO_N/A)  
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(REVISION DEL CONTADOR PÚBLICO) 

 

   

 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL ALCANCE A LAS 
MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE CONSERVA EN SUS PAPELES DE 
TRABAJO RESPONDA SI SE CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE 
CUMPLIERA CON LO SIGUIENTE: 

 

    

 CAPITALIZACION INSUFICIENTE (ARTICULO 28 FRACCION XXVII  
DE LA LISR) 

 

    

01210000000000 VERIFICO SI EL CONTRIBUYENTE DIO CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

01210001000000 DETECTO ALGUN INCUMPLIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

    

01210002000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01170092000000 Y/O 01170099000000 
DEL ANEXO 17 NO ERAN CORRECTAS Y HABER DETECTADO ALGUN 
INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

01210003000000 EN ADICION, DE HABER CONTESTADO DE FORMA AFIRMATIVA EL 
INDICE 01210002000000, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU 
DICTAMEN 

(SI_NO) 

    

 DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA (ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA) POR 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO (ARTICULO 76 FRACCION IX DE LA LISR) 

 

    

01210004000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA FORMALMENTE CON 
ESTA OBLIGACION FISCAL 

(SI_NO_N/A) 

01210005000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SE 
CONSIDERARON COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON 
PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O 
GASTO 

(SI_NO_N/A) 

01210006000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 
OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA 
SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL 

(SI_NO_N/A) 

01210007000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 76, 
FRACCION IX DE LA LISR), INCLUYERA LO SIGUIENTE: 

 

 NOTA: LAS PREGUNTAS REFERIDAS EN LOS RENGLONES 
01210008000000 AL 01210020000000 SOLO SE CONTESTARAN CUANDO 
SE HAYA CONTESTADO QUE “SI” EN EL RENGLON 01170036000000 DEL 
ANEXO 17 
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01210008000000 1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DOMICILIO Y 
RESIDENCIA FISCAL, DE LAS PERSONAS RELACIONADAS CON LAS 
QUE SE CELEBRARON OPERACIONES. 

(SI_NO) 

01210009000000 2) QUE SE CONSIDERARAN TODAS LAS PARTES RELACIONADAS DE 
ACUERDO CON LA DEFINICION CONTENIDA EN LOS PARRAFOS 
QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 179 DE LA LISR 

(SI_NO) 

01210010000000 3) DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE LA PARTICIPACION DIRECTA E 
INDIRECTA ENTRE LAS PARTES RELACIONADAS. 

(SI_NO) 

01210011000000 4) INFORMACION RELATIVA A LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES POR 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210012000000 5) INFORMACION RELATIVA A LOS ACTIVOS UTILIZADOS EN CADA 
TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210013000000 6) INFORMACION RELATIVA A LOS RIESGOS ASUMIDOS EN CADA TIPO 
DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210014000000 7) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS Y SUS MONTOS, POR CADA PARTE 
RELACIONADA Y POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210015000000 8) METODO APLICADO CONFORME AL ARTICULO 180 DE LA LISR POR 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210016000000 9) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES O 
EMPRESAS COMPARABLES POR CADA TIPO DE OPERACION 
EVALUADA. 

(SI_NO) 

01210017000000 10) SE IDENTIFICARON EN LOS REGISTROS DE CONTABILIDAD QUE LA 
TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO ESTUVIERAN DEBIDAMENTE 
ASENTADAS. 

(SI_NO) 

01210018000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE LOS 
PUNTOS ANTES REFERIDOS, SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO_N/A) 

01210019000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE LOS 
PUNTOS ANTES REFERIDOS SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU DICTAMEN. 

(SI_NO_N/A) 

    

01210020000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SE CONCLUYERA QUE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR EL CONTRIBUYENTE SE 
EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI_NO) 

01210021000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA, INDIQUE SI REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

01210022000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

01210023000000 EN CASO DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO, REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

01210024000000 EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO, REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 
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01210025000000 EN ESTOS ULTIMOS CASOS, CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 
DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O GASTO. 

(SI_NO_N/A) 

    

 DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 76 

FRACCION X DE LA LISR) 

 

    

01210026000000 VERIFICO LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA INFORMACION DE 
LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, EFECTUADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 
(ANEXO 9 DIM).  

(SI_NO_N/A) 

01210027000000 VERIFICO SI LAS CIFRAS REPORTADAS EN ESA DECLARACION 
COINCIDEN CON LAS MANIFESTADAS EN LA DOCUMENTACION A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION IX DE LA LISR (ESTUDIO DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 

(SI_NO_N/A) 

01210028000000 VERIFICO DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL EL CORRECTO 
LLENADO DE LA INFORMACION DE LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EFECTUADAS 
DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR (ANEXO 9 DIM) CONFORME A 
LA INFORMACION CONTENIDA EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA PARA LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 76, 
FRACCION IX DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

01210029000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO ERRORES EN EL LLENADO, 
MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

    

 EN CASO NEGATIVO, ESPECIFIQUE:  

01210030000000 CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS 
TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE LE 
REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI_NO_N/A) 

01210031000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

01210032000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LAS OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS (ARTICULO 76 FRACCION XII DE LA LISR) 

 

    

01210033000000 VERIFICO QUE EXISTA EVIDENCIA DOCUMENTAL A PARTIR DE LA 
CUAL SE PUEDA CONCLUIR QUE SE DETERMINARON INGRESOS 
ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS CONSIDERANDO 
PARA ESAS OPERACIONES LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI_NO) 

01210034000000 EN CASO NEGATIVO, CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 
DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI_NO_N/A) 

01210035000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 
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01210036000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN SU 
DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

01210037000000 VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL REFERIDA EN EL INDICE 
01210033000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 180 DE LA LISR EN 
LOS TERMINOS DEL TERCER PARRAFO DEL CITADO ARTICULO 

(SI_NO) 

01210038000000 EN CASO DE NO HABERLOS APLICADO, INDIQUE SI REVELO ALGUNA 
SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU DICTAMEN. 

(SI_NO) 

    

 INTERESES CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS 
(ARTICULO 11 DE LA LISR) 

 

    

01210039000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01170062000000 Y/O 01170063000000 
DEL ANEXO 17 NO ERAN CORRECTAS Y LO LLEVARON A UN 
INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, 
O BIEN EN SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 METODOLOGIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 180 DE 
LA LISR) POR TRANSACCION CON PARTES RELACIONADAS 

 

    

01210040000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EXISTA EVIDENCIA DE QUE SE 
INTENTO APLICAR EN PRIMER TERMINO EL METODO DE PRECIO 
COMPARABLE NO CONTROLADO (PREVISTO POR LA FRACCION I DEL 
ARTICULO 180 DE LA LISR) PARA CADA UNA DE SUS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE VALIDO EN SUS ESTUDIOS DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(SI_NO) 

01210041000000 OBSERVO ALGUNA INCONSISTENCIA DE INDOLE FORMAL, POR PARTE 
DEL CONTRIBUYENTE EN LAS RESPUESTAS DE LA INFORMACION DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS  

(SI_NO) 

01210042000000 EN CASO AFIRMATIVO REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, 
O BIEN, EN SU DICTAMEN 

(SI_NO) 

    

 EN EL CASO DE MAQUILADORAS (ARTICULO 182 DE LA LISR)  

    

01210043000000 VERIFICO, EN EL CASO DE QUE LA EMPRESA ACTUARA BAJO EL 
PROGRAMA DE ALBERGUE, QUE EL CONTRIBUYENTE HUBIERA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 183, SEGUNDO Y 
CUARTO PARRAFOS DE LA LISR  

(SI_NO_N/A) 

01210044000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CONTARA CON UN PROGRAMA 
VIGENTE, AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA, PARA 
REALIZAR OPERACIONES DE MANUFACTURA, EN CUALQUIERA DE 
SUS MODALIDADES 

(SI_NO) 

01210045000000 VERIFICO QUE LA EMPRESA ACTUARA BAJO EL PROGRAMA DE 
ALBERGUE 

(SI_NO_N/A) 

 VERIFICO POR LAS OPERACIONES DE MAQUILA LA CORRECTA 
APLICACION DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 APLICADO POR 
EL CONTRIBUYENTE, ES DECIR, CON LOS PARRAFOS: 

 

01210046000000 PRIMERO, FRACCION I (SI_NO_N/A) 
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01210047000000 PRIMERO, FRACCION II (SI_NO_N/A) 

01210048000000 SEGUNDO (PRESENTACION OPORTUNA DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA DE OPERACIONES DE MAQUILA) 

(SI_NO) 

01210049000000 VERIFICO SI LAS CIFRAS REPORTADAS EN ESTA ULTIMA 
DECLARACION COINCIDEN CON LAS REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
DEL CONTRIBUYENTE, INCLUSO EN CUENTAS DE ORDEN  

(SI_NO) 

01210050000000 ANTEPENULTIMO ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS (APA)  (SI_NO_N/A) 

    

01210051000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01170147000000 AL 01170152000000 
DEL ANEXO 17 NO ERAN CORRECTAS, MENCIONO ALGUNA SALVEDAD 
EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

    

01210052000000 VERIFICO LA APLICACION POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL D.O.F. EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

01210053000000 VERIFICO QUE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE 
NO TENGAN RELACION CON MAQUILA, HAYAN CUMPLIDO CON LO 
DISPUESTO POR LAS DISPOSICIONES FISCALES EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(SI_NO_N/A) 

01210054000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRIBUYENTE (INDICES 
01210052000000 AL 01210053000000) MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

(SI_NO_N/A) 

 

B. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN COMO COORDINADOS Y DEL REGIMEN 
AGRICOLA, GANADERO, SILVICOLA Y PESQUERO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE SE DEDIQUEN 
EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 DATOS DE IDENTIFICACION:  

   

 CONTRIBUYENTE:  

40A000000 RFC:  

40A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)), DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

40A002000 CURP:  

  DOMICILIO FISCAL:  

40A003000 ENTIDAD FEDERATIVA:  

40A004000 DELEGACION O MUNICIPIO:  

40A005000 COLONIA O LOCALIDAD:  

40A006000 CODIGO POSTAL:  

40A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  

40A008000 CIUDAD O POBLACION:  

40A009000 TELEFONO:  

40A010000 CORREO ELECTRONICO:  

40A011000 NOMBRE DEL GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE:  

40A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES:  
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  CONTADOR PUBLICO:   

40B000000 RFC:   

40B001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S))  

40B002000 CURP: 

40B003000 NUMERO DE REGISTRO: 

  DOMICILIO FISCAL: 

40B004000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

40B005000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

40B006000 COLONIA O LOCALIDAD: 

40B007000 CODIGO POSTAL: 

40B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

40B009000 CIUDAD O POBLACION: 

40B010000 TELEFONO DEL CPI O DESPACHO: 

40B011000 CORREO ELECTRONICO: 

40B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE: 

40B013000 NOMBRE DEL DESPACHO: 

40B014000 RFC DEL DESPACHO: 

40B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO: 

 

  REPRESENTANTE LEGAL:   

40C000000 RFC:   

40C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S))   

40C002000 NACIONAL:   

40C003000 EXTRANJERO:   

40C004000 CURP:   

  DOMICILIO FISCAL:   

40C005000 ENTIDAD FEDERATIVA:   

40C006000 DELEGACION O MUNICIPIO:   

40C007000 COLONIA O LOCALIDAD:   

40C008000 CODIGO POSTAL:   

40C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:   

40C010000 CIUDAD O POBLACION:   

40C011000 TELEFONO:   

40C012000 CORREO ELECTRONICO:   

40C013000 NUMERO DE ESCRITURA:   

40C014000 NUMERO DE NOTARIA   

40C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA:   

40C016000 FECHA DEL PODER:   

40C017000 FECHA DE DESIGNACION:   
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 DATOS GENERALES:  

   

40D000000 AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCIONAR) 

    

40D001000 ADMINISTRACION LOCAL  

    

    

40D002000 OPTATIVO (SELECCIONAR) 

    

40D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI_NO) 

40D004000 FORMA PARTE DE UN FIDEICOMISO  (SI_NO) 

40D005000 PRIMER DICTAMEN (SI_NO) 

40D006000 REALIZO OBRAS DE CONSTRUCCION (SI_NO) 

40D007000 EMPRESA DEDICADA A LA ACTIVIDAD AGRICOLA, GANADERA, 
SILVICOLA, PESQUERA O SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
PRODUCCION 

(SI_NO) 

40D008000 EMPRESA DEDICADA A LA ACTIVIDAD DE AUTOTRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA O DE PASAJEROS O COMPLEMENTARIAS 

(SI_NO) 

40D009000 EMPRESA COMO COORDINADO (SI_NO) 

40D010000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCIONAR) 

40D011000 EMPRESA FILIAL (SI_NO) 

40D012000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI_NO) 

40D013000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI_NO) 

40D014000 INICIO DE OPERACIONES (SI_NO) 

    

40D015000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (FECHA) 

40D016000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (FECHA) 

40D017000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (FECHA) 

40D018000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (FECHA) 

    

40D019000 SELECCIONE EL SISTEMA DE COSTEO QUE UTILIZA PARA EFECTOS 

FISCALES: 

(SELECCIONAR) 

 EN CASO DE HABER SELECCIONADO ALGUN SISTEMA DE COSTEO, 

ESTARA A LO SIGUIENTE: 

 

    

40D020000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 

PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 

DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS 

HISTORICOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 

40060000000000 AL 40060029000000 DEL ANEXO 6) 

 

40D021000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS 
ESTIMADOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
40060000000000 AL 40060029000000 DEL ANEXO 6) 

 

40D022000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR DEL INDICE 40060000000000 AL 40060029000000 DEL 
ANEXO 6) 
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40D023000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS 
ANTERIORES (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
40060030000000 AL 40060039000000 DEL ANEXO 6) 

 

40D024000 TIPO DE OPINION (SELECCIONAR) 

    

40D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 40040000000000 
AL 40040050000000 DEL ANEXO 4) 

(SI_NO) 

40D026000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 40040051000000 
AL 40040089000000 DEL ANEXO 4) 

 

    

 RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO(ARON) 
FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE: 

 

40D027000 RFC 1 (RFC) 

40D028000 RFC 2 (RFC) 

40D029000 RFC 3 (RFC) 

40D030000 RFC 4 (RFC) 

40D031000 RFC 5 (RFC) 

    

 EFECTOS FISCALES  

    

40D032000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS ANEXOS 16 Y 17)  

(SI_NO) 

40D033000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES (SI_NO) 

40D034000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
EXTRANJERAS  

(SI_NO) 

    

 OTROS ASPECTOS  

40D035000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 
PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

(SI_NO) 

40D036000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S)  

    

40D037000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT, DE LA SHCP 
QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO  

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  

40D038000 SE TRATA DE: (SELECCIONAR) 

    

40D039000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 

(SI_NO_N/A) 

40D040000 NÚMERO DE OFICIO 1  

40D041000 FECHA DEL OFICIO 1 (FECHA) 

40D042000 NÚMERO DE OFICIO 2  

40D043000 FECHA DEL OFICIO 2 (FECHA) 

40D044000 NÚMERO DE OFICIO 3  

40D045000 FECHA DEL OFICIO 3 (FECHA) 
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40D046000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO (INCLUYE PTU) 

(SI_NO) 

40D047000 NUMERO DE RESOLUCION 1  

40D048000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (FECHA) 

40D049000 NUMERO DE RESOLUCION 2  

40D050000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (FECHA) 

40D051000 NUMERO DE RESOLUCION 3  

40D052000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (FECHA) 

    

40D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(NORMAL) 

(FECHA) 

40D054000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(ULTIMA COMPLEMENTARIA) 

(FECHA) 

    

 OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

    

40D055000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN 
EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL
ANEXO 12) 

(SI_NO) 

40D056000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 13) 

(SI_NO) 

40D057000 LA PERSONA MORAL CUMPLIO POR CUENTA DE SUS INTEGRANTES 
CON LO DISPUESTO EN LOS CAPITULOS VII Y VIII (ARTICULOS 72 Y 
73 LISR)  

(SI_NO_N/A) 

    

 DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

   

 GENERALIDADES FISCALES  

    

40D058000 CUENTA CON LA SOLICITUD DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ARTICULOS 27 DEL CFF Y 22 DEL 
RCFF) 

(SI_NO) 

40D059000 HA TENIDO CAMBIOS DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

40D060000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON LOS AVISOS DE CAMBIO DE 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES (ARTICULO 29 FRACCION I DEL RCFF) 

(SI_NO) 

 NOTA: SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO INFORMACION 

ADICIONAL DEL DICTAMEN: RFC Y NOMBRES ANTERIORES 

 

40D061000 HA TENIDO CAMBIOS DE DOMICILIO FISCAL DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

40D062000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL (ARTICULOS 29 FRACCION III DEL 

RCFF) 

(SI_NO) 

40D063000 HA ACTUALIZADO LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y 

OBLIGACIONES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI_NO) 

40D064000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
ACTUALIZACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS Y OBLIGACIONES 
(ARTICULOS 29 FRACCION VII RCFF) 

(SI_NO) 
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40D065000 POR EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO TIENE LOS AVISOS DE 
APERTURA O CIERRE REALIZADOS DURANTE EL MISMO DE 
ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, LOCALES, PUESTOS FIJOS O 
SEMIFIJOS, LUGARES EN DONDE SE ALMACENEN MERCANCIAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER LOCAL O ESTABLECIMIENTO QUE SE 
UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES (ARTICULO 29 
FRACCION VIII DEL RCFF) 

(SI_NO) 

40D066000 DURANTE EL EJERCICIO SE PRESENTARON AVISOS DE 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR (ARTICULO 23 CFF) 

(SI_NO) 

40D067000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL PAIS (SI_NO) 

40D068000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ARTICULO 27 CFF) 

(SI_NO) 

40D069000 SE ENCUENTRA OBLIGADO A SOLICITAR LA INSCRIPCION EN EL 
RFC DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 27 CFF) 

(SI_NO) 

40D070000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI_NO) 

40D071000 LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS REGISTROS O 
ASIENTOS ESTA DISPONIBLE EN SU DOMICILIO FISCAL (ARTICULO 
28 FRACCION III DEL CFF) 

(SI_NO) 

 NOTA: EN CASO NEGATIVO, SEÑALE EL DOMICILIO EN EL CUAL 
CONSERVA LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS 
REGISTROS O ASIENTOS, A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN. 

 

40D072000 TIENE INVENTARIOS REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (SI_NO) 

40D073000 EN CASO AFIRMATIVO, LLEVA UN CONTROL DE LOS INVENTARIOS 

DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y 

PRODUCTOS TERMINADOS, SEGUN SE TRATE (ARTICULO 76 

FRACCION XIV DE LA LEY DE ISR) 

(SI_NO) 

    

 CUENTA CON LOS SIGUIENTES LIBROS ACTUALIZADOS:  

40D074000 DIARIO (SI_NO) 

40D075000 MAYOR (SI_NO) 

40D076000 ACTAS DE ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS (SI_NO) 

40D077000 SOCIOS O ACCIONISTAS (SI_NO) 

40D078000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI_NO) 

40D079000 TIENE EMPLEADOS (SI_NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 40D079000 

INDIQUE: 

 

40D080000 CREO UNA RESERVA DE FONDO DE PENSIONES O JUBILACIONES 

DE PERSONAL O BIEN EFECTUO CAMBIOS A DICHO FONDO 

(ARTICULO 29 DE LA LEY DEL I.S.R. Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY I.S.R.) 

(SI_NO_N/A) 

40D081000 EN CASO NEGATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 40D079000 TIENE 
ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING) 

(SI_NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE 
PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS 
SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN  
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 OBTUVO INGRESOS POR:  

40D082000 ENAJENACION DE BIENES (SI_NO) 

40D083000 PRESTACION DE SERVICIOS (SI_NO) 

40D084000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI_NO) 

40D085000 OTROS, EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR ABAJO: (SI_NO) 

40D086000   

40D087000   

40D088000   

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

    

40D089000 REALIZO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS (ARTICULO 20 
LISR) 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  

40D090000 SE REALIZARON CON FINES DE: (DATO) 

    

40D091000 MONTO DE LA GANANCIA ACUMULABLE EN EL EJERCICIO  

40D092000 MONTO DE LA PERDIDA DEDUCIBLE EN EL EJERCICIO  

40D093000 EL CONTRIBUYENTE PARTICIPO EN UNA REESTRUCTURA EN LA 
QUE SE HAYA AUTORIZADO LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES A 
COSTO FISCAL, O BIEN, EL DIFERIMIENTO DEL IMPUESTO 
DERIVADO DE LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES DENTRO DEL 
GRUPO AL QUE PERTENECE (ARTICULO 24 LISR) 

(SI_NO) 

40D094000 LAS ACCIONES DEL CONTRIBUYENTE RELACIONADAS CON LA 
REESTRUCTURA A QUE SE REFIERE EL INDICE ANTERIOR, 
PERMANECIERON EN EL GRUPO REESTRUCTURADO DURANTE EL 
EJERCICIO DICTAMINADO  

(SI_NO_N/A) 

    

 DIO CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES FISCALES:   

40D095000 EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y 

CONSERVAR UNA COPIA A DISPOSICION DE LA AUTORIDAD FISCAL 

(ARTICULOS 76 FRACCIONES II Y XVII Y 110 FRACCION III Y IV DE LA 

LEY)  

(SI_NO) 

40D096000 EXPEDIR CONSTANCIAS O COMPROBANTES FISCALES EN LAS QUE 

SE ASIENTEN EL MONTO DE LOS PAGOS EFECTUADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS DEL TITULO V 

DE LA LEY Y DEL IMPUESTO RETENIDO (ARTICULOS 76 FRACCION III 

Y 110 FRACCION VIII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D097000 LEVANTAR INVENTARIO DE EXISTENCIAS A LA FECHA DE TERMINO 
DEL EJERCICIO (ARTICULOS 76 FRACCION IV Y 110 FRACCION V O 
EN FECHA DISTINTA DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 91 Y 166 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D098000 LLEVAR UN REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE EFECTUO CON 

TITULOS VALOR EMITIDOS EN SERIE (ARTICULOS 76 FRACCION VIII 

DE LA LEY Y 92 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D099000 EFECTUAR PAGOS DE DIVIDENDOS O UTILIDADES CON CHEQUE 
NOMINATIVO NO NEGOCIABLE EXPEDIDO A NOMBRE DEL SOCIO O 
ACCIONISTA O A TRAVES DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL 
SOCIO O ACCIONISTA (ARTICULO 76 FRACCION XI INCISO A) 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 
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40D100000 PROPORCIONAR A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS QUE LES 

PAGARON DIVIDENDOS, COMPROBANTE FISCAL EN EL QUE SE 

SEÑALE SU MONTO, DONDE SE INDIQUE SI LOS DIVIDENDOS 

PROVIENEN DE ALGUNA CUENTA O REGISTRO ESPECIFICO 

(ARTICULO 76 FRACCION XI INCISO B) DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D101000 PRESENTAR EN TIEMPO LA DECLARACION DE OPERACIONES 

EFECTUADAS EN EL AÑO DE CALENDARIO ANTERIOR, A TRAVES DE 

FIDEICOMISOS POR LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES EN LOS QUE INTERVINO (ARTICULO 76 FRACCION 

XIII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D102000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES COMO SEÑALAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
RECIBIDAS EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 
ASI COMO EN PIEZAS DE ORO O DE PLATA, CUYO MONTO SEA 
SUPERIOR A CIEN MIL PESOS (ARTICULOS 76 FRACCION XV Y 110 
FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D103000 DAR A CONOCER EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS UN REPORTE EN EL QUE SE INFORME 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR 

EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (ARTICULOS 76 FRACCION XIX 

DE LA LEY Y 93-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D104000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LOS PRESTAMOS, 

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O 

AUMENTOS DE CAPITAL QUE RECIBAN EN EFECTIVO, EN MONEDA 

NACIONAL O EXTRANJERA, MAYORES A $600,000 (ARTICULOS 18, 

FRACCION XI Y 76 FRACCION XVI DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 

REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 

PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D105000 RETENER Y ENTERAR EL ISR ADICIONAL A LA TASA DEL 10% SOBRE 

LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS (ARTICULO 140 

PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

 INGRESOS (I.S.R.)  

 CONSIDERO COMO OBTENIDOS SUS INGRESOS DE ACUERDO CON 

LOS MOMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

 

40D106000 ENAJENACION DE BIENES (ARTICULOS 17 FRACCION I DE LA LEY Y 

13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 

APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D107000 PRESTACION DE SERVICIOS (ARTICULOS 17 FRACCION I DE LA LEY 

Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 

APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D108000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

(ARTICULOS 17 FRACCION II DE LA LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D109000 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (ARTICULOS 17 

FRACCION III Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D110000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO PACTADO (ARTICULOS 17 

FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D111000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO COBRADO (ARTICULOS 17 

FRACCION III, TERCER PARRAFO Y 40 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D112000 DEUDAS NO CUBIERTAS POR PRESCRIPCION, CONDONACION O 
NOTORIA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO (ARTICULO 17 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 
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40D113000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
AUTORIZADAS O APROBADAS PARA SU COBRO (ARTICULOS 17 
PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D114000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
EFECTIVAMENTE PAGADAS (ARTICULOS 17 DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D115000 CONSIDERO COMO INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO LAS 
ESTIMACIONES POR EL AVANCE DE OBRA CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 1.7. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013. 

(SI_NO_N/A) 

    

40D116000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI_NO) 

40D117000 REGISTRO POR SEPARADO LOS INGRESOS DE LAS OPERACIONES 
QUE REALIZO POR CUENTA DE CADA UNO DE SUS INTEGRANTES 
(ARICULOS 72 FRACCION IV Y 75 FRACCION II LISR)  

(SI_NO_N/A) 

    

 DEDUCCIONES (I.S.R.)  

 REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES PARA SUS 
DEDUCCIONES:  

 

    

40D118000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE SU 
ACTIVIDAD, A EXCEPCION DE LOS DONATIVOS AUTORIZADOS PARA 
SU DEDUCCION POR LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 
FRACCION I Y 105 FRACCION II DE LA LEY Y 31,32, 33, 87, 88, 88-A, 
88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D119000 EN EL CASO DE DONATIVOS CUMPLIO CON TODOS LOS 
REQUISITOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 27 FRACCION I DE 
LA LEY Y 31 ,32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D120000 ESTAR AMPARADOS CON COMPROBANTES FISCALES (ARTICULOS 
27 FRACCION III Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES 
DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

40D121000 EFECTUAR PAGOS A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO, TARJETAS 
DE CREDITO, DE DEBITO O DE SERVICIOS, O MONEDEROS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS, TRASPASOS DE CUENTAS EN 
INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE BOLSA, 
COMPENSACIONES O A TRAVES DE DISTINTAS FORMAS DE 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES CUANDO LO SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 FRACCION III Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

40D122000 ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
(ARTICULOS 27 FRACCION IV Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D123000 SER DEDUCIDAS UNA SOLA VEZ (ARTICULOS 27 FRACCION IV Y 105 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D124000 CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RETENCION Y 
ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, ASI COMO LAS 
DEMAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS (ARTICULOS 27 FRACCION 
V Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D125000 QUE EN EL COMPROBANTE FISCAL, EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CONSTE EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO 
CUANDO ASI SEA PROCEDENTE (ARTICULOS 27 FRACCION VI Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO) 
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40D126000 EN EL CASO DE INTERESES POR CAPITALES TOMADOS EN 
PRESTAMO, ESTOS SE HAYAN INVERTIDO EN LOS FINES DEL 
NEGOCIO (ARTICULOS 27 FRACCION VII DE LA LEY Y 38 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D127000 POR CAPITALES TOMADOS EN PRESTAMO Y OTORGAMIENTO DE 
PRESTAMOS A TERCEROS, SE APLICO EL TOPE ESTABLECIDO 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULO 27 FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D128000 LOS PAGOS A PERSONAS FISICAS, A PERSONAS MORALES 
COORDINADOS, A SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, A LOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS DOMESTICOS DE SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE Y DE RECOLECCION DE BASURA Y A LOS QUE OBTENGAN 
DONATIVOS, FUERON DEDUCIDOS CUANDO FUERON 
EFECTIVAMENTE EROGADOS (ARTICULO 27 FRACCION VIII DE LA 
LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D129000 EN EL CASO DE HONORARIOS O GRATIFICACIONES A 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS, DIRECTORES, GERENTES 
GENERALES O MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE 
VIGILANCIA, CONSULTIVOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS A QUE ESTAN SUJETOS (ARTICULO 
27 FRACCION IX DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D130000 EN LOS CASOS DE ASISTENCIA TECNICA, DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA O DE REGALIAS, SE HAYA COMPROBADO QUE QUIEN 
PROPORCIONO LOS CONOCIMIENTOS CONTABA CON ELEMENTOS 
TECNICOS PROPIOS PARA ELLO, LOS PRESTO EN FORMA DIRECTA 
Y EFECTIVAMENTE SE LLEVARON A CABO (ARTICULOS 27 
FRACCION X Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D131000 POR LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL, SE COMPROBO QUE LAS 
PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE OTORGARON EN FORMA 
GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS LOS TRABAJADORES Y QUE 
TRATANDOSE DE VALES DE DESPENSA OTORGADOS A 
TRABAJADORES LA ENTREGA SE REALICE A TRAVES DE 
MONEDEROS ELECTRONICOS AUTORIZADOS. (ARTICULOS 7 Y 27 
FRACCION XI DE LA LEY Y 40, 41, 43 Y 43-A DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D132000 CUANDO EXISTAN APORTACIONES PARA FONDOS DE AHORRO, 
ADEMAS DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL INDICE ANTERIOR SE 
COMPROBO QUE EL MONTO DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS 
HAYA SIDO IGUAL AL MONTO APORTADO POR LOS TRABAJADORES 
Y NO HAYA EXCEDIDO LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 27 FRACCION XI Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D133000 SE COMPROBO QUE EL COSTO DE ADQUISICION O LOS INTERESES 
QUE SE DERIVEN DE CREDITOS RECIBIDOS CORRESPONDAN A LOS 
DEL MERCADO Y CUANDO HAYAN EXCEDIDO SE CONSIDERO COMO 
NO DEDUCIBLE EL EXCEDENTE (ARTICULOS 27 FRACCION XIII Y 105 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D134000 EN EL CASO DE IMPORTACION DE MERCANCIAS SE CUMPLIO CON 
LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU IMPORTACION (ARTICULOS 27 
FRACCION XIV Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y DEMAS 
APLICABLES DE LAS DISPOSICIONES ADUANERAS) 

(SI_NO_N/A) 

40D135000 EN EL CASO DE PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES, SE 
CONSIDERARON REALIZADAS EN EL MES EN QUE SE CONSUMO EL 
PLAZO DE PRESCRIPCION, QUE CORRESPONDA, O ANTES SIEMPRE 
QUE HAYA SIDO NOTORIA LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO 
Y SE PUEDE COMPROBAR (ARTICULO 27 FRACCION XV DE LA LEY). 

(SI_NO_N/A) 

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN LA CAUSA QUE ORIGINO 
LA DEDUCCION. 
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40D136000 QUE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES O A 
MAS TARDAR EL ULTIMO DIA DEL EJERCICIO SE REUNIERON LOS 
REQUISITOS QUE PARA CADA DEDUCCION EN PARTICULAR 
ESTABLECE LA LEY (ARTICULOS 27 FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

40D137000 LOS COMPROBANTES FISCALES REUNEN LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y SE OBTUVIERON A 
MAS TARDAR EL DIA EN QUE DEBIO PRESENTAR SU DECLARACION 
Y QUE LAS FECHAS DE EXPEDICION CORRESPONDIERON AL 
EJERCICIO POR EL QUE SE EFECTUO LA DEDUCCION (ARTICULOS 
27 FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D138000 EN EL CASO DE ANTICIPOS POR GASTOS SE CUMPLIERON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 27 
FRACCION XVIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY). 

(SI_NO_N/A) 

40D139000 CUANDO LOS TRABAJADORES HAYAN TENIDO DERECHO AL 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, EFECTIVAMENTE SE LES 
ENTREGARON LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES (ARTICULOS 
27 FRACCION XIX DE LA LEY Y ARTICULO DECIMO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013) 

(SI_NO_N/A) 

40D140000 EN EL CASO DE INVENTARIOS DEDUCIDOS QUE PERDIERON SU 
VALOR POR DETERIORO U OTRAS CAUSAS NO IMPUTABLES AL 
PROPIO CONTRIBUYENTE, SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS (ARTICULOS 27 FRACCION XX DE LA LEY Y 87, 88, 
88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D141000 EN EL CASO DE INVERSIONES, APLICO LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY 

(SI_NO_N/A) 

40D142000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CALCULO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULO 
NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D143000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULO NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D144000 EN EL CASO DE GASTOS DE VIAJE CUANDO SE DESTINARON AL 
HOSPEDAJE, ALIMENTACION, TRANSPORTE, USO O GOCE 
TEMPORAL DE AUTOMOVILES Y PAGO DE KILOMETRAJE CUMPLIO 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 28 FRACCION V Y 103 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
49 Y 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D145000 EN EL CASO DEL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 
AUTOMOVILES Y AVIONES, CUMPLIO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 28 FRACCION 
XIII Y 105 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 52 Y 53 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY  

(SI_NO_N/A) 

40D146000 EN EL CASO DE LOS DOS CONCEPTOS ANTERIORES, FUERON 
GASTOS EFECTUADOS POR SOCIOS, ACCIONISTAS O SUS 
FAMILIARES SIN RELACION LABORAL 

(SI_NO_N/A) 
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40D147000 EN EL CASO DE PERDIDA PROVENIENTE DE ENAJENACION DE 
ACCIONES Y OTROS TITULOS VALOR, ASI COMO DE PERDIDAS 
FINANCIERAS QUE PROVENGAN DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS DE CAPITAL REFERIDAS A ACCIONES O INDICES 
ACCIONARIOS, SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 28 FRACCION XVII Y 103 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D148000 EN EL CASO DE CONSUMOS EN RESTAURANTES, SE CUMPLIERON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 28 FRACCION XX Y 103 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
55 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D149000 PARA LA DETERMINACION DE LAS DEDUCCIONES POR 
INVERSIONES EN AUTOMOVILES Y AVIONES SE CONSIDERO COMO 
MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EL MONTO MAXIMO 
AUTORIZADO EN LEY (ARTICULOS 36 FRACCIONES II Y III 
RESPECTIVAMENTE Y 104 DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D150000 FUERON CONSIDERADOS COMO NO DEDUCIBLES TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE LE APLICARON A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 28 DE LA LEY 

(SI_NO) 

40D151000 OPTO Y CUMPLIO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA 
LEY 

(SI_NO_N/A) 

    

40D152000 PARTICIPO EN ALGUNA FUSION EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

    

40D153000 FUSIONADA (SI_NO_N/A) 

40D154000 FUSIONANTE (SI_NO_N/A) 

    

 NOTA: EN CASO DE HABER SIDO FUSIONANTE, SEÑALE EN EL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN: EL 
RFC, NOMBRE DE LA ENTIDAD(ES) FUSIONADA(S), FECHA EN QUE 
SURTIO EFECTOS LA FUSION Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
ACCIONARIA. 

 

    

40D155000 PARTICIPO EN ALGUNA ESCISION EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

40D156000 ESCINDIDA  (SI_NO_N/A) 

40D157000 ESCINDENTE (SI_NO_N/A) 

    

40D158000 FECHA EN QUE SURTIO EFECTOS LA ESCISION (FECHA) 

    

 EN CASO DE HABER SIDO ESCINDENTE:   

 PARTE DEL ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL SOCIAL CORRESPONDIENTE 
APORTADO POR LA ESCINDENTE Y RECIBIDO POR: 

 

    

40D159000 (ESCINDIDA 1. ESPECIFICAR RFC) (RFC) 

40D160000 (ESCINDIDA 2. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D161000 (ESCINDIDA 3. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D162000 (ESCINDIDA 4. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 
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40D163000 (ESCINDIDA 5. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D164000 (ESCINDIDA 6. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D165000 (ESCINDIDA 7. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D166000 (ESCINDIDA 8. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D167000 (ESCINDIDA 9. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D168000 (ESCINDIDA 10. ESPECIFICAR RFC ) (RFC) 

40D169000 ESCINDENTE (APORTO)  

    

40D170000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE FIDEICOMISOS PARA LA 
ADQUISICION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES (FIBRAS) 

(SI_NO) 

40D171000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 187 Y 188 DE LA LEY 

(SI_NO) 

40D172000 FORMO PARTE DE UN FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICION O 
CONSTRUCCION DE INMUEBLES (FIBRA) 

(SI_NO) 

40D173000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 187 Y 188 DE LA LEY 

(SI_NO) 

    

 ACREDITAMIENTOS  

    

40D174000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL PAGO 

DEL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO 

(SI_NO_N/A) 

40D175000 CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 5 

DE LA LISR PARA ACREDITAR EL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

    

 REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

    

40D176000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES, A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS 

EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL 

EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

    

 RETENCIONES Y/O RESPONSABILIDAD SOLIDARIA  

    

40D177000 EL CONTRIBUYENTE EFECTUO ALGUN PAGO A UN RESIDENTE EN 

EL EXTRANJERO, EN EL QUE EL ISR QUE LE CORRESPONDIO A 

DICHO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, FUE CUBIERTO POR EL 

PROPIO CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40D178000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.13. DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

40D179000 APLICO TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION (SI_NO_N/A) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO:  

40D180000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE LA 

RESIDENCIA DEL PAIS DE QUE SE TRATE, EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 4 DE LA LISR. 

(SI_NO_N/A) 

40D181000 CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS PARA APLICAR UNA TASA 
DE RETENCION PREFERENCIAL. 

(SI_NO_N/A) 
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40D182000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.4. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 

(SI_NO) 

40D183000 EFECTUO POR CUENTA DE SUS INTEGRANTES LAS RETENCIONES 
Y ENTERO DE LAS MISMAS, Y EN SU CASO EXPIDIO LAS 
CONSTANCIAS DE DICHAS RETENCIONES (ARTICULO 72, FRACCION 
III Y 74 PARRAFO SEPTIMO, FRACCION III LISR) 

(SI_NO_N/A) 

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

   

 ACTOS O ACTIVIDADES (I.V.A.)  

40D184000 POR LAS OPERACIONES QUE NO SON CON EL PUBLICO EN 
GENERAL TRASLADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN 
FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSONAS QUE 
ADQUIRIERON SUS BIENES, LOS USARON O GOZARON 
TEMPORALMENTE, O RECIBIERON SUS SERVICIOS (ARTICULOS 1 Y 
32 FRACCION III DE LA LEY Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D185000 CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS 
CONTRAPRESTACIONES CUANDO LAS RECIBIO EN EFECTIVO, EN 
BIENES O EN SERVICIOS, AUN CUANDO AQUELLAS HUBIEREN 
CORRESPONDIDO A ANTICIPOS, DEPOSITOS O A CUALQUIER OTRO 
CONCEPTO SIN IMPORTAR EL NOMBRE CON EL QUE SE LES 
DESIGNO, O BIEN, CUANDO EL INTERES DEL ACREEDOR QUEDO 
SATISFECHO MEDIANTE CUALQUIER FORMA DE EXTINCION DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DEN LUGAR A LAS CONTRAPRESTACIONES 
(ARTICULO 1-B DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D186000 CONSIDERO COMO ENAJENACION EL VALOR DEL FALTANTE DE 
BIENES EN SUS INVENTARIOS (ARTICULOS 8 DE LA LEY Y 25 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D187000 CONSIDERO COMO VALOR PARA CALCULAR EL IMPUESTO, EL 

PRECIO O LA CONTRAPRESTACION PACTADOS, ASI COMO LAS 

CANTIDADES QUE ADEMAS SE CARGUEN O COBREN AL 

ADQUIRENTE POR OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, INTERESES 

NORMALES O MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO (ARTICULOS 12, 18 Y 23 DE LA LEY Y 

42, 43, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 

REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 

PARA 2014) 

(SI_NO) 

 CONSIDERO COMO ACTO O ACTIVIDAD GRAVADA LA IMPORTACION 

DE LOS SIGUIENTES BIENES O SERVICIOS: 

 

40D188000 LA ADQUISICION O EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

INTANGIBLES (ARTICULOS 24, FRACCIONES II Y III DE LA LEY Y 50 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D189000 EL APROVECHAMIENTO EN TERRITORIO NACIONAL DE SERVICIOS 
INDEPENDIENTES, EXCEPTO POR LOS DERIVADOS DE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL (ARTICULOS 24, FRACCION V DE LA 
LEY, 48 Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

40D190000 REALIZO EXPORTACIONES DE BIENES O SERVICIOS POR 
CONCEPTO DE ENAJENACION O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES INTANGIBLES O POR EL APROVECHAMIENTO EN EL 
EXTRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS (ARTICULOS 29, 
FRACCIONES II, III Y IV DE LA LEY Y 57 A 63 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 
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 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  

 REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

 

40D191000 APLICO LA OPCION DEL ARTICULO 5-B DE LA LEY PARA EL 

PRORRATEO DEL IMPUESTO NO IDENTIFICADO CON ACTIVIDADES 

GRAVADAS, POR LAS QUE SE APLIQUE LA TASA 0% Y EXENTAS 

(SI_NO) 

    

40D192000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO CORRESPONDIO 

A BIENES, SERVICIOS O AL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, 

ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES EN LOS TERMINOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA REALIZACION DE 

ACTIVIDADES DISTINTAS DE LA IMPORTACION, POR LAS QUE SE 

DEBA PAGAR EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O A LAS 

QUE SE LES APLIQUE LA TASA DE 0% (ARTICULO 5 FRACCION I DE 

LA LEY) 

(SI_NO) 

40D193000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO FUE 

TRASLADADO EXPRESAMENTE CONSTO POR SEPARADO EN LOS 

COMPROBANTES (ARTICULO 5 FRACCION II DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D194000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO FUE 

EFECTIVAMENTE PAGADO EN EL MES DE QUE SE TRATE (ARTICULO 

5 FRACCION III DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D195000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A, FUE 

ACREDITADO EN LA DECLARACION DE PAGO MENSUAL SIGUIENTE 

A LA DECLARACION EN LA QUE SE HAYA EFECTUADO EL ENTERO 

DE LA RETENCION (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D196000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A DE ESTA 

LEY, DICHA RETENCION SE ENTERO EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 

ESTABLECIDOS (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D197000 SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A EROGACIONES 

DISTINTAS A LAS INVERSIONES, EN SU TOTALIDAD POR HABER 

REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE DEBE 

PAGAR EL IMPUESTO, O LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% 

(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO A) DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D198000 NO SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 

EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, POR HABER 

REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO 

DEBE PAGAR EL IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO B) DE 

LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D199000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 

UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 

CORRESPONDIO A EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES 

SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR DE LAS 

ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 

REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 

MENCIONADAS QUE REALIZO EN EL MES DE QUE SE TRATE 

(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO C) DE LA LEY ASI COMO CON LAS 

REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 

PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 
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40D200000 ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A INVERSIONES 
CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, EN SU TOTALIDAD POR 
HABER REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE 
DEBE PAGAR EL IMPUESTO O LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 1 DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D201000 NO ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDA A INVERSIONES, 
CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, POR HABER REALIZADO 
ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO DEBE PAGAR EL 
IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 2 DE LA LEY)

(SI_NO_N/A) 

40D202000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 
UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 
CORRESPONDIO A INVERSIONES CONFORME A SU DESTINO 
HABITUAL, SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR 
DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 
REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 
MENCIONADAS REALIZADAS EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 3 DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO_N/A) 

40D203000 EN MESES POSTERIORES LAS INVERSIONES DEJARON DE 
DESTINARSE EN FORMA EXCLUSIVA A LAS ACTIVIDADES A QUE 
ESTABAN PREVISTAS (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO d) PUNTO 4 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D204000 EN CASO AFIRMATIVO, REALIZO AJUSTES AL VALOR DEL IMPUESTO 
ACREDITABLE (ARTICULO 5-A DE LA LEY, 19 Y 71 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

    

 OBLIGACIONES (I.V.A.)  

    

40D205000 LLEVO CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO (ARTICULOS 32 FRACCION I 
DE LA LEY Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D206000 TRATANDOSE DE COMISIONISTAS, REALIZO LA SEPARACION EN SU 
CONTABILIDAD Y REGISTROS DE LAS OPERACIONES QUE LLEVEN A 
CABO POR CUENTA PROPIA DE LAS QUE EFECTUEN POR CUENTA 
DEL COMITENTE (ARTICULOS 32 FRACCION II DE LA LEY, 35 Y 71 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO_N/A) 

40D207000 EXPIDIO Y ENTREGO COMPROBANTES FISCALES (ARTICULOS 32 
FRACCION III DE LA LEY, 20, 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI_NO) 

40D208000  EXPIDIO COMPROBANTES FISCALES POR LAS RETENCIONES DEL 
IMPUESTO QUE SE EFECTUEN EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 1.-A, (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

40D209000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS AUTORIDADES 
FISCALES, LA INFORMACION SOBRE LAS PERSONAS A LAS QUE LES 
RETUVO IMPUESTOS (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 

40D210000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS AUTORIDADES 
FISCALES, LA INFORMACION SOBRE EL PAGO, RETENCION, 
ACREDITAMIENTO Y TRASLADO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO EN LAS OPERACIONES CON SUS PROVEEDORES, 
DESGLOSANDO EL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR 
TASA A LA CUAL TRASLADO O LE FUE TRASLADADO EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, INCLUYENDO ACTIVIDADES POR LAS QUE 
NO ESTUVO OBLIGADO AL PAGO (ARTICULO 32 FRACCION VIII DE LA 
LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014) 

(SI_NO) 
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 APLICACION DE ESTIMULOS FISCALES  

    

40D211000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.1. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

40D212000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

    

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (I.E.P.S.)  

    

40D213000 ESTUVO OBLIGADO AL PAGO DEL I.E.P.S. EN EL EJERCICIO (SI_NO) 

    

 DECLARATORIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

    

 DECLARO QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CITADO, CONTIENE 
INFORMACION QUE CONSTA EN LIBROS, REGISTROS, 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER DEL PROPIO 
CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE EXAMINE, COMO LO MANIFIESTO 
EN EL DICTAMEN E INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL QUE ADJUNTO. 

 

    

40D214000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

    

 DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL: 

 

    

 DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE QUE REPRESENTO, 
REFLEJA SUS OPERACIONES REALES, MISMAS QUE ESTAN 
CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE ENCUENTRAN 
AMPARADAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN PODER 
DE MI REPRESENTADA. 

 

    

40D215000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL:  

 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 1.- ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

 ACTIVO   

    

 ACTIVO CIRCULANTE   

    

 EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

     

40010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS   

40010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION   
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40010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA   

40010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

40010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

     

 CUENTAS POR COBRAR   

     

40010005000000 CLIENTES    

40010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR   

40010007000000 PARTES RELACIONADAS    

40010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR   

40010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR   

40010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR   

40010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR RECUPERAR   

40010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR   

40010013000000 DEUDORES DIVERSOS   

40010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES   

40010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR   

40010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR   

     

 INVENTARIOS   

     

40010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS   

40010018000000 PRODUCCION EN PROCESO   

40010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES   

40010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA   

40010021000000 PERDIDA POR DETERIORO   

40010022000000 OTROS   

40010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS   

     

 PAGOS ANTICIPADOS   

     

40010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO   

40010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES   

40010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS   

40010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS   

40010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS   

     

40010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES   

     

40010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO   

     

40010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE   
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 ACTIVO NO CIRCULANTE   

    

 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   

     

40010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES 
RELACIONADAS 

  

40010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

40010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   

     

 PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO    

     

40010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES   

40010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS   

40010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO   

     

 INVERSIONES PERMANENTES   

     

40010038000000 (INVERSIONES PERMANENTES)   

40010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES   

     

 ACTIVO FIJO   

     

 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   

     

40010040000000 TERRENOS   

40010041000000 EDIFICIOS   

40010042000000 MAQUINARIA   

40010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE   

40010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO   

40010045000000 EQUIPO DE COMPUTO   

40010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS   

40010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   

     

 DEPRECIACIONES ACUMULADAS   

     

40010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS   

40010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA   

40010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   

40010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   

40010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO   

40010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS   

40010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA   
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 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO   

     

40010055000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS   

40010056000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA   

40010057000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  

40010058000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

  

40010059000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

  

40010060000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE OTROS ACTIVOS 
FIJOS 

  

40010061000000 TOTAL DE PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO   

     

40010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO   

     

 ACTIVOS INTANGIBLES   

     

40010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS   

40010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO   

40010065000000 PATENTES Y MARCAS   

40010066000000 AMORTIZACIONES   

40010067000000 PERDIDA POR DETERIORO   

40010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES   

40010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES   

     

 OTROS ACTIVOS   

     

40010070000000 CREDITO MERCANTIL   

40010071000000 PERDIDA POR DETERIORO   

40010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   

40010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA 

  

40010074000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO   

40010075000000 OTROS ACTIVOS   

40010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS   

     

40010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE   

     

40010078000000 TOTAL DEL ACTIVO   

     

 PASIVO   

    

 PASIVO A CORTO PLAZO   

    

 DOCUMENTOS POR PAGAR   

     

40010079000000 NACIONALES   

40010080000000 DEL EXTRANJERO   

40010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR   
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 INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

     

40010082000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

40010083000000 OTROS   

40010084000000 TOTAL DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

     

 ACREEDORES DIVERSOS   

     

40010085000000 NACIONALES   

40010086000000 DEL EXTRANJERO   

40010087000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS   

     

 PROVEEDORES   

     

40010088000000 NACIONALES   

40010089000000 DEL EXTRANJERO   

40010090000000 TOTAL DE PROVEEDORES   

     

 CONTRIBUCIONES POR PAGAR   

40010091000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40010092000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

40010093000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

40010094000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

40010095000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS   

40010096000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS   

40010097000000 IMPUESTOS LOCALES   

40010098000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL   

40010099000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL   

40010100000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   

40010101000000 APORTACIONES AL SAR   

40010102000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

40010103000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES   

40010104000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR   

     

 OTROS PASIVOS   

     

40010105000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO   

40010106000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES   

40010107000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES   

40010108000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS   

40010109000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES   

40010110000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS   

40010111000000 INGRESOS POR REALIZAR   

40010112000000 OTROS NACIONALES   

40010113000000 OTROS DEL EXTRANJERO   

40010114000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS   
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40010115000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO   

     

40010116000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO   

     

 PASIVO A LARGO PLAZO   

    

 DEUDAS A LARGO PLAZO   

     

40010117000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES   

40010118000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO   

40010119000000 PARTES RELACIONADAS    

40010120000000 INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO   

40010121000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO   

     

40010122000000 BENEFICIO A EMPLEADOS   

     

 OTROS PASIVOS   

     

40010123000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO   

40010124000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   

40010125000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA 

  

40010126000000 OTROS   

     

40010127000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS   

     

40010128000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO   

     

40010129000000 TOTAL DEL PASIVO   

     

 CAPITAL CONTABLE   

     

40010130000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES   

40010131000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION    

40010132000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   

40010133000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES    

40010134000000 RESERVA LEGAL   

40010135000000 UTILIDAD NETA    

40010136000000 PERDIDA NETA   

40010137000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   

40010138000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   

40010139000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) SIN EFECTO 
FISCAL 

  

40010140000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) CON EFECTO 
FISCAL 

  

40010141000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) SIN EFECTO 
FISCAL 
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40010142000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) CON EFECTO 
FISCAL 

  

40010143000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE   

40010144000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE 

  

40010145000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS    

40010146000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS   

40010147000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS   

     

40010148000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE   

     

40010149000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE   

     

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
ESTADO FINANCIERO 

  

 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

 NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO ES NECESARIO 
CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE LOS ANEXOS 5, 6 
(CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL LLENADO DE ESTE ANEXO), 7 
Y 8. 

  

     

40020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS   

     

 MENOS:   

     

40020001000000 COSTO DE VENTAS   

     

40020002000000 PERDIDA BRUTA   

40020003000000 UTILIDAD BRUTA   

     

 MENOS:   

     

 GASTOS DE OPERACIÓN   

     

40020004000000 GASTOS GENERALES   

40020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION   

40020006000000 GASTOS DE VENTA   

40020007000000 TOTAL   

     

40020008000000 PERDIDA DE OPERACIÓN   

40020009000000 UTILIDAD DE OPERACIÓN   
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 MAS (MENOS):   

     

 OTROS INGRESOS (GASTOS)   

     

40020010000000 REVERSION DEL DETERIORO DEL CREDITO MERCANTIL   

40020011000000 REVERSION DEL DETERIORO DE LOS DEMAS ACTIVOS DE 
LARGA DURACION 

  

40020012000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS FAVORABLES   

40020013000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS DESFAVORABLES   

40020014000000 TOTAL OTROS INGRESOS (GASTOS), NETO   

     

     

 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   

     

40020015000000 INTERESES A FAVOR   

40020016000000 INTERESES A CARGO   

40020017000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

40020018000000 PERDIDA CAMBIARIA   

40020019000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

40020020000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   

40020021000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS DEUDOR 

  

40020022000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS ACREEDOR 

  

40020023000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR   

40020024000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO   

40020025000000 TOTAL   

     

 MAS (MENOS):   

     

 PARTICIPACION EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA DE OTRAS 
ENTIDADES 

  

     

40020026000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS. 

  

40020027000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS. 

  

     

40020028000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

40020029000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

     

 MENOS:   

     

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

     

40020030000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40020031000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA    
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40020032000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   

40020033000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO   

40020034000000 OTRAS PROVISIONES   

40020035000000 TOTAL   

     

40020036000000 PERDIDA NETA   

40020037000000 UTILIDAD NETA   

     

 MAS (MENOS):   

     

 OTROS RESULTADOS INTEGRALES   

     

40020038000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES 

EXTRANJERAS FAVORABLES 

  

40020039000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES 

EXTRANJERAS DESFAVORABLES 

  

40020040000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS FAVORABLE 

  

40020041000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS DESFAVORABLE 

  

40020042000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

  

40020043000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

  

40020044000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES DE 

ASOCIADAS FAVORABLES  

  

40020045000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES DE 

ASOCIADAS DESFAVORABLES 

  

40020046000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES 

  

40020047000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES   

40020048000000 OTROS   

40020049000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES   

     

40020050000000 RESULTADO INTEGRAL DEUDOR   

40020051000000 RESULTADO INTEGRAL ACREEDOR   

     

40020052000000 UTILIDAD BASICA POR ACCION ORDINARIA    

     

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

ESTADO FINANCIERO 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 20 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE 

DE 
APORTACIONES 

CAPITAL SOCIAL
PROVENIENTE 

DE 
CAPITALIZACION 

       

  (CIFRAS EN PESOS)     

        

40030000000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012)     

40030001000000 (APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 
2012) 

    

40030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL     

40030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS     

40030004000000 (UTILIDAD NETA DE 2013)     

40030005000000 (PERDIDA NETA DE 2013)     

40030006000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

    

40030007000000 RECOMPRA DE ACCIONES     

40030008000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

    

40030009000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

    

40030010000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS FAVORABLES 

    

40030011000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS DESFAVORABLES 

    

40030012000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

    

40030013000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

    

40030014000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 

EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

FAVORABLE 

    

40030015000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 

EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

DESFAVORABLE 

    

40030016000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES DE ASOCIADAS FAVORABLES 

    

40030017000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES DE ASOCIADAS DESFAVORABLES 

    

40030018000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES 

    

40030019000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES     

40030020000000 OTROS     

        

40030021000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)     
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40030022000000 AJUSTE POR APLICACION RETROSPECTIVA POR 
CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE 
ERRORES  

    

40030023000000 SALDOS AL 1 DE ENERO DE 2014 AJUSTADOS      

40030024000000 (APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 
2013) 

    

40030025000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL     

40030026000000 DIVIDENDOS PAGADOS     

40030027000000 (UTILIDAD NETA DE 2014)     

40030028000000 (PERDIDA NETA DE 2014)     

40030029000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

    

40030030000000 RECOMPRA DE ACCIONES     

40030031000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

    

40030032000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

    

40030033000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS FAVORABLES 

    

40030034000000 RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS DESFAVORABLES 

    

40030035000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS FAVORABLE 

    

40030036000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DESFAVORABLE 

    

40030037000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
FAVORABLE 

    

40030038000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DESFAVORABLE 

    

40030039000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES DE ASOCIADAS FAVORABLES 

    

40030040000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES DE ASOCIADAS DESFAVORABLES 

    

40030041000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DE OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES 

    

40030042000000 PTU DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES     

40030043000000 OTROS     

        

40030044000000 (SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014)     

        

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE 
DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL 

PRIMA EN SUSCRIPCION 
DE ACCIONES 

RESERVA 
LEGAL 

UTILIDAD 
NETA 
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PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERDIDA 
NETA 

UTILIDADES RETENIDAS 
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 

DE EJERCICIOS  
ANTERIORES 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  
(DEUDOR) SIN 

EFECTO FISCAL 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  

(DEUDOR) 
CON EFECTO  

FISCAL 

 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES (ACREEDOR) 

SIN EFECTO FISCAL 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES (ACREEDOR)

CON EFECTO  
FISCAL 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

RESULTADO POR 
TENENCIA DE  
ACTIVOS NO 

MONETARIOS 

OTRAS CUENTAS  
DE CAPITAL ACREEDORAS

OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL  
DEUDORAS 

TOTAL DEL  
CAPITAL CONTABLE 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

     

 CONFORME AL METODO INDIRECTO   

 ACTIVIDADES DE OPERACION   

     

40040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

40040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

     

 PARTIDAS RELACIONADAS CON   

 ACTIVIDADES DE INVERSION   

     

40040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   

40040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   

40040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   

40040005000000 INTERESES A FAVOR   

40040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS   

40040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 

  

     

40040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE INVERSION 
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 PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

  

     

40040009000000 INTERESES A CARGO   

40040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

     

40040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

     

 MAS (MENOS):   

     

40040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS   

40040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS   

40040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES   

40040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO   

40040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO   

40040017000000 OTRAS PARTIDAS   

     

40040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN 

  

     

 ACTIVIDADES DE INVERSION   

     

40040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 

  

40040020000000 INTERESES COBRADOS   

40040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS   

40040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   

40040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   

40040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES   

40040025000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES   

40040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   

40040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 

  

     

40040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 

  

     

40040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO 

POSITIVO) 

  

40040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 
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 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

     

40040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL   

40040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

  

40040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

40040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

40040035000000 PAGO DE PASIVOS    

40040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

40040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

40040038000000 PAGO DE PASIVOS DERIVADOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

  

40040039000000 INTERESES PAGADOS   

40040040000000 PAGO DE DIVIDENDOS   

40040041000000 EMISION DE DEUDA   

40040042000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

     

40040043000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

  

     

40040044000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

     

 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO 

  

     

40040045000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y 

FLUJOS DE EFECTIVO DE SUS OPERACIONES 

EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE INFORME  

  

40040046000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO POR INFLACIÓN ASOCIADO CON LOS 

SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE ENTIDADES 

QUE CONFORMAN LA ENTIDAD ECONOMICA 

CONSOLIDADA 

  

40040047000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO 

  

40040048000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR 

DEL EFECTIVO 

  

40040049000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   

     

40040050000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   
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 CONFORME AL METODO DIRECTO   

     

 ACTIVIDADES DE OPERACION   

     

40040051000000 COBRO A CLIENTES   

40040052000000 PAGOS A PROVEEDORES   

40040053000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 

  

40040054000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO   

40040055000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO   

40040056000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

40040057000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN 

  

     

 ACTIVIDADES DE INVERSION   

     

40040058000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 

  

40040059000000 INTERESES COBRADOS   

40040060000000 DIVIDENDOS COBRADOS   

40040061000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   

40040062000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   

40040063000000 ADQUISICION DE ACCIONES   

40040064000000 ADQUISICION DE ACTIVOS INTANGIBLES   

40040065000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   

40040066000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 

  

     

40040067000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 

  

     

40040068000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO 

POSITIVO). 

  

40040069000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

  

     

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

     

40040070000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL   

40040071000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

  

40040072000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 

RELACIONADAS 

  

40040073000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
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40040074000000 PAGO DE PASIVOS    

40040075000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

40040076000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

40040077000000 PAGO DE PASIVOS DERIVADOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

  

40040078000000 INTERESES PAGADOS   

40040079000000 PAGO DE DIVIDENDOS   

40040080000000 EMISION DE DEUDA   

40040081000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

     

40040082000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 

  

     

40040083000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

     

 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO 

  

     

40040084000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y 

FLUJOS DE EFECTIVO DE SUS OPERACIONES 

EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE INFORME 

  

40040085000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO POR INFLACION ASOCIADO CON LOS 

SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE ENTIDADES 

QUE CONFORMAN LA ENTIDAD ECONOMICA 

CONSOLIDADA 

  

40040086000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO 

  

40040087000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR 

DEL EFECTIVO 

  

     

40040088000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   

     

40040089000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   

     

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE 

ESTE ESTADO FINANCIERO 
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CONCEPTO 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 

 

5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS 

O INGRESOS NETOS 

2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

     

40050000000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 
PRODUCIDOS 

  

40050001000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 
PRODUCIDOS  

  

40050002000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PRODUCIDOS   

     

40050003000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 
ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION 

  

40050004000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 
ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION  

  

40050005000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PARA SU 
DISTRIBUCION 

  

     

40050006000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS NACIONALES 

  

40050007000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS AL EXTRANJERO 

  

     

40050008000000 VENTAS NETAS   

     

 INGRESOS NETOS POR:   

     

40050009000000 SERVICIOS EN GENERAL   

40050010000000 MAQUILA   

40050011000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS   

40050012000000 SEGUROS Y REASEGUROS   

40050013000000 COMISIONES   

40050014000000 REGALIAS   

40050015000000 ASISTENCIA TECNICA   

40050016000000 ARRENDAMIENTO   

40050017000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES   

40050018000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVO FIJO    

40050019000000 GANANCIA EN VENTA DE TERRENOS    

40050020000000 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES   

40050021000000 RECUPERACION POR SEGUROS   

40050022000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 
PAIS 
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40050023000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

  

40050024000000 OTROS   

40050025000000 TOTAL DE INGRESOS NETOS   

     

40050026000000 TOTAL DE VENTAS E INGRESOS NETOS   

     

40050027000000 AJUSTE POR ACTUALIZACION   

     

40050028000000 TOTAL DE VENTAS E INGRESOS NETOS 
ACTUALIZADOS 

  

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL ACUMULABLES  
PARA ISR 2014 

TOTAL NO ACUMULABLES 
PARA ISR 2014 

TOTAL ACUMULABLES 
PARA ISR 2013 

TOTAL NO 
ACUMULABLES  
PARA ISR 2013 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA 
EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA ELEGIDO ALGUN TIPO DE SISTEMA 
DE COSTEO EN EL INDICE "40D019000" DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  

     

     

 CONFORME AL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE, SOBRE LA 
BASE DE COSTOS HISTORICOS O PREDETERMINADOS PARA 
EFECTOS FISCALES Y CON LOS METODOS DE VALUACION DE 
COSTO DE ADQUISICION Y COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS 
CONTABLES 

  

     

40060000000000 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA   

     

 MAS:   

     

40060001000000 COMPRAS DE MATERIA PRIMA   

     

 MENOS:   

     

40060002000000 INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA   

40060003000000 MATERIA PRIMA DIRECTA UTILIZADA PARA LA PRODUCCION   

     

 MAS:   

     

40060004000000 MANO DE OBRA DIRECTA   

40060005000000 COSTO PRIMO DE LA PRODUCCION   
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 MAS:   

     

40060006000000 MATERIA PRIMA INDIRECTA   

40060007000000 MANO DE OBRA INDIRECTA   

40060008000000 GASTOS DE FABRICACION   

     

40060009000000 COSTO DE PRODUCCION    

     

 MAS:   

     

40060010000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCCION EN PROCESO   

40060011000000 COMPRAS DE PRODUCCION EN PROCESO   

     

 MENOS:   

     

40060012000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCCION EN PROCESO   

     

40060013000000 COSTO DE PRODUCCION TERMINADA   

     

 MAS:   

     

40060014000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   

40060015000000 COMPRAS DE PRODUCTOS TERMINADOS   

     

 MENOS:   

     

40060016000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   

40060017000000 EFECTO UEPS ELIMINADO DEL COSTO DE VENTAS   

40060018000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS   

     

40060019000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE   

     

40060020000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA
NIF B-10 

  

     

40060021000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO   

     

 MENOS:   

     

40060022000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCCION EN PROCESO 
Y TERMINADA NO DEDUCIBLES 

  

40060023000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE   

40060024000000 GASTOS DE FABRICACION NO DEDUCIBLES   

40060025000000 DEPRECIACION CONTABLE EN GASTOS DE FABRICACION   

40060026000000 OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES   
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 MAS:   

     

40060027000000 DEPRECIACION FISCAL DE INVERSIONES RELACIONADAS CON 
LA PRODUCCION  

  

40060028000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES   

     

40060029000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

  

     

 CONFORME A UN SISTEMA DISTINTO AL ANTERIOR   

     

40060030000000 GASTOS DE FABRICACION   

40060031000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS   

40060032000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE   

     

40060033000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA
NIF B-10 

  

     

40060034000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO   

     

 MENOS:   

     

40060035000000 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES SIN INCLUIR DEPRECIACION    

40060036000000 DEPRECIACION CONTABLE   

     

 MAS:   

     

40060037000000 DEPRECIACION FISCAL   

40060038000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES   

     

40060039000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

  

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 16 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE GASTOS 

GASTOS DE 
FABRICACION 

2014 

GASTOS DE  
FABRICACION 

2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 REMUNERACIONES   

     

40070000000000 SUELDOS Y SALARIOS   

40070001000000 COMPENSACIONES   

40070002000000 HORAS EXTRAS   

40070003000000 VACACIONES   
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40070004000000 PRIMA VACACIONAL   

40070005000000 GRATIFICACIONES   

40070006000000 INDEMNIZACIONES   

40070007000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES CAUSADA 

  

40070008000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

  

40070009000000 OTRAS REMUNERACIONES   

     

40070010000000 TOTAL DE REMUNERACIONES   

     

 PRESTACIONES AL PERSONAL   

     

40070011000000 PRESTACIONES DE RETIRO   

40070012000000 ESTIMULOS AL PERSONAL   

40070013000000 PREVISION SOCIAL   

40070014000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   

40070015000000 OTRAS PRESTACIONES   

     

40070016000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   

     

 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 
SALARIOS 

  

     

40070017000000 CUOTAS AL I.M.S.S.   

40070018000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   

40070019000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   

40070020000000 SEGURO DE RETIRO   

40070021000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES   

     

40070022000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS 

  

     

 HONORARIOS   

     

40070023000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   

40070024000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   

40070025000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

40070026000000 SUBTOTAL   

40070027000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   

     

40070028000000 TOTAL DE HONORARIOS   

     

 ARRENDAMIENTOS   

     

40070029000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   

40070030000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   

40070031000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

     

40070032000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS   
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 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   

     

40070033000000 (DEPRECIACIONES)   

     

40070034000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES   

     

40070035000000 (AMORTIZACIONES)   

     

40070036000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES   

     

 OTROS GASTOS   

     

40070037000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   

40070038000000 CORREOS   

40070039000000 TELEX E INTERNET   

40070040000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   

40070041000000 GASTOS DE REPRESENTACION   

40070042000000 TELEFONO   

40070043000000 AGUA   

40070044000000 ELECTRICIDAD   

40070045000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   

40070046000000 MATERIALES DE OFICINA   

40070047000000 GASTOS LEGALES   

40070048000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   

40070049000000 SEGUROS Y FIANZAS   

40070050000000 GASTOS NO DEDUCIBLES   

40070051000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   

40070052000000 RECARGOS FISCALES   

40070053000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   

40070054000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD   

40070055000000 FOTOCOPIADO   

40070056000000 DONATIVOS   

40070057000000 ASISTENCIA TECNICA   

40070058000000 FLETES   

40070059000000 IMPUESTO DE IMPORTACION   

40070060000000 IMPUESTO DE EXPORTACION   

40070061000000 REGALIAS SIN RETENCION    

40070062000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%    

40070063000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%   

40070064000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%    
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40070065000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%   

40070066000000 COMISIONES SOBRE VENTAS   

40070067000000 PATENTES Y MARCAS   

40070068000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION   

40070069000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION   

40070070000000 COMISIONES BANCARIAS   

40070071000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   

40070072000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 

  

40070073000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   

40070074000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   

40070075000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   

40070076000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   

40070077000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   

40070078000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   

40070079000000 OTROS   

40070080000000 TOTAL DE OTROS GASTOS   

     

40070081000000 TOTAL DE GASTOS   

     

40070082000000 EFECTO DE REEXPRESION   

     

40070083000000 TOTAL DE GASTOS ACTUALIZADOS   

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 

VENTA 2014 

GASTOS DE  

VENTA 2013 

GASTOS DE 

ADMINISTRACION 2014 

GASTOS DE  

ADMINISTRACION 2013 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS 

GENERALES 2014 

GASTOS  

GENERALES 2013 

TOTAL 2014 TOTAL 2013 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DEDUCIBLES 

PARA ISR 2014 

TOTAL DEDUCIBLES 

PARA ISR 2013 

TOTAL NO 

 DEDUCIBLES 

PARA ISR 2014 

TOTAL NO DEDUCIBLES 

PARA ISR 2013 

 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 

DE FINANCIAMIENTO 

2014 2013 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 INTERESES A FAVOR   

    

 NACIONALES   

     

40080000000000 BANCARIOS   

40080001000000 PERSONAS FISICAS   

40080002000000 PERSONAS MORALES   

     

 EXTRANJEROS   

     

40080003000000 BANCARIOS   

40080004000000 PERSONAS FISICAS   

40080005000000 PERSONAS MORALES   

40080006000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080007000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   

     

 INTERESES A CARGO   

    

 NACIONALES   

     

40080008000000 BANCARIOS   

40080009000000 PERSONAS FISICAS   

40080010000000 PERSONAS MORALES   

     

 EXTRANJEROS   

     

40080011000000 BANCARIOS   

40080012000000 PERSONAS FISICAS   

40080013000000 PERSONAS MORALES   

40080014000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080015000000 TOTAL DE INTERESES A CARGO   

     

 RESULTADO CAMBIARIO   

     

40080016000000 PERDIDA CAMBIARIA   

40080017000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080018000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

40080019000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080020000000 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO   
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 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

     

40080021000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

40080022000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

DESFAVORABLE 

  

40080024000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080025000000 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

     

 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 

PASIVOS FINANCIEROS 

  

     

40080026000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 

PASIVOS FINANCIEROS DEUDOR 

  

40080027000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080028000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 

PASIVOS FINANCIEROS ACREEDOR 

  

40080029000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080030000000 TOTAL DE CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE 

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

  

     

 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS   

     

40080031000000 OTROS A FAVOR   

40080032000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080033000000 OTROS A CARGO   

40080034000000 EFECTO DE REEXPRESION   

40080035000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS   

40080036000000 TOTAL DE RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO 

  

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

ACUMULABLES O 

DEDUCIBLES PARA ISR 

2014 

ACUMULABLES O 

DEDUCIBLES PARA ISR 

2013 

NO ACUMULABLES O NO

AFECTOS AL ISR 

(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES 

(GASTOS) 

PARA ISR 2014 

NO ACUMULABLES O NO 

AFECTOS AL ISR 

(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES (GASTOS) 

PARA ISR 2013 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE TASA, TARIFA 
O CUOTA 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

     

 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO 

  

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

     

40090000000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40090001000000 OTRAS REDUCCIONES DEL I.S.R.   

40090002000000 I.S.R. CAUSADO EN EL EJERCICIO   

     

40090003000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN 
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
AUTORIZADO EN EJERCICIOS ANTERIORES 

  

40090004000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

  

40090005000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

  

40090006000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION TEATRAL 
NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

40090007000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL. 

  

40090008000000 OTROS ESTIMULOS   

40090009000000 TOTAL DE ESTIMULOS   

40090010000000 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 
ENTERADOS A LA FEDERACION 

  

40090011000000 I.S.R. RETENIDO AL CONTRIBUYENTE   

40090012000000 I.S.R. ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO   

40090013000000 I.S.R. ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O 
UTILIDADES DISTRIBUIDOS 

  

40090014000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   

40090015000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   

40090016000000 DIFERENCIA A CARGO   

40090017000000 DIFERENCIA A FAVOR   

     

40090018000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL 
EJERCICIO 
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40090019000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN 
DECLARACIONES ANUAL, NORMAL Y 
COMPLEMENTARIAS 

  

     

40090020000000 DIFERENCIA A CARGO DEL EJERCICIO   

40090021000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL 
I.E.T.U. 

  

40090022000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   

     

 OTROS DATOS   

     

40090023000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS 
SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

  

40090024000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI 
DE CUFINRE 

  

40090025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE CUFINRE 

  

40090026000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE 
A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS 
PROPIOS DE LA ACTIVIDAD SUJETO DIRECTO 

  

     

 PERSONA FISICA   

40090027000000 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO 
PERSONA FISICA 

  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

     

40090028000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

  

40090029000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 11% 

  

40090030000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 0% 

  

     

40090031000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS 

  

     

40090032000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 

QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

     

40090033000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES 

  

     

40090034000000 SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

40090035000000 SUMA DEL IVA ACREDITABLE DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO SIN INCLUIR SALDOS A FAVOR 
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40090036000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IVA 
DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS 
MESES DEL EJERCICIO 

  

40090037000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A 
FAVOR DE IVA 

  

40090038000000 SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

     

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS (I.E.P.S.) 

  

     

40090039000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 3 % (REDES PUBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES) 

  

40090040000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 25 % (BEBIDAS 

ENERGETIZANTES, ASI COMO CONCENTRADOS, 

POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS 

ENERGETIZANTES) 

  

40090041000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 

GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 14°G.L.) 

  

40090042000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 30% (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 14°G.L. Y 
HASTA 20°G.L.) 

  

40090043000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 30 % (JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS) 

  

40090044000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 30.4 % (TABACOS 

LABRADOS, PUROS Y OTROS TABACOS 

LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

40090045000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 50 % (ALCOHOL, 

ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 

INCRISTALIZABLES) 

  

40090046000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 

GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 20°G.L.) 

  

40090047000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 160% (TABACOS 

LABRADOS, CIGARROS) 

  

40090048000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 160% (TABACOS 
LABRADOS, PUROS Y OTROS TABACOS 
LABRADOS) 

  

40090049000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A OTRAS TASAS 
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40090050000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

  

     

40090051000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 
QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

     

40090052000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES 

  

     

     

40090053000000 TOTAL DE LITROS ENAJENADOS DE BEBIDAS 
SABORIZADAS  

  

     

40090054000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIAS 1 Y 2 A LA TASA DEL 
4.5% 

  

40090055000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 3 A LA TASA DEL 3.5% 

  

40090056000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 4 A LA TASA DEL 3% 

  

40090057000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 5 

  

     

40090058000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE BOTANAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090059000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE PRODUCTOS DE 
CONFITERIA A LA TASA DEL 8% 

  

40090060000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE CHOCOLATE Y DEMAS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL CACAO A LA TASA 
DEL 8% 

  

40090061000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE FLANES Y PUDINES A LA 
TASA DEL 8% 

  

40090062000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE DULCES DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090063000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE CREMAS DE CACAHUATE Y 
AVELLANAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090064000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE DULCES DE LECHE A LA 
TASA DEL 8% 

  

40090065000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE ALIMENTOS PREPARADOS A 
BASE DE CEREALES A LA TASA DEL 8% 
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40090066000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
ENAJENACIONES DE HELADOS, NIEVES Y 
PALETAS DE HIELO A LA TASA DEL 8% 

  

     

40090067000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE PROPANO (CUOTA DE $5.91 POR LITRO)  

  

40090068000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE BUTANO (CUOTA DE $7.66 POR LITRO)  

  

40090069000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE GASOLINAS Y GASAVION (CUOTA DE $10.38 
POR LITRO)  

  

40090070000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE TURBOSINA Y OTROS KEROSENOS (CUOTA DE 
$12.40 POR LITRO)  

  

40090071000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE DIESEL (CUOTA DE $12.59 POR LITRO)  

  

40090072000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS ENAJENADOS 
DE COMBUSTOLEO (CUOTA DE $13.45 POR LITRO) 

  

40090073000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
ENAJENADAS DE COQUE DE PETROLEO (CUOTA 
DE $15.60 POR TONELADA)  

  

40090074000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
ENAJENADAS DE COQUE DE CARBON (CUOTA DE 
$36.57 POR TONELADA)  

  

40090075000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
ENAJENADAS DE CARBON MINERAL (CUOTA DE 
$27.54 POR TONELADA)  

  

40090076000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
ENAJENADAS DE OTROS COMBUSTIBLES 
FOSILES (CUOTA DE $39.80 POR TONELADA)  

  

     

40090077000000 SUMA DEL IEPS CAUSADO DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

     

40090078000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 25 % (BEBIDAS 
ENERGETIZANTES, ASI COMO CONCENTRADOS, 
POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS 
ENERGETIZANTES) 

  

40090079000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS 
CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 14°G.L.) 

  

40090080000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 14°G.L. Y 
HASTA 20°G.L.) 

  

40090081000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 30.4 % (TABACOS 
LABRADOS, PUROS Y OTROS TABACOS 
LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

40090082000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 20°G.L.) 
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40090083000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 160% (TABACOS 
LABRADOS, CIGARROS) 

  

40090084000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A LA TASA DEL 160% (TABACOS 
LABRADOS, PUROS Y OTROS TABACOS 
LABRADOS) 

  

40090085000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS A OTRAS TASAS 

  

     

40090086000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS 

  

     

40090087000000 TOTAL DE LITROS IMPORTADOS DE BEBIDAS 
SABORIZADAS  

  

     

40090088000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIAS 1 Y 2 A LA TASA DEL 
4.5% 

  

40090089000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 3 A LA TASA DEL 3.5% 

  

40090090000000 MONTO TOTAL DE IMPORTACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 4 A LA TASA DEL 3% 

  

40090091000000 MONTO TOTAL DE ENAJENACIONES DE 
PLAGUICIDAS CATEGORIA 5 

  

     

40090092000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE BOTANAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090093000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE PRODUCTOS DE CONFITERIA 
A LA TASA DEL 8% 

  

40090094000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE CHOCOLATE Y DEMAS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL CACAO A LA TASA 
DEL 8% 

  

40090095000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE FLANES Y PUDINES A LA 
TASA DEL 8% 

  

40090096000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE DULCES DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090097000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE CREMAS DE CACAHUATE Y 
AVELLANAS A LA TASA DEL 8% 

  

40090098000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE DULCES DE LECHE A LA 
TASA DEL 8% 

  



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

40090099000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE ALIMENTOS PREPARADOS A 
BASE DE CEREALES A LA TASA DEL 8% 

  

40090100000000 MONTO TOTAL DE ALIMENTOS NO BASICOS CON 
ALTA DENSIDAD CALORICA POR LAS 
IMPORTACIONES DE HELADOS, NIEVES Y 
PALETAS DE HIELO A LA TASA DEL 8% 

  

     

40090101000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE PROPANO (CUOTA DE $5.91 POR LITRO)  

  

40090102000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE BUTANO (CUOTA DE $7.66 POR LITRO)  

  

40090103000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE GASOLINAS Y GASAVION (CUOTA DE $10.38 
POR LITRO)  

  

40090104000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE TURBOSINA Y OTROS KEROSENOS (CUOTA DE 
$12.40 POR LITRO)  

  

40090105000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE DIESEL (CUOTA DE $12.59 POR LITRO)  

  

40090106000000 COMBUSTIBLES FOSILES, LITROS IMPORTADOS 
DE COMBUSTOLEO (CUOTA DE $13.45 POR LITRO) 

  

40090107000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
IMPORTADAS DE COQUE DE PETROLEO (CUOTA 
DE $15.60 POR TONELADA)  

  

40090108000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
IMPORTADAS DE COQUE DE CARBON (CUOTA DE 
$36.57 POR TONELADA)  

  

40090109000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 
IMPORTADAS DE CARBON MINERAL (CUOTA DE 
$27.54 POR TONELADA)  

  

40090110000000 COMBUSTIBLES FOSILES, TONELADAS 

IMPORTADAS DE OTROS COMBUSTIBLES FOSILES 

(CUOTA DE $39.80 POR TONELADA)  

  

     

40090111000000 VALOR DE LOS CIGARROS ENAJENADOS (CUOTA 

DE $0.35 POR CIGARRO)  

  

40090112000000 VALOR DE LOS CIGARROS IMPORTADOS (CUOTA 

DE $0.35 POR CIGARRO)  

  

40090113000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS 

Y OTROS TABACOS LABRADOS ENAJENADOS 

DISTINTOS A LOS CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA 

$0.35) 

  

40090114000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS 

Y OTROS TABACOS LABRADOS IMPORTADOS 

DISTINTOS A LOS CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA 

$0.35) 

  

40090115000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
ENAJENADOS 

  

40090116000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
IMPORTADOS 
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40090117000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y 

OTROS TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE 

AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS Y OTROS 

TABACOS LABRADOS GRAVADOS ENAJENADOS 

ENTRE 0.75) 

  

40090118000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y 

OTROS TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE 

AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS Y OTROS 

TABACOS LABRADOS GRAVADOS IMPORTADOS 

ENTRE 0.75) 

  

     

40090119000000 SUMA DEL IEPS ACREDITABLE DE LOS MESES 

DEL EJERCICIO 

  

     

40090120000000 SUMA DE COMPENSACIONES DE SALDOS A 

FAVOR DE IEPS 

  

40090121000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IEPS 

DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS 

MESES DEL EJERCICIO 

  

40090122000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A 

FAVOR DE IEPS 

  

40090123000000 SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS MESES DEL 

EJERCICIO 

  

     

 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR   

     

40090124000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION   

40090125000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION   

     

40090126000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   

     

 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   

     

40090127000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   

40090128000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   

40090129000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

     

 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA   

     

40090130000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)   

40090131000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO 

AEREO MEXICANO (SENEAM) 

  

40090132000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(COFETEL) 

  

40090133000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO   

     



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:   

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

    

 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   

     

40090134000000 POR SALARIOS   

40090135000000 HONORARIOS AL 35% ART 96 L.I.S.R.    

40090136000000 PREMIOS   

40090137000000 HONORARIOS AL 10%   

40090138000000 ARRENDAMIENTO AL 10%   

40090139000000 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   

40090140000000 INTERESES AL 20%   

40090141000000 INTERESES Y GANANCIA CAMBIARIA AL 35%   

40090142000000 COMISIONES   

40090143000000 POR DIVIDENDOS AL 10%   

40090144000000 OTROS   

     

40090145000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 
PAIS 

  

     

 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

     

40090146000000 SALARIOS AL 15%   

40090147000000 SALARIOS AL 30%   

40090148000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS 
CONCEPTOS AL 15% 

  

40090149000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS 
CONCEPTOS AL 30% 

  

40090150000000 HONORARIOS AL 25%   

40090151000000 REGALIAS AL 5%   

40090152000000 REGALIAS AL 10%   

40090153000000 REGALIAS AL 25%   

40090154000000 REGALIAS AL 35%   

40090155000000 ASISTENCIA TECNICA   

40090156000000 MEDIACIONES   

40090157000000 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES   

40090158000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%   

40090159000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%   

40090160000000 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL   

40090161000000 ARRENDAMIENTO FINANCIERO   

40090162000000 PREMIOS   

40090163000000 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO   

40090164000000 INTERESES AL 4.9%   

40090165000000 INTERESES AL 10%   

40090166000000 INTERESES AL 15%   
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40090167000000 INTERESES AL 21%    

40090168000000 INTERESES AL 35%   

40090169000000 ENAJENACION DE INMUEBLES   

40090170000000 ENAJENACION DE ACCIONES   

40090171000000 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE 
CAPITAL 

  

40090172000000 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, 
MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES 
INMUEBLES 

  

40090173000000 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y 
DEPORTIVOS 

  

40090174000000 POR DIVIDENDOS AL 10%   

40090175000000 OTROS   

     

40090176000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

     

40090177000000 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

40090178000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS 

U OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

40090179000000 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    

40090180000000 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE 

DE BIENES PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 

O MORALES 

  

40090181000000 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS 

PERSONAS FISICAS 

  

40090182000000 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE 

BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 

OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS 

  

40090183000000 OTROS   

     

40090184000000 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   

     

 OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS   

     

40090185000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS RETENIDO 

  

40090186000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   

40090187000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE 

A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS 

PROPIOS DE LA ACTIVIDAD RETENEDOR 

  

40090188000000 OTROS   
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 COMPENSACIONES EFECTUADAS Y 
DEVOLUCIONES OBTENIDAS 

  

    

 COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES 

DE: 

  

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

40090189000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

40090190000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40090191000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

40090192000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

40090193000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

40090194000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

40090195000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

40090196000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40090197000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

40090198000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

40090199000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

40090200000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO APLICADAS A: 

  

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

40090201000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   

40090202000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 
TERCEROS 

  

40090203000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   

40090204000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

40090205000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

40090206000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   

40090207000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 
TERCEROS 

  

40090208000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   

40090209000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

40090210000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

40090211000000 RECARGOS   

40090212000000 MULTAS   

40090213000000 OTROS ACCESORIOS   
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 DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

40090214000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

40090215000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40090216000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

40090217000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

40090218000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

40090219000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

40090220000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

40090221000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

40090222000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

40090223000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

40090224000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

40090225000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONTRIBUCION 
DETERMINADA POR 

AUDITORIA A CARGO O A 
FAVOR 

CONTRIBUCION A 
CARGO O SALDO A 

FAVOR DETERMINADO 
POR EL CONTRIBUYENTE

DIFERENCIA DIFERENCIAS  
NO MATERIALES 

NO INVESTIGADAS 
POR AUDITORIA 

 

CONCEPTO 

9.1.- DECLARATORIA 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 

IMPORTE 

CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 

DICTAMINADO 

IMPORTE 

PROVENIENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 

    

 (CIFRAS EN PESOS)   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO 

COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

     

40100000000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO) 

  

40100001000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 
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 PAGOS PROVISIONALES Y/O DEFINITIVOS 
DETERMINADOS POR EL CONTRIBUYENTE 
POR CONCEPTO DE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 
PROVISIONALES PROPIOS 

  

     

40100002000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO 
DE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

  

     

40100003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE HONORARIOS EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 

  

     

40100004000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE ARRENDAMIENTOS EN SU CARACTER 
DE RETENEDOR 

  

     

40100005000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE INTERESES EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

  

     

40100006000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (OTRAS 
RETENCIONES A RESIDENTES EN MEXICO) 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

  

     

40100007000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 
DIVIDENDOS COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

40100008000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES COMO SUJETO 
DIRECTO 
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40100009000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS 
AL EXTRANJERO EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

  

     

40100010000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

40100011000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 
(ESPECIFIQUE EL EJERCICIO) 

  

     

 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

 COMO RECAUDADOR (DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 

  

     

40100012000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE:   

     

 INFORMACION DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE: 

  

     

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO 
DIRECTO 

  

     

40100013000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 
(ESPECIFIQUE EL EJERCICIO) 

  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

40100014000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

  

     

40100015000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS CAUSADO COMO SUJETO 
DIRECTO 

  

     

40100016000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 
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40100017000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS   

     

40100018000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

  

     

40100019000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

  

     

40100020000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

     

40100021000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     

 IMPUESTOS LOCALES   

     

40100022000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   

     

40100023000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA 

  

     

40100024000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
(INM), CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

  

40100025000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL 
ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

  

40100026000000 COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (COFETEL), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

  

40100027000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO Y 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 

  

     

 OTRAS CONTRIBUCIONES   

     

40100028000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL 
QUE CORRESPONDE: 

  

     

 DIFERENCIAS NO CONSIDERADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO: 
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40100029000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR 
DICTAMEN NO CONSIDERADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 
PROVISIONALES 

  

     

40100030000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO 
DE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENCIONES A RESIDENTES EN MEXICO 

  

     

40100031000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENCIONES A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

  

     

40100032000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 
DIVIDENDOS 

  

     

40100033000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES COMO SUJETO 
DIRECTO 

  

     

40100034000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO   

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO 
SUJETO DIRECTO 

  

     

40100035000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 
CARÁCTER DE RETENEDOR 

  

     

40100036000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

40100037000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 
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40100038000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS   

     

40100039000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

  

     

40100040000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

  

     

40100041000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

     

40100042000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     

 IMPUESTOS LOCALES   

     

40100043000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 DERECHOS   

     

40100044000000 CORRESPONDIENTE AL DERECHO    

     

 OTRAS CONTRIBUCIONES   

     

40100045000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL 
QUE CORRESPONDE: 

  

     

40100046000000 TOTAL   

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR 

IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION 

EN LITIGIO 

FECHA DE PAGO INSTITUCION DE 
CREDITO O SAT 

NUMERO DE LA 
OPERACIÓN 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL 
ESCRITO LIBRE) 

NUMERO DE 
FOLIO 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL 
ESCRITO LIBRE) 

 FECHA DE 
PRESENTACION 

PAGO EN PARCIALIDADES
(DATOS DEL ESCRITO 

LIBRE) 
 ADMINISTRACION 

RECEPTORA 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

DE PAGO EN 
PARCIALIDADES 

NUMERO 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

DE PAGO EN 
PARCIALIDADES 

FECHA 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y 
FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

    

40110000000000 UTILIDAD NETA  

40110001000000 PERDIDA NETA  

    

 MAS-MENOS:  

    

40110002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10  

40110003000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  

40110004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   

40110005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA  

40110006000000 PERDIDA HISTORICA  

    

 MAS:  

40110007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

    

 MAS:  

40110008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

    

 MENOS:  

40110009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  

    

 MENOS:  

40110010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

    

40110011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 
ACCIONES 

 

40110012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 
ACCIONES 

 

    

40110013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

    

40110014000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO  

40110015000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO  

    

 MAS O MENOS:  

    

40110016000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

    

40110017000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO  

40110018000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO  
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40110019000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL 
EJERCICIO (ARTICULO NOVENO FRACCION XXXVII DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE ISR PARA 2014) 

 

40110020000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  

40110021000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE  

    

 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

    

40110022000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  

40110023000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL  

40110024000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  

40110025000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

40110026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  

40110027000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS  

40110028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES  

40110029000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS 
FISICAS) 

 

40110030000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS  

40110031000000 INVENTARIO ACUMULABLE   

40110032000000 OTROS  

    

40110033000000 TOTAL  

    

 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

    

40110034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

40110035000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES  

40110036000000 MULTAS  

40110037000000 GASTOS NO DEDUCIBLES  

40110038000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, DE PRODUCCION EN 
PROCESO Y DE ARTICULOS TERMINADOS NO DEDUCIBLES 

 

40110039000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE  

40110040000000 DEPRECIACION CONTABLE  

40110041000000 PROVISIONES  

40110042000000 ESTIMACIONES  

40110043000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  

40110044000000 COSTO DE VENTAS (PERSONAS FISICAS)  

40110045000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE  

40110046000000 PERDIDA CAMBIARIA  

40110047000000 AMORTIZACIONES  

40110048000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  

40110049000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS  

40110050000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION  

40110051000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE 
DEL EJERCICIO 

 

40110052000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  

40110053000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE 
MERCADO Y MORATORIOS PAGADOS O NO 
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40110054000000 PROPORCION DE PAGOS QUE SEAN INGRESOS EXENTOS PARA 
EL TRABAJADOR  

 

40110055000000 OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NO DEDUCIBLES  

40110056000000 OTROS  

    

40110057000000 TOTAL  

    

 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN:  

    

40110058000000 GASTOS DE FABRICACION  

40110059000000 GASTOS DE VENTA  

40110060000000 GASTOS GENERALES  

40110061000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  

    

 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:  

    

40110062000000 GASTOS DE FABRICACION  

40110063000000 GASTOS DE VENTA  

40110064000000 GASTOS GENERALES  

40110065000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  

    

 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  

    

40110066000000 ADQUISICION DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCTOS SEMITERMINADOS, QUE SE UTILICEN PARA 
PRESTAR SERVICIOS, PARA FABRICAR BIENES O PARA 
ENAJENARLOS  

 

40110067000000 MANO DE OBRA  

40110068000000 MAQUILAS  

40110069000000 GASTOS DE FABRICACION  

40110070000000 DEPRECIACION FISCAL   

40110071000000 AMORTIZACION FISCAL  

40110072000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  

40110073000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS  

40110074000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  

40110075000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL  

40110076000000 CARGOS A PROVISIONES  

40110077000000 CARGOS A ESTIMACIONES   

40110078000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL 
RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

40110079000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  

40110080000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES  

40110081000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS  

40110082000000 COSTO DE VENTAS FISCAL  

40110083000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE BIENES BASICOS 
PARA LA SUBSISTENCIA HUMANA (ARTICULO 1.3. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013) 
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40110084000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% DEL SALARIO 
(ARTICULO 1.5. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013) 

 

40110085000000 DEDUCCION ADICIONAL PARA MAQUILADORAS  

40110086000000 OTROS  

    

40110087000000 TOTAL  

    

 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

    

40110088000000 UTILIDAD CAMBIARIA  

40110089000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

40110090000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  

40110091000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS  

40110092000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION  

40110093000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO 
ANTERIOR Y DEVENGADAS EN ESTE 

 

40110094000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES  

40110095000000 CANCELACION DE PROVISIONES  

40110096000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS  

40110097000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS 
O NO 

 

40110098000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  

40110099000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
CONSIDERADOS COMO INGRESOS EN EL EJERCICIO 

 

40110100000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS)  

40110101000000 OTROS  

    

40110102000000 TOTAL  

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 12.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION DEL 
CONTRATO QUE LE 
DIO ORIGEN A LA 

OPERACIÓN 

     

 (CIFRAS EN PESOS)    

      

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA 
LA INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “40D055000", 
DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

   

      

  NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO 

   

      

40120000000000     

      

40120001000000 TOTAL    
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TIPO DE 

OPERACION 

CONTRATADA, 

DEUDA O 

CAPITAL 

MONTO 

CONTRATADO 

TIPO DE 

MONEDA

TASA DE 

INTERES 

VIGENCIA 

DEL 

VIGENCIA 

AL 

INDIQUE SI SE CONTRATO 

CON 

UNA PARTE RELACIONADA

(SI O NO) 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 13.- INVERSIONES 

PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 

AFILIADAS 

RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 

RESIDENCIA 

FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE 

DE PARTICIPACION 

EN EL CAPITAL DE 

LA ENTIDAD 

     

 (CIFRAS EN PESOS)    

      

 NOTA: SOLAMENTE SE 

CAPTURA LA INFORMACION DE 

ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA 

ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 

“40D056000”, DEL ANEXO DE 

DATOS GENERALES 

   

      

 NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DE LA 

SUBSIDIARIA, ASOCIADA O 

AFILIADA 

   

      

40130000000000     

      

40130001000000 TOTAL    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO DE LA 

 INVERSION 

MONTO DE LAS 

 UTILIDADES (PERDIDAS) DE 

EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 

MONTO DE LA 

 UTILIDAD (PERDIDA) DEL 

EJERCICIO EN EL PORCENTAJE 

DE PARTICIPACION 

VALOR DE LA 

INVERSION 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 14.- SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE 

TUVIERON ACCIONES 
O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

DEL SOCIO O 
ACCIONISTA EN 
EL EJERCICIO 

PERIODO DE 
TENENCIA 

DEL 

      

 (CIFRAS EN PESOS)     

            

  NOMBRE, 
DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL 
SOCIO O ACCIONISTA 

        

            

40140000000000          

            

40140001000000 TOTAL         

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERIODO DE 
TENENCIA AL 

MONTO DE 
APORTACIONES 

MONTO DE 
RETIROS DE 

CAPITAL 

MONTO DE 
PRESTAMOS 

EFECTUADOS 

MONTO DE 
PRESTAMOS 
RECIBIDOS 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS 
SEGUN ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL Y LOS 

ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

     

     

  (CIFRAS EN PESOS)   

      

40150000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS   

      

  MAS:   

      

40150001000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   

40150002000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

40150003000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA   

40150004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

40150005000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA FAVORABLE 

  

40150006000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR   

40150007000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS 
FINANCIEROS A FAVOR 
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40150008000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

  

40150009000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS EN EL VALOR 
RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

  

40150010000000 TOTAL DE PRODUCTOS FINANCIEROS   

      

40150011000000 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO CAPITALIZABLE    

40150012000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  

40150013000000 INGRESOS POR LAS OPERACIONES DISCONTINUADAS   

40150014000000 RESULTADO FAVORABLE POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS  

  

40150015000000 RESULTADO FAVORABLE NO REALIZADO EN Y/O SOBRE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

  

40150016000000 VALUACION FAVORABLE DE COBERTURAS DE FLUJO DE 
EFECTIVO Y/O INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

  

40150017000000 PARTICIPACION FAVORABLE DE LOS OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES DE ASOCIADAS  

  

40150018000000 IMPUESTO DIFERIDO ACREEDOR   

40150019000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS A FAVOR   

      

40150020000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS REPORTADOS EN EL 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

  

      

  MENOS :   

      

40150021000000 METODO DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS, 
ETCETERA 

  

40150022000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA   

40150023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

40150024000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA FAVORABLE 

  

40150025000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

  

40150026000000 EFECTO DE REEXPRESION DE VENTAS O INGRESOS BRUTOS 
PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

  

40150027000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS EN EL VALOR 
RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

  

40150028000000 OTROS   

40150029000000 TOTAL   

      

  MAS:   

40150030000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE   

40150031000000 ANTICIPOS DE CLIENTES   

40150032000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS PROVENIENTES DEL 
EXTRANJERO 

  

40150033000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACTIVO FIJO   

40150034000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TERRENOS   

40150035000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACCIONES O 
PARTES SOCIALES  

  

40150036000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TITULOS VALOR    

40150037000000 GANANCIA REALIZADA EN FUSION O ESCISION DE 
SOCIEDADES 

  

40150038000000 GANANCIA PROVENIENTE DE REDUCCION DE CAPITAL O 
LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO 
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40150039000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS O INGRESOS NACIONALES 

  

40150040000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES SOBRE 
VENTAS O INGRESOS AL EXTRANJERO 

  

40150041000000 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL 
O EXTRANJERA POR PRESTAMOS, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O AUMENTOS DE CAPITAL 
MAYORES A $600,000.00 

  

40150042000000 OTROS   

40150043000000 TOTAL   

      

  MENOS:   

      

40150044000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES   

40150045000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO   

40150046000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE TERRENOS   

40150047000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES O PARTES 
SOCIALES 

  

40150048000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE TITULOS VALOR   

40150049000000 UTILIDAD CONTABLE EN FUSION O ESCISION DE SOCIEDADES   

40150050000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES PERCIBIDOS DE 
OTRAS PERSONAS MORALES RESIDENTES EN MEXICO 

  

40150051000000 IMPUESTO DIFERIDO ACREEDOR   

40150052000000 OTROS   

40150053000000 TOTAL   

      

40150054000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

  

      

  MAS:   

      

40150055000000 VENTAS O INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
COBRADOS EN EL EJERCICIO 

  

40150056000000 COSTO FISCAL POR LA ENAJENACIÓN DE ACTIVO FIJO   

40150057000000 COSTO FISCAL POR ENAJENACION DE TERRENOS   

40150058000000 OTROS   

40150059000000 TOTAL   

      

  MENOS:   

      

40150060000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE   

40150061000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACCIONES O 
PARTES SOCIALES  

  

40150062000000 GANANCIA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TITULOS VALOR    

40150063000000 GANANCIA REALIZADA EN FUSION O ESCISION DE 
SOCIEDADES 

  

40150064000000 GANANCIA PROVENIENTE DE REDUCCION DE CAPITAL O 
LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO 

  

40150065000000 PERDIDA FISCAL EN LA ENAJENACION DE ACTIVO FIJO   

40150066000000 PERDIDA FISCAL EN LA ENAJENACION DE TERRENOS   

40150067000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

40150068000000 VENTAS O INGRESOS NO COBRADOS EN EL EJERCICIO   

40150069000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS PROVENIENTES DEL 
EXTRANJERO 
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40150070000000 INTERESES QUE GENERARON IVA Y QUE ESTAN EN RESERVA 
DE CAPITAL 

  

40150071000000 OTROS   

40150072000000 TOTAL   

      

40150073000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

  

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 16.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 

OPERACION 

EN CASO DE QUE 

EN LA COLUMNA 

"TIPO DE 

OPERACION",  

HAYAN 

SELECCIONADO 

ALGUNO  

DE LOS 

CONCEPTOS DE 

"OTROS 

INGRESOS" U  

"OTROS PAGOS", 

ESPECIFIQUE 

CONCEPTO 

        

 (CIFRAS EN PESOS)       

         

 NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “40D032000”, DEL ANEXO 
DE DATOS GENERALES 

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA       

         

 DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE 
LA PARTE RELACIONADA 

      

        

 INGRESOS ACUMULABLES       

         

40160000000000        

         

40160001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES       

         

 DEDUCCIONES AUTORIZADAS       

         

40160002000000        

         

40160003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 16.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 

OPERACION 

EN CASO DE QUE 

EN LA COLUMNA 

"TIPO DE 

OPERACION",  

HAYAN 

SELECCIONADO 

ALGUNO  

DE LOS 

CONCEPTOS DE 

"OTROS 

INGRESOS" U  

"OTROS PAGOS", 

ESPECIFIQUE 

CONCEPTO 

         

  (CIFRAS EN PESOS)       

          

  NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE ANEXO 

CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “40D032000”, DEL ANEXO 

DE DATOS GENERALES 

      

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA       

          

  DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE 
LA PARTE RELACIONADA 

      

          

  INGRESOS ACUMULABLES       

          

40160000000000        

          

40160001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES       

          

  DEDUCCIONES AUTORIZADAS       

          

40160002000000        

          

40160003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 

      

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PAIS DE 

RESIDENCIA 

VALOR DE LA 

OPERACION Y/O 

INVERSION PARA 

EFECTOS FISCALES 

(INCLUSO CON VALOR 

CERO) 

METODO DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA APLICADO 

LA OPERACION 

ESTA PACTADA 

COMO CON 

PARTES 

INDEPENDIENTES 

EN OPERACIONES 

COMPARABLES 

(SI O NO) 

AJUSTE FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

PARA QUE LA 

OPERACION SE 

CONSIDERE 

PACTADA COMO CON 

PARTES 

INDEPENDIENTES EN 

OPERACIONES 

COMPARABLES 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 17.- INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE  
SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

 

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

    

 NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN DE 
ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “40D032000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

 

 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION 
GENERAL 

 

   

 CUAL(ES) ES (SON) LA (S) ACTIVIDAD(ES) 
PREPONDERANTE(S) DEL CONTRIBUYENTE: 

 

    

40170000000000 DISTRIBUCION  (SI_NO) 

40170001000000 MANUFACTURA (SI_NO) 

40170002000000 MAQUILADORA (SI_NO) 

40170003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES 

(SI_NO) 

40170004000000 SERVICIOS (SI_NO) 

40170005000000 OTROS (ESPECIFICAR)  

    

40170006000000 EL CONTRIBUYENTE ES PROPIETARIO DE LOS 
ACTIVOS QUE UTILIZA PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE MISMOS QUE ESTAN REGISTRADOS 
EN SU CONTABILIDAD 

(SI_NO) 

    

40170007000000 EL CONTRIBUYENTE POSEE O USA ACTIVOS 
INTANGIBLES LOS CUALES SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI_NO) 

    

 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS 
INTANGIBLES QUE USA EL CONTRIBUYENTE (VER 
APENDICE VIII) QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS 
EN SU CONTABILIDAD 

 

40170008000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

40170009000000 CAMPO 2 (TEXTO) 

40170010000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

40170011000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

40170012000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

40170013000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

 

    

 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS 
INTANGIBLES POR LOS QUE OTORGA EL USO O GOCE 
(VER APENDICE VIII) 

 

40170014000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

40170015000000 CAMPO 2 (TEXTO) 
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40170016000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

40170017000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

40170018000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

40170019000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL 
USO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

    

 ESPECIFIQUE LOS CINCO PRINCIPALES ACTIVOS 
INTANGIBLES DE LOS QUE ES PROPIETARIO Y QUE 
TIENE REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (VER 
APENDICE VIII)  

 

40170020000000 CAMPO 1 (TEXTO) 

40170021000000 CAMPO 2 (TEXTO) 

40170022000000 CAMPO 3 (TEXTO) 

40170023000000 CAMPO 4 (TEXTO) 

40170024000000 CAMPO 5 (TEXTO) 

40170025000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE 
REGISTRADO EN SU CONTABILIDAD 

 

    

40170026000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO UN ACUERDO 
ANTICIPADO DE PRECIOS (APA) APLICABLE AL 
EJERCICIO FISCAL 

(SI_NO) 

40170027000000 NUMERO DE OFICIO  

40170028000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 

40170029000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN 
ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS (APA) APLICABLE 
AL EJERCICIO FISCAL 

(SI_NO) 

40170030000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (FECHA) 

40170031000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO ALGUNA RESOLUCION 
FAVORABLE DEL SAT QUE INVOLUCRE 
TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

(SI_NO) 

40170032000000 NÚMERO DE OFICIO  

40170033000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 

    

40170034000000 DEDUJO EN EL EJERCICIO INVENTARIOS INICIALES 

PROVENIENTES DE OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS EFECTUADAS EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

(SI_NO) 

40170035000000 DEDUJO EN EL EJERCICIO DEPRECIACIONES O 

AMORTIZACIONES PROVENIENTES DE OPERACIONES 

CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADAS EN 

EJERCICIOS ANTERIORES 

(SI_NO) 

    

40170036000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA A QUE SE 

REFIERE LA FRACCION IX DEL ARTICULO 76 DE LA 

LISR (ESTUDIO(S) DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 

(SI_NO_N/A) 

40170037000000 EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU DECLARACION 

INFORMATIVA POR SUS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(FRACCION X DEL ARTICULO 76 DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

40170038000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (FECHA) 
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40170039000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA 

DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION 

XII DEL ARTICULO 76 DE LA LISR POR SUS 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

(SI_NO_N/A) 

    

 RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA 

INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE 

EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

76 FRACCIONES IX Y XII DE LA LISR, O BIEN, QUE 

ASESORARON EN SU FORMULACION. 

 

    

 ELABORADORES  

40170040000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (RFC) 

40170041000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (RFC) 

40170042000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (RFC) 

    

 ASESORES  

40170043000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (RFC) 

40170044000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (RFC) 

40170045000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (RFC) 

    

 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

 

    

40170046000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS SON COINCIDENTES CON LAS 

MANIFESTADAS EN LOS ESTUDIOS DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA (DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA) (FRACCIONES X Y IX 

RESPECTIVAMENTE DEL ARTICULO 76 DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

40170047000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:   

40170048000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION 

INFORMATIVA (FRACCION X DEL ARTICULO 76 DE LA 

LISR) SON COINCIDENTES CON LAS MANIFESTADAS 

EN EL ANEXO 16 DEL DICTAMEN, AMBAS REFERENTES 

A OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

(SI_NO_N/A) 

40170049000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:   

    

40170050000000 LAS CIFRAS REPORTADAS PARA LAS OPERACIONES 

CON PARTES RELACIONADAS EN LA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION 

XII DEL ARTICULO 76 DE LA LISR SON COINCIDENTES 

CON LAS MANIFESTADAS EN EL ANEXO 16 DEL 

DICTAMEN 

(SI_NO) 

40170051000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  
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40170052000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS 
EN LA DIVERSA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA DEL CONTRIBUYENTE, SE ELIGIO 
COMO PARTE EXAMINADA A LA PARTE RELACIONADA 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI_NO_N/A) 

40170053000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS  

40170054000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES   

40170055000000 EL CONTRIBUYENTE TIENE EN SU PODER TODA LA 
INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL DE LA PARTE 
RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE 
ES NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL ANALISIS Y LAS 
CONCLUSIONES DE LA DOCUMENTACION DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA EN DONDE DICHA PARTE 
RELACIONADA FUE ELEGIDA COMO LA PARTE A 
EXAMINAR 

(SI_NO_N/A) 

    

 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

40170056000000 REALIZO ALGÚN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS 
DE CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE 
UTILIDAD DE LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON 
PARTES RELACIONADAS SE CONSIDEREN COMO 
PACTADAS COMO LO HARIAN CON O ENTRE PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI_NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE QUE EN EL ANEXO 16 SE 
PRESENTE INFORMACIÓN EN LA COLUMNA “AJUSTE 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE PARA QUE LA 
OPERACION SE CONSIDERE PACTADA COMO CON 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES” CONTESTE LO SIGUIENTE (EFECTOS 
FISCALES NO CONTABLES): 

 

    

40170057000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170058000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170059000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170060000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

40170061000000 SE CUENTA CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
QUE SUSTENTE LOS AJUSTES REALIZADOS  

(SI_NO) 

    

 INTERESES CON PARTES RELACIONADAS 
CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS 

 

    

40170062000000 EL CONTRIBUYENTE CONSIDERO INTERESES 
DEVENGADOS COMO DIVIDENDOS DE ACUERDO CON 
LO PREVISTO POR EL ARTICULO 11 DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

40170063000000 MONTO DE LOS INTERESES CONSIDERADOS COMO 
DIVIDENDOS 
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 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS:  

    

40170064000000 ANALIZO EL COSTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE A 

ENAJENACIONES A PARTES RELACIONADAS DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO POR LAS FRACCIONES I, 

II Y III DEL ARTICULO 180 DE LA LISR (ARTICULO 42, 

SEGUNDO PARRAFO L.I.S.R.) 

(SI_NO_N/A) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE EL COSTO DE VENTAS 

DETERMINADO CONFORME A LAS FRACCIONES I, II Y 

III DEL ARTICULO 180 DE LA LISR Y LA OPCION 

SELECCIONADA 

 

40170065000000 ARTICULO 180 FRACCION I DE LA LISR (SI_NO) 

40170066000000 ARTICULO 180 FRACCION II DE LA LISR (SI_NO) 

40170067000000 ARTICULO 180 FRACCION III DE LA LISR (SI_NO) 

    

40170068000000 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS 

DEDUCIDO SIN LA APLICACION DE LAS FRACCIONES I, 

II Y III DEL ARTICULO 180 DE LA LISR 

 

    

 GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES  

    

40170069000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS DE 
LOS REFERIDOS EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA 
FRACCION XXIX DEL ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

40170070000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION REALIZADA  

40170071000000 CONSIDERO COMO NO DEDUCIBLES GASTOS CON 

PARTES RELACIONADAS DE LOS REFERIDOS EN EL 

PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION XXIX DEL 

ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

40170072000000 INDIQUE EL MONTO DEL GASTO CONSIDERADO COMO 

NO DEDUCIBLE 

 

40170073000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS DE 
LOS REFERIDOS EN LA FRACCION XXXI DEL ARTICULO 
28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

40170074000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION REALIZADA  

40170075000000 CONSIDERO COMO NO DEDUCIBLES GASTOS CON 
PARTES RELACIONADAS DE LOS REFERIDOS EN LA 
FRACCION XXXI DEL ARTICULO 28 DE LA LISR 

(SI_NO) 

40170076000000 INDIQUE EL MONTO DEL GASTO CONSIDERADO COMO 
NO DEDUCIBLE 

 

    

 GASTOS A PRORRATA  

    

40170077000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS 
EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(SI_NO) 

40170078000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE GASTOS 
EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

 

40170079000000 CUANTIFIQUE EL BENEFICIO RECIBIDO O SE ESPERA 
RECIBIR DEL GASTO A PRORRATA  
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 PERDIDAS POR ENAJENACION DE ACCIONES  

    

40170080000000 OBTUVO PERDIDA FISCAL AL REALIZAR UNA 
OPERACION DE ENAJENACION DE ACCIONES CON Y 
ENTRE PARTES RELACIONADAS 

(SI_NO) 

40170081000000 INDIQUE EL VALOR DEL PRECIO DE ENAJENACION DEL 
PAQUETE ACCIONARIO ENAJENADO 

 

40170082000000 INDIQUE EL COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION 
DEL PAQUETE ACCIONARIO ENAJENADO 

 

40170083000000 PRESENTO A LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
ESTUDIO SOBRE LA DETERMINACION DEL PRECIO DE 
VENTA DE LAS ACCIONES EN LOS TERMINOS DE 
LOS ARTICULOS 179 Y 180 DE LA LISR CON LOS 
ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL INCISO E) DE LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 179 DE LA LISR (SEGUNDO 
PARRAFO DEL INCISO B) CORRESPONDIENTE A SU 
VEZ AL CUARTO PARRAFO DE LA FRACCION XVII DEL 
ARTICULO 28 DE LA LISR)  

(SI_NO) 

    

 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON 
PARTES RELACIONADAS 

 

    

40170084000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE 
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI_NO_N/A) 

40170085000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION 
CORRESPONDIENTE 

 

40170086000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON 
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI_NO_N/A) 

40170087000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION 
CORRESPONDIENTE 

 

40170088000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CON PARTES RELACIONADAS EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 28 FRACCION XIX DE LA 
LISR. 

(SI_NO_N/A) 

40170089000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE  

40170090000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL 
DERECHO A ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, 
ACCIONES U OTROS TITULOS VALOR QUE NO 
COTIZARON EN MERCADOS RECONOCIDOS 
CONFORME A LO REFERIDO EN EL ARTICULO 28 
FRACCION XXIV DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

40170091000000 INDIQUE EL MONTO CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 

    

 CAPITALIZACION INSUFICIENTE:  

    

40170092000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE 
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 28 
FRACCION XXVII DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

40170093000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS DEL 
CONTRIBUYENTE QUE DEVENGARON INTERESES A 
CARGO, DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170094000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO 
DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 
FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 
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40170095000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO 
DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 
FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170096000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 

40170097000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES (IMPORTE) 

40170098000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS DEL 
CONTRIBUYENTE CONTRAIDAS CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 28 
FRACCION XXVII DE LA LISR 

(IMPORTE) 

40170099000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA 
LISR 

(IMPORTE) 

    

40170100000000 OPTO POR CONSIDERAR COMO CAPITAL CONTABLE 
DEL EJERCICIO LOS SALDOS INICIALES Y FINALES DEL 
EJERCICIO DE SUS CUENTAS DE CAPITAL DE 
APORTACION, UTILIDAD FISCAL NETA Y UTILIDAD 
FISCAL NETA REINVERTIDA 

(SI_NO_N/A) 

    

 AJUSTES CORRESPONDIENTES  

    

40170101000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL 
PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA 
EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) ALGUN 
AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
COMO CONSECUENCIA DE APLICAR LO SEÑALADO EN 
LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE RELACIONADA 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO   

(SI_NO) 

40170102000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS 
MISMOS 

 

40170103000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

40170104000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

40170105000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

40170106000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO 
SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) SIN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 184 DE LA LISR    

(SI_NO) 

40170107000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS 
MISMOS 

 

40170108000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

40170109000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

40170110000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

40170111000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO 
SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) COMO CONSECUENCIA DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN PAISES CON LOS CUALES MEXICO NO 
TIENE CELEBRADOS TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA FISCAL Y REALIZADOS POR LAS 
AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI_NO) 
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40170112000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS 
MISMOS 

 

40170113000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (1) (EJERCICIO) 

40170114000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (2) (EJERCICIO) 

40170115000000 EL EJERCICIO FISCAL AJUSTADO (3) (EJERCICIO) 

    

 INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS 
MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 ESTADO DE 

RESULTADO INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS DE 
INFORMACION FINANCIERA 

 

    

40170116000000 APLICO EL METODO DE MARGENES 
TRANSACCIONALES DE UTILIDAD DE OPERACION CON 
BASE EN SU INFORMACION FINANCIERA GLOBAL Y/O 
SEGMENTADA, SIN CONSIDERAR LAS 
MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL PARA 2014 DE LAS NORMAS DE 
INFORMACION FINANCIERA 

(SI_NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO A LA RESPUESTA ANTERIOR, 
DEBERA PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 

    

40170117000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS (IMPORTE) 

    

 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

40170118000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS (IMPORTE) 

40170119000000 RECUPERACION DE CUENTAS (IMPORTE) 

40170120000000 DIVIDENDOS (IMPORTE) 

40170121000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES (IMPORTE) 

40170122000000 SERVICIOS (IMPORTE) 

40170123000000 COMISIONES (IMPORTE) 

40170124000000 OTROS (IMPORTE) 

40170125000000 SUMA (IMPORTE) 

    

 IGUAL:  

40170126000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS 
OPERATIVOS 

(IMPORTE) 

40170127000000 COSTO DE VENTAS (IMPORTE) 

40170128000000 GASTOS DE OPERACION (IMPORTE) 

    

 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

40170129000000 OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (IMPORTE) 

    

 IGUAL:  

40170130000000 GASTOS DE OPERACION SIN OTROS GASTOS NO 
OPERATIVOS 

(IMPORTE) 

40170131000000 UTILIDAD OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL 
BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 
2014 DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 

(IMPORTE) 

    



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

40170132000000 VALOR DE INGRESOS OBTENIDOS POR LA VENTA Y 
DISTRIBUCION DE PRODUCTOS TERMINADOS PARA 
SU REVENTA (DISPOSICION TRANSITORIA 
CUADRAGESIMA PRIMERA DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2014 (PUBLICADA EN EL 
D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013) 

(IMPORTE) 

    

40170133000000 OPTO POR APLICAR EL ESTIMULO FISCAL 
CONSISTENTE EN UNA DEDUCCION ADICIONAL 
CALCULADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2013  

(SI_NO) 

40170134000000 MONTO DE LA DEDUCCION ADICIONAL  

    

40170135000000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
SEGUNDO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2013 

(SI_NO) 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 18.- DATOS INFORMATIVOS  

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

   

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES 

 

    

40180000000000 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO  

40180001000000 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR  

40180002000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

40180003000000 RENTA GRAVABLE BASE PARA P.T.U.  

    

 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 

    

40180004000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

40180005000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO 
SIGUIENTE 

 

40180006000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES 
EN EL PAIS 

 

40180007000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO 

 

40180008000000 DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS QUE NO PROVIENEN DE CUFIN 
NI DE CUFIN REINVERTIDA 

 

40180009000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE FUSION 

 

40180010000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE ESCISION 

 

40180011000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE REDUCCIONES DE CAPITAL DE 
SOCIEDADES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE 
EL CONTRIBUYENTE ES SOCIO O ACCIONISTA 
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40180012000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE ES 
SOCIO O ACCIONISTA 

 

40180013000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE FUSION  

40180014000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE ESCISION  

40180015000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE REDUCCION DE CAPITAL  

40180016000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE LIQUIDACION DE 
SOCIEDADES 

 

    

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN 
MONEDA EXTRANJERA 

 

   

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR  
EN MONEDA EXTRANJERA 

 

    

40180017000000 SALDO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
ORIGINADOS EN MONEDA EXTRANJERA (PESOS) 

 

    

 INDIQUE LOS TRES PRINCIPALES TIPOS DE MONEDA:  

    

40180018000000 CAMPO 1  

40180019000000 CAMPO 2  

40180020000000 CAMPO 3  

    

 INDIQUE LOS TRES CONCEPTOS MAS IMPORTANTES QUE 

ORIGINARON EL SALDO: 

 

    

40180021000000 (ESPECIFICAR)  

40180022000000 (ESPECIFICAR)  

40180023000000 (ESPECIFICAR)  

    

40180024000000 INDIQUE EL MONTO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

COBRAR EN MONEDA EXTRANJERA QUE PROVENGAN DE 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

 

    

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR  
EN MONEDA EXTRANJERA 

 

    

40180025000000 SALDO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
ORIGINADOS EN MONEDA EXTRANJERA (PESOS) 

 

    

 INDIQUE LOS TRES PRINCIPALES TIPOS DE MONEDA:  

    

40180026000000 CAMPO 1  

40180027000000 CAMPO 2  

40180028000000 CAMPO 3  
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 INDIQUE LOS TRES CONCEPTOS MAS IMPORTANTES QUE 
ORIGINARON EL SALDO: 

 

    

40180029000000 (ESPECIFICAR)  

40180030000000 (ESPECIFICAR)  

40180031000000 (ESPECIFICAR)  

    

40180032000000 INDIQUE EL MONTO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA QUE PROVENGAN DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

 

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
EJERCICIO 2014 

 

    

40180033000000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO  

 MENOS:  

40180034000000 I.S.R. (ARTICULO 9 PRIMER PARRAFO L.I.S.R.)  

40180035000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y 

RESERVAS (ARTICULO 28 FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R.) 

 

40180036000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS PAGADA EN EL EJERCICIO 

(ARTICULO 9 FRACCION I LISR) 

 

40180037000000 EFECTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL 

EXTRANJERO POR PAGO DE DIVIDENDOS AL 

CONTRIBUYENTE (ARTICULO 77 CUARTO PARRAFO L.I.S.R.) 

 

 IGUAL:  

40180038000000 RESULTADO POSITIVO  

40180039000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 77, QUINTO PARRAFO DE LA L.I.S.R.) 

 

 MAS:  

40180040000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

40180041000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

40180042000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

    

 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

40180043000000 (ESPECIFICAR)  

40180044000000 (ESPECIFICAR)  

40180045000000 (ESPECIFICAR)  

40180046000000 (ESPECIFICAR)  

40180047000000 ESPECIFICAR)  

    

40180048000000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2014  
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 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  

EJERCICIOS DE 2001 A 2013 

 

    

40180049000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

40180050000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

40180051000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

40180052000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   

    

 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

40180053000000 (ESPECIFICAR)  

40180054000000 (ESPECIFICAR)  

40180055000000 (ESPECIFICAR)  

40180056000000 (ESPECIFICAR)  

40180057000000 (ESPECIFICAR)  

    

40180058000000 SALDO DE CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADO DE LOS EJERCICIOS DE 2001 A 2013 

 

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  

EJERCICIOS ANTERIORES A 2000 

 

    

40180059000000 SALDO INICIAL CUFIN ACTUALIZADO  

 MAS:  

40180060000000 DIVIDENDOS COBRADOS  

 MENOS:  

40180061000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

40180062000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   

    

40180063000000 SALDO DE CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADO DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES A 2000 

 

    

 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA  

    

40180064000000 SALDO INICIAL CUFINRE ACTUALIZADO  

40180065000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

 MAS:  

40180066000000 ACTUALIZACION POR INFLACION   
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 OTROS CONCEPTOS ESPECIFICAR:  

    

40180067000000 (ESPECIFICAR)  

40180068000000 (ESPECIFICAR)  

40180069000000 (ESPECIFICAR)  

40180070000000 (ESPECIFICAR)  

40180071000000 (ESPECIFICAR)  

    

40180072000000 SALDO DE CUFINRE TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADO 

 

    

 SALDOS ACTUALIZADOS (IMPUESTO SOBRE LA RENTA) AL 

CIERRE DEL EJERCICIO DE: 

 

    

40180073000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  

40180074000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA  

40180075000000 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION  

40180076000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS 

ANTERIORES 

 

    

 COMERCIO EXTERIOR  

    

40180077000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES 

DEFINITIVAS 

 

40180078000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES 

DEFINITIVAS 

 

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

    

40180079000000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  

40180080000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 

ADQUIRIDOS 

 

40180081000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DEL USO O GOCE DE 

BIENES INTANGIBLES 

 

40180082000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE SERVICIOS  

40180083000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE BIENES 

INTANGIBLES ADQUIRIDOS 

 

40180084000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DEL USO O GOCE 

DE BIENES INTANGIBLES  

 

40180085000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE SERVICIOS  

    

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

40180086000000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  

40180087000000 NUMERO DE CIGARROS ENAJENADOS DURANTE EL 

EJERCICIO 
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40180088000000 NUMERO DE CIGARROS IMPORTADOS DURANTE EL 

EJERCICIO 

 

40180089000000 DURANTE EL EJERCICIO REALIZO VENTA FINAL AL PUBLICO 

EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE GASOLINAS Y/O 

DIESEL 

 

    

 EN CASO AFIRMATIVO DEBERA MANIFESTAR INFORMACION 

EN LOS SIGUIENTES RENGLONES: 

 

    

40180090000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA MAGNA 

DURANTE EL EJERCICIO 

 

40180091000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA PREMIUM 

UBA DURANTE EL EJERCICIO 

 

40180092000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE DIESEL DURANTE EL 

EJERCICIO 

 

    

 OTROS DATOS  

    

40180093000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO 

DEVOLUCION 

 

40180094000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO  

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 22 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE CINCO PARTES 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 19.- INFORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

PERSONAS MORALES COMO COORDINADOS 

RFC DEL INTEGRANTE 

 TF(C)  

 (CIFRAS EN PESOS)  

  NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES 

QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR 

CONDUCTO DEL COORDINADO 

  

      

40190000000000    

      

40190001000000 TOTAL   

      

  NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES 

QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN LO 

INDIVIDUAL 

  

      

40190002000000    

      

40190003000000 TOTAL   
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DE 

INGRESOS 

ACUMULABLES ISR 

TOTAL DE 

DEDUCCIONES 

AUTORIZADAS ISR 

MONTO DE LA 

DEDUCCION DEL 

8% SOBRE 

INGRESOS 

ACUMULABLES SIN 

DOCUMENTACION 

(RFA) 

UTILIDAD FISCAL CONCEPTOS 

DISMINUIBLES DE 

LA UTILIDAD 

FISCAL 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

UTILIDAD 

GRAVABLE 

PERDIDA FISCAL ISR A CARGO ISR A FAVOR MONTO DEL 

ACREDITAMIENTO 

DEL IEPS POR LA 

ADQUISICION DE 

DIESEL CONTRA 

EL ISR A CARGO 

(ARTICULO 16 

FRACCION IV DE 

LA LIF) 

 

PARTE IV   

DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO DEL 

ACREDITAMIENTO 

DEL 50% DE LOS 

GASTOS POR EL 

USO DE 

INFRAESTRUCTUR

A CARRETERA 

CONTRA EL ISR A 

CARGO (ARTICULO 

16 FRACCION V DE 

LA LIF) 

P.T.U. POR 

DISTRIBUIR 

IMPORTE TOTAL 

DE LAS 

INVERSIONES EN 

EQUIPO DE 

TRANSPORTE DE 

CARGA Y DE 

PASAJEROS DE 

CADA INTEGRANTE 

EN EL EJERCICIO 

NUMERO DE 

UNIDADES DE 

EQUIPO DE 

TRANSPORTE DE 

CARGA Y DE 

PASAJEROS 

UTILIZADAS POR EL 

INTEGRANTE 

DURANTE EL 

EJERCICIO 

FECHA DEL AVISO 

PRESENTADO 

POR EL 

INTEGRANTE 

ANTE EL SAT 

(ARTICULO 73 DE 

LA L.I.S.R.) 

 

PARTE V   

DATOS A PROPORCIONAR 

IMPORTE TOTAL 

DE LOS INGRESOS 

DEL INTEGRANTE 

SEGÚN 

LIQUIDACIÓN 

(ARTICULO 72 

FRACCION IV DE 

LA L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE 

LAS DEDUCCIONES 

DEL INTEGRANTE 

SEGUN 

LIQUIDACION 

(ARTICULO 72 

FRACCION IV DE LA 

L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE 

LAS RETENCIONES 

CORRESPONDIENTES 

AL INTEGRANTE 

SEGUN LIQUIDACION 

(ARTICULO 72 

FRACCION III DE LA 

L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE 

IMPUESTOS 

PAGADOS POR 

CUENTA DEL  

INTEGRANTE 

(ARTICULO 72 

FRACCION VI DE LA 

L.I.S.R.) 

 

 

______________________________________________________________________________________________ 
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LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 

REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 

CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL  

DEL CONTRIBUYENTE 

TODA PREGUNTA DEBE SER ENTENDIDA CON RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL SUJETO A REVISIÓN. EN 

AQUELLOS CUESTIONAMIENTOS QUE NO APLIQUEN AL CONTRIBUYENTE, ASÍ COMO CUANDO A CRITERIO DEL 

CONTADOR PÚBLICO QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE PARA UNA 

PREGUNTA EN UN RENGLÓN DETERMINADO, O BIEN, SIMPLEMENTE NO FUE REVISADO POR NO CAER EN EL 

ALCANCE DE REVISIÓN, SE PODRÁ DEJAR EN BLANCO EL RENGLÓN QUE CORRESPONDA, HACIENDO LAS 

ACLARACIONES CORRESPONDIENTES EN EL INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ENTENDERÁ QUE EL 

CONTRIBUYENTE TENÍA LA OBLIGACIÓN CUESTIONADA Y NO LE DIO CUMPLIMIENTO. 

INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 

COMENTARIOS 

 CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL 

(REVISION DEL CONTADOR PUBLICO) 

  

    

 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

PARA  

LA REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS 

  

     

40200000000000 REALIZO LA EVALUACION DEL CONTROL 

INTERNO DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO)  

     

40200001000000 EN CASO AFIRMATIVO, CONSERVA LA EVIDENCIA 

DE LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO EN 

SUS PAPELES DE TRABAJO. 

(SI_NO)  

40200002000000 DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES 

RELACIONADAS CON LA ESTRUCTURA DEL 

CONTROL INTERNO DEL CONTRIBUYENTE CON 

REPERCUSION EN SU SITUACION FISCAL 

(SI_NO)  

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBA LAS 

IRREGULARIDADES EN EL INFORME SOBRE LA 

REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

  

     

40200003000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

SU TRABAJO, PROPUSO AJUSTES FINANCIEROS 

QUE AFECTARON LA SITUACION FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

(SI_NO)  

40200004000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

SU TRABAJO ENCONTRO DIFERENCIAS EN 

PARTIDAS NO MATERIALES QUE PUEDAN TENER 

REPERCUSION FISCAL 

(SI_NO)  

     

 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

SU TRABAJO, EL CONTRIBUYENTE CORRIGIO A 

LA FECHA DE ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL LO 

SIGUIENTE: 

  

40200005000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO 

INDEBIDAMENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

(SI_NO_N/A)  
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40200006000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

(SI_NO_N/A)  

40200007000000 ACTOS O ACTIVIDADES QUE EL CONTRIBUYENTE 
OMITIO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

(SI_NO_N/A)  

40200008000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(SI_NO_N/A)  

40200009000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS 
CONTRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(SI_NO_N/A)  

40200010000000 EN CASO DE HABER DETECTADO EN SU 
AUDITORIA ALGUNA IRREGULARIDAD DE LAS 
SEÑALADAS EN LOS INDICES 40200005000000 AL 
40200009000000, INDIQUE SI REVELO ALGUNA 
SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A)  

40200011000000 EN CASO DE HABER CONTESTADO 
AFIRMATIVAMENTE EN EL INDICE 
40200004000000, REVELO DICHA CIRCUNSTANCIA 
EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A)  

     

 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, 
EL ALCANCE A LAS MISMAS Y CON LA EVIDENCIA 
QUE CONSERVA EN SUS PAPELES DE TRABAJO, 
RESPONDA SI SE CERCIORO DE QUE EL 
CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO 
SIGUIENTE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

     

 INGRESOS (I.S.R.)   

40200012000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 40D106000 AL 40D117000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSIERON LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

     

40200013000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION 

(SI_NO_N/A)  

     

 DEDUCCIONES (I.S.R.)   

     

40200014000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 40D118000 AL 40D151000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSO QUE SE 
HICIERAN NO DEDUCIBLES LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

40200015000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION 

(SI_NO_N/A)  
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 DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE   

40200016000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE PAGOS Y 
RETENCIONES DEL ISR, IVA E IEPS (ARTICULO 
NOVENO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA LEY DEL ISR 2014, FRACCIÓN X) 

(SI_NO_N/A)  

40200017000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, TRATANDOSE DE RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO (ARTICULO NOVENO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 
ISR 2014, FRACCIÓN X) 

(SI_NO_N/A)  

40200018000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO INFORMACION SOBRE RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO (ARTICULO 76, FRACCION VI, DE 
LA LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  

40200019000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO DE INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES (ARTICULO 178, DE LA 
LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  

40200020000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
ANEXO DE OPERACIONES EFECTUADAS A 
TRAVES DE FIDEICOMISOS (ARTÍCULO 76, 
FRACCION XIII, DE LA LEY DEL ISR) 

(SI_NO_N/A)  

     

 IMPUESTO DIFERIDO (I.S.R.)   

     

40200021000000 DIGA SI DE ACUERDO CON NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA SE ALLEGO DE 
LA EVIDENCIA COMPROBATORIA SUFICIENTE Y 
COMPETENTE PARA EFECTOS DE VERIFICAR LA 
DETERMINACION DEL IMPUESTO DIFERIDO POR 
PARTE DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO_N/A)  

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

    

 ACTOS O ACTIVIDADES(I.V.A.)   

     

40200022000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 40D184000 AL 40D190000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE 
HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

40200023000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI_NO_N/A)  

     

 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)   

 SE VERIFICARON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
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40200024000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 40D191000 AL 40D204000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE 
HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL ACREDITAMIENTO 

(SI_NO_N/A)  

40200025000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 
PRESENTO DECLARACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI_NO_N/A)  

     

 OBLIGACIONES (I.V.A.)   

     

40200026000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS 
INDICES 40D205000 AL 40D210000 DEL 
DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE 
HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES 

(SI_NO_N/A)  

40200027000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE 

PRESENTO DECLARACIONES 

COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 

REVISION. 

(SI_NO_N/A)  

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

(REVISION DEL CONTADOR PÚBLICO) 

 

    

 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL 
ALCANCE A LAS MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE 
CONSERVA EN SUS PAPELES DE TRABAJO RESPONDA SI SE 
CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO 
SIGUIENTE: 

 

    

 CAPITALIZACION INSUFICIENTE (ARTICULO 28 FRACCION 
XXVII DE LA LISR) 

 

    

40210000000000 VERIFICO SI EL CONTRIBUYENTE DIO CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA 
LISR 

(SI_NO_N/A) 

40210001000000 DETECTO ALGUN INCUMPLIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 28 FRACCION XXVII DE LA LISR 

(SI_NO_N/A) 

    

40210002000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 40170092000000 Y/O 
40170099000000 DEL ANEXO 17 NO ERAN CORRECTAS Y 
HABER DETECTADO ALGUN INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO 
ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE 
LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40210003000000 EN ADICION, DE HABER CONTESTADO DE FORMA 
AFIRMATIVA EL INDICE 40210002000000, SEÑALO ALGUNA 
SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI_NO) 

    



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

 DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS 

DE TRANSFERENCIA (ESTUDIO DE PRECIOS 

DE TRANSFERENCIA) POR OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(ARTICULO 76 FRACCION IX DE LA LISR) 

 

    

40210004000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA 
FORMALMENTE CON ESTA OBLIGACION FISCAL 

(SI_NO_N/A) 

40210005000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SE 
CONSIDERARON COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN 
COSTO O GASTO 

(SI_NO_N/A) 

40210006000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 

OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO 

UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL 

(SI_NO_N/A) 

40210007000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, 

MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN 

SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(ARTICULO 76, FRACCION IX DE LA LISR), INCLUYERA LO 

SIGUIENTE: 

 

 NOTA: LAS PREGUNTAS REFERIDAS EN LOS RENGLONES 
40210008000000 AL 40210020000000 SOLO SE CONTESTARAN 
CUANDO SE HAYA CONTESTADO QUE “SI” EN EL RENGLON 
40170036000000 DEL ANEXO 17 

 

    

40210008000000 1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DOMICILIO Y 
RESIDENCIA FISCAL, DE LAS PERSONAS RELACIONADAS 
CON LAS QUE SE CELEBRARON OPERACIONES. 

(SI_NO) 

40210009000000 2) QUE SE CONSIDERARAN TODAS LAS PARTES 
RELACIONADAS DE ACUERDO CON LA DEFINICION 
CONTENIDA EN LOS PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL 
ARTICULO 179 DE LA LISR 

(SI_NO) 

40210010000000 3) DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE LA PARTICIPACION 
DIRECTA E INDIRECTA ENTRE LAS PARTES RELACIONADAS. 

(SI_NO) 

40210011000000 4) INFORMACION RELATIVA A LAS FUNCIONES O 
ACTIVIDADES POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

40210012000000 5) INFORMACION RELATIVA A LOS ACTIVOS UTILIZADOS EN 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

40210013000000 6) INFORMACION RELATIVA A LOS RIESGOS ASUMIDOS EN 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

40210014000000 7) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS Y SUS 
MONTOS, POR CADA PARTE RELACIONADA Y POR CADA TIPO 
DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

40210015000000 8) METODO APLICADO CONFORME AL ARTICULO 180 DE LA 
LISR POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 

40210016000000 9) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES 
O EMPRESAS COMPARABLES POR CADA TIPO DE 
OPERACION EVALUADA. 

(SI_NO) 
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40210017000000 10) SE IDENTIFICARON EN LOS REGISTROS DE 

CONTABILIDAD QUE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES 

CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO ESTUVIERAN DEBIDAMENTE ASENTADAS. 

(SI_NO) 

40210018000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE 

LOS PUNTOS ANTES REFERIDOS, SEÑALE SI MENCIONO TAL 

CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI_NO_N/A) 

40210019000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE 

LOS PUNTOS ANTES REFERIDOS SEÑALE SI MENCIONO TAL 

CIRCUNSTANCIA EN SU DICTAMEN. 

(SI_NO_N/A) 

    

40210020000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 

DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SE CONCLUYERA QUE LAS 

OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR EL CONTRIBUYENTE 

SE EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS 

DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO 

PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI_NO) 

40210021000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA, INDIQUE SI 

REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA 

REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40210022000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA, INDIQUE SI REVELO 

ALGUNA SALVEDAD EN EL DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

40210023000000 EN CASO DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO 
REALIZO, REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40210024000000 EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO 
REALIZO, REVELO ALGUNA SALVEDAD EN DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

40210025000000 EN ESTOS ULTIMOS CASOS, CONSIDERO EL 
CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN 
COSTO O GASTO. 

(SI_NO_N/A) 

    

 DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(ARTICULO 76 FRACCION X DE LA LISR) 

 

    

40210026000000 VERIFICO LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA 
INFORMACION DE LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
EFECTUADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 
(ANEXO 9 DIM).  

(SI_NO_N/A) 

40210027000000 VERIFICO SI LAS CIFRAS REPORTADAS EN ESA 
DECLARACION COINCIDEN CON LAS MANIFESTADAS EN LA 
DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 76 
FRACCION IX DE LA LISR (ESTUDIO DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) 

(SI_NO_N/A) 
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40210028000000 VERIFICO DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL EL 

CORRECTO LLENADO DE LA INFORMACION DE LAS 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO, EFECTUADAS DURANTE EL AÑO 

INMEDIATO ANTERIOR (ANEXO 9 DIM) CONFORME A LA 

INFORMACION CONTENIDA EN LA DOCUMENTACION DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA PARA LAS OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(ARTICULO 76, FRACCION IX DE LA LISR) 

(SI_NO_N/A) 

40210029000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO ERRORES EN EL LLENADO, 

MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN 

SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

    

 EN CASO NEGATIVO, ESPECIFIQUE:  

40210030000000 CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS 

TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE LE 

REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI_NO_N/A) 

40210031000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL 

CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME 

SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40210032000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL 

CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LAS 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (ARTICULO 76 

FRACCION XII DE LA LISR) 

 

    

40210033000000 VERIFICO QUE EXISTA EVIDENCIA DOCUMENTAL A PARTIR 

DE LA CUAL SE PUEDA CONCLUIR QUE SE DETERMINARON 

INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

CONSIDERANDO PARA ESAS OPERACIONES LOS PRECIOS O 

MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN 

UTILIZADO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 

COMPARABLES 

(SI_NO) 

40210034000000 EN CASO NEGATIVO, CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 

DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES 

RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O 

GASTO 

(SI_NO_N/A) 

40210035000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN 

EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

DEL CONTRIBUYENTE 

(SI_NO_N/A) 

40210036000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 

DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN 

SU DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

40210037000000 VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL REFERIDA EN EL 

INDICE 40210033000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL 

ARTICULO 180 DE LA LISR EN LOS TERMINOS DEL TERCER 

PARRAFO DEL CITADO ARTICULO 

(SI_NO) 
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40210038000000 EN CASO DE NO HABERLOS APLICADO, INDIQUE SI REVELO 

ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE 

LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU 

DICTAMEN. 

(SI_NO) 

    

 INTERESES CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS 

(ARTICULO 11 DE LA LISR) 

 

    

40210039000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 40170062000000 Y/O 
40170063000000 DEL ANEXO 17 NO ERAN CORRECTAS Y LO 
LLEVARON A UN INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA 
SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU 
DICTAMEN 

(SI_NO_N/A) 

    

 METODOLOGIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 
180 DE LA LISR) POR TRANSACCION CON PARTES 

RELACIONADAS 

 

    

40210040000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EXISTA EVIDENCIA DE 
QUE SE INTENTO APLICAR EN PRIMER TERMINO EL METODO 
DE PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO (PREVISTO POR 
LA FRACCION I DEL ARTICULO 180 DE LA LISR) PARA CADA 
UNA DE SUS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE VALIDO EN SUS ESTUDIOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

(SI_NO) 

40210041000000 OBSERVO ALGUNA INCONSISTENCIA DE INDOLE FORMAL, 
POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE EN LAS RESPUESTAS DE 
LA INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  

(SI_NO) 

40210042000000 EN CASO AFIRMATIVO REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, O BIEN, EN SU DICTAMEN 

(SI_NO) 

    

40210043000000 VERIFICO LA APLICACION POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE 

DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO PRIMERO DEL 

DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 26 DE DICIEMBRE 

DE 2013 

(SI_NO_N/A) 

40210044000000 VERIFICO QUE LAS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS QUE NO TENGAN RELACION CON MAQUILA, 

HAYAN CUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LAS 

DISPOSICIONES FISCALES EN MATERIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

(SI_NO_N/A) 

40210045000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRIBUYENTE 

(INDICES 40210043000000 AL 40210044000000) MENCIONO TAL 

CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME 

SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE  

(SI_NO_N/A) 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joyita, con una superficie 
aproximada de 83-38-40.65 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA JOYITA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34556, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4319, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA JOYITA”, 
SUPERFICIE 83-38-40.65 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LA JUANA 

AL SUR:  RANCHO VIEJO O EL OYO 

AL ESTE: RANCHO VIEJO 

AL OESTE: EJIDO GUAYCORA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuesta Larga Sección La Laguna 
Lote 4, con una superficie aproximada de 119-09-97 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA CUESTA LARGA SECCION LA 
LAGUNA LOTE 4”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34555, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4324, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
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REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CUESTA 
LARGA SECCION LA LAGUNA LOTE 4”, SUPERFICIE 119-09-97 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA 
ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LOS OCOTES 

AL SUR:  PREDIO DENOMINADO EL ASERRADERO 

AL ESTE: LOTE NUMERO 3 

AL OESTE: PREDIO DENOMINADO EL TABATACOTE Y/O LOS ALISOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuesta Larga Sección La Palmita 
Lote 6, con una superficie aproximada de 90-59-36 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA CUESTA LARGA SECCION LA 

PALMITA LOTE 6”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34554, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 

NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4329, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CUESTA 

LARGA SECCION LA PALMITA LOTE 6”, SUPERFICIE 90-59-36 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, 

ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LOS OCOTES 

AL SUR:  PREDIO DENOMINADO EL ASERRADERO 

AL ESTE: LOTE NUMERO 5 

AL OESTE: PREDIO DENOMINADO LOS ALISOS Y/O EL TABACOTE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jupadehuachi Dos, con una superficie 
aproximada de 00-57-42.00 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “JUPADEHUACHI DOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34553, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 

NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 4334, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JUPADEHUACHI 

DOS”, SUPERFICIE 00-57-42.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ADOLFO LEON LEON 

AL SUR:  FRANCISCO MORENO CHACON 

AL ESTE: BENITO MORENO VASQUEZ 

AL OESTE: LEONCIO LEON LEON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Güero Meza, con una 
superficie aproximada de 03-31-14.500 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA MILPA DEL GÜERO MEZA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34552, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4339, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MILPA DEL 
GÜERO MEZA”, SUPERFICIE 03-31-14.500 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS ESTADO DE SONORA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RODIMIRO ABRIL 

AL SUR:  FIDENCIO MEZA FIGUEROA 

AL ESTE: JORGE MEZA BUSTAMANTE 

AL OESTE: CALLEJON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Otra Banda No. 2, con una 
superficie aproximada de 03-46-86 hectáreas, Municipio de Banamichi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA OTRA BANDA No. 2”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BANAMICHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34551, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4344, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA OTRA BANDA 
No. 2”, SUPERFICIE 03-46-86 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BANAMICHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JUAN ANGEL LOPEZ 

AL SUR:  ARROYO MURMURANDO 

AL ESTE: RIO SONORA 

AL OESTE: DANIEL LOPEZ FELIX 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguila, con una superficie 
aproximada de 1,976-70-15.00 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL AGUILA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34550, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4349, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL AGUILA”, 
SUPERFICIE 1,976-70-15.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO EL CHINO 

AL SUR:  PREDIO EL CIANURO 

AL ESTE: PREDIO EL CIANURO 

AL OESTE: PREDIO LA BRIGIDA Y PREDIO SANTO NIÑO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Unión de Ladrilleros Independientes 
de Hermosillo, con una superficie aproximada de 08-60-98 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “UNION DE LADRILLEROS 
INDEPENDIENTES DE HERMOSILLO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34872, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 4354, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “UNION DE LADRILLEROS INDEPENDIENTES DE 
HERMOSILLO”, SUPERFICIE 08-60-98 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROPIEDAD PRIVADA 

AL SUR:  BOULEVARD PROGRESO 

AL ESTE: BOULEVARD SOLIDARIDAD 

AL OESTE: COLONIA MIGUEL VALENCIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de la Angostura, con una 
superficie aproximada de 104-27-69.399 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “RINCON DE LA ANGOSTURA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34871, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 4359, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RINCON DE LA ANGOSTURA”, SUPERFICIE  
104-27-69.399 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MULATOS 

AL SUR:  PREDIO LA YAQUI 

AL ESTE: JESUS MANUEL RASCON CRUZ 

AL OESTE: PREDIO LA YAQUI 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Galera 2, con una superficie 
aproximada de 02-57-26.03 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA GALERA 2”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 34674, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 4586, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA GALERA 2”, 
SUPERFICIE 02-57-26.03 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FEDERICO TAPIA MONTES 

AL SUR:  RODRIGO BENITEZ ACUÑA 

AL ESTE: RODRIGO BENITEZ ACUÑA 

AL OESTE: ENRIQUE RIVERA GAMEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO  
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 24 de octubre de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 001/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PERSONAL Y REMUNERACIONES

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFLC003-0000540-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

LC3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$150,220.27 (CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 27/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
GENERACION DE NOMINA, PAGO DE REMUNERACIONES Y 
CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA GARANTIZAR 
LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA. 

2. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
PROYECTOS DE EFICIENCIA RELATIVOS A LOS PROCESOS 
DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, GENERACION DE NOMINA, PAGO DE 
REMUNERACIONES Y CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA 
CONTAR CON HERRAMIENTAS SISTEMATICAS EN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS. 

3. INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA SOBRE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, GENERACION DE NOMINA, PAGO DE 
REMUNERACIONES Y CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA 
CONTAR CON MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE PERMITAN ATENDER LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD RESPONSABLE. 

4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A DIVERSAS INSTANCIAS SOBRE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, GENERACION DE NOMINA, PAGO DE 
REMUNERACIONES Y CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA 
GARANTIZAR QUE LAS PROPUESTAS, SOLICITUDES Y/O TRAMITES 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS TECNICOS-JURIDICOS. 

5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION EN 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, GENERACION DE NOMINA, PAGO DE 
REMUNERACIONES Y CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA 
FORTALECER ACCIONES CONJUNTAS QUE CONTRIBUYAN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

6. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ANALISIS Y ESTUDIOS 
JURIDICOS RELACIONADOS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
GENERACION DE NOMINA, PAGO DE REMUNERACIONES Y 
CONCILIACIONES EN SERVICIOS PERSONALES, PARA ASEGURAR QUE LOS 
PROCESOS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

7. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA OPERATIVO Y 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL, ASI COMO DE LA CUENTA 
PUBLICA, PARA INTEGRACION EN LOS DOCUMENTOS PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTALES Y DE OPERACION EN MATERIA DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES. 
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8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE NOMINA 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFMB003-0000575-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

MB3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,148.71 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
71/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE LAS NOMINAS DEL 
PERSONAL DE PLAZA PRESUPUESTAL Y CONTRATOS POR HONORARIOS 
DE CONFORMIDAD AL MANUAL DE PERCEPCIONES, PARA COADYUVAR EN 
LOS PROCESOS DE PAGO. 

2. DISEÑAR CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE RETENCION DE SALARIOS NO 
DEVENGADOS, PARA GARANTIZAR LA APLICACION EN NOMINA DE 
INCIDENCIAS Y OTROS CONCEPTOS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS. 

3. IMPLANTAR MECANISMOS DE CALCULO DE LAS PLANTILLAS DE 
LIQUIDACION, POR CONCEPTO DE SALARIOS CAIDOS, PARA CONTAR CON 
LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS LAUDOS 
EMITIDOS POR AUTORIDADES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. 

4. ESTABLECER LAS ACCIONES DE CALCULO DEL PAGO DE 
INDEMNIZACIONES OTORGADAS POR PROGRAMAS DE SEPARACION 
VOLUNTARIA, PARA CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LA MATERIA. 

5. DETERMINAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE SE IMPLEMENTAN EN MATERIA DE NOMINAS, PARA 
IDENTIFICAR AREAS DE MEJORA QUE PERMITAN EFICIENTAR LOS 
PROCESOS DE OPERACION. 
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6. DEFINIR MECANISMOS DE CUANTIFICACION Y RETENCION DE 
OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, PARA GARANTIZAR EL PAGO A 
TERCEROS INSTITUCIONALES DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

7. PARTICIPAR EN REUNIONES CON LAS AREAS INTERNAS DE LA SEGOB EN 
MATERIA DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, PARA ESTABLECER 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS QUE GARANTICEN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN DICHA MATERIA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CONTABILIDAD 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

3.-  
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONCILIACIONES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFNC003-0000578-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LAS TAREAS DE REVISION Y ANALISIS 
REFERENTE A LOS PROCESOS DE PAGO DE NOMINA, PRESTACIONES Y 
TRIBUTARIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN DETALLE O DE MODO CONDENSADO DEL EJERCICIO DEL 
GASTO EN SERVICIOS PERSONALES. 

2. INTEGRAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION DERIVADA DE LOS PROCESOS 
DE NOMINA, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES  A CADA UNO DE ELLOS. 
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3. INSTAURAR LOS MECANISMOS DE OPERACION DEL REGISTRO CONTABLE 
PRESUPUESTAL DE LOS CONCEPTOS DE NOMINA DE CONFORMIDAD CON 
EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS EN 
LA ELABORACION DE LA INFORMACION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

4. SUPERVISAR  LA GENERACION DE LOS INFORMES DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS DE PAGO DE REMUNERACIONES A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS DEL CONTROL DE GASTO. 

5. FORMULAR EL REPORTE ANUAL CORRESPONDIENTE  AL CAPITULO 1000 
DE SERVICIOS PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, PARA PROPORCIONAR 
A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA INFORMACION SOPORTE QUE SE 
INCLUIRA EN LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERE EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4.-  
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE NOMINA A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFOC002-0000622-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR EL MARCO REGULATORIO EN MATERIA DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA CONTRIBUIR EN SU OBSERVANCIA 
EN LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE LA NOMINA DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 
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2. PROCESAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL POR CONCEPTO 
A REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE LAS PRE-NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE 
CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO ESTABLECIDO. 

3. VERIFICAR LA APLICACION EN NOMINA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y 
PATRONALES, SALARIOS NO DEVENGADOS POR CONCEPTO DE 
INCIDENCIAS, SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ETC., PARA CORROBORAR 
QUE LAS ESTIMACIONES DE RETENCIONES SE ENCUENTREN EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. EVALUAR LOS SISTEMAS, HERRAMIENTAS Y PROCEDIMIENTOS 
EMPLEADOS EN LA INTEGRACION Y GENERACION DE LA NOMINA DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION DE AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE PERMITA EFICIENTAR LOS PROCESOS EN LA MATERIA. 

5. VALIDAR LAS NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE LIBERACION Y OTORGAMIENTO DE 
LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL DE LA INSTITUCION. 

6. REALIZAR LOS CALCULOS DE LOS LAUDOS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. PARA CONTRIBUIR EN LA 
LIQUIDACION POR CONCEPTO DE SALARIOS CAIDOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

5.-  
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y REVISION DOCUMENTAL A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFOC001-0000625-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, REVISION Y REGISTRO DE LA 
DOCUMENTACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO CONTRATADO 
BAJO EL REGIMEN DE PLAZA FEDERAL Y CONTRATOS POR HONORARIOS, 
PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

2. VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ASI 
COMO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS POR HONORARIOS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONFORMAR LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 

3. GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE FILIACION AL GOBIERNO FEDERAL DEL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, PARA ASEGURAR SU REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

4. TRAMITAR LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACION ANTE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

5. COMUNICAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO CONTRATADO BAJO 
PLAZA FEDERAL, LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A LAS 
CUALES SON ACREEDORES, PARA GARANTIZAR SU CONOCIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. VERIFICAR EL REQUISITADO Y VERACIDAD DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS FORMATOS RELATIVOS AL SEGURO DE VIDA, GASTOS 
MEDICOS MAYORES Y SEGUROS DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, PARA 
ASEGURAR QUE LOS EMPLEADOS DE NUEVO INGRESO CONOZCAN LAS 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SEGUROS Y FIRMEN SU 
CONSENTIMIENTO. 

7. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
CONTRATADO BAJO PLAZA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ARQUITECTURA 
 TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

6.-  
Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 4 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPC001-0000687-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de vacantes 01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION 
DE PLAZAS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A LA 
ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA.   

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON REVISION 
DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA MANTENER ACTUALIZADA 
LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

7.-  
Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE PAGOS 3 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPC001-0000688-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, 
PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES.  

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 
A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO DE LAS 
REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

8.-  
Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO 4 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPB001-0000695-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PB1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA EN 
MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 
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3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA PROPORCIONAR 
DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN TEMAS 
DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS.   

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

9.-   
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 2 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPA001-0000680-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS.   

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES.    

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA BRINDAR LA INFORMACION 
QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES.   

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

10.- 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 9 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPA001-0000471-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE OPERACION EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.   

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y SERVICIOS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA FACILITAR SU 
USO Y COMPRENSION.       

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O 
DE INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE TIEMPO, 
ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA 
ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

11.- 
Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 9

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPC001-0000664-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE 
RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR INFORMACION 
QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO A TERCEROS 
Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 de enero de 2015 al 30 de enero de 2015 
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de enero de 2015 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 

las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de enero de 2015. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 002/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFMC002-0000004-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOBRE 
PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE TRATA
DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR CON 
CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS 
TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LOS PROGRAMAS NACIONALES 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL 
FENOMENO SOCIAL DE TRATA DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION 
DEL USO DE LA FUERZA DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA 
FEDERAL, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS 
FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE TRATA DE 
PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA
DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE PROGRAMAS NACIONALES DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL 
FENOMENO SOCIAL DE TRATA DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION 
DEL USO DE LA FUERZA DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA 
FEDERAL, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS 
REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS REQUERIMIENTOS QUE 
PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO AL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE TRATA
DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA GENERAR 
INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 
DEL DESARROLLO DE PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA
DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE 
TRATA DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA 
DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 COMUNICACION 
 PSICOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y PROSPECTIVA INDIGENA 

Código del 
Puesto 

04-101-1-CFNC002-0000013-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 
ENCUESTAS SOBRE LA POBLACION INDIGENA Y SU PROBLEMATICA, PARA 
COADYUVAR EN EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES EN BENEFICIO DE ESTE 
SECTOR DE LA POBLACION. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE ANALISIS PROSPECTIVOS SOBRE LA 
SITUACION INDIGENA EN GENERAL Y CASOS ESPECIFICOS, PARA 
GENERAR INFORMACION ESTRATEGICA EN CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES INSTITUCIONALES. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ENCUESTAS, ANALISIS 
SOCIOECONOMICOS Y DEMOGRAFICOS DE LA POBLACION INDIGENA DEL 
PAIS EN COORDINACION CON EL AREA DE ESTADISTICA Y 
DOCUMENTACION, PARA ASEGURAR QUE LA INTEGRACION E 
INTERPRETACION DE LA INFORMACION GENERADA CUMPLA CON LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 
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4. DEFINIR Y APLICAR VARIABLES E INDICADORES SOBRE EL IMPACTO 
ALCANZADO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, PARA MEDIR Y 
EVALUAR EL COMBATE A LA POBREZA Y MARGINACION DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS DE MEXICO. 

5. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE INVESTIGACION DE FOROS, 
PONENCIAS Y DEMAS ACTOS QUE SE REALICEN EN MATERIA INDIGENA, A 
FIN DE OBTENER INFORMACION QUE PERMITA ELABORAR ANALISIS 
PROSPECTIVOS SOBRE LAS CONDICIONES Y CARACTERISTICAS QUE 
IMPERAN EN LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 INGENIERIA 
 HISTORIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FOMENTO CIVICO 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CFNC002-0000207-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EVENTOS SOBRE PERSONAJES NACIONALES, GESTAS 
HEROICAS Y SIMBOLOS PATRIOS PARA FOMENTAR EN LOS SECTORES DE 
LA SOCIEDAD EL CONOCIMIENTO DE LOS PERSONAJES, HECHOS 
HISTORICOS Y ORIGEN DE LOS SIMBOLOS PATRIOS. 

2. COORDINAR LOS PROGRAMAS QUE SOBRE MATERIA CIVICA SE 
TRANSMITAN EN MEDIOS ELECTRONICOS, PARA FORTALECER LA 
IDENTIDAD NACIONAL EN LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD. 

3. SUPERVISAR LA ORGANIZACION DE LOS EVENTOS Y CEREMONIAS DE 
CONMEMORACION NACIONAL, PARA REAFIRMAR EN LA POBLACION
EL CONOCIMIENTO DE LAS FECHAS Y HECHOS HISTORICOS DE 
CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO CIVICO. 
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4. COADYUVAR EN LA REALIZACION DE EVENTOS CIVICOS Y CEREMONIAS 
DE CONMEMORACION NACIONAL CON AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA FOMENTAR LA IDENTIDAD NACIONAL Y 
REAFIRMAR LA CONCIENCIA HISTORICA EN LA POBLACION AL INTERIOR 
DE LA REPUBLICA. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ATENCION A CONSULTAS CIUDADANAS 
SOBRE PROTOCOLO, LOGISTICA Y ORGANIZACION DE EVENTOS CIVICOS, 
PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 HUMANIDADES 
 HISTORIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 HISTORIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE PROCESOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNC001-0000157-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO DE REINGENIERIA 
DE LOS PROCESOS EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA INSTRUMENTACION DE LA METODOLOGIA 
EMPRESARIAL BPM. 

2. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ETAPAS DE MODELADO, 
AUTOMATIZACION, INTEGRACION, MONITOREO Y OPTIMIZACION EN LOS 
PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA CONSOLIDAR LA 
REINGENIERIA DE LOS PROCESOS. 

3. VERIFICAR LA EJECUCION TECNICA DE TODOS LOS PROCESOS DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
PLANEAR SU LIBERACION DE ACUERDO A LA DEMANDA (CURP, REGISTRO 
CIVIL, VIVENCIA, IDENTIDAD, CEDULA DE IDENTIDAD). 

4. REVISAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCESOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA CONSTATAR LA APLICACION DE LAS REGLAS DE LA 
METODOLOGIA BPM. 
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5. SUPERVISAR LA ELABORACION DEL MAPA DE LOS PROCESOS, 
APLICACIONES Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR 
EL IMPACTO DE LA INCORPORACION DE UN NUEVO PROCESO, 
APLICACION O SERVICIO. 

6. GENERAR CONTROLES EN LOS PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA GARANTIZAR EL MONITOREO Y DETECCION DE DESVIACIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 DISEÑO 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNA002-0000049-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS INFORMATICOS DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CREAR LA INFRAESTRUCTURA QUE PERMITA LA 
RECOPILACION DE LA INFORMACION EN MATERIA DE IDENTIDAD JURIDICA 
DE LOS MEXICANOS. 

2. DEFINIR LOS COMPONENTES QUE FORMARAN PARTE DEL PROCESO DE 
RECOPILACION, ANALISIS Y CAPTURA DE INFORMACION, PARA 
ASEGURAR QUE LA MISMA CUENTE CON LOS ELEMENTOS ESTABLECIDOS 
POR EL RENAPO. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION Y CAPTURA DE 
INFORMACION, PARA GENERAR UNA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION QUE PERMITA EXPEDIR, EN SU MOMENTO, LA 
CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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4. PROPONER ESTRATEGIAS DE TRANSFERENCIA DE INFORMACION A 
TRAVES DE LA RED PRIVADA DEL RENAPO, PARA PROPORCIONAR EL 
SERVICIO EN TIEMPO REAL A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

5. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS DE RESPALDO DE BASES 
DE DATOS Y DEL SISTEMA OPERATIVO, PARA CONTAR CON COPIAS 
ACTUALIZADAS DE INFORMACION, QUE PERMITAN PREVER CASOS DE 
CONTINGENCIA INFORMATICA. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS NORMATIVOS RESPECTO A 
LA INTEGRACION DE LA INFORMACION HISTORICA PROPORCIONADA POR 
LOS REGISTROS CIVILES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS JURIDICOS 
QUE PERMITAN SU VERIFICACION Y ESTANDARIZACION, DE ACUERDO A 
LOS REQUERIMIENTOS DEL RENAPO. 

7. PROPONER, A PARTIR DEL ANALISIS AL MARCO JURIDICO Y NORMATIVO 
APLICABLE EN LA MATERIA, ACCIONES DE MEJORA AL PROCESO QUE 
REGULA LA CAPTURA DE INFORMACION DE LOS REGISTROS CIVILES, A 
FIN DE BRINDAR CERTEZA JURIDICA EN LOS DIFERENTES ACTOS 
REGISTRALES DE LAS PERSONAS. 

8. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO AL MARCO NORMATIVO 
CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA CONTRIBUIR 
EN EL CONSENSO Y EMISION DE LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y 
OPERATIVOS CORRESPONDIENTES AL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

9. COORDINAR LAS TAREAS DE ACTUALIZACION Y RECTIFICACION DE
LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LOS REGISTROS CIVILES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACION A PUBLICAR EN EL PORTAL CORRESPONDIENTE AL 
REGISTRO CIVIL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA  

Código del 
Puesto 

04-800-1-CFOB001-0000127-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LA INTEGRACION DE REPORTES SOBRE EL AVANCE DE LOS 
PROGRAMAS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL LOGRO EN LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL C. OFICIAL MAYOR. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE 
ACTUALIZAR Y DOCUMENTAR LOS ALCANCES Y DESVIOS DE LOS 
PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. 

3. REALIZAR ESTUDIOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
GENERAR PROPUESTAS DE INNOVACION Y DESARROLLO EN MATERIA DE 
ORGANIZACION INTERNA. 

4. ANALIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A FIN DE 
DETECTAR OMISIONES, Y EN SU CASO AJUSTES EN LA APLICACION
DE LAS NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS EN MATERIA DE RECURSOS. 

5. ELABORAR DOCUMENTOS TECNICOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ADMINISTRATIVOS INSTRUMENTADOS EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE 
APOYAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN LA TOMA DE DECISIONES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A)DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOA001-0000149-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VIGILAR LA OPERACION DE LOS EQUIPOS TARIFICADORES DE VOZ EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTROLAR Y REGISTRAR EL 
CONSUMO DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CONTRATADOS. 

2. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y VALIDACION DE 
FACTURAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA COADYUVAR 
EN LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE LOS MISMOS EN LA SECRETARIA. 

3. REALIZAR TRABAJOS DE MONITOREO RELATIVOS A LA DISPONIBILIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DETECTAR VARIACIONES EN EL 
NIVEL Y CALIDAD DE DICHOS SERVICIOS. 

4. ELABORAR TABLAS DE GASTO CON RESPECTO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
TRABAJOS DE PLANEACION Y PRESUPUESTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO 

CARRERA GENERICA: 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBJEFE(A) DE SERVICIOS GENERALES B 

Código del 
Puesto 

04-200-1-CFPA001-0000122-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COADYUVAR EN EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FISICO DE LOS 
BIENES MUEBLES DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, PARA LLEVAR 
UN CONTROL DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. ACTUALIZAR LOS RESGUARDOS PERSONALIZADOS DE LOS BIENES 
MUEBLES ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, PARA 
CONTAR CON EL REGISTRO Y ASIGNACION DE LOS MISMOS AL PERSONAL 
DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

3. REALIZAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTA, BAJA Y TRANSFERENCIAS DE
LOS BIENES MUEBLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS DEL ACTIVO FIJO DE LA DE LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.  

4. AUXILIAR EN LA GESTION DE ACLARATORIAS DE LOS BIENES MUEBLES 
ROBADOS O EXTRAVIADOS DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE FORMACION DE SECRETARIAS A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPA001-0000654-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE AJUSTES A LOS DOCUMENTOS A 
FORMAR, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA SECCION DE SECRETARIAS. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CAPTURA DE LOS DOCUMENTOS 
A PUBLICAR, PARA CONTAR CON LOS ARCHIVOS MAGNETICOS DE LAS 
INSERCIONES A FORMAR EN LA SECCION DE SECRETARIAS. 

3. REALIZAR EN PANTALLA LOS CAMBIOS ORTOGRAFICOS, TIPOGRAFICOS Y 
GRAMATICALES SOLICITADOS POR EL AREA DE CORRECCION, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LAS PUBLICACIONES CUMPLAN CON LOS 
PARAMETROS ESTABLECIDOS. 

4. COMPROBAR QUE EL NIVEL DE PRODUCCION DE LOS FORMADORES SEA 
HOMOGENEO, PARA CONTRIBUIR A EFICIENTAR EL PROCESO DE 
FORMACION DE LA SECCION DE SECRETARIAS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 TURISMO 
 QUIMICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 AUDITORIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 COMUNICACION GRAFICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE FORMACION DE LICITACIONES Y AVISOS A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPA001-0000655-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE AJUSTES A LOS DOCUMENTOS A 
FORMAR, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN LAS SECCIONES DE LICITACIONES Y AVISOS. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CAPTURA DE LOS DOCUMENTOS 
A PUBLICAR, PARA CONTAR CON LOS ARCHIVOS MAGNETICOS DE LAS 
INSERCIONES A FORMAR EN LAS SECCIONES DE LICITACIONES Y AVISOS. 

3. REALIZAR EN PANTALLA LOS CAMBIOS ORTOGRAFICOS, TIPOGRAFICOS Y 
GRAMATICALES SOLICITADOS POR EL AREA DE CORRECCION, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LAS PUBLICACIONES CUMPLAN CON LOS 
PARAMETROS ESTABLECIDOS. 

4. COMPROBAR QUE EL NIVEL DE PRODUCCION DE LOS FORMADORES SEA 
HOMOGENEO, PARA CONTRIBUIR A EFICIENTAR EL PROCESO DE 
FORMACION DE LAS SECCIONES DE LICITACIONES Y AVISOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 TURISMO 
 QUIMICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 AUDITORIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 COMUNICACION GRAFICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE ORIGINAL MECANICO A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPA001-0000657-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR QUE EL TEXTO DE LAS PAGINAS QUE INTEGRAN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CAJA 
EDITORIAL DETERMINADA, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES GRAFICAS. 

2. VERIFICAR LA UBICACION Y PROPORCION DE LAS IMAGENES 
CONTENIDAS EN LA EDICION DEL D.O.F., PARA ASEGURAR QUE LA 
IMPRESION CUMPLE CON LOS ESTANDARES SOLICITADOS POR LOS 
EMISORES DE LOS DOCUMENTOS. 

3. COMPROBAR QUE LA EDICION CONTENGA IMPRESOS LOS DATOS 
ESTABLECIDOS Y DETERMINADOS POR LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y GACETAS GUBERNAMENTALES, PARA COADYUVAR EN
LA ELIMINACION DE ERRORES EN LA IMPRESION ORIGINAL. 

4. EJECUTAR EL PROCESO DE REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN EL ORIGINAL MECANICO, PARA ASEGURAR LAS IMPRESIONES 
EN CORRESPONDENCIA CON EL PROGRAMA DE PUBLICACIONES. 

5. PRESENTAR INFORMES MENSUALES SOBRE LAS INCONSISTENCIAS 
PRESENTADAS EN EL PROCESO DE REVISION DEL ORIGINAL MECANICO, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR AREAS 
DE OPORTUNIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 TURISMO 
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   QUIMICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 AUDITORIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 COMUNICACION GRAFICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE VENTA AUTOMATIZADA DE EJEMPLARES A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPA001-0000659-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR EN EL DISPOSITIVO ELECTRONICO LA DISTRIBUCION 
COTIDIANA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION A NIVEL NACIONAL, 
PARA CONOCER LA RECEPCION DEL TIRAJE EN CADA UNO DE LOS 
DESTINOS PREVISTOS. 

2. ELABORAR REPORTES DE VENTA DE LOS EJEMPLARES DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR EL CONTROL DE EXISTENCIAS 
QUE PERMITA SATISFACER LA DEMANDA A NIVEL NACIONAL. 

3. REVISAR EL DISPOSITIVO ELECTRONICO DE VENTA DE EJEMPLARES, 
PARA ASEGURAR SU FUNCIONAMIENTO EN LA ATENCION DE LOS USUARIOS. 

4. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR ESCENARIOS SOBRE LAS FALLAS 
QUE PUDIERA GENERAR EL DISPOSITIVO ELECTRONICO, PARA PREVENIR 
PROBLEMATICAS EN EL PROCESO DE VENTA AUTOMATIZADA DE 
EJEMPLARES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 TURISMO 
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   QUIMICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 AUDITORIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 COMUNICACION GRAFICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) DE INFORMACION "A" 

Código del 
Puesto 

04-212-1-CFPA001-0000077-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA ATENCION DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR E INTEGRAR LA INFORMACION GENERADA POR LOS GRUPOS DE 
TRABAJO TENDIENTES A SOLUCIONAR LA PROBLEMATICA Y CONFLICTOS 
COMUNITARIOS, PARA PROVEER DE INFORMACION EN LOS PROCESOS 
DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. RECOPILAR INFORMACION RELATIVA A LAS PROBLEMATICAS Y 
CONFLICTOS COMUNITARIOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN EL PROCESO DE ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION. 

3. EJECUTAR EL PROCESO DE ANALISIS JURIDICO DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS CONFLICTOS COMUNITARIOS, PARA CONTAR 
CON LOS ELEMENTOS LEGALES QUE DEN SOPORTE EN LA TOMA
DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. APOYAR EN EL ESTABLECIMIENTO Y CONFIRMACION DE LA AGENDA DE 
TRABAJO DEL JEFE INMEDIATO SUPERIOR CON LOS ACTORES 
INVOLUCRADOS EN LAS PROBLEMATICAS Y CONFLICTOS COMUNITARIOS, 
PARA LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS REUNIONES EN LA 
TEMATICA SEÑALADA. 

5. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION RELATIVA A CONFLICTOS 
COMUNITARIOS REALIZADAS POR CIUDADANOS, ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y DEPENDENCIAS, PARA GENERAR ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA ATENCION DE DICHAS PETICIONES. 
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6. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONFLICTOS COMUNITARIOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL PAIS QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SEGOB, PARA 
GENERAR DIAGNOSTICOS DEL ESTADO QUE GUARDAN QUE COADYUVEN 
EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION DE LAS PROBLEMATICAS. 

7. OPERAR LA BASE DE DATOS DE LAS ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA, 
PARA GENERAR INFORMES ESTADISTICOS EN TORNO A LA CIUDADANIA Y 
LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIVILES. 

8. PROPORCIONAR A LAS AREAS CORRESPONDIENTES LA INFORMACION DE 
LAS ENCUESTAS GENERADAS POR LA OPINION PUBLICA, PARA 
COADYUVAR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE LAS DEMANDAS 
PLANTEADAS POR LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIVILES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 TURISMO 
 QUIMICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 AUDITORIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 COMUNICACION GRAFICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000178-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON 
EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN 
LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO  

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000195-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EN LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN 
LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE 
TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO  

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000218-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 
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3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EN LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN 
LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE 
TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000233-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA 
FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA 
DE LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS. 
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5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE
LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR 
INFORMES DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000251-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA APOYARLOS EN EL TRAMITE DE CONCLUSION DEL 
MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS PERMISIONARIOS, PARA INICIAR 
EL TRAMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
DERIVADOS DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, PARA 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y AUTORIZACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000258-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA 
FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA 
DE LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE
LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR 
INFORMES DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

20.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA B 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CFPA001-0000149-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO 
Y FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PROPUESTAS DE 
EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA ORGANIZACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN
LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LA 
PLANEACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES QUE REGULEN LA 
ORGANIZACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA 
BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES SOBRE LA REALIZACION DE EVENTOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA C 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CFPA001-0000150-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PROPUESTAS DE 
EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA ORGANIZACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN
LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LA 
PLANEACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES QUE REGULEN LA 
ORGANIZACION DE EVENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, PARA 
BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES SOBRE LA REALIZACION DE EVENTOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

SUPERVISOR(A) DE TIEMPOS OFICIALES DE RADIO 1 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFPA001-0000340-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS REPORTES DE MONITOREO DE TIEMPOS OFICIALES
DE RADIO, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO PROGRAMADO DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS APLICABLES. 

2. ANALIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE TRANSMISION DE 
LOS TIEMPOS OFICIALES EN RADIO, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION SOPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO DE LAS TRANSMISIONES DE LOS TIEMPOS OFICIALES 
POR PARTE DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS, PARA CONTAR CON 
EL SUSTENTO DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS REPORTES DE MONITOREO DE 
RADIO, PARA PRESENTAR ANALISIS COMPARADOS SOBRE LAS 
ANOMALIAS DETECTADAS DE MANERA RECURRENTE EN LA TRANSMISION 
DE TIEMPOS OFICIALES. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21864-0000106-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS 
DE JUEGO O SORTEO 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL 
JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA 
NOTIFICARLE LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE 
JUEGOS O SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO 
O SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION, CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR 
LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
24.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) "A" 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CF21864-0000169-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO 
Y FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
SUBDIRECCION DE REDES TEMATICAS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A 
LA SUBDIRECCION DE REDES TEMATICAS, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE. 

5. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 
DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA 
SUBDIRECCION DE REDES TEMATICAS. 

6. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA SUBDIRECCION DE REDES TEMATICAS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

25.- 
Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000094-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS 
Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO. 

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN
EL PERMISO OTORGADO. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A 
LOS MISMOS. 

4. REPORTAR CON ANTELACION AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS
DE JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS. 

5. REALIZAR LA SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN 
CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN CON 
AUTORIZACION LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE 
SEGUN EL CASO CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
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Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 de enero de 2015 al 30 de enero de 2015 
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de enero de 2015 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General 

y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 

a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 003/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNB002-0000046-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,557.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
06/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EN LOS PROCESOS DE RECEPCION DE SOLICITUDES EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIONALES DE LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL ANALISIS SOBRE LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS, 
Y EN SU CASO SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

2. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LAS ALTAS, BAJAS Y 
PROMOCIONES DEL PERSONAL, ASI COMO MOVIMIENTOS DE CARACTER 
ORGANIZACIONAL, PARA PROVEER DEL FACTOR HUMANO Y LA 
ESTRUCTURA ORGANICA QUE PERMITAN ATENDER LAS FUNCIONES 
CONFERIDAS A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE 
PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS, PARA LLEVAR UN CONTROL SOBRE LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA DEL PERSONAL ADSCRITO EN LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

4. VERIFICAR LAS ACCIONES INHERENTES A PRESTACIONES ADICIONALES, 
INCIDENCIAS Y COMPROBACION DE PAGOS DEL PERSONAL DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COMUNICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION, EVALUACION AL DESEMPEÑO Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS EN LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

6. SUPERVISAR LA CONFORMACION Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS HUMANOS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

7. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE 
LOS MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICO Y DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTACION 

Código del 
Puesto 

04-133-1-CFOC001-0000004-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONTROLAR EL PROCESO DE RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 
GENERADA POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
QUE DICHA INFORMACION CUBRA CON LAS CARACTERISTICAS 
REQUERIDAS PARA SU ENVIO. 

2. CLASIFICAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
UNIDAD GENERAL, PARA DISTRIBUIR LA DOCUMENTACION Y ESTABLECER 
LAS PRIORIDADES Y RUTAS DE ENTREGA. 

3. SUPERVISAR LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS 
DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 
PARA GARANTIZAR LA RECEPCION OPORTUNA, Y EN SU CASO, APLICAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ATENCION. 

4. REVISAR EL REGISTRO DE LOS ACUSES GENERADOS POR LA ENTREGA 
DE DOCUMENTACION EN EL SISTEMA DE GESTION DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

5. COORDINAR LAS TAREAS DE ENTREGA DE ACUSES DE ENVIO DE 
DOCUMENTACION, PARA QUE LAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL
DE ASUNTOS JURIDICOS CUENTEN CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LA ENTREGA DE MENSAJERIA DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA PROPORCIONAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO INFORMACION RELEVANTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIO PARA LA SISTEMATIZACION Y 
DIFUSION DE CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE 

DISPOSICIONES JURIDICAS 
Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOB001-0000047-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN MATERIA DE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS 
CON LA SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE INFORMATIVO QUE COADYUVE EN LA 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN MATERIA DE 
SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS DE INTERPRETACION Y 
APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA CONTAR CON DATOS 
QUE PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LA SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS 
DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA 
COLABORAR EN LA INTEGRACION DE SUS REQUERIMIENTOS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS 
EN MATERIA DE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA 
BRINDAR INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O 
ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE TRABAJO DEL AREA. 
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6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA 
CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DICTAMEN DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA003-0000114-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LAS CONDICIONES DE LICITACION 
PUBLICA EN EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS, PARA VALIDAR QUE SE 
APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE LICITACION Y 
CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, PRESTACION DE 
SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE OBRA PUBLICA 
ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE LICITACION Y CELEBRACION
DE CONTRATOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION
DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE LICITACIONES Y CELEBRACION DE 
CONTRATOS ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 
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5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS CON PARTICULARES, PARA 
ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES DE 
LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, 
PRESTACION DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE 
OBRA PUBLICA, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL ORDEN MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOA001-0000028-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA COMPILACION DE LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN 
EL ORDEN JURIDICO NACIONAL EN EL AMBITO MUNICIPAL, PARA 
FORTALECER EL ESTADO DE DERECHO. 

2. LLEVAR A CABO LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION JURIDICA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA 
PROPORCIONAR AL PUBLICO EN GENERAL LA NORMATIVIDAD 
ACTUALIZADA QUE CONSTITUYE EL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. PROPONER LA NORMATIVIDAD TECNICA RELATIVA A LA 
INSTRUMENTACION Y ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS DEL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL, PARA SU INSERCION EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX. 

4. CONSOLIDAR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION DE 
LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL 
EN EL AMBITO MUNICIPAL, EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO DE 
CONSULTA VIGENTE AL PUBLICO EN GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO EN INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOA001-0000030-E-C-Z 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE ELEMENTOS 
NORMATIVOS DE CONSULTA EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y 
CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

2. REALIZAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION EN MATERIA 
JURIDICA, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION Y DIFUSION DE OBRAS 
DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. DESARROLLAR INVESTIGACIONES SOBRE TEXTOS DE DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 
POR MEXICO, PARA PROPORCIONAR INSUMOS EN EL PROCESO DE 
ELABORACION DE PONENCIAS, ENSAYOS, ARTICULOS Y PUBLICACIONES 
EN TORNO AL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

4. REALIZAR INVESTIGACIONES SOBRE DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES A UNA MATERIA EN ESPECIAL QUE SOLICITEN LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES, PARA CONTAR CON INFORMACION RELEVANTE 
Y DE INTERES QUE COADYUVE A LA COMPRENSION DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES A 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000118-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA ELABORACION DE CONTRATOS 
LABORALES INDIVIDUALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE
LAS SOLICITUDES QUE SE TURNEN SOBRE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
DE ACTUALIZACION NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE CONTRATOS 
LABORALES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION   

 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 de enero de 2015 al 30 de enero de 2015 
Evaluación de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2015 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General 

y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 443 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación de Proyectos de Infraestructura. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000382-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de técnicas calificadas tomando 
en cuenta la especialización para el análisis económico con enfoque de costo 
beneficio de proyectos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Determinar los requisitos indispensables para la recepción, integración y 
evaluación de los Proyectos Municipales de Infraestructura Económica, a través 
del diagnóstico del contenido de los análisis costo beneficio, costo beneficio 
simplificado, y justificación económica, con el fin de integrar Proyectos de 
Infraestructura Económica viables que cumplan con los lineamientos requeridos. 
2. Supervisar la evaluación de Proyectos en Infraestructura Económica, mediante 
el uso de herramientas que permitan llevar de manera práctica un orden 
adecuado del seguimiento de los proyectos, con el fin de presentar resultados 
rápidos y precisos tanto a la Secretaría como a los Municipios y Entidades 
Federativas Involucradas. 
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3. Integrar la información para el Subcomité y Comité Técnico, a través de 
resúmenes informativos, notas técnicas y anexos de los Proyectos de 
Infraestructura, con el propósito de que los integrantes de dichas instancias 
cuenten con el material adecuado para la toma de decisiones. 
4. Implementar herramientas administrativas para el control y seguimiento de 
proyectos, a través de las bases de datos que se estructuren para simplificar el 
flujo de información y comunicación con el Municipio, con el fin de coadyuvar a 
los Municipios en el diseño y organización de los proyectos que les permitan el 
desarrollo oportuno de éstos. 
5. Verificar que los Municipios entreguen proyectos apegados a los lineamientos 
de los fondos y fideicomisos, mediante el conocimiento exhaustivo de las Reglas 
de Operación y Lineamientos de Análisis costo beneficio, con el fin de entregar 
proyectos estructurados en su totalidad al Subcomité y Comité Técnico. 
6. Supervisar a los Municipios en el diseño de Proyectos de Infraestructura 
Económica, a través de asesorías que establezcan los puntos importantes de los 
Lineamientos de análisis costo beneficio de los Programas y Proyectos de 
inversión, con el fin de que cada proyecto presente una estructura adecuada. 
7. Copilar información necesaria para la entrega de Recursos a Entidades 
Municipales, mediante la integración de expedientes que contengan la 
documentación necesaria, con el propósito de que los Recursos sean 
dispersados a los Municipios seleccionados con previa recomendación del 
Comité Técnico. 
8. Integrar la totalidad de expedientes de proyectos aprobados por Comité y 
Subcomité Técnico, a través de un Archivo Histórico de Proyectos con registro en 
Cartera de Inversión con el fin de integrar una memoria histórica de Proyectos 
Aprobados por el Fideicomiso. 
9. Diagnosticar Proyectos de Programas Regionales, mediante la revisión de 
notas técnicas, anexos y Proyecciones Económicas, con el fin de analizar su 
rentabilidad y beneficio social para el Municipio y mejorar la distribución de los 
Recursos Públicos, destinados al Gasto Regional. 
10. Supervisar los Proyectos de la Entidades Federativas mediante la 
organización de reuniones de trabajo para la revisión de sus Programas y 
Calendarios establecidos, con el propósito de que sus Proyectos sean viables, 
rentables y que se cumplan en los plazos señalados en los calendarios. 
11. Evaluar los Proyectos del Fondo de accesibilidad en el Transporte Público 
para las personas con discapacidad, a través de la revisión de los convenios de 
colaboración establecidos con las Entidades Federativas que lo requieran, con la 
finalidad de que la Entidad cuente con los beneficios sociales solicitados por 
dicha población. 
12. Determinar la metodología para integrar y organizar los expedientes de los 
proyectos de las Entidades Federativas, con base en el establecimiento de 
calendarios de ejecución, calendarios de ministración, notas y fichas técnicas con 
el propósito de unificar criterios y dictaminar dichos proyectos. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguros GMM y Colectivo de Retiro. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFOC003-0000339-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): OC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere especialidad técnica para el desarrollo 
de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Conocimiento de 
Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la elaboración de los Anexos Técnicos de las Bases de Licitación 
de los Seguros de Personas. 
2. Registrar la información de la colectividad asegurada de las Dependencias y 
Entidades para integrarla a los Anexos Técnicos de las Bases de Licitación. 
3. Elaborar las solicitudes de información y/o documentación de las 
Dependencias y Entidades para integrar los Anexos Técnicos de las Bases de 
Licitación. 
4. Elaborar los proyectos de dictámenes de las solicitudes planteadas por las 
Dependencias y Entidades en materia de Seguros. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos dos últimos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el (los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales 
con el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos 
de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/ 
aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 14 de enero de 2015 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 14 al 27 de enero de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 
Determinación Del 28 de enero al 13 de abril de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
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Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración  
de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO ARTISTICO 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFOA001-0000165-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete Mil Cuarenta y Seis Pesos 25 /100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1.  Proponer y apoyar el desarrollo del material de diseño que se requiera en la 
producción de programas educativos de acuerdo con las prioridades establecidas 
en los procesos de realización y observar las técnicas televisivas; 

2.  Diseñar y elaborar el material audiovisual en los formatos que se solicite, 
atendiendo las necesidades de producción de programas educativos para la 
televisión en coordinación con las diferentes áreas de la Dirección General de 
Televisión Educativa (DGTVE) involucradas; 

3.  Organizar y elaborar el diseño de material de apoyo necesario para ilustrar, 
señalar, animar y vestir con base en las necesidades propias de cada uno de los 
programas y series televisivas; 

4.  Proponer alternativas viables de solución a problemas de diseño, a partir del 
análisis sistemático de las causas y necesidades que los originan, y de los 
elementos que conforman el proceso de comunicación audiovisual; 

5.  Diseñar estrategias de comunicación audiovisual y materiales de diseño para 
diferentes medios de comunicación; 

6.  Asesorar a las diferentes áreas de la DGTVE con relación a la imagen y 
mensajes para diversos medios de comunicación, de acuerdo a las necesidades 
de comunicación gráfica detectada y a la tecnología vigente audiográfica 
y audiovisual; 

7.  Elaborar el material de diseño para los programas educativos a producir, así 
como proponer los materiales didácticos en formatos tradicionales y digitales que 
se requieran para su desarrollo en apoyo a una realización con calidad visual; 

8.  Incorporar cargas creativas a la producción de series y programas educativos; 
9.  Apoyar la evaluación y la administración de la imagen gráfica institucional; 
10.  Analizar y tramitar la adquisición de equipo e insumos para la elaboración de los 

materiales de apoyo a la producción televisiva que le sean requeridos, ante 
las áreas correspondientes conforme a las políticas establecidas; 

11.  Participar en la integración de los programas anuales de la DGTVE y de los 
informes periódicos que se requieran, en coordinación con las instancias 
correspondientes; y 

12.  Desarrollar y evaluar proyectos de diseño, sistemas gráficos para la identificación 
de la institución, mediante el empleo de la metodología de diseño compatible a 
las necesidades planteadas y detectadas. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación y Artes. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.1/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 al 28 de enero de 
2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo 
del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la 
aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de 
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  14 de enero de 2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 14 al 28 de enero de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 4 de febrero al 13 de abril de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 4 de febrero al 13 de abril de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 4 de febrero al 13 de abril de 2015 
Etapa V: Determinación  Del 4 de febrero al 13 de abril de 2015 
 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.-  Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.-  Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.-  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.-  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.-  Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 
los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo 
establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y 
Determinación. 

6.-  Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
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 7.-  Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.-  Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.-  Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de  
la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum
vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o 
puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones
de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren 

a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial
que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde 
se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. 
El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso reportado 
se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 01/2015 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la 
siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

Código de puesto  15-413-2-CF01059-0000033-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA QUE LOS TRABAJADORES CUENTEN 
CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES, ASI COMO DIFUNDIR E IMPLEMENTAR LOS 
PROGRAMAS DE SEPARACION QUE AUTORICE LA SHCP. 
FUNCIONES: 
1. VERIFICAR QUE SE LLEVEN A CABO LOS TRAMITES DE ALTAS, BAJAS Y 

MODIFICACIONES A LOS DIVERSOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 
ISSSTE, PARA GARANTIZAR EL REGISTRO DE LOS TRABAJADORES. 

2. REQUISITAR LAS SOLICITUDES DE PRESTAMOS Y CREDITOS PARA LA 
VIVIENDA Y TRAMITARLAS ANTE EL ISSSTE Y/O FOVISSSTE, PARA QUE 
LOS TRABAJADORES CUENTEN CON ESTOS BENEFICIOS. 

3. SUPERVISAR LOS TRAMITES PARA EL ASEGURAMIENTO EN LOS 
GASTOS MEDICOS MAYORES, SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA 
INSTITUCIONAL A LOS TRABAJADORES DE MANDO Y ENLACE, PARA 
QUE CUENTEN CON ESTOS BENEFICIOS. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE DIFUSION Y PROPORCIONAR 
ASESORIA SOBRE LAS CARACTERISTICAS DE LOS SEGUROS, PARA LA 
ATENCION A DUDAS O COMENTARIOS DE LOS TRABAJADORES. 

5. ELABORAR Y DISTRIBUIR LA CONVOCATORIA CON LAS BASES Y 
DISPOSICIONES PARA LA INCORPORACION AL PROGRAMA DE 
SEPARACION. 

6. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL INCORPORADO AL 
PROGRAMA DE SEPARACION PARA EL CONTROL ADMINISTRATIVO DE 
LOS MOVIMIENTOS QUE SE GENEREN. 

7. REQUISITAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA EL PAGO AL 
PERSONAL QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS DE INCORPORACION 
AL PROGRAMA DE SEPARACION, ASI COMO EFECTUAR LA 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS ANTE LA SHCP. 

8. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 
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Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 AGRONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

  

Denominación del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Código de puesto  15-413-2-CF01059-0000019-E-C-J NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F. 

Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ACTUALIZAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DEL 
SECTOR, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES, LAS 
DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO EL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP), CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA OBTENER EL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE ANTE LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS. 
FUNCIONES: 
1. MANTENER ACTUALIZADA LA ESTRUCTURA ORGANICA Y 

OCUPACIONAL Y ATENDER LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES 
EN ESTA MATERIA, PARA OBTENER EL REGISTRO. 

2. MANTENER ACTUALIZADO EL CATALOGO DE PUESTOS Y EL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP) EN LOS SISTEMAS 
CORRESPONDIENTES, DERIVADO DE LOS CAMBIOS 
ORGANIZACIONALES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y OCUPACIONAL 
O REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA SU 
AUTORIZACION Y REGISTRO. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
 MATEMATICAS–ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 AGRONOMIA 
 ARQUITECTURA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
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 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 HUMANIDADES 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DISEÑO 
 INGENIERIA 
 RELACIONES COMERCIALES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de puesto 15-413-2-CF21864-0000029-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
OPERAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS: ESTABLECIDAS 
EN EL PAC Y EN EL POA DEL SPC. 
FUNCIONES: 
1. EJECUTAR LAS ACCIONES DE LA DETECCION DE NECESIDADES DE 

CAPACITACION PARA INTEGRAR EL PAC. 
2. CAPTURAR LAS SOLICITUDES DE CURSOS EN LINEA DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS AL SPC, PARA REALIZAR LOS 
TRAMITES NECESARIOS PARA SU IMPARTICION. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CAPACITACION, 
APEGANDOSE A LOS RECURSOS AUTORIZADOS Y A LA 
CALENDARIZACION DE ESTAS. 

4. EJECUTAR LAS ACCIONES DEL PROCESO DE INDUCCION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, A FIN DE QUE CONOZCAN EL 
ENTORNO INSTITUCIONAL Y EL CONOCIMIENTO DEL PUESTO. 
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5. CAPTURAR LAS ACCIONES PARA LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, DE ACUERDO A LOS PLANES INDIVIDUALES 
DE CARRERA, LOS PERFILES DE PUESTOS ENTRE OTROS FACTORES. 

6. EJECUTAR LAS ACCIONES DE MEJORA EN LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE SE DETECTEN, PARA CONTRIBUIR A LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

7. REALIZAR LA LOGISTICA PARA LA ENTREGA DE LOS NOMBRAMIENTOS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES, PARA 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

8. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO APLICA 

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de puesto  15-413-2-CF21864-0000041-E-C-D Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ACTUALIZAR LOS SEGUROS Y SERVICIOS DEL ISSSTE PARA QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON LOS 
BENEFICIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO DE ACUERDO A SU PUESTO 
Y NIVEL. 
FUNCIONES: 
1. OPERAR DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES 

LOS TRAMITES DE ALTA, BAJAS Y MODIFICACIONES DE LOS SEGUROS 
Y SERVICIOS DEL ISSSTE, DE ACUERDO AL PUESTO Y NIVEL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, PARA QUE ESTOS CUENTEN CON LAS 
PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO. 

2. ASESORAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LA GESTION Y USO 
ADECUADO DE LOS DIVERSOS SEGUROS Y DE LAS PRESTACIONES 
DEL ISSSTE A LOS QUE TIENEN DERECHO, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER LOS SERVICIOS INHERENTES A SU PUESTO. 
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Perfil Escolaridad CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O 
PASANTE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 

Experiencia laboral UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas Extranjeros NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de puesto 15-413-2-CF21864-0000040-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10 577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ACTUALIZAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL EN EL SIRH 
Y EFECTUAR LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES DE 
CONFORMIDAD CON TABULADORES Y NORMATIVIDAD APLICABLES, PARA 
QUE LOS TRABAJADORES RECIBAN LOS PAGOS EN TIEMPO Y FORMA. 
FUNCIONES: 
1. CAPTURAR Y VERIFICAR LOS MOVIMIENTOS AL PERSONAL EN

EL SIRH. 
2. REALIZAR LOS CALCULOS CORRESPONDIENTES, EN APEGO A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y DE CONFORMIDAD CON EL 
CALENDARIO DE PAGO ESTABLECIDO, PARA QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS RECIBAN SUS REMUNERACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPORCIONAR LOS REPORTES DERIVADOS DE LA GENERACION DE 
LA NOMINA, PARA LA ELABORACION DE LAS CLC. 

4. REALIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION CON TERCEROS 
AUTORIZADOS DE LOS DESCUENTOS Y RETENCIONES EFECTUADOS A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

5. REALIZAR LAS DEMAS QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES, 
AFINES A LAS QUE ANTECEDEN, ASI COMO, LAS QUE EXPRESAMENTE 
LE CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Perfil ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO APLICA 
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Bases de Participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico 
afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está 
prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o 
entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o 
designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación.” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la 
Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 
Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
“TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El 
Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha 
evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la 
información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra 
la documentación presentada (Identificación oficial, cedula de RFC expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediata(o), por lo que 
antes de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante 
la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes o al Teléfono 20003000 ext. 
4374 correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx o Jéssica Martínez al 
Teléfono 20003000 ext. 4268 correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de 
descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a 
trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación 
que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. 
Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 
condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando 
nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 
Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General 
Adjunta 

L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito Comité 
Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., 
C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga 
conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del 
Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 
candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la 
segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El 
Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) 
candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne 
el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la 
capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
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El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 

general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 

efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 

Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 

100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) 

candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 

candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en 

el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el 

reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 

70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 

candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 

acreditado cuando el (la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de 

la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 

236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 

efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su 

derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 

segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 

declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer 

las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 

términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 

cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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III) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
(RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

IV) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de 
cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la 
misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que 
hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 

Etapas del 
Concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 14 de enero de 2015 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero al 28 de enero de 2015 

Evaluación de Conocimientos* Del 4 de febrero de 2015 al 12 de febrero 
de 2015 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 4 de febrero de 2015 al 12 de febrero 
de 2015 

Revisión de Documentos* Del 4 de febrero de 2015 al 12 de febrero 
de 2015 

Evaluación de la Experiencia* Del 4 de febrero de 2015 al 12 de febrero 
de 2015 

Valoración de Mérito* Del 4 de febrero de 2015 al 12 de febrero 
de 2015 

Entrevista* Del 14 de febrero al 22 de febrero de 2015 

Determinación* Del 2 de marzo al 20 de mayo de 2015 
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* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que 
los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y los 
mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y 
el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para 
presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación 
del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del 
personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente 
alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá 
la aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no habrá 
tiempo de tolerancia. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, 

según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría 

de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 

leyenda declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, 
puesto, funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las 
referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá 
presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) 
que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
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Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, 
predial, teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo 
tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información, documentación original y fotocopia para su cotejo, serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
no contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de 
Evaluación de Experiencia, siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o 
tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y 
firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y 
numeral 14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta 
bajo protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, 
la cual se puede localizar en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/
datastore/spc/2013/Formatos_revision_documental_y_carta_protesta2013.pdf (Las 
evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que 
ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la 
carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El 
Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con 
la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las 
etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia 
respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo 
que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 

certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de 

cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia 

laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el 

artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”. 

Nota: el Comité Técnico de Selección acordó que para la Plaza Chofer (enlace) con 
código de puesto 15-112-2-CF21864-0000103-E-C-U, que será requisito el que todos 
los candidatos que estén inscritos en este concurso deberán de contar con licencia 
para conducir vigente. 
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Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de la 
fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 
o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico 
cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes 
indicaciones, que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 

computadoras portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, 
discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como 
material de apoyo para la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las 
evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas 
como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de 
caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. De conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los 
resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que 
establezca la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para hacer válidar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
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Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación 
de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas y V 
Determinación, podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera 
consecutiva. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas 
las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470, en la Ciudad de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la 
plaza de nivel de Director de Area, Subdirección de Area, Jefe de Departamento y 
Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 
Jefatura de Departamento: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace: 
Etapa Puntos 
Revisión Curricular 0 
Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
Total 100 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reactivación de 
Folios 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO 
HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de 
trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 
requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de 
prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a 
los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
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9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México 
D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y 
recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 
de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la 
Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado 
hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 
por la dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se 
haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se 
deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 14 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director Jurídico Consultivo y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. Mario García Santa Anna 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/01 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS GENERALES (01/01/15) 

Código  12-512-1-CFLA002-0000037-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 98,772.26 (Noventa y ocho mil setecientos 
setenta y dos pesos 26/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

 OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y VERIFICAR QUE LAS ADQUISIDORES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS SE LLEVEN A CABO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE 
PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD; ADMINISTRAR EL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO, INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO FINAL DE 
BIENES MUEBLES E INSUMOS DE LA SECRETARIA, ASI COMO PROPORCIONAR 
SERVICIOS GENERALES, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS, 
POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS E INSUMOS MEDICOS QUE SE REALICEN Y PRESENTARLAS A 
CONSIDERACION DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE SE LLEVEN A CABO, 
BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
2 CONDUCIR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, PARA QUE SE LLEVEN A CABO, BAJO LAS MEJORES 
CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y DAR CUMPLIMIENTO A 
LA NORMATIVIDAD. 
3 PROPONER LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, PARA 
DETERMINAR LOS BIENES E INSUMOS MEDICOS SUSCEPTIBLES DE 
CONSOLIDARSE PARA SU ADQUISICION Y SOMETERLOS A CONSIDERACION 
DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO VIGILAR SU DIFUSION PARA SU 
APLICACION. 
4 DISPONER CON LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
5 DISPONER Y ORGANIZAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS 
ACTIVIDADES TANTO INTERSECRETARIALES, COMO CON LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO DE LAS 
LICITACIONES QUE SE REALIZAN CON RECURSOS DEL BANCO MUNDIAL, 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD PARA QUE SE LLEVEN A CABO, 
BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
6 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA INFORMACION REQUERIDA A LA 
DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE CONVOCATORIAS Y PARTICIPAR 
COMO VOCAL EN EL MISMO. 
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7 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA INFORMACION REQUERIDA A LA 
DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(CAAS). 
8 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE PARA LA FORMULACION DE LOS CONTRATOS A LA 
DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, CON EL PROPOSITO DE 
FORMALIZAR OPORTUNAMENTE Y QUE SE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS SOLICITANTES. 
9 DETERMINAR CON LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA LAS 
ACTIVIDADES DE REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS, DATOS RELEVANTES DEL 
CONTRATO Y DATOS DEL PROVEEDOR NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL COMPRANET. 
10 EMITIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL ENVIO OPORTUNO DE LOS 
INFORMES Y DOCUMENTOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES AL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y AREAS EXTERNAS A 
LA SECRETARIA, ASI COMO ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA DAR 
ATENCION A LAS OBSERVACIONES QUE EMITAN LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 
11 ESTABLECER LOS CONTROLES Y PROCESOS DE ACTUALIZACION 
PERMANENTE DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DETERMINAR EL DESTINO FINAL DE LOS MISMOS Y 
VIGILAR SU ADECUADO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
12 PROPONER, DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTROS Y CONTROL 
DE BIENES, QUE DEBAN SER APLICADOS Y DESARROLLADOS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
13 PROPONER DISEÑAR, COORDINAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE 
INFORMACION EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO, CONTROL 
DE BIENES, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS, CON EL PROPOSITO DE 
CONTROLAR Y TRAMITAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA CADA 
UNO DE ESTOS. 
14 CONDUCIR Y AUTORIZAR LA OPERACION DEL ALMACEN CENTRAL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO COORDINAR LA DISTRIBUCION DE BIENES 
E INSUMOS, CON BASE A LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, CON EL PROPOSITO DE CONTROLAR Y RESGUARDAR LOS 
BIENES E INSUMOS ADQUIRIDOS POR LA DEPENDENCIA. 
15 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO, EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, 
VALES DE COMBUSTIBLE, FOTOCOPIADO Y DUPLICADO, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA Y DE COMPUTO ASI 
COMO TRANSPORTACION AEREA DE SERVIDORES PUBLICOS, ENTRE OTROS, 
PARA QUE SE LLEVEN A CABO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 
CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
16 PROPONER, ORGANIZAR, Y CONTROLAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, ASI COMO EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL SERVICIO. 
17 DISPONER Y EVALUAR LOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL Y BRIGADA 
DE RESCATE, SUPERVISAR LOS SIMULACROS DE EVACUACION 
PROGRAMADOS Y VERIFICAR QUE EL PERSONAL SE ENCUENTRE 
ACTUALIZADO EN TECNICAS DE SALVAGUARDA, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
18 PROPONER, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA RECEPCION, DISTRIBUCION Y 
ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS FUNCIONES CONFERIDAS. 
19 AUTORIZAR LOS TRAMITES DE ALTAS Y BAJAS Y PAGO ANUAL DE 
DERECHOS Y TENENCIAS DE LOS VEHICULOS, DE LAS UNIDADES DE NIVEL 
CENTRAL, ASI MISMO ESTABLECER LOS CONTROLES NECESARIOS SOBRE EL 
PARQUE VEHICULAR, A FIN QUE ESTEN EN CONDICIONES DE COADYUVAR EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONFERIDAS. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 de enero del 2015 al 27 de enero de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas,
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero del 2015 al 27 de 
enero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero del 2015 al 27 de 
enero de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 30 de enero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de febrero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de febrero de 2015 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de febrero de 2015 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-01 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_
LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2015.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2014/40 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/40 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS E INVESTIGACION NORMATIVA EN 
SALUD (01/40/14) 

Código  12-111-1-CFMC001-0000030-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil, 
seiscientos setenta y un pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
 OBJETIVO GENERAL 

ESTABLECER LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
PROMOCION, DEFENSA Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS AL 
INTERIOR DE LA SECRETARIA, ORIENTAR LAS PETICIONES Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS 
PUBLICOS DE DEFENSA Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
MATERIA DE SALUD Y REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER PROYECTOS DE REFORMA PARA REALIZAR LA 
ARMONIZACION LEGISLATIVA EN EL AREA DE SALUD ACORDE A LOS 
INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS. 
2 COLABORAR CON EL PODER LEGISLATIVO PARA IMPULSAR LAS 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN MATERIA DE SALUD CON ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
3 COLABORAR CON LA DIRECCION CONSULTIVA REFERENTE A TEMAS DE 
BIOJURIDICA Y/O DE DERECHOS HUMANOS. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN A LA DEPENDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA. 
5 CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS EN LOS 
PROGRAMAS Y PROCESOS OPERATIVOS PARA DIFUNDIR DE FORMA 
EFICIENTE LOS DERECHOS HUMANOS. 
6 GESTIONAR LA REALIZACION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION EN 
DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA COLABORAR EN SU DIFUSION Y 
FORMAR AL PERSONAL CON LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. 
7 DISEÑAR EL CONTENIDO DEL FORO VIRTUAL DE DERECHOS HUMANOS EN 
SALUD Y QUE TENGA LA UTILIDAD COMO MEDIO DE CONSULTA Y DIFUSION 
DE LOS DERECHOS. 
8 COORDINAR LA ELABORACION DE DOCUMENTOS QUE SIRVAN COMO 
MEDIO DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
9 DISEÑAR CAMPAÑAS PARA SENSIBILIZAR A LA POBLACION EN GENERAL 
RESPECTO A LA SALUD Y DERECHOS HUMANOS, CON EL PROPOSITO DE 
IMPLANTAR LOS DERECHOS HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 
10 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE LA INVESTIGACION CON BASE AL 
DERECHO COMPARADO SOBRE INICIATIVAS Y LEYES DE ACTUALIDAD EN EL 
MARCO JURIDICO DE SALUD Y SALUBRIDAD, ASI COMO EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES GARANTES DE DERECHOS HUMANOS. 
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11 COLABORAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
PARA LA INVESTIGACION EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS. 
12 COORDINAR, REVISAR Y ANALIZAR LOS INDICADORES PARA MEDIR EL 
CUMPLIMIENTO Y LA EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS EN EL AREA DE SALUD. 
13 REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, (REUNIONES, 
COMISIONES, ETC.) 
14 FUNCIONAR COMO ENLACE CON LAS DEMAS AREAS INSTITUCIONES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON EL PODER 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL. 
15 COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 
RESPECTO A TEMAS DE DERECHOS HUMANOS QUE IMPACTEN EN EL AREA 
DE SALUD PARA PROMOVER SU PARTICIPACION. 

 Académicos Maestría Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES (02/40/14) 

Código  12-160-1-CFNB002-0000095-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 m.n.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL 
COLABORAR EN LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS RECURSOS 
HUMANOS Y TECNOLOGICOS, ASI COMO EL APROVECHAMIENTO OPTIMO DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS, PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COORDINACION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO DE MANERA ADECUADA LA OPERACION 
DE LOS SISTEMAS DE ALMACEN, INVENTARIOS Y SUMINISTROS DE
LOS RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION GENERAL DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
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2 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE METODOLOGIAS DE ANALISIS, DISEÑO, 
PROGRAMACION Y DOCUMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS QUE 
APOYEN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
3 VIGILAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, 
INTENDENCIA, FOTOCOPIADO, TRANSPORTE, SEGURIDAD Y VIGILANCIA. ASI 
COMO PROGRAMAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EL MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VEHICULOS DE LA UNIDAD. 
4 REVISAR EL EJERCICIO Y APLICACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, 
INFORMANDO PERIODICAMENTE EL ESTADO QUE GUARDA EL AVANCE
DEL MISMO. 
5 VERIFICAR QUE SE REALICE EL REGISTRO OPORTUNO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS QUE SE EFECTUEN. 
6 COADYUVAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD. 
7 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA PLANTILLA FISICA, REALIZANDO 
LOS AJUSTES Y MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD. 
9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE DE 
LA SECRETARIA DE SALUD EN EL AMBITO DE LA COORDINACION GENERAL 
DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
10 INTEGRAR EL MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA 
COORDINACION GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
11 INTEGRAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACION 
GENERAL DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
MATEMATICAS-ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, TURISMO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION
Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica  

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
REGION 1 (03/40/14) 

Código  12-180-1-CFNA001-0000010-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS REGION 1, DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES Y APOYO A LOS COMITES ESTATALES CONTRA
LAS ADICCIONES (CECAS), DE LA REGION 1 EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES Y 
FORTALECER CON CRITERIOS DE CALIDAD Y EQUIDAD, A TRAVES DE 
ACCIONES DE CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y 
CERTIFICACION DEL DESEMPEÑO PARA PROPORCIONAR ATENCION A LA 
POBLACION QUE DEMANDE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA REGION. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR EL DISEÑO DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y FORMACION PARA EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES, PARA UNA ADECUADA ATENCION DE LA POBLACION, EN
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS CECAS DE LA REGION 1. 
2 ESTABLECER Y SUPERVISAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS 
DE LA REGION 1 LA OPERACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA LA ELABORACION 
Y ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES SECTORIALES. 
3 ESTABLECER Y APLICAR EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION MECANISMOS DE SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA LA 
IDENTIFICACION DE DESVIACIONES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA EN SU 
APLICACION. 
4 COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 
LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, CON BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER SU 
OPERACION Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
5 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
Y CECAS DE LA REGION 1 LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
SUPERVISION A LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES VINCULADOS AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
PARA OPTIMIZAR LA ASIGNACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
6 COMUNICAR AL COMISIONADO DEL CENTRO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, LOS RESULTADOS ANUALES DE LA UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD PARA LA MEJORA CONTINUA EN LA ATENCION DE
LA SALUD. 
7 DIRIGIR Y COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA 
REGION 1, LA DESIGNACION DE LA(S) AREA(S) QUE SERAN LAS 
ENCARGADAS DE REALIZAR LAS ACCIONES DE INVESTIGACION, FOMENTAR 
LA INNOVACION TECNOLOGICA Y EVALUACION OPERATIVA EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
LAS ADICCIONES. 
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8 ESTABLECER CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA
REGION 1, UN SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES PARA APOYAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A CARGO 
DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
9 EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CECAS DE LA REGION 1 A LAS ACCIONES DE INVESTIGACION, DESARROLLO 
TECNOLOGICO Y COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, BAJO RESPONSABILIDAD DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 
PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS. 
10 ESTABLECER Y DIRIGIR LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE SALUD Y 
COMUNITARIOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS EN 
CONCORDANCIA CON LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, PARA MEJORAR LA OPORTUNIDAD, AGILIDAD Y EFECTIVIDAD 
EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A NECESIDADES Y DEMANDA 
DE SERVICIOS. 
11 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 
LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL PERSONAL DE SALUD, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR A LA EFICIENCIA PROFESIONAL Y TECNICA EN 
LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
12 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 
LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL PERSONAL COMUNITARIO, PARA DAR 
CONTINUIDAD Y CONTRIBUIR LA EFICIENCIA TECNICA EN LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
13 DETERMINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CECAS DE LA REGION 
1 Y LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, CAMPAÑAS DE 
COMUNICACION SOCIAL PARA FAVORECER LA ADHERENCIA DE LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
LAS ADICCIONES. 
14 AUTORIZAR CON LAS AREAS AFINES LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS 
DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA ORIENTAR A LA 
POBLACION EN LA ADOPCION DE PRACTICAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
15 COORDINAR CON LAS AREAS AFINES LA MEDICION DEL RESULTADO DE 
LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA PARA RETROALIMENTAR SU DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA 
SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE ADMINISTRACION Y CAPACITACION 
(04/40/14) 

Código  12-511-1-CFNA001-0000007-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER, DISEÑAR E INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION 
EN INFORMATICA DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA GARANTIZAR QUE 
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA INSTITUCION PUEDAN CONOCER Y HACER 
USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE APOYEN AL 
OPTIMO DESEMPEÑO EN EL TRABAJO Y SE TRADUZCA EN ALTOS NIVELES 
DE EFICIENCIA, EFICACIA, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 RECOPILAR DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION QUE 
SE APLICA A LA SECRETARIA DE SALUD LA INFORMACION REFERENTE A 
LAS NECESIDADES DE INFORMATICA E INICIAR LA PLANEACION DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACION PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 
2 APLICAR CUESTIONARIOS EN LINEA DE SATISFACCION DEL SERVICIO AL 
TERMINO DE CADA UNO DE LOS CURSOS DE CAPACITACION. 
3 ANALIZAR LA INFORMACION OBTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
CUESTIONARIOS CON EL PROPOSITO DE VALORAR EL COMPORTAMIENTO 
DE LOS MISMOS Y ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 
4 ANALIZAR LOS REPORTES E INDICADORES DE LA FUNCION PARA 
PROPONER NUEVAS ALTERNATIVAS EN LA IMPLANTACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION. 
5 ESTRUCTURAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION DE ACUERDO A LOS 
DIFERENTES NIVELES DE COMPLEJIDAD, NECESIDADES E 
INFRAESTRUCTURA CON LA QUE SE CUENTA. 
6 DETERMINAR LAS DIFERENTES MODALIDADES DE CURSOS A IMPARTIR 
(PRESENCIALES, EN LINEA, VIDEOCONFERENCIA, ETC.) DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS PROPIAS DE LOS CURSOS Y AL SEGMENTO DE 
OPERACION AL QUE SE ENCUENTRAN DIRIGIDOS. 
7 ELABORAR REPORTES MENSUALES PARA VERIFICAR EL NUMERO DE 
CURSOS IMPARTIDOS Y EL NUMERO DE PERSONAL CAPACITADO CONTRA 
LA PLANEACION. 
8 ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS CURSOS IMPARTIDOS EN 
CUANTO A INSTRUCTORES, ASISTENCIAS, DESERCIONES ETC... PARA LA 
ADOPCION DE MEDIDAS PREVENTIVAS.  
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA INDUSTRIAL 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
EDUCACION, DERECHO, HUMANIDADES. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Y COMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA y/o 
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS, 
ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS (05/40/14) 

Código  12-511-1-CFNB002-0000005-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 06/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, SUPERVISAR E IMPULSAR EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
COMPUTO SOBRE INTERNET QUE APOYEN LAS LABORES SUSTANTIVAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE DIFUSION EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PLANIFICAR LOS DESARROLLOS DE SERVICIOS EN INTERNET. 
2 SUPERVISION DEL DESARROLLO DE SERVICIOS DE INTERNET. 
3 ASIGNACION Y GESTION DE RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE INTERNET. 
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4 COLECCION DE LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL DESARROLLO
DE SERVICIOS DE INTERNET. 
5 GENERACION DE LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE INTERNET EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
6 REVISION CONTINUA DE LOS LINEAMIENTOS Y VALIDACION DE LOS 
NUEVOS ESTANDARES EN MATERIA DE TI EMITIDOS POR INSTITUCIONES 
RECONOCIDAS. 
7 EFECTUAR UN LEVANTAMIENTO CLARO Y CONCISO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 
8 APORTAR ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE APOYO PARA DAR SOLVENCIA 
A LAS NECESIDADES EXPRESADAS POR LA UNIDAD REQUIRENTE. 
9 COLABORAR DE FORMA CONJUNTA CON LAS UNIDADES SOLICITANTES 
EN LA IMPLANTACION DE LAS MEDIDAS CONSENSUADAS PARA DAR 
SOLUCION A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD. 
10 GENERAR LAZOS DE COMUNICACION CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y DEL SECTOR PARA LA INTEGRACION DE ESFUERZOS EN EL DESARROLLO 
DE SISTEMAS DE INFORMACION. 
11 COORDINAR ACTIVIDADES CONJUNTAS CON UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DEL SECTOR EN MATERIA DE SISTEMAS DE 
INFORMACION. 
12 EXPRESAR LAS POLITICAS, RECURSOS Y NECESIDADES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACION ANTE 
LAS INSTANCIAS Y ORGANISMOS EN LOS QUE PARTICIPE LA SECRETARIA. 
13 DIFUNDIR LAS VENTAJAS DE LOS AMBIENTES DE INTERNET EN LA 
MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DE MASIFICACION DE INFORMACION A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
14 MANTENER REUNIONES DE COORDINACION ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA UNIFICACION DE ESFUERZOS QUE DERIVEN EN 
LA GENERACION DE ECONOMIAS A LA SECRETARIA. 
15 DESARROLLAR DE FORMA CONJUNTA SISTEMAS Y PROYECTOS DE 
COMPUTO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE PERMITAN LA 
OBTENCION DE ECONOMIAS PARA LA SECRETARIA DE SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PARASITOLOGIA (06/40/14) 

Código  12-316-1-CFOA001-0000015-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS TECNICOS DE LOS 
LABORATORIOS QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO DE PARASITOLOGIA EN 
LO REFERENTE AL DIAGNOSTICO, REFERENCIA, CAPACITACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO DE ENFERMEDADES PARASITARIAS DE 
IMPORTANCIA EN SALUD PUBLICA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y LOS 
LINEAMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES VIGENTES 
CONDUCENTES, PARA GARANTIZAR A LOS USUARIOS LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN EN APOYO A LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS ESTUDIOS ANALITICOS DE LAS ENFERMEDADES 
PARASITARIAS, EN APOYO AL CONTROL DE LOS PROBLEMAS 
EPIDEMIOLOGICOS. 
2 INDUCIR EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE INTERCAMBIO 
TECNOLOGICO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
PARASITOLOGIA. 
3 PROPONER A LA DIRECCION DE AREA PROYECTOS DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
4 PARTICIPAR COMO MECANISMO DE APOYO A LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DEL AREA DE COMPETENCIA. 
5 PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
DIAGNOSTICO DE LOS LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PUBLICA. 
6 PROVEER INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA EN APOYO A LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
7 CAPACITAR EN EL AREA DE COMPETENCIA Y EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA AL PERSONAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
8 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS Y DOCUMENTOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON EL DIAGNOSTICO DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 
NO INFECCIOSAS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, QUIMICA, 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, 
QUIMICA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA y/o 
AREA GENERAL INMUNOLOGIA, MICROBIOLOGIA, 
BIOLOGIA MOLECULAR. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE VIROLOGIA (07/40/14) 

Código  12-316-1-CFOA001-0000016-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta 
y seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTUDIOS 
ANALITICOS DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION Y 
OTRAS ENFERMEDADES VIRALES EN EL INDRE, EN BASE A LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y A LOS 
ACUERDOS INTERNACIONALES, EN APOYO A LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS Y A LOS PROGRAMAS DEL ADULTO Y EL ANCIANO, LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, ZOONOSIS Y VECTORES. 
FUNCIONES 
1 CAPACITAR EN EL AREA DE COMPETENCIA Y EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA AL PERSONAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
2 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS Y DOCUMENTOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON EL DIAGNOSTICO DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 
NO INFECCIOSAS. 
3 PARTICIPAR COMO MECANISMO DE APOYO A LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DEL AREA DE COMPETENCIA. 
4 PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
DIAGNOSTICO DE LOS LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PUBLICA. 
5 PROVEER INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA EN APOYO A LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
6 PROPONER A LA DIRECCION DE AREA PROYECTOS DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
7 REALIZAR LOS ESTUDIOS ANALITICOS DE LAS ENFERMEDADES VIRALES, 
EN APOYO AL CONTROL DE LOS PROBLEMAS EPIDEMIOLOGICOS. 
8 INDUCIR EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE INTERCAMBIO 
TECNOLOGICO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL DEPARTAMENTO
DE VIROLOGIA. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA y/o 
AREA GENERAL VIROLOGIA, INMUNOLOGIA, 
MICROBIOLOGIA, BIOLOGIA MOLECULAR. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS 
(08/40/14) 

Código  12-316-1-CFOA001-0000031-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, OPERAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS, BASADO EN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, LINEAMIENTOS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, A FIN DE 
APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE PREVENCION Y 
CONTROL CORRESPONDIENTE, PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LOS 
DIFERENTES NIVELES TECNICO-ADMINISTRATIVOS. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS. 
2 FORTALECER LAS ACCIONES DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL 
SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS EN EL 
PERSONAL OPERATIVO EN LOS DIFERENTES NIVELES TECNICO 
ADMINISTRATIVOS. 
3 FORTALECER LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL E 
INTERSECTORIAL CON LOS LABORATORIOS DE REFERENCIA Y ESTATALES. 
4 DETERMINAR LAS AREAS CON NECESIDADES DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DE TUBERCULOSIS PARA DEFINIR OPORTUNIDADES DE INTERVENCION. 
5 SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS PARA ASEGURAR LA 
CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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6 EVALUAR LA APLICACION DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DE TUBERCULOSIS EN EL PERSONAL OPERATIVO PARA VERIFICAR LA 
ADECUADA COMPRENSION E INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
7 PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE CAMPO (CASOS, BROTES Y 
SITUACIONES ESPECIALES) DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 
TUBERCULOSIS EN LOS ESTADOS, PARA DETERMINAR AREAS Y FACTORES 
DE RIESGO Y TRATAR DE REDUCIR LOS RIESGOS DE LA SALUD A TRAVES 
DE UNIDADES DE CONTROL. 
8 RECOPILAR LA INFORMACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 
TUBERCULOSIS DE LOS ESTADOS Y PROCESAR INDICADORES
DE EVALUACION DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA
DE TUBERCULOSIS. 
9 MANTENER ACTUALIZADOS LOS INDICADORES DE EVALUACION DE LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS. 
10 APOYAR LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LA MORTALIDAD POR 
TUBERCULOSIS EN GRUPOS Y AREAS DE ALTO RIESGO, PARA IDENTIFICAR 
FACTORES DE RIESGO Y ENCAMINAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA
DE ACCION. 
11 SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE VALIDACION DEL SISTEMA DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE MORTALIDAD POR TUBERCULOSIS EN
LOS ESTADOS. 
12 APOYAR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE TUBERCULOSIS. 
13 CAPTAR, PROCESAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LA MORBILIDAD Y 
MORTALIDAD DE LA TUBERCULOSIS, PARA MANTENER ACTUALIZADO CON 
UNA PERIODICIDAD SEMESTRAL Y ANUAL EL PANORAMA EPIDEMIOLOGICO 
DE ESTE PADECIMIENTO Y CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE LA MISMA, 
PARA ORIENTAR LAS ACCIONES DE PREVENCION Y CONTROL. 
14 CONFORMAR EL REGISTRO NOMINAL Y DE SEGUIMIENTO DE CASOS DE 
TUBERCULOSIS A TRAVES DEL SISTEMA INFORMATICO, PARA EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DE LAS DIFERENTES UNIDADES TECNICO ADMINISTRATIVAS. 
15 ELABORAR INFORMES EPIDEMIOLOGICOS SOBRE TUBERCULOSIS, EN EL 
BOLETIN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y REVISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PARA RETROALIMENTAR A LOS DIFERENTES NIVELES 
TECNICO ADMINISTRATIVOS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA 
PREVENTIVA, SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE GESTION Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
(09/40/14) 

Código  12-511-1-CFOA001-0000011-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL 
OTORGAR LA ASESORIA NECESARIA A LA SOCIEDAD EN GENERAL EN LA 
ELABORACION Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE INFORMACION, ASI COMO
LA APLICACION DE LOS MECANISMOS NECESARIO EN LA ACTUALIZACION 
OPORTUNA DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA COMO PARTE DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE, ADEMAS SE VISUALIZA COMO EL 
AREA RESPONSABLE Y ESPECIALIZADA A ORGANIZAR, CONTROLAR, 
DIVULGAR Y BRINDAR SERVICIO DE CONSULTA A LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES. 
 FUNCIONES 
1 DIVULGAR EN MEDIOS REMOTOS LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A 
LAS PUBLICACIONES CONTENIDAS EN LOS ACERVOS INSTITUCIONALES. 
2 SELECCIONAR PUBLICACIONES EN MATERIA DE SALUD PUBLICA
EN MEXICO. 
3 PROCESAR EN BASES DE DATOS LAS PUBLICACIONES SELECCIONADAS. 
4 RECIBIR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE SON PRESENTADAS EN 
LA UNIDAD DE ENLACE. 
5 OPERAR EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACION. 
6 TRAMITAR ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS CORRESPONDIENTES LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION. 
7 OPERAR EL SISTEMA DE INDICES DE INFORMACION RESERVADA. 
8 COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LOS INDICES DE INFORMACION 
RESERVADA EN TIEMPO Y FORMA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
9 PROPORCIONAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE DE INDICES DE 
INFORMACION RESERVADA AL COMITE DE INFORMACION PARA
SU APROBACION. 
10 IDENTIFICAR Y PLANIFICAR LAS NECESIDADES DE HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS NECESARIAS EN LA OPERACION DE LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES. 
11 DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA 
LA DIVULGACION DE LOS ACERVOS. 
12 PROPORCIONAR LA CAPACITACION NECESARIA PARA LA OPERACION DE 
LAS HERRAMIENTAS DE ACOPIO O DIVULGACION DE ACERVOS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
BIBLIOTECONOMIA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
DERECHO. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el 
certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por
la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 de enero del 2015 al 27 de enero de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso,
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero del 2015 al 27 de 
enero de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero del 2015 al 27 de 
enero de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 30 de enero de 2015 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de febrero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de febrero de 2015 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 05 de febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de febrero de 2015 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de
su Reglamento. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     33 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 

Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 

considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 

folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 

de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 

de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico

de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones

de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de 
los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 

que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 

electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/

bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-40 a partir de

la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 

para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_

blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ 

ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 14 de enero de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNEGySR/2014/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/ CNEGySR/2014/02 del concurso para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SALUD MATERNA Y PERINATAL 
(01/02/2014) 

Código  12-L00-1-CFLC001-0000029-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos 

ochenta y ocho pesos 10/100 M.N ) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA BRINDAR INFORMACION Y SERVICIOS 
DE SALUD DE CALIDAD PARA GARANTIZAR UN EMBARAZO SALUDABLE, 
UN PARTO Y PUERPERIO SEGUROS E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL RECIEN NACIDO DESDE ANTES DE 
SU NACIMIENTO. 
FUNCIONES 
1. AUTORIZAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO Y 

APLICACION DE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA 
SALUD DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO Y PARA EL 
RECIEN NACIDO INCLUYENDO LA PREVENCION DE EFECTOS AL 
NACIMIENTO PARA FORTALECER LA SALUD MATERNA Y PERINATAL. 

2. COORDINAR LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA 
ATENCION DEL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO DEL RECIEN 
NACIDO, DE LOS DEFECTOS AL NACIMIENTO Y NIÑAS Y NIÑOS 
MENORES DE DOS AÑOS.  

3. AUTORIZAR LOS MANUALES, LINEAMIENTOS E INSTRUCTIVOS PARA 
LA PREVENCION Y DISMINUCION DE LA MORBILIDAD Y MORTALIDAD 
MATERNA Y PERINATAL. 

4. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS PARA PROMOVER LA INTEGRACION 
DE EQUIPOS PLURIDISCIPLINARIOS QUE CONLLEVE LA 
PARTICIPACION DEL PERSONAL ACTIVO DEL PROGRAMA EN LOS 
NIVELES FEDERAL Y ESTATAL. 

5. DIRIGIR ESTRATEGIAS PARA EL ACOPIO, MONITOREO, ANALISIS, Y 
SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION ESTADISTICA DERIVADA DE LAS 
ACCIONES DE ATENCION AQ LA SALUD MATERNA Y PERINATAL 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

6. DIRIGIR ESTRATEGIAS PARA LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
TECNICA Y HUMANISTICA DEL PERSONAL ACTIVO RELACIONADO 
CON LA ATENCION A LA SALUD MATERNA Y PERINATAL. 

7. PARTICIPAR EN EL COMITE NACIONAL DE ARRANQUE PAREJO EN LA 
VIDA, PRESIDIDO POR EL SECRETARIO DE SALUD. 

8. CONDUCIR EL SUBCOMITE TECNICO NACIONAL DEL PROGRAMA 
ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA PRESIDIDO POR EL SECRETARIO DE 
SALUD. 

9. COLABORAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA DISEÑAR 
ESTRATEGIAS QUE DISMINUYAN LA MORBILIDAD Y MORTALIDAD 
MATERNA Y PERINATAL. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA, 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ANTROPOLOGIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, PSICOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL EVALUACION, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, 
PATOLOGIA, SALUD PUBLICA, 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA (02/02/2014) 
Código  12-L00-1-CFNB002-0000032-E-C-V 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos 

treinta y siete pesos 06/100 M.N ) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES.  
FUNCIONES 
1. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL 

RECLUTAMIENTO, CONTRATACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 
2. SUPERVISAR Y TRAMITAR LOS ESTIMULOS ESTIPULADOS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN LA SECRETARIA DE 
SALUD. 

3. REGULAR Y TRAMITAR LAS INCIDENCIAS DEL PERSONAL ADSCRITO 
AL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA.  

4. COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
5. CONTROLAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE PLANEACION, 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
6. SUPERVISAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS Y 

CONTROLES PRESUPUESTALES PARA LA OPTIMIZACION DE LOS 
RECURSO FIANCIEROS ASIGNADOS. 
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7. FUNCION REGULAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO Y ENVIO DE 
LAS METAS E INDICADORES ESTRATEGICOS ESTABLECIDOS ANTE 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO. 

8. SUPERVISAR LA ELABORACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION ASI 
COMO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA. 

9. COORDINAR LAS ADQUISICIONES DE MATERIALES Y SUMINISTROS 
NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA.  

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS

Laborales AREA 
DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL 

Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional  
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 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con 
el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 de enero al 27 de enero del 2015, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 14 de enero de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero al 27 de enero del 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de enero al 27 de enero del 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 30 de enero de 2015 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de febrero de 2015 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 04 de febrero de 2015 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de febrero de 2015 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 05 de febrero de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de febrero de 2015 
 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. Los resultados de la 
evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se 
podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 

las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 

Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 

de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 

asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 

conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 

guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 

en Trabajaen y en las páginas electrónicas www.cnegsr.salud.gob.mx, 

(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 

de temario SSA/CNEGySR/2014/02 a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 

la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_

LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 14 de enero de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0195 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
27-117-1-CFMB001-0000083-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MB1 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Transparencia 
y Cooperación Internacional 

Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar, concertar e implementar esquemas de colaboración 
interinstitucional que contribuyan al cumplimiento de los programas y metas 
institucionales. 
Función 2.- Negociar y promover la suscripción de acuerdos de colaboración y pactos 
sectoriales entre la Secretaría, y dependencias y entidades del Gobierno Federal, con 
sus diversos poderes; así como con instituciones privadas, sociales y académicas, 
para dar cumplimiento a los compromisos institucionales. 
Función 3.- Coordinar y dar seguimiento a los compromisos establecidos en los 
acuerdos de colaboración y pactos sectoriales suscritos entre la Secretaría y 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, con sus diversos poderes; así como 
con instituciones privadas, sociales y académicas, para supervisar su cumplimiento. 
Función 4.- Fomentar las relaciones institucionales con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con los diversos poderes del Gobierno Federal, así 
como con instituciones, grupos y organizaciones nacionales, a fin de convenir 
instrumentos de coordinación con los sectores público, social y privado que contribuyan 
al cumplimiento de los programas y metas institucionales. 
Función 5.- Proponer y participar en coordinación con los sectores público, privado, 
social y académico en la instrumentación de estrategias, para promover la 
transparencia, la legalidad y la integridad en sus relaciones con el Gobierno Federal. 
Función 6.- Establecer contacto con expertos de los sectores público, privado, social y 
académico, para identificar áreas de oportunidad en materia de transparencia, 
integridad, cultura de la legalidad y rendición de cuentas en la Administración Pública 
Federal, así como dar seguimiento a los proyectos que se elaboren en dichos temas. 
Función 7.- Proporcionar apoyo y asesoría a los sectores público, privado, social y 
académico y a las Unidades Administrativas de la Secretaría, en temas de 
transparencia, integridad, cultura de la legalidad y rendición de cuentas. 
Función 8.- Diseñar proyectos y establecer acciones que impulsen una cultura de 
transparencia, legalidad, integridad y rendición de cuentas; así como administrar 
aquellos proyectos prioritarios, para el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales y/o especiales 
establecidos. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

 

Función 9.- Diseñar e instrumentar proyectos y acciones de la Secretaría con diversos 
sectores, en materia de transparencia, integridad, legalidad y rendición de cuentas. 
Función 10.- Coordinar y asegurar el seguimiento de programas y acciones para 
involucrar a actores públicos, privados, sociales y académicos en la consolidación de 
una cultura de integridad, legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 
Función 11.- Investigar, registrar y reunir información relativa a la transparencia, la 
integridad, la cultura de la legalidad y la rendición de cuentas, con el objeto de 
identificar mejores prácticas en la materia. 
Función 12.- Proponer y coordinar cursos de capacitación, conferencias o seminarios, 
concursos y premios, con el fin de corresponsabilizar a los distintos grupos sociales en 
el fortalecimiento de una cultura de transparencia, cultura de la legalidad, integridad, 
ética, responsabilidad pública, rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
Función 13.- Organizar y concertar previa autorización, foros, talleres, cursos, 
conferencias, seminarios, premios y/o concursos, para compartir con los distintos 
sectores, experiencias exitosas en materia de transparencia, integridad, cultura de la 
legalidad, ética, responsabilidad pública, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción. 
Función 14.- Impulsar a través de distintas acciones, la incorporación e implementación 
de programas, estrategias y procesos en las actividades cotidianas de las instituciones 
públicas, privadas, académicas y sociales, que contribuyan al fortalecimiento de la 
transparencia, la legalidad, la integridad, la rendición de cuentas y el combate a la 
corrupción. 
Función 15.- Realizar y coordinar la planeación estratégica de la Unidad para lograr los 
objetivos y alcanzar las metas y compromisos derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los programas sectoriales y/o especiales que se establezcan en 
materia de transparencia, integridad, cultura de la legalidad, y rendición de cuentas; e 
integrar los informes correspondientes. 
Función 16.- Proponer, construir e integrar las metas e indicadores de la planeación 
estratégica de la Unidad, a fin de planear un programa de trabajo consolidado. 
Función 17.- Dar seguimiento al cumplimiento de la planeación estratégica de la 
Unidad, para el logro de los objetivos, metas y compromisos institucionales. 
Función 18.- Elaborar e integrar los informes correspondientes, con la finalidad de 
comunicar los avances y logros de la Unidad. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Educación y Humanidades Humanidades 

Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION DE RH C 
27-511-1-CFNB002-0000288-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 
de Información 

Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar y desarrollar las funcionalidades necesarias para responder a los 
requerimientos derivados de las políticas de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal. 
Función 2.- Analizar los requerimientos que representan las políticas de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal para su integración en los sistemas de 
información de recursos humanos. 
Función 3.- Elaborar los modelos informáticos que representen los requerimientos de 
funcionalidad para su desarrollo e implementación en los sistemas de recursos 
humanos. 
Función 4.- Desarrollar los modelos informáticos, utilizando el modelo de calidad, para 
promover mejoras en las funcionalidades. 
Función 5.- Integrar e implementar las funcionalidades desarrolladas en el sistema de 
información de recursos humanos de la Administración Pública Federal para su 
operación. 
Función 6.- Verificar la integración y armonización de las nuevas funcionalidades en el 
sistema de información de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
para su utilización por parte de las instituciones que les aplique. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS DE INFORMACION DE LA EVALUACION
27-416-1-CFNB003-0000136-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Evaluación de la Gestión 
y el Desempeño Gubernamental 

Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Determinar los criterios y diseñar los mecanismos para el análisis e 
integración de información de la APF en las materias presupuestal, de programas, 
políticas públicas y de gestión a fin de evaluar el desempeño gubernamental para la 
toma de decisiones. 
Función 2.- Determinar los criterios de selección de la información relevante de la APF 
sobre evaluación en materia presupuestal, de programas, políticas públicas y de 
gestión para evaluar el desempeño gubernamental. 
Función 3.- Diseñar instrumentos de integración de información en materia de 
evaluación presupuestal, de programas, políticas públicas y de gestión para evaluar el 
desempeño gubernamental. 
Función 4.- Determinar los criterios para la integración del informe de la APF sobre la 
evaluación del desempeño gubernamental en materia presupuestal, de programas, 
políticas públicas y de gestión para evaluar el desempeño gubernamental. 
Función 5.- Analizar la información para la integración del informe de la APF sobre la 
evaluación del desempeño gubernamental, a fin de apoyar la toma de decisiones en la 
APF. 
Función 6.- Diseñar la integración del informe de la APF sobre la evaluación del 
desempeño gubernamental para apoyar la toma de decisiones para la mejora de la 
APF. 
Función 7.- Analizar e integrar el informe de la APF sobre la evaluación del desempeño 
gubernamental para apoyar la toma de decisiones para la mejora de la APF. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Lenguaje Claro: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD DE PROGRAMAS FEDERALES 
27-211-1-CFNB001-0000287-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad México, Distrito Federal 
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Funciones 
 

Función 1.- Analizar los proyectos de los Acuerdos de Coordinación que suscribe la 
Secretaría de la Función Pública con los Ejecutivos de las entidades federativas, para 
la concertación de los términos de dicho Acuerdo. 
Función 2.- Elaborar los ejemplares de Acuerdos de Coordinación a suscribir entre la 
Secretaria de la Función Pública con los Ejecutivos de las entidades federativas, a fin 
de asegurar que éstos sean congruentes con la legislación y normatividad vigente. 
Función 3.- Elaborar el modelo del Acuerdo de Coordinación que se suscribe con los 
Ejecutivos de las entidades federativas, con el propósito de establecer y actualizar el 
marco de colaboración entre la Secretaría de la Función Pública, los Gobiernos de los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 
Función 4.- Recopilar las disposiciones normativas e instrumentos de coordinación, 
referentes a la ejecución de programas federales ejecutados por instancias estatales y 
municipales, para contar con el marco normativo y de coordinación a que son sujetos 
los entes ejecutores, normativos y beneficiarios que son la base para realizar las 
acciones sustantivas de la Unidad que permita el análisis del mismo. 
Función 5.- Revisar y proponer las modificaciones a los instrumentos de coordinación, 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal celebran con 
los Ejecutivos de las entidades federativas, con la finalidad de formular propuestas de 
mejoras relativas a los aspectos de control y vigilancia de los recursos. 
Función 6.- Difundir la normatividad e instrumentos de coordinación de los recursos 
federales ejecutados por los estados y municipios, el Distrito Federal y sus órganos 
político-administrativos, a través de medios electrónicos y atender las consultas 
derivadas de dicha actividad. 
Función 7.- Atender las peticiones de solicitud de información del vínculo electrónico, y 
proporcionar la información solicitada por medios electrónicos y vía telefónica, para 
atender en tiempo real las consultas de los usuarios. 
Función 8.- Elaborar propuestas de actualización y/o mejora de la legislación y 
normatividad estatal en materia de control que regula el ejercicio de recursos federales, 
a fin de procurar la congruencia con el marco normativo federal. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS “A” 
27-315-1-CFOA003-0000118-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA3 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar informes previos y justificados, para defender adecuadamente los 
actos reclamados a las autoridades de esta Secretaría de Estado, así como las leyes o 
reglamentos que son impugnados por vía de amparo. 
Función 2.- Evaluar en su integridad la demanda de amparo y sus anexos, a fin de que 
prevalezcan los actos emitidos por las diversas Areas de la Secretaría. 
Función 3.- Determinar las autoridades responsables de esta Secretaría de Estado, 
actos reclamados y conceptos de violación, para realizar la defensa jurídica de sus 
actos. 
Función 4.- Evaluar la procedencia del juicio de amparo, para solicitar en el incidente, 
la negativa de la suspensión definitiva, y en el principal defender la constitucionalidad 
de los actos reclamados en el informe previo y/o justificado. 
Función 5.- Establecer con el Director de Amparos los criterios para la elaboración de 
informes previos y justificados, así como en todos los recursos y medios de defensa en 
los juicios de amparo promovidos en contra de la Secretaría, para la defensa de sus 
intereses así como en materia de controversias constitucionales. 
Función 6.- Diseñar los informes previos y/o justificados, turnándolos al Director de 
Amparos, para su aprobación y acuerdo con el Director General Adjunto Jurídico 
Contencioso. 
Función 7.- Asegurar la oportuna entrega de los informes previos y/o justificados a 
Juzgados, a fin de que se tengan por rendidos en tiempo y obtener el acuse de recibo. 
Función 8.- Participar en los juicios de Amparo y desahogar requerimientos que se 
hagan a las autoridades responsables, para la defensa jurídica de sus actos. 
Función 9.- Formular alegatos y promociones que se requieran en los juicios de 
amparo para reforzar la defensa jurídica de los actos reclamados, para que 
prevalezcan los actos emitidos por diversas áreas administrativas de la propia 
Secretaría, contribuyendo al combate a la corrupción, ganando credibilidad de la 
sociedad en su gobierno. 
Función 10.- Evaluar acuerdos judiciales en donde se requiera la intervención de las 
autoridades demandadas de esta Secretaría de Estado, a fin de apersonarse, en su 
caso, en el juicio. 
Función 11.- Evaluar las constancias de autos, para estar en aptitud de formular los 
alegatos respectivos. 
Función 12.- Diseñar promociones judiciales en los términos que correspondan a los 
intereses de las autoridades responsables, a efecto de desahogar oportunamente los 
requerimientos dirigidos a las diversas áreas de esta Secretaría. 
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Función 13.- Participar en la entrega de las promociones a Juzgados, para atender 
oportunamente los requerimientos dirigidos a las diversas áreas de esta Secretaría. 
Función 14.- Elaborar los recursos de revisión, queja y reclamación cuando así 
corresponda, para controvertir las consideraciones vertidas por las autoridades 
judiciales y que son adversas a los intereses de esta Secretaría de Estado. 
Función 15.- Evaluar las resoluciones o acuerdos emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación que son objeto de impugnación, a fin de controvertir las consideraciones 
vertidas por dichas autoridades que sean adversas a los intereses de esta Secretaría. 
Función 16.- Evaluar la legitimación de la autoridad responsable, para estar en aptitud 
de interponer los medios de defensa correspondientes. 
Función 17.- Determinar con el Director de Amparos, los criterios para la elaboración 
del recurso correspondiente respecto de las demandas de amparo, los acuerdos y 
resoluciones, a efecto de controvertir las consideraciones vertidas por las autoridades 
judiciales que sean adversas a los intereses de esta Secretaría. 
Función 18.- Diseñar el recurso correspondiente, haciendo valer los agravios que le 
causan perjuicio a la autoridad responsable derivados de la sentencia o acuerdo 
impugnado y turnarlo al Director de Area, para su revisión y acuerdo con el Director 
General Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 19.- Participar en la entrega de dichos recursos a juzgados o tribunales y 
checar los juicios, a fin de que se presente oportunamente y obtener el acuse de 
recibo. 
Función 20.- Elaborar las comparecencias de tercero perjudicado para defender los 
intereses de esta Secretaría, para que prevalezcan los actos emitidos por las áreas de 
la propia Secretaría. 
Función 21.- Evaluar en su integridad la demanda de amparo y sus anexos, y recopilar 
los antecedentes del cual deriva el juicio de amparo para que prevalezcan los actos 
emitidos por las diversas áreas de esta Secretaría. 
Función 22.- Analizar si se actualizan algunas de las causales de improcedencia 
previstas en la Ley de Amparo, a fin de que el juicio se sobresea. 
Función 23.- Proyectar la comparecencia como tercero perjudicado y turnarla al 
Director de Amparos, para su revisión, aprobación y acuerdo con el Director General 
Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 24.- Participar en la entrega de dichas comparecencias a los tribunales, a fin 
de obtener el acuse de recibo. 
Función 25.- Comunicar a las autoridades responsables en los juicios de amparo 
cuando hay sentencias ejecutorias en los asuntos de su incumbencia o cuando sean 
requeridos, para el cumplimiento de ejecutorias. 
Función 26.- Evaluar en su integridad tanto sentencia como expediente interno, a fin de 
determinar si procede o no comunicar la sentencia. 
Función 27.- Determinar autoridades responsables de esta Secretaría, para realizar la 
defensa jurídica de su o sus actos reclamados. 
Función 28.- Participar en la solicitud en caso de requerimiento de cumplimiento de 
sentencia a las autoridades de esta dependencia, con el propósito de que la misma se 
tenga por cumplida. 
Función 29.- Remitir a la Procuraduría General de la República los asuntos o 
demandas en materias civil, mercantil o agrario, en los que esta Dependencia es parte 
del juicio o tercero perjudicado, para que se lleve a cabo la representación en el juicio 
de esta dependencia. 
Función 30.- Evaluar las demandas en las que notifican que esta dependencia es parte 
en el juicio o tercero perjudicado, para defender la constitucionalidad de la resolución 
reclamada. 
Función 31.- Participar en la solicitud de la representación ante la Procuraduría 
General de la República, a fin de representar al Presidente de la República en los 
Juicios de Amparo en que sea señalado como autoridad responsable. 
Función 32.- Participar en la información a la Procuraduría General de la República lo 
que sea necesario en caso de que esta Dependencia sea parte en el Juicio o tercero 
perjudicado; dar instrucciones, para deducir los derechos de esta dependencia. 
Función 33.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A2 
27-315-1-CFOA001-0000088-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte a través de la 
formulación de la contestación de demandas y ampliación de las mismas a efecto de 
defender los intereses de la Secretaría, para hacer prevalecer las sanciones a los 
servidores públicos infractores de la normatividad o las resoluciones en las que se 
detectaron irregularidades en los procedimientos de adquisiciones y/o obras públicas 
que se turnen para someterlos a consideración del Director Contencioso Administrativo 
A, para su corrección y/o aprobación. 
Función 2.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, a través de la 
recepción del acuerdo admisorio de la demanda o por el que se otorga término para 
dar contestación a la ampliación a la demanda, que sea turnado e interpretar la 
demanda o escrito de ampliación de la demanda, según sea el caso. 
Función 3.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, a fin de dar contestación 
a la demanda o a la ampliación de la demanda. 
Función 4.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
elaboración de la contestación a la demanda o de contestación a la ampliación de la 
demanda, según sea el caso y someterla a consideración del Director Contencioso 
Administrativo A, y realizar las correcciones que indique. 
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Función 5.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
formulación de las manifestaciones, requerimientos, desahogos de vista, alegatos y 
demás actuaciones y medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción del 
juicio contencioso administrativo que sean turnados, a efecto de someterlos a 
consideración del Director Contencioso Administrativo A, para su corrección
y/o aprobación. 
Función 6.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, con el propósito de 
formular las actuaciones y medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción 
del juicio contencioso administrativo. 
Función 7.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
elaboración de las manifestaciones, requerimientos, desahogos de vista, alegatos y 
demás actuaciones y medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción del 
juicio contencioso administrativo y someterlos a consideración del Director Contencioso 
Administrativo A, y realizar las correcciones que indique. 
Función 8.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
formulación de los recursos de revisión de las sentencias que sean turnadas, a efecto 
de someterlos a consideración del Director Contencioso Administrativo A, para su 
corrección y/o aprobación. 
Función 9.- Recibir e interpretar la sentencia turnada, con el propósito de elaborar el 
recurso de revisión. 
Función 10.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, para elaborar el 
recurso de revisión. 
Función 11.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
elaboración del recurso de revisión y someterlo a consideración del Director 
Contencioso Administrativo A, y realizar las correcciones que indique, en defensa de 
sus intereses. 
Función 12.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante las 
visitas al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o al Poder Judicial de la 
Federación, para verificar el desarrollo de los asuntos que así determine el Director 
Contencioso Administrativo A en defensa de los intereses de la Secretaría. 
Función 13.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, acudiendo 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante el Poder Judicial de 
la Federación a fin de verificar el asunto encargado, en defensa de los intereses de la 
Secretaría, informando al Director Contencioso Administrativo A, el resultado
de la visita. 
Función 14.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 
presentación de las promociones turnadas, para la debida defensa de los asuntos que 
se encuentren en juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y al 
Poder Judicial de la Federación en defensa de los intereses de la Secretaría. 
Función 15.- Evaluar la lista de turno a efecto de conocer el día o días que corresponde 
acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Función 16.- Participar en la entrega de promociones ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa y al Poder Judicial de la Federación, con el propósito de 
defender los intereses de la Secretaría. 
Función 17.- Proporcionar los acuses de las promociones presentadas ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Poder Judicial de la Federación, para su 
debido archivo. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO B3 
27-315-1-CFPA003-0000114-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA3 
Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad 
Remuneración 
bruta mensual 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Formular la contestación de demandas y ampliación de las mismas, en los 
juicios de nulidad en que la Secretaría sea parte, de los asuntos que sean turnados, a 
efecto de que se reconozca la validez de las resoluciones a través de las cuales se 
revisó la legalidad de los procedimientos licitatorios, conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cumpliendo así con la 
transparencia de las adquisiciones y obras públicas contratadas por el Gobierno 
Federal. 
Función 2.- Interpretar la instrucción del Director Contencioso Administrativo B, recabar 
la información y documentación necesaria, para la debida atención de los asuntos que 
se le encomienden (solicitar expediente administrativo y antecedentes de los asuntos). 
Función 3.- Estudiar conceptos de impugnación hechos valer en la demanda, así como 
los fundamentos y motivos de la resolución impugnada, seleccionar criterios 
jurisprudenciales aplicables al caso, estudiar y analizar las constancias del expediente 
antecedente. 
Función 4.- Formular la contestación de demanda o a la ampliación de demanda y 
someterla a consideración del Director Contencioso Administrativo B, realizar las 
correcciones que se le hagan al mismo, solicitar copia certificada de los documentos 
que se ofrezcan como prueba en la misma a la Unidad Administrativa correspondiente. 
Función 5.- Formular las manifestaciones, requerimientos, informes en materia de 
suspensión y queja; desahogos de vista y alegatos y demás actuaciones que procedan 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación, para someterlos a revisión del Director Contencioso 
Administrativo B. 
Función 6.- Interpretar la instrucción del Director Contencioso Administrativo B, estudiar 
el acuerdo o auto por el que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o el 
tribunal del Poder Judicial de la Federación formula el requerimiento, da la vista u 
otorga término para formular alegatos a la autoridad demandada o del acuerdo 
respecto del cual se formularán manifestaciones. 
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Función 7.- Evaluar las constancias del expediente, con la finalidad de desahogar el 
requerimiento, la vista, formular los alegatos o realizar las manifestaciones. 
Función 8.- Formular el desahogo de requerimiento, de vista, de manifestaciones o de 
alegatos correspondiente, para someterlo a revisión del Director Contencioso 
Administrativo B, y realizar las correcciones que se le hagan al mismo por el Director 
Contencioso Administrativo B. 
Función 9.- Formular los recursos de revisión, reclamación y medios de impugnación 
procedentes y demás actuaciones que procedan ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa o el Poder Judicial de la Federación, con el propósito de 
defender los intereses de la Secretaría. 
Función 10.- Interpretar las instrucciones del Director Contencioso Administrativo B, 
para el estudio y análisis de la sentencia o auto que se recurrirá, para realizar el medio 
de impugnación correspondiente. 
Función 11.- Evaluar las constancias del expediente, con el propósito de elaborar el 
medio de impugnación correspondiente. 
Función 12.- Formular el recurso de reclamación, revisión o medio de defensa 
correspondiente, para someterlo a revisión del Director Contencioso Administrativo B, a 
fin de realizar las correcciones que se le hagan al mismo por el Director Contencioso 
Administrativo B. 
Función 13.- Acudir a las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación a entregar las 
promociones y verificar el avance y estado procesal de los juicios. 
Función 14.- Presentar las promociones que permitan el avance de los procesos en 
que es parte la Secretaría, con el propósito de defender sus intereses. 
Función 15.- Acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y al Poder 
Judicial de la Federación para verificar el avance y estado procesal del asunto 
encargado e informar al Director Contencioso Administrativo B el resultado de la visita. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 
27-311-2-CFPQ001-0000242-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal 

Funciones 
 

Función 1.- Atender las consultas que por medio electrónico, telefónico y escrito 
formule el personal adscrito a los Organos Internos de Control, respecto del manejo del 
Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), así como el 
registro de información de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, a fin 
de contar con información oportuna y veraz. 
Función 2.- Realizar análisis de la calidad de la información contenida en el Sistema de 
Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), generando los reportes 
necesarios, a efecto de hacerlo del conocimiento de sus superiores, para una 
adecuada toma de decisiones. 
Función 3.- Otorgar capacitación en el manejo del sistema desarrollado para que el 
personal de los Organos Internos de Control registre la información de los 
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que se están implementando en sus 
dependencias y entidades con la finalidad de evitar errores en su manejo. 
Función 4.- Detectar registros erróneos en el SPAR de la información capturada por los 
Organos Internos de Control de sus Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa, a fin de implementar acciones para que se proceda a su actualización o 
corrección. 
Función 5.- Realizar acciones encaminadas al seguimiento de la planeación estratégica 
implementada en la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
para el logro de metas y objetivos. 
Función 6.- Auxiliar al personal de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial en trámites y servicios en lo relativo a recursos humanos, 
recursos materiales y equipo informático, con el fin de proveer los recursos necesarios 
para el logro de sus funciones. 
Función 7.- Dar seguimiento al desarrollo de las encuestas, colectas y demás 
proyectos que se lleven a cabo dentro de la Secretaría, a fin de que la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial cumpla en tiempo y forma con 
sus compromisos. 
Función 8.- Distribuir periódicamente recibos de pagos, avisos de descuento y otros 
trámites administrativos al personal de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, con la finalidad de que estos obtengan sus servicios 
oportunamente. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: http://www.funcion 
publica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para los puestos y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo a los perfiles de los puestos, se 
llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por 
esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. (Dicho 
documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
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obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar  
la revisión documental). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las Areas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las Areas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso en cuestión. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 14 de enero del 2015 
Registro de candidatos(as) 

y Revisión curricular 
Del 14 de enero del 2015 al 27 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 

Revisión Documental Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 

Determinación Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
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Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente 
en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de 
Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores/as públicos/as de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar los puestos sujetos 
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el sistema de 
puntuación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0196 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ESTRATEGIA, PLANEACION Y 
NORMATIVIDAD 

27-210-1-CFLC001-0000675-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Dirigir el desarrollo de la planeación estratégica y seleccionar los temas 
y aspectos a incluir en las auditorías y visitas de inspección que integren el 
Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Gubernamental, para 
someterlos a consideración de su superior jerárquico. 
Función 2.- Presentar a consideración de su superior jerárquico los aspectos 
relevantes o de riesgo, los principales programas y procesos en que participen más 
de una dependencia o entidad, así como los temas sensibles o de oportunidad que 
deban ser auditados directamente por la Unidad de Auditoría Gubernamental, a 
efecto de considerarlos en su Programa Anual de Trabajo. Además, proponer 
aspectos relevantes o de riesgo que debieran ser auditados directamente por los 
Organos Internos de Control para promover su realización. 
Función 3.- Dirigir, en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad, la elaboración e integración del Programa Anual de Auditorías y Visitas de 
Inspección a practicar por la Unidad de Auditoría Gubernamental y/o en 
coordinación con los Organos Internos de Control, a las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría General de la República, a los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin de que sea presentado a 
consideración de su superior jerárquico. 
Función 4.- Establecer los criterios y formatos para la integración de información 
estadística, con la finalidad de proporcionar los resultados de las actividades de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental que solicite su Titular, la Oficialía Mayor o la 
Contraloría Interna; así como atender los requerimientos de otras instancias 
internas o externas. 
Función 5.- Determinar los proyectos de normas, procedimientos, guías e 
instructivos de auditoría que deban desarrollarse, para proceder a su elaboración 
y/o actualización. 
Función 6.- Dirigir la elaboración y/o actualización de normas, procedimientos, 
guías e instructivos de auditoría, a fin de apoyar el trabajo que desarrolla el 
personal de la Unidad de Auditoría Gubernamental y de los Organos Internos de 
Control. 
Función 7.- Proponer a su superior jerárquico los proyectos de normas, 
procedimientos, guías e instructivos de auditoría, con la finalidad de que por su 
conducto se obtenga la autorización para proceder a su difusión. 
Función 8.- Establecer los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Organos Internos de Control, para promover que sus Programas Anuales de 
Trabajo incluyan auditorías enfocadas a las áreas o procesos sustantivos, y a 
verificar el cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

 

Función 9.- Orientar las auditorías que realicen la Unidad de Auditoría 
Gubernamental y los Organos Internos de Control, con la finalidad de que se 
consideren aspectos relevantes que se hayan identificado como resultado de la 
aplicación de estrategias y análisis de información de diversas fuentes, así como en 
el análisis e interpretación que en su caso se realice a estados financieros, y a lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 10.- Dirigir y coordinar las acciones de capacitación y asesoría que la 
Unidad de Auditoría Gubernamental proporcione a las áreas de auditoría interna de 
los Organos Internos de Control en materia de auditoría pública y elaboración 
de informes e integración de expedientes de presunta responsabilidad, para 
asegurar uniformidad en los criterios de interpretación de la normatividad y su 
adecuada aplicación. 
Función 11.- Requerir a los Organos Internos de Control la información y 
documentación que considere necesaria, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
funciones que le corresponden. 
Función 12.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas les 
confieran y las que les encomienden el Secretario y el Titular de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos 
Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2014.html 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bols
a-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. (Dicho 
documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as)  de 
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Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar la 
revisión documental). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las Areas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las Areas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso en cuestión. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) al concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 14 de enero de 2015 
Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 14 de enero de 2015 al 27 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
Revisión Documental Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 

Determinación Del 28 de enero de 2015 al 13 de abril de 2015 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios- 
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
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Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente, el temario relativo al Examen de conocimientos será publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes  
de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente 
en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de 
Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores/as públicos/as de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el sistema de 
puntuación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de

Departamento 
Subdirección Dirección

de Area 
Dirección General 

Adjunta 
Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de enero de 2015. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Recursos Humanos 
Lic. José Alfonso Martínez Ruiz 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 001/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE RELACIONES LABORALES  

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52464   892 E C M 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93  (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Establecer y coordinar la operación de los planes y programas de desarrollo, a 
través de la capacitación y especialización del personal del INAH, así como 
supervisar su debida aplicación y evaluar los resultados obtenidos en cada uno 
de ellos. 

2. Coordinar el desarrollo de las actividades encaminadas a integrar y mantener 
actualizado el registro de información para el censo del personal del INAH. 

3. Coordinar la integración del programa anual de capacitación de los trabajadores 
del INAH, a fin de incrementar los conocimientos, habilidades y aptitudes del 
personal, para el desempeño óptimo de las funciones asignadas, mejorar la 
productividad y el aprovechamiento del personal, con base en la normativa en la 
materia. 

4. Coordinar la elaboración y vigilar el cumplimiento del programa de seguridad e 
higiene y protección civil en el INAH. 

5. Promover la integración y funcionamiento de la comisión local mixta de 
escalafón y de admisión del INAH en cumplimiento de las disposiciones de la 
comisión nacional mixta de escalafón y del reglamento correspondiente. 

6. Coordinar la instalación y operación de las comisiones mixtas auxiliares de 
seguridad e higiene de cada área del INAH, de conformidad con la normatividad 
prevista por el reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene y 
medio ambiente en el trabajo del régimen del ISSSTE y en el reglamento para 
las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

7. Supervisar las verificaciones trimestrales de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo del INAH, que realizan las comisiones mixtas de seguridad e higiene, 
de conformidad con el calendario anual de verificaciones. 

8. Establecer lineamientos, mecanismos, normas y dispositivos de seguridad 
necesarios para elaborar, operar y mantener el programa interno de protección 
civil, a efecto de responder de manera ordenada, ágil y oportuna ante la 
eventualidad de una contingencia que pudiera poner en riesgo la seguridad del 
personal, instalaciones y bienes del inah, así como coordinar el funcionamiento 
de las brigadas voluntarias de primeros auxilios, rescate y evacuación, así como 
prevención y combate de incendios. 
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9. Tramitar ante el issste los accidentes de trabajo que sufren los trabajadores de 
base y confianza de conformidad con la normatividad prevista en la Ley del 
ISSSTE y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

10. Emitir las disposiciones necesarias para difundir entre las unidades 
administrativas responsables, los lineamientos y fundamentos legales vigentes 
que regulan la relación laboral entre del INAH y sus servidores públicos. 

11. Promover, difundir y vigilar la observancia de las disposiciones legales vigentes 
en materia laboral y de las condiciones generales de trabajo del INAH, así como 
aplicar las sanciones correspondientes a los trabajadores que incurran en el 
incumplimiento de las mismas. 

12. Informar a las autoridades competentes en materia laboral o judicial, cuando lo 
soliciten, sobre la situación laboral de los trabajadores y vigilar el cumplimiento 
de los laudos y ejecutorias que dicten las mismas. 

13. Supervisar el cumplimiento de las políticas para la atención y revisión de las 
disposiciones laborales establecidas en las condiciones generales de trabajo 
vigentes, para la atención y solución de conflictos laborales en el INAH. 

14. Instrumentar actas administrativas a los trabajadores de base y confianza por 
riesgos de trabajo, incumplimiento a las condiciones generales de trabajo, 
extravío o robo de bienes propiedad del inah, con resguardo a los trabajadores y 
por mandatos judiciales. 

15. Apoyar legalmente a las diversas unidades administrativas del INAH, en la 
interpretación de leyes y normas promoviendo la armonía y el equilibrio laboral, 
aplicando oportunamente las disposiciones legales contenidas en las normas 
jurídicas como son las leyes, reglamentos, acuerdos, manuales y condiciones 
generales de trabajo que regulan las actividades entre el inah y sus 
trabajadores. 

16. Atender administrativamente las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por 
demandas laborales instauradas por trabajadores en contra del INAH. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Derecho. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Administración. 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica. 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales. 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos. 
Ciencias  Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
Ciencia Política Administración Pública. 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465   240 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25  (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa de la cual 
depende de conformidad con las instituciones, procedimientos y demás 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

2. Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados para el 
logro de los objetivos y proyectos específicos de su unidad administrativa a 
través de un adecuado registro de movimientos, compromisos y ejercicio de los 
recursos financieros. 

3. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
definidos por las instancias competentes, así como resguardar y fiscalizar los 
documentos originales que justifiquen y comprueben las operaciones realizadas. 

4. Comprobar y en su caso reintegrar oportunamente todos y cada uno de los 
recursos financieros que le son ministrados a la unidad administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 

5. Controlar los egresos e ingresos de las cuentas bancarias asignadas a su 
unidad administrativa, a través de realizar oportunamente los registros contables 
y conciliaciones establecidos en la normatividad emitida por las instancias 
competentes. 

6. Tramitar oportunamente los movimientos, incidencias, prestaciones e 
incapacidades de los trabajadores de estructura y del personal por contrato 
(cuando los tuviera autorizados) de su centro de trabajo para que éstos se 
reflejen de manera correcta, tanto en las diferentes nóminas que procesa la 
Coordinación Nacional de Recursos Humanos, como en aquellas que procese 
de manera autónoma. 

7. Establecer los controles que le permitan registrar de acuerdo a la normatividad 
vigente las incidencias (faltas, retardos, licencias e incapacidades) y 
prestaciones (vacaciones, vacaciones extraordinarias, permisos y días 
económicos) del personal que labora en su unidad administrativa. 

8. Realizar la comprobación tanto de nóminas como de prestaciones del personal 
adscrito a su unidad administrativa en tiempo y forma de conformidad con lo que 
establece la normatividad vigente. 

9. Proporcionar los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las 
comisiones mixtas reglamentarias que se celebren en su unidad administrativa. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 Años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Ciencia Política Administración Pública. 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría 
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 

los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 

en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 

numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 

mujeres y hombres. 
Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 

Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 

Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 
en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del  Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o 
el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en 
el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
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información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%
ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M
%C3%A9rito.pdf. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de  habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en 
grupos de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo 
permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 
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El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx  o bien, para los casos 
de reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de Enero de 2015. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 27 de Enero de 2015. 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 27 de Enero de 2015. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 04 al 13 de Febrero de 2015. 

Evaluación de habilidades * Del 04 al 13 de Febrero de 2015. 
Cotejo documental * Del 20 al 26 de Febrero de 2015. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

Del 20 al 26 de Febrero de 2015. 

Entrevistas * Del 10 al 13 de Marzo de 2015.  
Determinación * Del 10 al 13 de Marzo de 2015. 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría 
o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, 
se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda 
de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 
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13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 
la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y 
del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
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presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 

señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o 

el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 

obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 

se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 

del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 

procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 

ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 

levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 

de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 

reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional de 

Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 

dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 

los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 

página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 

identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 

capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está 

a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
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De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las y 
los aspirantes para 
el desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin 
de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 
asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 
Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D. F., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

C.P. Alfredo Vargas San Vicente 
Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOB003-0001279-E-C-N 
Jefe (a) de departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, para emitir en tiempo y forma los 
reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias 
del personal de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, para el registro 
correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, para facilitar el desarrollo de los trámites 
respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, que 
se entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en 
las nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de 
capacitación para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
con la finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar 
la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para 
lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, y llevar 
el registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que 
se lleve a cabo en apego a la normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las Direcciones de Recursos Financieros 
y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 

11. Efectuar, ante las Direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de acuerdo a la normatividad vigente. 
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12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el 
ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, para contribuir en el 
logro de los objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial 
del instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la propia Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios para controlar el activo fijo asignado a la dirección, conforme a la 
normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades propias de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, los trabajos de mantenimiento y conservación del 
mobiliario y equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella 
se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios para el buen funcionamiento de los 
mismos y contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, a los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los 
inmuebles, muebles y equipo de la misma. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Matemáticas. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía y 
Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas y Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AFINACION DE BASES DE DATOS Y 
AUDITORIA INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001283-E-C-D 
Jefe (a) de departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Cálculo Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Administrar las bases de datos para los sistemas informáticos y aplicaciones del 
Instituto Politécnico Nacional, bajo el resguardo del Centro. 

2. Participar en el diseño físico de las bases de datos específicas de los sistemas 
de información y aplicaciones del Instituto, de acuerdo con el sistema de gestión 
de bases de datos con el que se cuente, los requisitos establecidos para dicho 
sistema y las particularidades del entorno tecnológico. 

3. Definir los procesos de migración y carga inicial de datos, para las bases de 
datos del Instituto Politécnico Nacional. 

4. Establecer los procesos para el tratamiento de datos y estimación de los 
volúmenes de las estructuras de datos, para las bases de datos institucionales. 

5. Realizar la evaluación de los productos relacionados con la administración de 
bases de datos que existen en el mercado de las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación, con el fin de asegurar la integración de los 
sistemas de información del Instituto. 

6. Definir y establecer políticas de respaldo y recuperación de información de 
bases de datos, para los sistemas de información del Instituto, en caso de 
catástrofe y de acuerdo con sus necesidades basadas en su transaccionalidad, 
en coordinación con el Departamento de Ingeniería y Normalización de Software 
y con el Area responsable de la información. 

7. Definir y mantener actualizados los estándares para diseño y mantenimiento de 
Bases de Datos de acuerdo con las buenas prácticas y la plataforma de 
tecnología en uso. 

8. Planear e implementar el mantenimiento a las bases de datos productivas de los 
sistemas de información del Instituto Politécnico Nacional. 

9. Afinar los diseños de Modelos de Datos de los proyectos institucionales, 
basados en los estándares actuales definidos por el departamento. 

10. Participar en la elaboración de los programas Estratégico de Desarrollo de 
Mediano Plazo, Operativo Anual, y reportes para el Sistema Institucional de 
Información, en el ámbito de su competencia. 

11. Asegurar la alta disponibilidad de la información contenida en las Bases de 
Datos institucionales bajo la responsabilidad del departamento, aplicando 
criterios de seguridad, confidencialidad e integridad de la información. 

12. Asegurar la consistencia de información en el Instituto, mediante el manejo de 
catálogos comunes y la utilización de bases de datos distribuidas. 

13. Recomendar las mejores prácticas para el diseño de las bases de datos, que 
requieran las diversas escuelas, centros y unidades administrativas para dar 
cumplimiento al modelo educativo y de integración social institucional, con el fin 
de asegurar la integración de los sistemas de información y aprovechar la 
experiencia en desarrollo de sistemas institucionales. 

14. Informar al Jefe de División acerca del desarrollo y los resultados de sus 
funciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y 
Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de las Telecomunicaciones y Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis Numérico. 
Area de Experiencia: Lógica. 
Area General: Metodología. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001204-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Evaluación Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la Dirección, y 
atender los asuntos de su competencia. 

2. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas 
de la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas para dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Dirección con el Secretario de Gestión Estratégica, así como con 
los demás directores de coordinación y funcionarios del Instituto, y supervisar su 
desarrollo. 

4. Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para 
solventar los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de 
acuerdo con el sistema de gestión establecido. 

5. Revisar el comportamiento de indicadores reportados en los Informes de 
Labores y Autoevaluación, relacionados con las actividades sustantivas del IPN. 

6. Gestionar las actividades necesarias para llevar a cabo la evaluación del 
quehacer institucional, en el marco de los Modelos Educativo y de Integración 
Social. 

7. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo, encaminadas a la 
revisión de la Metodología para la Evaluación de los Modelos Educativo y de 
Integración Social. 

8. Participar en la integración y seguimiento de los programas Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual, de Calidad y del Sistema 
Institucional de Información de la Dirección, y presentar los resultados para la 
toma de decisiones. 

9. Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así 
como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

10. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

11. Organizar la información generada por la gestión interna de la Dirección, para 
coadyuvar a la toma de decisiones, así como supervisar el cumplimiento de los 
requerimientos de información en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

12. Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de los 
programas y/o procesos de calidad implementados en el área. 

13. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las 
acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Humanidades, 
Comunicación y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas y Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001223-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Servicios Estudiantiles Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación de los Sistemas de Gestión de la Dirección, y atender 
los asuntos de su competencia. 

2. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas 
de la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas para dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Dirección con el Secretario del área, así como los demás 
Directores de coordinación y funcionarios del Instituto y supervisar su desarrollo. 

4. Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para 
solventar los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de 
acuerdo con el sistema de gestión establecida. 

5. Participar en la integración y seguimiento de los programas Operativo Anual, 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, de Calidad y del Sistema 
Institucional de Información de la Dirección, presentar los resultados para la 
toma de decisiones. 

6. Revisar y elaborar de acuerdo a la normatividad, los Manuales de Organización 
y Procedimientos de la Dirección, con el fin del buen funcionamiento de la 
misma. 

7. Fungir como secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así 
como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

8. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones del trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

9. Cumplir con los lineamientos y criterios para el control de gestión interno y 
externo de la Dirección. 

10. Informar de los servicios y programas de apoyo que se ofertan al alumnado del 
Instituto y comunidad en general, que coadyuven a su desarrollo integral, en el 
marco de los modelos educativo y de integración social. 

11. Promover la aplicación de la encuesta de calidad en el servicio, con la finalidad 
de detectar oportunidades de mejora que permitan incrementar el nivel de 
atención en los servicios de apoyo a estudiantes del Instituto. 

12. Analizar las publicaciones en línea, para que los contenidos académicos sean 
viables y confiables para el alumnado. 

13. Integrar, publicar y analizar los eventos y actividades que se realizan en la 
Dirección a fin de difundirlos entre el alumnado y comunidad en general. 

14. Elaborar e integrar los documentos que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las 
acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Humanidades, 
Ciencias Sociales, Comunicación y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOB003-0001239-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, para emitir en tiempo y forma los 
reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Gestión del Capital Humano, los movimientos e 
incidencias del personal de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, para 
el registro correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Difusión y Fomento a la Cultura, para facilitar el desarrollo de los trámites 
respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, que 
se entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en 
las nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de 
capacitación para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura 
con la finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar 
la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la 
Cultura, el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, y llevar 
el registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que 
se lleve a cabo en apego a la normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos Financieros y 
de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

 

11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el ámbito 
de la Dirección para contribuir en el logro de los objetivos institucionales, así 
como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Difusión y 
Fomento a la Cultura, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del 
Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales
y Servicios para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Desarrollo y 
Fomento Deportivo, conforme a la normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades de la Dirección. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y 
Fomento a la Cultura, los trabajos de mantenimiento y conservación del 
mobiliario y equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella 
se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, para el buen funcionamiento de los 
mismos y contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la 
Cultura, a los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los 
inmuebles, muebles y equipo de la misma. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía y Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2015, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
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estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas 
(los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los cuales serán 
considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula Profesional 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de ser 
aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, 
dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por este Instituto Politécnico 
Nacional las credenciales con terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, constancias 
de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que 
soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
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percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, VIH (SIDA) 
o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos 
del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el 
anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor (determinadas 
por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  14 de Enero de 2015 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

14 de Enero de 2015 al 
28 de Enero de 2015 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

14 de Enero de 2015 al 
28 de Enero de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 2 de Febrero de 2015 al 
8 de Abril de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 2 de Febrero de 2015 al 
8 de Abril de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de Febrero de 2015 al 
8 de Abril de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 2 de Febrero de 2015 al 
8 de Abril de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas 
técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total 
del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas 
que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar indicado 
en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión 
aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados de los 
exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el universo 
lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista entre la 
primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo 
igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 participantes, 
si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro 
grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que 
el universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las evaluaciones 
psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al menos 
50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, 
es imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en 
instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
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9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 
5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la 
materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, constancias 
de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que 
soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de ser 
aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, 
dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de la Función 
Pública las credenciales con terminación 09 y 12. Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos será 
en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial La 
Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la Secretaría de 
Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, México, D.F, 
Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través del 
departamento de Personal de Mando. 
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Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos(as) 
los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico de 
Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, México, 
D.F., de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 
http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos 
que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. Asimismo, se les hace 
una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del 
siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto 
de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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Radio Educación 
 

El Comité Técnico de Selección de RADIO EDUCACION, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17,18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 y su actualización del 6 de septiembre 
del 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 001/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector (a) de Desarrollo Técnico 

Nivel 
Administrativo 

11-F00-1-CFNA001-0000007-E-C-D Número de 
Vacantes 

01  (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Director de Finanzas, Administración y 
Desarrollo Técnico 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales: 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar las acciones conducentes para el otorgamiento constante de 
asistencia técnica a los equipos de audio y transmisión de la emisora, conforme a las 
normas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con el fin de 
conservar en un óptimo estado las áreas técnicas y sustantivas. 
FUNCIONES 
1. Asegurar la calidad de la señal generada para su transmisión, así como la calidad 

de las grabaciones en los estudios de producción. 
2. Monitorear la calidad de señal transmitida por medio de un receptor, así como la 

observación de las grabaciones realizadas. 
3. Vigilar y supervisar los parámetros de las señales de transmisión. 
4. Realizar pruebas de comportamiento de los transmisores, niveles de voltaje, 

corrientes, etc. 
5. Realizar las pruebas de comportamiento de los transmisores (pruebas para checar 

niveles de potencia, voltajes, corrientes, etc.), bajo la norma de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6. Coordinar y supervisar los reportes ante la CONUE. 
7. Coordinar las rutinas técnicas de mantenimiento e instalaciones que permitan su 

óptima conservación. 
8. Revisar y actualizar los manuales técnicos con los que cuenta la emisora en la 

adquisición de los nuevos equipos solicitando los manuales de operación y 
mantenimiento. 

9. Supervisar las rutinas de mantenimiento y proporcionar asesoría y apoyo técnico a 
las diversas áreas. 

10. Supervisar la integración de los indicadores de gestión. 
11. Coordinar las rutinas de instalación de equipo. 

Perfil: Escolaridad: Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería Civil. 
Grado de avance escolar: TITULADO 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias 
Tecnológicas, Ciencia Política, Física. 
Area de Experiencia requerida en: Ingeniería y 
Tecnologías Eléctricas, Tecnología de la Radio, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Administración Pública, Electrónica. 
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Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1. Ingeniería del espectro radioeléctrico. 
2. Orientación a Resultados 
3. Trabajo en Equipo 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de Radio 
Educación , en el siguiente link: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Planta Transmisora 

Nivel 
Administrativo 

11-F00-1-CFOA001-0000019-E-C-F Número de 
Vacantes 

01  (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo Técnico Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales: 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Coordinar y supervisar las acciones de instalación, operación y mantenimiento de los 
equipos e instalaciones de la Planta Transmisora, así como cumplir y hacer cumplir 
con las normas legales y atribuciones de Radio Educación.  Atender que la señal 
recibida de los estudios, y por transmitirse de la Planta, cubra los parámetros técnicos 
exigidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
FUNCIONES 
1. Desarrollar rutinas de operación y mantenimiento a las instalaciones de la Planta 

Transmisora. 
2. Llevar a cabo el registro de reportes de bitácora del mantenimiento preventivo. 
3. Levar a cabo el registro de reportes de bitácora del mantenimiento correctivo. 
4. Promover el adecuado manejo del equipo de transmisión, medición y 

procesamiento de audio. 
5. Realizar pruebas a los equipos transmisores, distorsión armónica, respuesta de 

frecuencia, ruido y desviación portadora. 
6. Efectuar el mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos de la Planta. 
7. Elaborar las mediciones anuales y periódicas que deberán presentarse ante la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
8. Vigilar que se mantenga actualizado el expediente de la emisora ante la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Perfil: Escolaridad: Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Ingeniería, 
Eléctrica y Electrónica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencias 
Tecnológicas, Física 
Area de Experiencia requerida en: Ingeniería y 
Tecnologías Eléctricas, Tecnología de la Radio, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Electrónica 

Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1.Transmisión Radiofónica 
2. Trabajo en Equipo 
3. Orientación a Resultados 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de Radio 
Educación , en el siguiente link: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Noticiarios 

Nivel 
Administrativo 

11-F00-1-CFOA001-0000016-E-C-F Número de 
Vacantes 

01  (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Información Sede México, Distrito Federal 
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Funciones 
Principales: 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Producir y presentar noticiarios y programas de análisis con el apoyo de personal de 
producción y planeación bajo la más estricta calidad y objetividad para dar 
cumplimiento a la misión de Radio Educación, así como a sus atribuciones y funciones 
difundiendo valores e información económica, social y cultural para ampliar la 
capacidad de análisis de los radioescuchas o público de la emisora. 
FUNCIONES 
1. Realizar mesas de redacción con cada uno de los turnos de los noticiarios, se 

convocan todos los redactores para discutir, analizar y jerarquizar la información 
que se incluirá en cada una de las emisiones. 

2. Organizar la programación con el fin de cumplir con los tiempos y horarios de 
transmisión previstos. 

3. Equilibrar la información a partir del registro de tiempos, bitácoras, revisión del 
guión radiofónico. 

4. Elaboración de programas y órdenes de trabajo, elaboración de bitácoras. 
5. Transmisión o emisión del programa de información de análisis. 
6. Verificar que la información siempre tenga una fuente (soporte). 
7. Gestionar la solicitud de tiempo y horarios de las transmisiones con el área de 

Ingeniería y Producción. 
8. Informa de acuerdo a la normatividad y reglamentación vigentes. 

Perfil: Escolaridad: Area General:, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Artes, Derecho, Comunicación, 
Humanidades, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Psicología, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, Periodismo, 
Sociología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencias 
Tecnológicas y Ciencia Política. 
Area de Experiencia requerida en: Tecnologías de 
la  Información y Comunicaciones, Tecnología de la 
Radio, Administración Pública. 

Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1. Producción radiofónica 
2. Trabajo en Equipo 
3. Orientación a Resultados. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de Radio 
Educación , en el siguiente link: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-de-carrera 
 

Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección. 

Para estas plazas en concurso el Comité Técnico de 
Profesionalización determino entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos por concurso, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. El Comité Técnico de Selección  determina que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de 
Folios. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001/2015, DIRIGIDA 
A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso 
no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea autentica, 
asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del 

puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 
nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la 
Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional 
está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública 
y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. 

 Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio 
y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del 
puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación 
de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o 
la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta recomendación de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; 
recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; 
hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 
etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de TrabajaEn) y la impresión 
de la invitación que recibe vía TrabajaEn. 

12. La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de  r responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

Radio Educación se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Radio Educación, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, Radio Educación, solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 19 de 
noviembre, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de este Organo Desconcentrado y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le corresponde en el concurso o que se le 
requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que 
se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  14 de enero de 2015 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 14 de enero de 2015 al 28 
enero 2015 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 29 de enero al 13 de marzo 
del 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 29 de enero al 13 de marzo 
del 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 29 de enero al 13 de marzo 
del 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 29 de enero al 13 de marzo 
del 2015 

Etapa V: Determinación Del 29 de enero al 13 de marzo 
del 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de Radio Educación en la 
siguiente dirección: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio-profesional-
de-carrera y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/Directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Radio Educación comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, a través del sistema TrabajaEn. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
las evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o 
la participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través del  Departamento 
del Servicio Profesional de Carrera y Organización de Radio Educación, antes 
del inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un(a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80. 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador(a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 



Miércoles 14 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     121 

 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de conocimientos y   
Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y     valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueban el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 31 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Subdirector (a): Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, 
en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados 
a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un 
mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden 
obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, 
es imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 
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b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato(a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.-La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan la unidad  o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en 
instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los 
puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al 
nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto 
vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la unidad  o CTP, previa aprobación 
de Radio Educación conforme a las particulares de la dependencia, los 
cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, 
en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún(a) candidato(a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos(as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del acuerdo por el que 
emite las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 
2011 y el 6 de septiembre de 2012, y reformado y actualizado el 23 de agosto
de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores(as) en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en  Radio Educación, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de Radio Educación, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 



126     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2015 

 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con 
el que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que 
se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Entregar  original. Este 
formato le será proporcionado por Radio Educación durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos(as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor(a) 
público(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Angel Urraza 622, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Oficialía de Partes. 
La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado(a), a través del Encargado(a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx, enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, Radio 
Educación podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web: 

 http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
5. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, Radio Educación 
pone a la orden el correo electrónico: ingresospc@radioeducación.edu.mx, así 
como el  número telefónico: 4155-1113, en un horario de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Radio Educación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Suplente del Secretario Técnico 
C. Ricardo Estrada Navarrete 

Rúbrica. 
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